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Prefacio

Andrés Basso*

es un honor y un motivo de gran satisfacción presentar a nuestros lectores y
lectoras este cuarto volumen, fruto del arduo trabajo de la Comisión de ejecu-
ción Penal y la Comisión de revista y biblioteca de la Asociación de Magistrados
y Funcionarios de la justicia nacional. este volumen iv de “Miradas Interdisci-
plinarias sobre la Ejecución Penal” es una obra de gran relevancia y calidad aca-
démica que refleja el compromiso y la excelencia de todas las personas
involucradas en su desarrollo.

desde su creación el 12 de agosto de 2019, la Comisión de ejecución Penal
ha trabajado con esmero en el objetivo de profundizar el estudio de la ejecución
penal, un campo de indudable relevancia en nuestro sistema jurídico. la dedi-
cación y el rigor de esta Comisión han sido cruciales para la elaboración de este
volumen, aportando un análisis exhaustivo y actualizado de los diversos temas
tratados.

en el proceso penal, la etapa correspondiente a la ejecución penal es de ex-
trema relevancia, pues allí se imprime todo el sentido de la sanción punitiva que
se ha escogido para el caso concreto; el tan declamado fin resocializador de la
pena, base de todo el sistema, presupone —por imperio constitucional y con-
vencional— la aplicación del principio de humanidad, de modo que el castigo
no constituya un factor que afecte la dignidad de la persona.

de lo expuesto se deriva que el estado, en el caso el poder judicial, no puede
desentenderse de la trascendencia de verificar el cumplimiento de estos objeti-
vos, concretados por un lado en la necesidad de que la persona comprenda la
relevancia de respetar la ley y por el otro, y fundamentalmente, brindarle a las
personas privadas de libertad herramientas y alternativas lícitas de comporta-

* Presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional
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miento mediante la implementación de programas de capacitación educativa,
de oficios, en suma,  preparándolos para una incorporación positiva al medio
libre, con alternativas reales de desarrollo.

en esta línea, no puedo dejar de compartir con todos ustedes un mensaje
muy relevante que recibí por parte del santo Padre en ocasión de mi visita ins-
titucional al vaticano: que los jueces, luego de aplicar la pena que corresponda
según la gravedad de la infracción cometida y comprobada en juicio, deben tener
necesariamente una mirada humanitaria durante la etapa de ejecución de la
pena, para brindar posibilidades reales de cambio y de superación personal, fa-
voreciendo así la reinserción.

Por otra parte, quiero destacar que la Comisión de revista y biblioteca ha
consolidado un espacio de publicación jurídica de alta calidad desde el año 2018
y ha logrado establecer un estándar elevado en la publicación de artículos y su-
plementos temáticos, gracias al esfuerzo de su Consejo editor. su trabajo ha sido
indispensable para el éxito de esta publicación.

este cuarto volumen se distingue no solo por su excelencia académica, sino
también por su enfoque integral y federal. “Miradas Interdisciplinarias sobre la
Ejecución Penal IV” ofrece una perspectiva amplia y enriquecedora sobre la ma-
teria, abordando temas novedosos desde una variedad de enfoques y con una
participación significativa de los distintos estamentos del Poder judicial y los
Ministerios Públicos, Fiscal y de la defensa, a lo largo del país.

el esfuerzo conjunto de estas Comisiones ha permitido la realización de
una obra que no solo cumple con los más altos estándares académicos, sino que
también contribuye de manera significativa al debate y a la comprensión de la
ejecución penal en nuestro contexto. Agradecemos profundamente a todos los
autores y autoras, así como a la dirección, a la coordinación y al Consejo editor,
por su compromiso y dedicación en la creación de este valioso volumen. tam-
bién extendemos nuestro agradecimiento a ij editores por su indispensable co-
laboración en la publicación de este trabajo.

Confiamos en que este cuarto volumen será una herramienta valiosa para
profesionales y académicos, y que continuará fomentando el avance en el estudio
y la práctica de la ejecución penal. Felicitamos a todos los involucrados y espe-
ramos con entusiasmo futuras ediciones para seguir enriqueciéndonos con su
conocimiento y perspectiva.

Muchas gracias a todos por acompañarnos una vez más.

14 Andrés Basso
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Prólogo

Gustavo Vargas*

Melina de Bairos Moura**

tenemos la alegría de presentar en esta ocasión el iv tomo del libro de Miradas
Interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal. se trata de una obra trabajada en
forma conjunta entre la Comisión de ejecución y la Comisión de revista de la
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la justicia nacional y que, desde
sus inicios, ha sido un indiscutible aporte tanto por su notable valor académico
como por las experiencias de los autores que la integran. Por tal motivo, ha sido
un desafío igualar una tarea de tan sobrado reconocimiento y trabajar en temas
que mantengan el interés de nuestros asociados y asociadas como de todos los
operadores de justicia.

Así las cosas, en la elaboración del temario hemos priorizado la discusión
sobre temas actuales y novedosos, enalteciendo un espacio de diálogo que reúne
a jueces, fiscales, defensores y funcionarios, de modo plural y participativo para
abordar diversas temáticas de vital importancia en la ejecución de la ley penal.

en un contexto donde las realidades sociales y jurídicas están en constante
evolución, es crucial que los actores del sistema de justicia se unan para com-
partir perspectivas, experiencias y propuestas de manera que podamos contri-
buir a la construcción de un sistema más justo y equitativo que garantice el
respeto por los derechos humanos y la dignidad de todas las personas. 

A lo largo de esta edición se presentan diversos artículos y análisis que abor-
dan los desafíos y oportunidades que surgen en la práctica de la ejecución penal.
la diversidad de voces que aquí se congregan enriquece el debate y nos permite
vislumbrar caminos hacia una justicia más efectiva y humana. 

* Coordinador de la Comisión de Ejecución Penal
** Presidenta de la Comisión de Revista y Biblioteca
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en sintonía con tal propuesta el artículo que presenta ignacio Ahargo titu-
lado Repensar la participación de la víctima en la ejecución de la pena. La au-
diencia del art. 380 del C.P.P.F. nos acerca sus pareceres con relación a un tema
de mucha relevancia como es la actual situación que asumen las víctimas en la
vida procesal y, en particular, en los casos de ejecución. 

Por su parte, Alejandro Martín borawsi Chanes trabajó sobre la incidencia
de la ley 27.709 en la 24.660, a partir de la necesaria formación y capacitación
permanente en materia de asistencia a niñas, niños y adolescentes, con un inte-
resante recorrido del plexo normativo sobre protección y debida intervención
de los nnyA en nuestro ordenamiento, los compromisos internacionales, los
regímenes generales de protección y reciente jurisprudencia en la materia.

en el artículo titulado El habeas corpus correctivo como herramienta de ac-
ceso a la justicia para las personas privadas de su libertad, santiago josé Ciliberto
examina el instituto de habeas corpus correctivo como una herramienta crucial
para el acceso a la justicia de las personas privadas de libertad. A lo largo del
texto se exploran su naturaleza jurídica, su reconocimiento constitucional y su
aplicación en la práctica, con adecuada cita de los precedentes históricos y nues-
tra realidad carcelaria.

Por otro lado, sofía M. Cobo téllez escribe en Ejecución penal y mujeres
adolescentes una interesante propuesta sobre el contexto de las mujeres adoles-
centes en la ejecución de la pena, destacando la necesidad de un enfoque espe-
cializado y la inclusión de la perspectiva de género (Peg) en políticas públicas.

en el texto Breves precisiones sobre el rol de la víctima en la ejecución penal,
enrique María Comellas detalla la evolución legislativa acerca de la participa-
ción de la víctima en la etapa de la ejecución penal y se detiene en interesantes
interrogantes que resultan un valioso aporte sobre el tema. 

la propuesta sobre inteligencia Artificial fue trabajada por juan Mateo
dijou en Inteligencia artificial y ejecución penal: Innovación, aplicación y buenas
prácticas, donde trata la experiencia de la justicia nacional e internacional en
esta materia, proponiendo buenas prácticas y posibles aplicaciones.

josé luis espósito señala en su artículo El régimen preparatorio para la li-
beración en los casos de detenidos en régimen de prisión domiciliaria. Algunas de-
savenencias en su aplicación práctica, la realidad dinámica que implica la
modalidad alternativa a la sujeción de las personas privadas de libertad bajo en-
cierro institucional y la necesidad de la pertinente adecuación a los efectos de

16 Gustavo Vargas | Melina de Bairos Moura
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garantizar la progresividad de la pena como idea subyacente del régimen peni-
tenciario.

Por su parte, noelia garcía bauza nos presenta el régimen penitenciario ac-
tual, con sus obstáculos, que impiden una reintegración efectiva de los conde-
nados a la par que propone evaluar la necesidad de reformas normativas para
garantizar un contacto gradual con la familia y la sociedad, facilitando así la
preparación para la vida comunitaria y reduciendo la reincidencia delictiva. este
tema lo aborda en Salidas transitorias y semilibertad. Análisis de su regulación
actual progresividad del régimen penitenciario y acceso a la justicia, como un in-
delegable deber del estado de actuar como garante de los derechos y de ofrecer
respuestas adecuadas para mejorar el sistema de justicia penal

horacio Adrián garrofe nos ofrece interesantes notas en su artículo Régi-
men Preparatorio para la Liberación La suspensión y revocación dispuestas en el
marco del Régimen Preparatorio para la Liberación, ¿pueden violar el principio
de legalidad ejecutiva?, donde plantea como desafío lograr que la modificación
sustancial de la ley 27.375 se ciña a los fines del régimen de ejecución penal vi-
gente, sobre todo en consideración del tiempo que ya lleva operando y las con-
secuencias de la última reforma legislativa en tal sentido.

en el indispensable artículo El nuevo escenario adversarial en la etapa de
ejecución de la pena privativa de la libertad, débora evelia lastau reflexiona
sobre el nuevo marco que establece el Código Procesal Penal Federal para la eje-
cución de penas privativas de libertad, en el contexto de la ley 24.660 y sus re-
formas, señalando los roles de los jueces, los condenados y la intervención de la
víctima.

luis lópez lo Curto nos presenta su artículo titulado Análisis del Régimen
Preparatorio para la Liberación (RPL) en el contexto de la ley 24.660: definición,
antecedentes y desafíos actuales, en el que comenta el proceso legislativo que
abarca la ejecución de la pena y, sobre todo, lo relativo a los procesos de reso-
cialización. señala la tensión que refleja la legislación penitenciaria en Argentina
entre normas restrictivas y principios de igualdad y resocialización, sugiriendo
una revisión que asegure o aspire a determinar objetivamente coherencia y efec-
tividad en la reintegración social de los condenados.

en el artículo Regímenes diferenciados: reclusos de alto riesgo del Servicio Pe-
nitenciario Federal. Análisis comparado con el sistema de la provincia de Santa
Fe (Reclusos de Alto Perfil), de tomás Malaponte y lucía degiovanni, se analiza
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un tema de interés como es el accionar que despliega la criminalidad organizada
nacional e internacional a partir de las directivas de algunos de sus miembros,
que se encuentran privados de libertad ambulatoria, en distintos institutos car-
celarios provinciales o federales.

en lo que respecta a la Responsabilidad de Estado en las cárceles, Macarena
Marra giménez nos acerca un análisis sobre la seguridad y el cuidado de las
personas privadas de libertad, destacando que se trata de una responsabilidad
de medios y no de resultados. Analiza los precedentes de Corte suprema de jus-
ticia de la nación que hacen referencia al deber especial de cuidado hacia los
reclusos y sus visitantes que tiene el servicio Penitenciario Federal.

retomando el innovador tema de la inteligencia Artificial, en el artículo
Ejecución penal y los avances tecnológicos aplicados en el marco de la IA, Marcelo
Alejandro Peluzzi  y eloy velazco núñez nos proponen al derecho como fijación
de estándares mínimos para una correcta aplicación de los sistemas de inteli-
gencia artificial, los beneficios de su aplicación en la etapa de ejecución y, en
particular, en la gestión judicial de los casos y la iA en relación con estímulo
educativo; calificaciones y evaluaciones; procesos disciplinarios; institutos libe-
ratorios y víctimas, entre otros temas de interés.

Por su parte, María lorena re en su artículo titulado Situación de las per-
sonas privadas de libertad en las cárceles. Superpoblación. Acción de habeas corpus
y estándares en la materia. Políticas públicas nos trae un tema indispensable vin-
culado a la necesidad de encontrar soluciones efectivas a los problemas de la re-
alidad carcelaria en la que se encuentra nuestro país y una adecuada aplicación
de políticas públicas desde una perspectiva de derechos humanos.

Finalmente, este volumen termina con un artículo de María Cecilia vázquez
Pol titulado Las medidas restrictivas para los internos de alto perfil/riesgo y la rela-
ción con la normativa internacional en materia de ejecución penal, vinculado con
el actual contexto político de nuestro país, en clara referencia a las disposiciones
del Ministerio de seguridad, que abarcan lo relativo a las personas denominadas
de alto riesgo y con un análisis sobre los derechos involucrados en tal marco legal.

invitamos a todos los lectores y lectoras a sumergirse en este contenido di-
verso y plural de miradas de pares, provenientes de una tarea de reflexión tanto
de las valiosas experiencias como también sobre las implicancias de la ejecución
de la ley penal, con el objetivo de afianzar y enriquecer nuestro quehacer coti-
diano en la administración de justicia.

18 Gustavo Vargas | Melina de Bairos Moura
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Repensar la participación de la víctima en la ejecución de la pena. 
La audiencia del artículo 380 del Código Procesal Penal Federal

Ignacio Ahargo*

I. Introducción 

en el presente trabajo intentaremos dar cuenta de cómo la intervención de la
víctima en la etapa de ejecución de la pena, en la audiencia del art. 380 del CPPF,
mejora la comunicación de la decisión entre su emisor (autoridad judicial) y su
destinataria directa (condenada). 

detallaremos los fundamentos convencionales y legales de su intervención
en el proceso penal, así como algunos desacuerdos y tensiones que subsisten
aún hoy respecto del lugar que se le debe reconocer. 

luego, nos ocuparemos de la importancia del uso del lenguaje claro en la
audiencia referenciada, como garantía para la comprensión de la resolución ju-
dicial en general y de la aplicación de la pena en particular.

II. La víctima en la etapa de ejecución penal. Regulación legal

Cuando hablamos de víctima, fundamentalmente en la etapa de ejecución del
proceso penal, nos referimos a una persona que ha sufrido un daño y que tiene
un interés directo en el conflicto que se aborda en el proceso penal. en esta ins-
tancia, ya existe certeza sobre la calidad de víctima, pues contamos con una sen-
tencia firme que la identifica a ella y a la condenada.

* Secretario de Juzgado a cargo de la Secretaría de Derechos Humanos del Tribunal Oral en lo Criminal
Federal de Bahía Blanca. Abogado y Especialista en Derecho Penal por la Universidad Nacional del
Sur y maestrando por la misma casa de estudios.
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en nuestro sistema penal, la persona ofendida por un delito puede elegir
participar desde el inicio del proceso, sumarse a este durante su desarrollo, ha-
cerlo en la etapa de ejecución, o directamente no intervenir. en caso de partici-
par, puede hacerlo en su rol de víctima, o constituirse en sujeto procesal como
querellante/particular damnificado, según las distintas denominaciones que
asignan los códigos procesales. 

si bien actualmente la víctima tiene más facultades en el proceso penal a
partir de la sanción de la ley nacional de Protección y garantías de las Personas
víctimas de delitos1 y el Código Procesal Penal Federal2, una importante canti-
dad de operadores del derecho mantiene el prejuicio3 que vincula su participa-
ción con propósitos vindicativos y económicos. 

Como correlato de ello, quienes cuestionan su intervención y la ampliación
de sus derechos utilizan los mismos argumentos para concebir al proceso penal
como un conflicto entre el estado —que brega por mantener inquebrantable un
sistema de reglas contenidas en el Código Penal— y la persona a quien se imputa
la comisión de un delito. 

en este punto, la exclusión de la víctima a partir de la época de la inquisi-
ción, que reemplazó los antiguos sistemas de composición de conflictos y que
termina consolidándose con el surgimiento de los estados-nación, fijó como ob-
jetivo primordial la averiguación de la verdad. de esta manera, quedaron pro-
hibidos los acuerdos entre la ofensora y ofendida que pudieran desplazar la pena
estatal. 

ello llevó a que nils Christie sostenga que la víctima es una perdedora por
partida doble, pues lo es frente al delincuente, y más aún frente al estado, que le
niega la plena participación en lo que podría haber sido uno de los encuentros
rituales más importantes de su vida4. 

entendemos que esta idea de estatalidad plena del proceso penal se encuen-
tra cada vez más discutida desde el punto de vista político criminal. en defini-
tiva, el prejuicio que ya señaláramos, y que lleva a algunas personas a defender

1 ley 27.372, publicada en el boletín oficial el 13 de julio de 2017.
2 ley 27.063 y modificaciones de las leyes 27.272 y 27.482.
3 Cabe diferenciarlos de los estereotipos y sesgos. los prejuicios necesariamente incluyen una actitud
negativa respecto de un grupo y de sus miembros —en este caso la víctima—, mientras que el uso
del estereotipo no. Por otra parte, el sesgo implícito implica la atribución inconsciente de un menor
valor moral a una persona o grupo de personas.
4 eser, Albin, hirsCh, hans j., roXin, Claus, Christie, nils, MAier, julio, De los delitos y de
las víctimas, buenos Aires, Ad hoc, 1992, p. 162.

20 Ignacio Ahargo
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aún hoy la exclusión de la víctima, confunde dos tesis: a) el estado tiene el mo-
nopolio del castigo; b) dicho monopolio se extiende también al ejercicio de las
acciones penales y a la etapa de ejecución de la pena. 

la primera tesis no admite discusiones, pues no resulta razonable admitir
que un particular decida qué sanción corresponde aplicar a quien comete un
delito. es en la segunda donde se centran los desacuerdos y las tensiones ati-
nentes a qué rol debe ocupar la víctima en el proceso penal.

respecto de la participación de la víctima que asume el rol de querellante
en el proceso penal, con independencia de lo que el estado haga a través del Mi-
nisterio Público Fiscal, se le han reconocido una serie de facultades, a partir de
las sentencias de la Corte suprema de justicia de la nación en las causas “San-
tillán” (1998)5, “Quiroga” (2004)6, y “Del’Olio” (2006)7. 

en consecuencia, se entiende que la víctima constituida como querellante8

tiene derecho a solicitar la elevación a juicio de la causa penal, con independen-
cia de lo que opine la fiscalía (“Quiroga”) y puede acusar de forma autónoma
durante el debate, aun ante el pedido de absolución del acusador estatal (“San-
tillán”), siempre que haya cumplido los requisitos para que su acusación sea vá-
lida (“Del’Olio”). 

en el plano legislativo, dicha jurisprudencia encuentra correlato en el reem-
plazo de la figura del querellante adhesivo que establece el Código Procesal Penal
de la nación (ley 23.984, del 21 de agosto de 1991) por un querellante conjunto,
a quien se faculta a acusar de forma autónoma o a solicitar durante la investiga-
ción la conversión de la acción pública en privada, por ejemplo, cuando el fiscal
solicita la aplicación de un criterio de oportunidad o el sobreseimiento (artículo
33 del Código Procesal Penal Federal). 

es este el contexto que debe interpelarnos a la hora de determinar qué lugar
corresponde asignar a la víctima en la etapa de ejecución de la pena. en el texto
del art. 12 de la ley 27.372, se establece que: “durante la ejecución de la pena la
víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo cuanto es-
time conveniente, ante el juez de ejecución o juez competente, cuando se sus-

5 Csjn, Santillán, Francisco Agustín s/recurso de casación, 13/08/1998, s. 1009. XXXii., fallos
321:2021.
6 Csjn, Quiroga, Edgardo Oscar c/ s/ causa No. 4302, 23/12/2004, s. 162. XXXviii, fallos 327:5863.
7 Csjn, Del´Olio, Edgardo Luís, Del´Olio, Juan Carlos s/defraudación por administración fraudulenta,
d. 45. Xli., 11/07/2006, fallos 329:2596.
8 Por exceder el objeto del presente trabajo no haremos referencia a los organismos estatales o no,
que pueden constituirse como querellantes en un proceso penal.
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tancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la per-
sona condenada a: a) salidas transitorias; b) régimen de semilibertad; c) libertad
condicional; d) prisión domiciliaria; e) prisión discontinua o semi detención; f)
libertad asistida; g) régimen preparatorio para su liberación. el tribunal a cargo
del juicio, al momento del dictado de la sentencia condenatoria, deberá consultar
a la víctima si desea ser informada acerca de los planteos referidos en el párrafo
que antecede. en ese caso, la víctima deberá fijar un domicilio, podrá designar
un representante legal, proponer peritos y establecer el modo en que recibirá
las comunicaciones”. 

la regla en cuestión reconoce a la víctima el derecho a la información. esto
implica que el estado, sea a través del Poder judicial, del Ministerio Público Fis-
cal o de los programas de protección y asesoramiento de víctimas vigente, le ex-
plique —en caso de que esté interesada— en qué instancia de ejecución de la
pena se encuentra quien fue hallado responsable en el marco del conflicto penal
en el que resultó dañada, y en particular, que se la anoticie de las peticiones ta-
xativamente establecidas en el texto legal, cada vez que son realizadas, para que,
en caso de que lo considere pertinente, pueda expresar su opinión. 

se establece que la víctima deberá fijar un domicilio. ello, en definitiva, im-
plica determinar cómo quiere ser contactada. Actualmente se suele brindar te-
léfono y/o correo electrónico para poder de esa manera mantener actualizada
la nómina de víctimas que desean tener participación activa, cada vez que la
parte condenada realiza alguna de las peticiones ya detalladas. 

si bien se trata de una cuestión práctica, ello resulta de gran importancia
para evitar situaciones de revictimización9, respecto de aquellas personas que
expresamente solicitan no ser informadas respecto del proceso, y también para
resolver las peticiones de las condenadas con la mayor celeridad posible. 

9 en las reglas de brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad,
en la número 12 en particular, se diferencian los procesos de victimización primaria y secundaria,
y se destaca “se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecuadas para mitigar los
efectos negativos del delito (victimización primaria). Asimismo, se procurará que el daño sufrido
por la víctima del delito no se vea incrementado como consecuencia de su contacto con el sistema
de justicia (victimización secundaria). Y se procurará garantizar, en todas las fases de un procedi-
miento penal, la protección de la integridad física y psicológica de las víctimas, sobre todo a favor
de aquellas que corran riesgo de intimidación, de represalias o de victimización reiterada o repetida
(una misma persona es víctima de más de una infracción penal durante un periodo de tiempo).
también podrá resultar necesario otorgar una protección particular a aquellas víctimas que van a
prestar testimonio en el proceso judicial. se prestará una especial atención en los casos de violencia
intrafamiliar, así como en los momentos en que sea puesta en libertad la persona a la que se le atri-
buye la comisión del delito.
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una situación particular se da en los procesos penales por delitos de lesa
humanidad, en los que la pluralidad de víctimas que deben contactarse previo
a resolver una petición de las enumeradas en el texto legal hace necesario que
intervengan organismos estatales que cuentan con profesionales psicólogas/os
para un adecuado abordaje10. 

también se detalla dentro de los derechos de la víctima que podrán designar
un representante legal y proponer peritos en el marco de cada una de las inci-
dencias procesales que tengan origen en aquellas solicitudes. 

Por otra parte, cabe señalar que el art. 12 de la ley 27.372 fue incorporado
al texto de la ley 24.660 como art. 11 bis mediante ley 27.375, con un agregado
final que señala que “incurrirá en falta grave11 el juez que incumpliere las obli-
gaciones establecidas en este artículo”. ello constituye, en definitiva, una razón
más que permite dar cuenta de la importancia de garantizar la participación de
la víctima en la etapa de ejecución, pues expresamente se está contemplando
una conducta que tiene consecuencias disciplinarias para quienes ejercen la ma-
gistratura. 

Ahora bien, corresponde determinar en concreto qué alcance y qué conse-
cuencias tiene la opinión vertida por la víctima en esta etapa. de manera alguna
su oposición a que la condenada acceda a un derecho de los contemplados en
la ley 24.660 resulta vinculante para la autoridad judicial que debe resolver. lo
que se busca con el texto legal es garantizar el derecho convencional a la tutela
judicial efectiva de una de las protagonistas del conflicto que se aborda en el
proceso penal. 

el fundamento lo encontramos en la Convención Americana de los dere-
chos humanos, que establece en los artículos 8.112 y 2513 (“garantías judiciales”)
el derecho de toda persona a ser oída por una autoridad judicial y el acceso a la
justicia, en definitiva, el derecho a una tutela judicial efectiva. también podemos

10 ver decreto P.e.n. 606/2007 por el que se creó el Programa verdad y justicia en la órbita de la
jefatura de gabinete y Ministros.
11 el destacado nos pertenece y no figura en el texto legal.
12 “toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la
ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la determinación
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”,
13 “toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales…”.
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citar otras disposiciones convencionales que establecen normas similares, como
la declaración Americana de los derechos y deberes del hombre (Artículo
Xviii), la declaración universal de los derechos humanos (Artículo 8) y el
Pacto internacional de derechos Civiles y Políticos (Artículo 14.1.).

sin embargo, es importante tener en claro que el derecho de la víctima (co-
rrelato de la obligación del estado de garantizar su participación) nunca puede
asimilarse o colocarse en igual jerarquía que los derechos de la parte condenada.
de esta manera, la idea de una bilateralidad de garantías implica aceptar que el
proceso penal tiene lugar entre partes iguales, lo que necesariamente nos lleva
a pensar en algún sistema que permita determinar cuál debe prevaler ante un
conflicto. 

en este sentido, la ponderación de principios podría hacer pendular al pro-
ceso entre el garantismo y el punitivismo. este último camino ha sido muchas
veces transitado, utilizando como pretexto los derechos de las víctimas, siendo
incluso el punto de partida para numerosas reformas legislativas en materia de
ejecución penal. Como un argumento independiente para rechazar la idea de
garantías bilaterales, basta remitirnos a los fundamentos del derecho penal y
procesal penal liberal, que desde sus orígenes buscan resguardar los derechos
individuales de la parte más débil frente al poder punitivo del estado. 

es por ello que la participación de la víctima en la etapa de ejecución nunca
puede ser entendida como un derecho al castigo, imposibilitando el acceso de
la persona condenada a los distintos institutos que se detallan en el art. 12 de la
ley 27.372. su participación está directamente vinculada con la legitimidad del
proceso penal, la rendición de cuentas por parte del estado en la administración
del conflicto, y con la reparación que para algunas personas representa la posi-
bilidad de participar activamente en el proceso. entendemos que es esta la opor-
tunidad para que las partes ofensora y ofendida se encuentren para escucharse
recíprocamente, y será la autoridad judicial quien decida luego de escuchar a
todos los sujetos procesales. 

utilizamos el verbo encontrar —en lugar de enfrentar— para dar cuenta de
la necesidad de un cambio de perspectiva sobre cómo vemos el proceso penal
en su totalidad. interesa aquí reemplazar esa lógica de enfrentamiento, donde
siempre hay un ganador y un perdedor, por una de encuentro, la que no nece-
sariamente llevará a consensos. resulta desacertado entonces hablar de gana-
dores y perdedores, cuando es la víctima quien ha perdido su voz en el conflicto,
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quedando reducida durante mucho a tiempo a ser una simple fuente de infor-
mación. 

en este mismo sentido, entendemos que el objetivo fundamental de la pena,
como se encuentra concebida en la ley 24.660, refuerza aún más la necesidad
de garantizar la participación de la víctima en la etapa de ejecución. el art. 1 de
dicha ley, en su texto modificado por la ley 27.375, expresamente establece como
finalidad de la pena privativa de la libertad que el condenado adquiera la capa-
cidad de respetar y comprender la ley, la gravedad de sus actos y de la sanción
impuesta, procurando su adecuada reinserción social, promoviendo la com-
prensión y el apoyo de la sociedad, que será parte de la rehabilitación mediante
el control directo e indirecto. 

Cabe preguntarse entonces si estos momentos en que la víctima debe ser
consultada expresamente por disposición legal —en caso de que haya manifes-
tado su interés en tal sentido— no constituyen la oportunidad para que la con-
denada pueda tomar dimensión de la gravedad de sus actos, de la sanción que
se le impuso, y si, en definitiva, se está cumpliendo con la finalidad de la pena
privativa de la libertad. 

III. La audiencia del art. 380 del CPPF y el uso de lenguaje claro para comunicar la decisión

el nuevo Código Procesal Penal Federal14 contempla una modificación sustan-
cial en cuanto a la dinámica de la etapa de ejecución de la pena, en el libro iv
a partir del art. 371. en el marco de la carpeta de ejecución que tramita la oficina
judicial, el/la juez/a resuelve en audiencia oral los planteos del Ministerio Pú-
blico Fiscal, las peticiones de la defensa del condenado (salidas transitorias, ré-
gimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión
discontinua o semi detención, libertad asistida, régimen preparatorio para su
liberación) o aquellas cuestiones vinculadas a la extinción de la pena o medida
de seguridad. 

14 su aplicación permaneció suspendida por muchos años, de acuerdo al decreto dnu 257/2015
(b.o. 29/12/2015), y actualmente de acuerdo al plan de implementación progresiva vigente, tiene
aplicación total en las jurisdicciones de las Cámaras Federales de salta, rosario y Mendoza, mientras
que en el resto del país se ha implementado parcialmente (v.gr. las normas relativas a las medidas
cautelares y los derechos de la víctima).
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de acuerdo con lo establecido en el art. 373 podrán participar en esta etapa
las víctimas que se lo hayan solicitado a la fiscalía. en este punto, dicha regla
debe compatibilizarse con las disposiciones de las leyes 24.660 y 27.372, a efectos
de evitar que cualquier interpretación imbuida de un rigor formal termine ex-
cluyendo a quienes tengan expresa intención de participar en la audiencia. 

Como ya adelantáramos, la intervención de las víctimas encuentra respaldo
convencional en distintos tratados internacionales (art. 75 inc. 22 de la Consti-
tución nacional) que garantizan el derecho a la tutela judicial efectiva. 

Además, su participación en la etapa de ejecución de la pena es abordada
en las reglas de brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición
de vulnerabilidad. en particular, la número 57 destaca que “…se procurará in-
formarle de todas las decisiones judiciales que puedan afectar a su seguridad y,
en todo caso, de aquéllas que se refieran a la puesta en libertad de la persona in-
culpada o condenada, especialmente en los supuestos de violencia intrafamiliar”. 

Por otra parte, su convocatoria —y eventual participación— en la audiencia
prevista por el art. 380 del CPPF resulta importante a efectos de garantizar que
los fundamentos de la decisión judicial puedan ser comprendidos por ambos
protagonistas del conflicto penal. 

si bien el proceso penal en términos de garantías —y la etapa de ejecución
en particular— no puede ser concebido de manera bilateral, la audiencia oral
permite que quien emite el mensaje (autoridad judicial que comunica la deci-
sión) y el destinatario directo (persona condenada) e indirecto (víctima/s) pue-
dan interactuar. de esta manera, jueces/zas pueden verificar si los destinatarios
comprenden lo resuelto, y en ese mismo acto realizar todas las aclaraciones ne-
cesarias. 

Aquí resulta fundamental tener en cuenta la aplicación de las mencionadas
reglas de brasilia. si bien resulta prudente evitar cualquier generalización, no
podemos pasar por alto que las personas protagonistas del conflicto que aborda
el sistema de justicia penal suelen reunir alguna/s de las características a las que
se hace referencia en las reglas 3 y 415. 

15 regla 3: se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón de su
edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales,
encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos
reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
regla 4: Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapa-
cidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la victimización, la migración y el des-
plazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de libertad. la concreta determinación de
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en este sentido, es importante que la autoridad judicial que comunica su
decisión lo haga utilizando un lenguaje fácil de entender —desprovisto de tec-
nicismos— y prestando mucha atención a si efectivamente el mensaje es com-
prendido por sus destinatarios. hace ya algún tiempo que dicha premisa orienta
la capacitación de quienes trabajan en el Poder judicial, siguiendo los lineamien-
tos de las reglas referenciadas16. 

en concreto, la regla 58 establece que “se adoptarán las medidas necesarias
para reducir las dificultades de comunicación que afecten a la comprensión del
acto judicial en el que participe una persona en condición de vulnerabilidad,
garantizando que ésta pueda comprender su alcance y significado”. 

Cabe destacar que el uso de lenguaje claro para comunicar las decisiones
judiciales17 implica algo más que traducir la parte dispositiva de aquellas desde
el idioma que aún hoy se utiliza en los tribunales, al que las personas usamos
en nuestra vida cotidiana, incluso aquellas que trabajamos como operadores del
sistema judicial. se debe garantizar que las personas destinatarias del mensaje
lo comprendan. 

en lo que respecta a las decisiones de la autoridad judicial en el marco de la
etapa de ejecución de la pena la utilización de la audiencia prevista en el art. 380
del CPPF, con la participación de la/s víctimas refuerza la garantía de que el
mensaje será comprendido por las destinatarias, pues cuenta con importantes
ventajas respecto de la comunicación por escrito. la más importante es la au-
sencia de intermediarios entre emisor y receptor. 

es así que el lenguaje claro ahorra esfuerzos cognitivos, evita errores de
comprensión y facilita el acceso a la justicia. en particular, la comunicación oral
en lenguaje sencillo puede facilitar mucho más la comprensión que la escrita, y
promover la confianza en las instituciones18. 

las personas en condición de vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas,
o incluso de su nivel de desarrollo social y económico.
16 ver regla 24 y en particular el Capítulo iii acerca de la celebración de actos judiciales (regla 50
en adelante).
17 ver resolución no. 2640/2023 de la Csjn que aprueba los lineamientos generales de sentencias
claras y crea un grupo de trabajo interno permanente, y resolución n° 204/2024 del Consejo de la
Magistratura de la nación que aprueba las “Pautas lingüísticas para la redacción de providencias,
comunicaciones y despachos claros” (nivel i) y las “Pautas lingüísticas para la redacción de sen-
tencias y resoluciones claras” (nivel ii).
18 tolosA, Pamela, “lenguaje claro, comportamiento y costos sociales”, en retegui, Alejandro
rafael y roCCA, Fernando bernabé (dir.), Lenguaje claro en Iberoamérica. Principios y prácticas,
bs. As., la ley, 2024, libro digital, 1era. edición, p. 310.
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la desconfianza que estas inspiran en la ciudadanía —en particular, el es-
tado como administrador de justicia— constituye una razón independiente para
reconocerle autonomía a las víctimas en todo el proceso penal. en esa línea, el
dr. ebert en la causa “storchi” destacó que “la etapa histórica que atraviesa el
país y la debilidad de sus instituciones, en medio del desprestigio de las estruc-
turas judiciales, hacen aconsejable asegurar al ciudadano todas las formas posi-
bles de impulso procesal”19. 

Por otra parte, si bien durante todo el proceso penal se pone en conoci-
miento de las víctimas distintas circunstancias con carácter previo a la decisión
judicial, y luego la misma se le notifica, ello siempre se hace a través de inter-
mediarios.

sea a través de sus representantes legales o de organismos especializados
que forman parte del estado, y que se encargan de tomar contacto con ellas. 

entendemos que la audiencia prevista en el art. 380 del CPPF es la oportu-
nidad para que la víctima sea vista y escuchada por la parte condenada y por
los representantes del estado en el conflicto penal (integrantes del Poder judicial,
Ministerios Públicos Fiscal y de la defensa, y abogada/os particulares). es, en
definitiva, el momento en que los protagonistas del conflicto y los operadores
del sistema de justicia podemos realizar un balance sobre la legitimidad de la
pena hasta el momento, y, en particular, sobre el fin resocializador que la misma
debe tener, al menos si la concebimos con una finalidad de prevención especial
positiva. 

IV. Algunas conclusiones 

hemos intentado a lo largo del presente dar cuenta del lugar que debe ocupar
la víctima en la ejecución de la pena. luego de realizar un análisis descriptivo
de las reglas convencionales y legales que sustentan su participación en el pro-
ceso penal, podemos extraer algunas conclusiones. 

entendemos que resulta erróneo sostener que la víctima tiene un derecho
al castigo, a que se asegure la aplicación de una pena. su participación en la
etapa de ejecución está vinculada directamente con garantizar su derecho a la
19 Previo al pronunciamiento de la Corte suprema en el fallo “Quiroga”, la sala i de la Cámara na-
cional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional dictó sentencia en un sentido similar en la
causa Storchi, Fernando y otros, 08/03/2004.
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información, y fundamentalmente con la rendición de cuentas por parte del es-
tado en su rol de administrador de justicia. 

es por ello que la incorporación de cualquier tipo de participación ciuda-
dana ayuda a contrarrestar la desconfianza que las instituciones del estado ge-
neran en un importante sector de la población. sin perjuicio de ello, es
importante destacar que lo que se debe garantizar a la víctima es el derecho a
que su opinión sea conocida, previo a resolver, sin que ella tenga un carácter
vinculante, pues como hemos señalado, resulta desacertado concebir al proceso
penal como un sistema de garantías bilaterales. 

Finalmente, entendemos que la audiencia prevista en el art. 380 del CPPF,
en el marco del cambio de dinámica en que se gestiona la ejecución de la pena,
permite asignarle un importante rol a la autoridad judicial como garante de una
comunicación sencilla, clara y eficaz, que haga posible a la parte condenada en
el proceso penal comprender la decisión que la afecta. 

es quizás en el marco de la oralidad y la inmediación donde radica uno de
los aportes más importantes que la víctima puede hacer: obligarnos a discutir
acerca del fin resocializador de la pena en el caso concreto. 
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La incidencia de la ley 27709 en la 24660, a partir de la indispensable formación 
y capacitación permanente en materia de asistencia a niñas, niños y adolescentes

Alejandro Martín Borawski Chanes*

Antecedentes

el 13 de abril del año 2023 se sancionó la ley 27709, tras su tratamiento parla-
mentario.

el hecho generador de dicha sanción obedeció a las circunstancias merced
a las cuales había fallecido lucio dupuy, las que fueron relevadas en la sentencia
dictada por el tribunal que intervino en el conocimiento de la causa penal in-
coada a raíz de aquel luctuoso hecho.

se reconoció la existencia de una falencia estatal seria y grave que ameritó
tomar conciencia de la necesidad objetiva de dotar de capacitación a las agencias
del estado a fin de procurar la adopción de decisiones, tanto en el ámbito ad-
ministrativo como en el judicial, que impliquen previamente a ello el pleno ejer-
cicio del derecho de las niñas, los niños y los adolescentes a ser oídos y a
participar en el proceso formativo de las decisiones de tal naturaleza que los
comprendan, abarquen o que determinen derechos que les atañan.

Desarrollo de la temática

la sanción de esta ley ha implicado el compromiso del estado nacional en la
protección de los derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes, que venía
ya dado a partir de la sanción, el 28 de septiembre de 2005, de la ley 26601, que
* Abogado recibido en la Universidad Nacional de Mar del Plata en el año 2005. Ejercicio profesional
independiente por 17 años en el fuero penal. Actualmente Secretario de la Fiscalía General ante el
Tribunal Oral Federal en lo Criminal de Mar del Plata.
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promovió la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes
sitos en el territorio nacional.

esta última ley fue también, para su ocasión, aunque hoy vigente a la par
de la 27709, profundizadora del sistema de protección integral de la niñez, a
partir de la sanción de la ley 23849, sancionada el 27 de septiembre de 1990 y
por cuya virtud se aprobó la Convención sobre los derechos del niño.

Como se adelantó, el objetivo del presente ensayo es esbozar, a modo de bo-
rrador abierto a superaciones constantes, la interrelación que ha implicado el
sistema de capacitación permanente sobre derechos de niñas, niños y adoles-
centes, en relación con la ejecución de penas que prevé la ley federal de ejecución
penal no. 24.660.

Para comenzar a delimitar el campo sobre el cual ahondaré, debo mencionar
que con la sanción de la ley 23849 el estado nacional comenzó a normativizar
la Convención sobre los derechos del niño, a partir de lo cual, desde el 16 de
octubre de 1990, resulta derecho positivo vigente, aquella convención que re-
conoce como punto de partida la dignidad intrínseca de los derechos de todo
integrante de la familia, a partir de lo cual se recomienda en el foro internacional
que la infancia goza de derecho a cuidados y asistencias especiales, que deben
ser consideradas primordialmente en aras a la tuición del interés superior del
niño, allí cuando los tribunales y/o autoridades administrativas deban tomar
decisiones que impliquen medidas que conciernan directa o indirectamente a
niñas, niños o adolescentes.

A esos efectos, se establece categóricamente en el artículo 12 apartado 2 que
se dará al niño oportunidad de ser escuchado directamente o por intermedio
de un representante u órgano apropiado, de conformidad con las disposiciones
procesales vigentes, en todo procedimiento judicial o administrativo que lo
afecte. 

esta disposición encuentra correspondencia con la literalidad del artículo
2, primer párrafo de la ley 26.061 de protección integral de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes, en tanto y en cuanto dispone el derecho a ser oídos,
tanto a niñas, niños y adolescentes en el decurso de todo acto, decisión o medida
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las
personas hasta los 18 años. dicho derecho y garantía correlativa resulta de orden
público, irrenunciable, indivisible e intransigible.
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resulta así que por “interés superior de niñas, niños y adolescentes” debe
entenderse que tal es la máxima satisfacción integral y simultánea de los dere-
chos y garantías reconocidos por la ley 26061, como así también por lo dispuesto
por el Código Civil y Comercial de la república Argentina, que en sus artículos
22 y 25 fija el concepto de adolescencia y de ejercicio de derechos plenos desde
la concepción.

en este punto, es oportuno destacar que las niñas, niños y adolescentes son
sujetos de derecho, tal como se señaló en el párrafo precedente, que viene de
consuno con lo dispuesto por el artículo 3 apartado a de la ley 26061.

en esa condición goza del derecho a ser oído y a que su opinión sea tenida
en cuenta.

esa consideración especial y preponderante debe implicar en los hechos, ya
que para el derecho va de suyo, la priorización de la protección jurídica de niñas,
niños y adolescentes, para el respeto de sus derechos, implicando ello que en
caso de colisión de intereses con los de los adultos, personas jurídicas privadas
y públicas, prevalezca el de este colectivo vulnerable.

es aquí en donde debo hacer un alto y comenzar a traer a colación del pre-
sente lo puntualmente atinente a la dinámica de la ley federal de ejecución penal,
que contiene normas que regulan el ingreso, la estadía y el egreso de personas
privadas de libertad, por decisión judicial, firme o provisional, sea tanto en su
faz precautoria como ejecutiva.

es así que a grandes rasgos se puede efectuar una compartimentalización
del universo de personas sometidas a la potestad punitivas del estado en dos
grandes grupos de personas, las procesadas y las penadas. Así el artículo 18 de
la Constitución nacional refiere a la pena y al arresto.

A ellas se aplica un régimen de sujeción disciplinaria y tratamental que debe
tener en miras la seguridad y no el castigo, ello claro, en términos constitucio-
nales, según la norma arriba citada.

el principio de intrascendencia de la pena, que importa una sanción retri-
butiva aplicable a situaciones de previa verificación mediante juicio de valor
sobre la prueba que revele que ha habido un hecho captado y circunscripto por
una disposición preexistente a dicho evento, en una ley penal, reprochable a una
persona, impone que dicha privación de goce de bienes jurídicos, que siempre
implica una limitación en el ejercicio de derechos, no se extiende de modo ne-
gativo hacia terceras personas.
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este principio resulta receptado por el art. 18 de la Constitución nacional,
en tanto y en cuanto fija que nadie puede ser penado sin juicio previo, impli-
cando ello que jamás nadie puede verse sometido a la acción de la justicia para
la determinación de su responsabilidad criminal, sino a condición de no haber
exteriorizado un acto merecedor de reproche, según el artículo 19 del citado
cuerpo normativo.

es decir, sin acción subsumible en condiciones de tipicidad, antijurídica y
culpable, no puede haber sanción retributiva.

Mismo valladar acaece con las disposiciones limitantes de la libertad loco-
motora durante el proceso según lo dispone el artículo 280 del Código Procesal
Penal de la nación y lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 17 del Código Pro-
cesal Penal Federal, que imponen el ajuste del dictado de medidas precautorias
de naturaleza personal a solo la persona investigada, al solo efecto de garantizar
los fines del proceso, de la comparecencia y de la aplicación de la ley penal, siem-
pre a condición de no perjudicar sino en lo menos posible a la persona y a la re-
putación de la persona afectada, es decir, solo a ella y no a terceros.

sentado esto, cabe entonces revisar si en la aplicación de la ley de ejecución
penal se ponderan los derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes, de
conformidad con lo dispuesto por las leyes 23849 y 26061, o si a su respecto se
capacita a la agencia penitenciaria conforme a las disposiciones de la ley 27709.

la ley de ejecución penal prevé un régimen progresivo para el cumpli-
miento de la pena impuesta, que no necesariamente debe ser secuencial y ello
surge así de lo establecido en el artículo 6 de la ley, en aras de la procura de sus
fines, según lo establece el art. 1 de dicha ley, es decir, la proporción de herra-
mientas que permitan adquirir la capacidad de respetar y comprender la ley, a
partir de la internalización de la gravedad de los actos que llevaron a la imposi-
ción de tal retribución, como así también de la naturaleza e implicancia de dicha
sanción.

en este continente, y para su aplicabilidad, la ley dota de institutos tales
como los distintos regímenes que la integran, es decir, salidas laborales, prisión
discontinua, semilibertad, libertad asistida, libertad condicional, etc.; como así
también instrumentos para hacer cumplir la disciplina dentro de la institución
carcelaria, es decir, un régimen disciplinario que se encuentra previsto en los
artículos 79 a 99.
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Pero también la citada ley contiene un natural caudal de derechos de los
que goza toda persona sometida a la potestad punitiva del estado.

esos derechos, y en lo que aquí interesa, imponen respeto por la persona
humana privada de libertad en lo atinente al trabajo, a la educación, la asistencia
médica, espiritual y a sus relaciones familiares y sociales.

en este punto resulta crucial entender que el ejercicio de facultades discipli-
narias debe siempre encontrarse no solo imbuido de los principios rectores del
derecho Penal, es decir, tipicidad, culpabilidad, juicio previo, prohibición de doble
persecución, proporcionalidad, intrascendencia, etc., sino también de la proyec-
ción que necesariamente ella trae aparejada a los niños, niñas y adolescentes que,
en ejercicio de su derecho a vínculos familiares, los vean afectados.

necesariamente en toda colisión de intereses hemos visto que la ley prioriza
la protección jurídica de este colectivo vulnerable, máxime cuando haya deci-
siones de personas jurídicas públicas, como lo es la Agencia Penitenciaria, ha-
bida cuenta que resulta de orden público inderogable todo derecho de niñas,
niños y adolescentes en este sentido.

va de suyo entonces que cuando los padres de aquellos se encuentren pri-
vados de libertad, es decir, institucionalizados, los organismos del estado deben
garantizarles el vínculo y contacto directo y permanente con sus padres, encon-
trando solo en el interés superior del niño el límite inexpugnable para ello.

Para el efectivo goce de este derecho, el colectivo se encuentra asistido por
el derecho a ser oídos de consuno con lo normado por el artículo 24 de la ley
26061, ello a través de las agencias mismas del estado, que deben, a condición
de invalidez insalvable, intervenir en salvaguarda de los intereses del niño, en
instancia administrativa y necesaria doble judicial, tal como viene previsto en
el art. 27 de la ley 26061.

entiendo que no puede escindirse el universo institucional total del mundo
que lo contiene, ya que no abriga entidades abstraídas de toda vinculación con
el mundo extra muros y de allí que no pueda entenderse que toda medida adop-
tada, ya para la denegación de inclusión en regímenes progresivos hacia la li-
bertad anticipada, o para la imposición de sanciones disciplinarias que hasta
pueden implicar traslados a miles de kilómetros del centro de vida del menor,
debiéndose él entender como aquel en donde se ha transcurrido en condiciones
legítimas la mayor parte de su existencia, esto conforme lo regula el apartado f)
del artículo 3 de la ley 26061. 
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la protección que debe otorgarse al colectivo vulnerable de niñas, niños y
adolescentes debe ser constante, a partir de la internalización de la extensión de
las consecuencias que se apliquen a las personas sometidas a la potestad punitiva
del estado en su etapa de sujeción precautoria, como ejecutiva y de allí que ne-
cesariamente deba proporcionárseles asistencia idónea y temprana de modo ine-
ludible, tanto en sede administrativa como judicial.

Para ello la ley lucio ha venido a importar la permanente capacitación que
debe tomarse por parte de los agentes estatales para la adopción en el curso del
ejercicio de sus funciones públicas, de la conciencia debida sobre la fundamen-
tabilidad de los derechos de aquellos que resultan ajenos a las acciones de sus
padres y madres, pero que no pueden verse sino afectados no solo por el disvalor
que aquellas implican, sino por las consecuencias de las decisiones administra-
tivas y judiciales a su respecto.

Mal puede prescindirse de la previa intervención de la asistencia particular
a niñas, niños y adolescentes en salvaguarda de sus derechos, no solo a ser oídos,
en protección a su vida, a su dignidad, a su integridad personal, a la intimidad
familiar. si aquella prescindencia se verificara, como ha sucedido en el prece-
dente que dio lugar a la sanción de la ley que lleva su nombre, la responsabilidad
del agente estatal sería innegable, el producto de su decisión inválido y el per-
juicio a un recursado del proceso de formación de la decisión final sería inne-
gable.

en este sentido es que la ley 27709, garante de los principios, derechos y ga-
rantías establecidos por las leyes 23849 y 26061, establece que los tres poderes
de estado resultan partes corresponsables del sistema integral de Promoción y
Protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

la incidencia de esta ley en el proceso de adopción de decisiones peniten-
ciarias en lo atinente a sanciones disciplinarias o traslados, como así también
en lo relativo a la actividad de conformación de los informes necesarios para la
promoción o denegación de tránsito a los distintos regímenes, tiene que nece-
sariamente contemplar la protección de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, a punto tal que no puede sino darse previa intervención a aquellos a
través de quienes de manera orgánica ejercen funciones de asistencia especial
para ese colectivo vulnerable, debiéndose tener por inválida, ante la posible co-
lisión de derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes y la Persona jurídica
en función administrativa o jurisdiccional, toda decisión que no haya oído a

36 Alejandro Martín Borawski Chanes

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV | 31-40



aquellos y haga prevalecer, en dicha situación de colisión, los intereses del co-
lectivo vulnerable.

Para garantizar el derecho a ser oídos niñas, niños y adolescentes, la inter-
vención innegable en la formación del proceso disciplinario debe contenerlos
mediante el requerimiento de su posición allí donde resulta relevante la priva-
ción de contacto con el mundo exterior y el cercenamiento consecuente de dicho
derecho. es de buena factura entender que, aunque aparezca como engorrosa
la intervención, resulta un requisito legal de validez del proceso formativo, ya
que no puede prescindirse de la posición no solo material en cuanto a la escucha,
sino también a la plasmación del derecho mediante la asistencia letrada debida
que represente sus derechos.

Así también en el supuesto de una reubicación de la persona en una unidad
carcelaria distinta, ordenada ella a través de la resolución administrativa some-
tida a necesario doble control judicial, ya que la mayor distancia en las condi-
ciones actuales socioeconómicas resulta un factor aislante comulgable
conceptualmente con el ostracismo otrora utilizado para excomulgar social-
mente a una persona de modo casi definitivo, ahora claro, por el tiempo que
dure el proceso penológico.

esta distancia influirá aflictivamente en niñas, niños y adolescentes, por lo
que su intervención en el proceso a través del relevamiento de sus condiciones
socioeconómicas, como así también del desempeño institucional del padre o
madre que se vea sometido a traslado, será de necesaria verificación, habida
cuenta de que el trabajo remunerado con que se asista al núcleo familiar se verá
recortado, la comunicación personal también y así el sustento material y afectivo
será vulnerado, de modo tal que no puede evitarse acudir a su escrutinio y con-
vocatoria debidamente asistida, en donde sean escuchadas las pretensiones de
aquellas personas vulnerables, debidamente representadas.

la adopción de decisiones que importen, asimismo, el anticipo del ingreso
a las distintas fases de ejecución, deberá también ser integrada en su estructu-
ración con este segmento protegido, ya que la vuelta al medio libre, ora de modo
discontinuo o bien de modo anticipado, necesariamente debe estar organizada
con todos los protagonistas familiares que acogerán a la persona en curso de
cumplimiento de la sanción punitiva.

Misma intervención deberá asegurarse en favor de niñas, niños y adoles-
centes si la decisión fuese negativa a la inclusión, ya que el retraso que importe
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ponderar factores de desempeño institucional desfavorables que ameriten re-
trasar ello, deberá necesariamente imponer factores de apoyatura de los inte-
grantes familiares del medio libre y de allí la intervención de aquellos en todo
el desarrollo del progreso penológico, ya que es al núcleo familiar a donde deberá
retornar la persona penada.

si la vuelta implicase potencial conflicto con las niñas, niños y adolescentes
que residan en el domicilio de aquel a quien se incluirá en el régimen ejecutorio,
deberá relevarse tal situación y permitírsele intervenir de manera asistida tanto
por letrado como por equipo interdisciplinario que releve integralmente la si-
tuación de exposición nociva, de manera tal de advertir claramente las medidas
protectorias a tenerse en cuenta, previo a la inclusión en el régimen de que se
trate, ya que no podrá exponerse a riesgo a aquellos, ni desentenderse la juris-
dicción de la necesaria separación mediante medidas restrictivas de acerca-
miento y contacto, o ponderar siquiera de qué manera incide la conflictividad
actual o potencial en el decurso deconstructivo de la persona privada de libertad,
en el proceso de cumplimiento de la pena.

es de destacarse la avanzada jurisprudencial que ha tenido lugar a partir
del precedente “Caballero” del tribunal oral Federal de san Martín, causa no.
FsM 22917/2022/to1, resolución de fecha 23/4/24 y a instancias de la decisión
recaída en dichos autos, dictada por la sala ii de la Cámara Federal de Casación
Penal, dispuso dar intervención a tenor de lo normado por la ley 27.709 y de
conformidad con las disposiciones de las leyes antes citadas, en el incidente de
salidas transitorias incoado en favor de la referida persona privada de libertad,
al Cuerpo Médico Forense, al servicio local de Promoción y Protección de los
derechos del niño/a y adolescentes del Municipio de Marcos Paz, habida cuenta
haberse relevado por informes previos a la revocación de la decisión pretérita
que el mentado tribunal de la instancia de grado había denegado, la existencia
de conflictividad familiar apreciable de los menores que padecían serias dificul-
tades de salud.

este precedente jurisprudencial, acompañado de sus iguales “díaz” FsM
73890/2019/to24 de fecha 7/9/23 y “Martínez”, FsM 151624/2028/to1/31 de
fecha 15/4/24, todos del tribunal oral Federal de san Martín, ha sentado las
pautas rectas de actuación bajo los estándares señalados por la ley lucio y ha
dado oportuna intervención a las agencias estatales adecuadas para la oportuna
asistencia a niñas, niños y adolescentes, debidamente representados por equipos
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interdisciplinarios, lo que muestra a las claras que la herramienta puesta a dis-
posición no resulta aletargante u obstructiva del proceso de ejecución donde se
resuelve el ingreso a las fases de ejecución, conforme lo disponen los arts. 491 y
concordantes del Código Procesal Penal de la nación.

la necesaria intervención de niñas, niños y adolescentes per se y con la in-
dispensable y necesaria representación letrada e interdisciplinaria, debe con-
templar, más allá de la decisión final, de ese paso ineludible, ya que constituye
exigencia del sistema convencional internacional como constitucional y legal
consecuente interno, si nos atenemos a lo dispuesto por la Convención inter-
nacional de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a la declaración uni-
versal de los derechos del hombre, al Pacto internacional de derecho Civiles y
Políticos, a nuestra propia constitución de acuerdo a lo regulado por el art. 18 y
a las leyes precitadas.

la ley lucio debe guiar a la necesaria recopilación de herramientas ya exis-
tentes en nuestro sistema a partir de las leyes 23849 y 26.061 que ya han instru-
mentalizado como disposiciones legales positivas y plenamente operativas los
derechos y garantías ya reconocidas por la Convención internacional de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, imponiendo sistemas de asistencia, re-
presentación y ayuda a ellos en todas las instancias y esferas, en donde se puedan
ver comprometidos de modo directo o indirecto sus derechos y garantías.

esta intervención efectiva que no se prioriza y se soslaya no encuentra en
nuestro sistema legal apoyatura permisiva alguna y resulta contraventora de la
puesta en alzaprima de partes que han sido incorporadas al proceso penal de
manera ejemplar, me refiero a la víctima.

desde el precedente de 1998 “santillán” de la Csjn y luego a través de la
ley 27372, se ha enrolado a la víctima de una acción ilícita en sentido penal, con
las garantías de intervención en el proceso penal de modo progresivamente sano
y se le ha conferido la facultad de intervención que resulta no solo lógica en sis-
temas procesales de avanzado corte acusatorio adversarial.

es así que resulta propio traer a colación la doctrina que emana del prece-
dente “recurso de hecho deducido por h. A. romero Cacharane en la causa
romero Cacharane, h. A. s/ ejecución penal” de la Csjn, resuelto el 9 de marzo
de 2003, en donde se dejó sentado, con expresa mención a lo decidido por la
Corte suprema de los estados unidos, que sostuvo que “no hay una cortina de
hierro trazada entre la Constitución y las prisiones de este país”, que el derecho a

La incidencia de la ley 27709 en la 24660, a partir de la indispensable formación...                                     39

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



recibir visitas resulta un derecho inalienable según Fallos: 303:256; 308:2563 y
de allí que la conjunción del derecho de la persona privada de libertad se con-
jugue con el del correspondiente de la niña, niño y adolescente, merced a lo cual
no puede sino hacerse prevalecer esta conjunción de derechos unívocos ante el
actuar del estado en la toma de su decisión.

Conclusión

la capacitación que la ley 27.709 dispone como obligatoria para el estado na-
cional y propende a dotar de elementos y herramientas aplicables a los procesos
decisionales de modo de ver que aquella máxima restricción del derecho a la li-
bertad locomotora se aplica bajo parámetros de legalidad y constitucionalidad,
dejando yermos los de terceras personas vulnerables en lo atinente al vínculo
parento-filial. Pero, para conocerlos y dotar de proporcionalidad y razonabilidad
a la decisión, el ejercicio del derecho a ser oído y de hacer prevalecer los derechos
y garantías de niñas, niños y adolescentes debe ser respetado irrestrictamente.

en el proceso formativo de las decisiones de naturaleza administrativo-pe-
nitenciarias, como jurisdiccionales, debe siempre hacerse parte a las niñas, niños
y adolescentes respecto de quienes la decisión de inclusión o no en los distintos
regímenes, como la aplicación de sanciones o traslados, garantizándose el de-
recho a ser oídos, en tanto y en cuanto a ellos pueda impactar lo decidido, habida
cuenta de su derecho a ser oídos y a su través del de ejercer el parigual a la vin-
culación parento-filial que los afecte de manera directa.

se ha ahondado en la victimología hacia la desembocadura de la inclusión
sanamente progresiva de las víctimas en el desarrollo del proceso penal, de modo
tal que no se ve obstáculo para incluir al colectivo vulnerable con igual fuerza
dogmática y legal, máxime cuando se han establecido estructuras estatales de
asistencia, representación de sus personas y derechos, con prescindencia de la
posición de sus padres.
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El Habeas Corpus correctivo como herramienta de acceso 
a la justicia para las personas privadas de su libertad

Santiago José Ciliberto*

Introducción

el objetivo de este artículo es explorar aspectos poco frecuentados del habeas
corpus correctivo por la literatura doctrinaria (o al menos intentarlo), desta-
cando algunos aspectos importantes, abordando su naturaleza jurídica, ingresar
al plano internacional en búsqueda de un homólogo, y evidenciar alguna cues-
tión relativa a la realidad de esta acción en la práctica cotidiana. seguramente
se plantearán más interrogantes que respuestas y, ojalá, sirvan de disparadores
para futuros trabajos propios y ajenos.

el habeas corpus correctivo posee un valor incalculable para las personas
privadas de su libertad que, como grupo vulnerable, encuentran violaciones
constantes a sus derechos humanos. es, sin lugar a duda, la herramienta más
directa y asequible que tienen aquellos que han sido castigados por el estado
por haber transgredido las normas sociales de convivencia, para acceder a la
justicia y hacer valer sus derechos.

Afortunadamente, este instituto legal tiene recepción constitucional, lo que
refuerza la noción de que representa uno de los principales vehículos de acceso
a la justicia para aquellos cuyas posibilidades de acceso son escasas, por lo que
es tanto imprescindible como necesario debido a las diferentes restricciones que
dificultan su vida cotidiana.

* Cámara Federal de Casación Penal. Secretario Delegado de Ejecución Penal asignado a la Colonia
Penal U12 de Viedma. Maestría en Políticas Públicas y Gobierno de la Universidad Nacional de Río
Negro (UNRN). Diplomatura en Argumentación Jurídica. Universidad de San Isidro Diplomatura en
Ejecución Penal y Cuestiones Penitenciarias. Universidad de San Isidro.
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I. El habeas corpus correctivo en nuestro ordenamiento legal

la existencia del habeas corpus no es ninguna novedad, ya que en la antigua
roma existía un instituto primigenio, el interdictum de homine libero exhibendo,
utilizado “para reclamar la liberación de un hombre libre dolosamente dete-
nido”1. sin entrar en detalles históricos de la evolución del instituto en cuestión,
podemos mencionar que han existido en muchos momentos y contextos histó-
ricos similares acciones cuyo fin o propósito era el mismo o similar. llegado el
siglo XX, con la reforma del año 1994 de nuestra Constitución nacional, quedó
consagrado como uno de los nuevos derechos y garantías para toda la posteri-
dad. “Se incorporó así a nuestro derecho una institución que, con raigambre en
preceptos del derecho romano, adquirió fisonomía propia en el derecho inglés, re-
ceptado a su vez en América, que tuvo precedentes en el antiguo derecho español
y es en la actualidad una conquista perteneciente al acervo cultural de todos los
pueblos civilizados”2.

de acuerdo con lo que estipula nuestro art. 43 de la Cn, el habeas corpus
es una especie del género “amparo”, específico para la protección de la libertad
ambulatoria de las personas, y contiene, aún más, un instituto que protege el
derecho de transcurrir la privación legítima de la libertad en condiciones ade-
cuadas y de acuerdo con los estándares internacionales de derechos humanos3.
este es el habeas corpus correctivo, dedicado pura y exclusivamente a subsanar
las violaciones de derechos humanos causadas por el agravamiento de las con-
diciones de detención de una persona que se encuentra privada de su libertad
legítimamente. es importante destacar el concepto de privación legítima de la
libertad, en contraposición con la privación ilegítima de la libertad. Mientras
que el primero se refiere a una privación que incluye una condena judicial firme,
el respeto por el debido proceso y una gran cantidad de garantías penales básicas
más, al segundo concepto le es aplicable el habeas corpus clásico o principal,
cuyo objetivo principal es revisar esa detención arbitraria e ilegal por parte de
1 sAgÜes, néstor Pedro; Derecho Procesal Constitucional – Habeas corpus; buenos Aires, Argentina;
editorial Astrea; 2020; pág. 4.
2 de los fundamentos expresados por el senador F. de la rúa que acompañaron el proyecto de la
ley 23.098, que fuera elaborado en conjunto entre dicho senador y los dres. julio b. j. Maier y vir-
gilio j. loiácono, y que además fue tratado en el recinto el 19 de septiembre de 1984, 23ª reunión-
15ª sesión ordinaria.
3 no tiene sentido entrar a evaluar si estos estándares internacionales y lo que dispone el art. 18 de
nuestra Constitución nacional efectivamente se cumplen en la práctica porque la respuesta es ne-
gativa en muchos aspectos.
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una agencia estatal, sea cual sea (ver los nuevos estándares de la Corte intera-
mericana de derechos humanos a partir de las condenas a la república Argen-
tina en “Fernández Prieto” y “tumbeiro”).

Como decíamos previamente, el art. 43 de nuestra constitución prevé ex-
plícitamente dos tipos de habeas corpus, ubicándolos justo después del amparo
en el orden de redacción. el primero es el clásico, y el segundo es el correctivo.
Además, prevé una situación específica de aplicación del primero de ellos que
es la desaparición forzada de personas. esto tiene una razón de ser producto de
la historia reciente de nuestro país. 

Para entender el porqué de esta situación específica planteada en nuestra
Constitución y de especial protección, debemos recordar que en nuestro país
durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983) se produjeron numerosas
desapariciones forzadas de personas, lo que provocó una profunda herida en la
sociedad argentina. Podríamos atrevernos a inscribir entre las acciones de sa-
neamiento al habeas corpus, cuya ley reglamentaria fue sancionada en el año
1984. Ya en el año 1973 de la rúa había presentado el mismo proyecto, pero no
tuvo acogida favorable, mientras que en el año 1984 las comisiones que lo eva-
luaron tuvieron dictamen unánime a favor de su sanción.

es una de esas medidas que buscaron recomponer el entramado político-
social, otorgándole su merecida importancia y protección al derecho a la vida y
la integridad física personal. Así lo manifestaba al concluir en la exposición de
los fundamentos del proyecto de ley, diciendo que: “Aspiramos a que este pro-
yecto, si es sancionado, sirva efectivamente a la mejor protección de la libertad
individual y —de ese modo— a la más plena vigencia de la democracia en la
república”. (…) “El habeas corpus, aplicado por un poder judicial independiente,
posibilitará una más rápida reconstrucción material y ética de nuestro país, pro-
pósito que sabemos compartido por todos los argentinos que aspiran a una demo-
cracia efectiva en el marco de la ley y el respeto a la dignidad del hombre”.
recordemos que nuestro país vivió muchas épocas oscuras con gobiernos de
facto que no necesariamente respetaron el estado de derecho en procura de con-
seguir sus objetivos.
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1.1. ¿Recurso o acción?

se plantea constantemente en la doctrina la discusión respecto de si el habeas
corpus es un recurso o una acción, lo que se hace extensivo, obviamente, al ha-
beas corpus correctivo. si bien existen diferentes posturas a ambos lados, la dis-
cusión queda zanjada (al menos personalmente) desde el momento en que la
Constitución nacional dice que es una “acción de habeas corpus” en las líneas
finales del art. 43. “la idea del habeas corpus como acción es compartida por
leven (h.), rubianes y, en el área del derecho constitucional, por bidart Campos.
la adopta explícitamente el nuevo art. 43 de la Constitución nacional, según la
reforma de 1994”4.

Parece ser una discusión sin mayor importancia, pero la doctrina nos indica
que la definición de recurso incluye necesariamente que el que lo interpone vea
sus intereses personales directamente afectados, en este caso, por la acción u
omisión estatal, lo que entra en conflicto directo con la legitimación activa tan
amplia que otorga la misma constitución al decir “podrá ser interpuesta por el
afectado o por cualquiera en su favor”. 

Fórmula prácticamente idéntica a la que dispone la ley 23.098. A su vez, en
este caso particular del habeas corpus correctivo, se estaría recurriendo una
decisión administrativa que emana del servicio Penitenciario y provoca una vio-
lación a los derechos humanos del privado de su libertad. no parece existir, a
simple vista, una solución de continuidad entre la administración y la jurisdic-
ción que permita entender esta acción como un recurso. se vislumbra un quiebre
entre la fase administrativa y la judicialización del problema, ocasión en la que
actúa la jurisdicción como forma de contralor de las acciones del estado.

Palacios, en su tan conocido Manual de Derecho Procesal Civil, conceptua-
liza al recurso como el “acto procesal en cuya virtud la parte que se considera
agraviada por una resolución judicial pide su reforma o anulación, total o parcial,
sea al mismo juez o tribunal que la dictó o a un juez o tribunal jerárquicamente
superior”5. luego, explica que constituyen requisitos comunes de todos los re-
cursos: “1) Que quien lo deduzca revista la calidad de parte. 2) La existencia de
un gravamen, o sea de un perjuicio concreto resultante de la decisión. 3) Su inter-

4 sAgÜes, néstor Pedro; Derecho Procesal Constitucional – Habeas corpus; buenos Aires, editorial
Astrea; 2020.
5 PAlACios, l. e.; Manual de Derecho Procesal Civil; buenos Aires, editorial Abeledo Perrot, 17ª
edición; 2003, Págs. 577/578.
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posición dentro de un plazo perentorio, que comienza a correr a partir de la noti-
ficación de la resolución respectiva”6. A la luz de este concepto y sus característi-
cas, sumado a las demás razones antes plasmadas, parece ser más adecuado
adoptar la postura del hCC como acción en detrimento de la postura que ad-
hiere a este como un recurso.

1.2 .Habeas corpus correctivo 

Por estas razones, la definición más completa del habeas corpus correctivo la
encontramos en la que aporta Arocena: “es la acción expedita y rápida, de jerar-
quía constitucional o provincial —según el acto denunciado como lesivo emane
de autoridad nacional o provincial—, en los casos de acciones u omisiones de au-
toridades públicas que impliquen actuales o inminentes agravaciones ilegítimas
de la forma y condiciones en que se cumple la legítima privación de la libertad,
para que el magistrado resuelva inmediatamente la cesación del acto lesivo”7. es
interesante disgregar esta definición para comprenderla mejor.

a. es una acción y no un recurso. Como dijimos previamente.
b. expedita y rápida: la necesariedad de estas características acompañan la
idea de que una violación a los derechos humanos debe ser abordada a la
mayor brevedad posible. la dilación en el tiempo puede provocar un daño
a la persona que podría ser irreparable.
c. de jerarquía constitucional: porque está incluido como venimos relatando
en el art. 43 de la Constitución nacional.
d. Acciones u omisiones de autoridades públicas: aquí debemos hacer foco en
que el servicio Penitenciario es el estado, cuyas acciones u omisiones son las
que provocan la vulneración de un derecho fundamental de una persona pri-
vada de su libertad. tal vez, y a título personal, en lugar de “autoridades” sería
más adecuado utilizar el término funcionarios (independientemente del grado
que tengan o el lugar que ocupen en el escalafón de mando).
e. Actuales o inminentes agravaciones: pueden haberse ya configurado los
actos u omisiones que provocan un daño, como pueden ser la prolongación

6 PAlACios, l. e.; Manual de Derecho Procesal Civil; buenos Aires, editorial Abeledo Perrot, 17ª
edición; 2003, Pág. 578.
7 AroCenA, gustavo A.; El habeas corpus correctivo; buenos Aires, editorial hammurabi; 2015,
Pág. 37.
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en el tiempo más de lo que corresponde legalmente de la permanencia en
un lugar de sanción, o pueden estar por suceder, como es la no afectación
a la escuela por algún traspapelamiento de la documentación de la persona
antes del inicio del ciclo lectivo.
f. Agravaciones ilegítimas de la forma y condiciones de privación de la li-
bertad: dado que son provocadas de forma arbitraria o en contra de lo que
prevé la ley. Así, una sanción en aislamiento por un periodo de 24 hs es una
agravación de las condiciones de privación de la libertad, pero legítima (sin
entrar en disquisiciones respecto de los pormenores del proceso sanciona-
torio previsto en conjunción entre ley 24.660 Capítulo iv y el decreto 18/97
“reglamento de disciplina” de ese capítulo) puede tornarse ilegítima si la
persona permanece más del tiempo correspondiente, por ser contraria a la
normativa legal y/o arbitraria.
g. Para que el magistrado resuelva inmediatamente la cesación del acto le-
sivo: la intervención del juez es tanto fundamental como determinante a la
hora de proteger los derechos humanos del/la privado/a de su libertad. la
puesta en conocimiento de esa acción ante el juez es el acceso a la justicia
propiamente dicho, independientemente de que tenga acogida favorable o
desfavorable el reclamo impetrado.

II. Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnera-
bilidad (Las 100 Reglas de Brasilia)

las 100 reglas de brasilia representan el reconocimiento a la importancia de
poder acceder a la justicia por parte de los justiciables. el acceso a la justicia es
vital para llevar adelante la defensa de los derechos humanos, máxime de estos
grupos vulnerables, entre los que se encuentran las personas privadas de su li-
bertad. es el principal vehículo para lograr una tutela judicial efectiva de los de-
rechos fundamentales y la debida protección frente al arrollador avance del
estado todopoderoso.

en la exposición de motivos de las reglas explican que: “El sistema judicial
se debe configurar, y se está configurando, como un instrumento para la defensa
efectiva de los derechos de las personas en condición de vulnerabilidad. Poca uti-
lidad tiene que el Estado reconozca formalmente un derecho si su titular no puede
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acceder de forma efectiva al sistema de justicia para obtener la tutela de dicho de-
recho. Si bien la dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta con ca-
rácter general a todos los ámbitos de la política pública, es aún mayor cuando se
trata de personas en condición de vulnerabilidad dado que éstas encuentran obs-
táculos mayores para su ejercicio. Por ello, se deberá llevar a cabo una actuación
más intensa para vencer, eliminar o mitigar dichas limitaciones. De esta manera,
el propio sistema de justicia puede contribuir de forma importante a la reducción
de las desigualdades sociales, favoreciendo la cohesión social”8. Y prosigue, “Las
presentes Reglas no se limitan a establecer unas bases de reflexión sobre los pro-
blemas del acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sino
que también recogen recomendaciones para los órganos públicos y para quienes
prestan sus servicios en el sistema judicial. No solamente se refieren a la promoción
de políticas públicas que garanticen el acceso a la justicia de estas personas, sino
también al trabajo cotidiano de todos los servidores y operadores del sistema ju-
dicial y quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento”9.

la finalidad de las reglas es muy clara y está expuesta en la primera sección:
“Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de acceso
efectivo a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin discrimi-
nación alguna, directa ni indirecta, englobando el conjunto de políticas, medidas,
facilidades y apoyos que les permitan el pleno reconocimiento y goce de los Dere-
chos Humanos que les son inherentes ante los sistemas judiciales”10. 

Asimismo, las reglas definen el concepto de personas en situación de vul-
nerabilidad en su sección segunda, cuando dice que: “Una persona o grupo de
personas se encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para
prevenir, resistir o sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo,
no está desarrollada o se encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejer-
citar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el orde-
namiento jurídico”11. Prosigue explicando que: “En este contexto se consideran
en condición de vulnerabilidad aquellas personas quienes, por razón de su edad,

8 reglAs de brAsiliA sobre ACCeso A lA justiCiA de lAs PersonAs en Condi-
Ción de vulnerAbilidAd (Actualización aprobada por la Asamblea Plenaria de la XiX edi-
ción de la Cumbre judicial iberoamericana, abril de 2018, Quito-ecuador). Consultado en
[https://www.justiciacordoba.gob.ar/estatico/justiciaCordoba/files/tsj/ddhh/100%20reglas%20d
e%20brasilia%20sobre%20Acceso%20a%20la%20justicia.pdf].
9 ídem 8.
10 ídem 8.
11 ídem 8.
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género, orientación sexual e identidad de género, estado físico o mental, o por cir-
cunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus
creencias y/o prácticas religiosas, o la ausencia de estas encuentran especiales di-
ficultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reco-
nocidos por el ordenamiento jurídico”12. Para luego identificar cuáles pueden ser
las causas de vulnerabilidad, entre las que encontramos la privación de la liber-
tad.

dedica el apartado 10 dentro de la sección segunda a las personas privadas
de su libertad, a los que identifica como uno de los grupos vulnerables que se
encuentran afectados por esa condición frente al acceso a la justicia. en la regla
22 explica esto y hace notar la posibilidad de la transversalidad de varios de los
factores o condiciones de pertenencia a un grupo determinado. “(22) La priva-
ción de la libertad, ordenada por autoridad pública competente, puede generar
dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia el resto de dere-
chos de los que es titular la persona privada de libertad, especialmente cuando
concurre alguna causa de vulnerabilidad enumerada en los apartados anteriores.
En el cumplimiento de estas medidas, corresponderá a la autoridad judicial velar
por la dignidad de la persona privada de libertad y por sus garantías fundamen-
tales, conforme a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos”. Mien-
tras que en la regla 23 define que es considerado “privación de libertad” como
“la que ha sido ordenada por autoridad pública, ya sea por motivo de la investi-
gación de un delito, por el cumplimiento de una condena penal, por enfermedad
mental o por cualquier otro motivo”13.

es interesante evidenciar que las reglas exponen claramente a quienes van
dirigidas las mismas y acertadamente las enuncia en la regla “(24) Serán desti-
natarias del contenido de las presentes Reglas las siguientes personas: a) las res-
ponsables del diseño, implementación y evaluación de políticas públicas dentro del
sistema judicial; b) integrantes de la Judicatura, Fiscalías, Defensorías Públicas,
Procuradurías y demás personal que labore en el sistema de Administración de
Justicia de conformidad con la legislación interna de cada país; c) Profesionales
en abogacía y derecho, así como sus colegios y agrupaciones; d) Las personas que
desempeñan sus funciones en las instituciones de Ombudsman. e) Policías y ser-
vicios penitenciarios. f) Y, con carácter general, los poderes públicos con compe-

12 ídem 8.
13 ídem 8.
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tencias en administración de justicia, los operadores (as) el sistema judicial y quie-
nes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento”14.

III. La legitimación activa en la ley 23.098

Como hemos dicho previamente, el habeas corpus correctivo está consagrado
en la Constitución nacional, aunque operacionalizado previamente mediante
ley 23.098 en el año 1984 en el art. 3 inc. 2, a través del proyecto presentado
por el entonces senador nacional por la unión Cívica radical (uCr) Fernando
de la rúa. esta fue una respuesta a la herida que se había abierto durante la dic-
tadura y que resultaba imprescindible en un contexto de debilidad democrática
institucional. 

la ley está conformada y organizada en 3 capítulos: “disposiciones gene-
rales”, “Procedimiento” y “reglas de Aplicación”. esta es una ley ampliamente
conocida por la población de personas privadas de su libertad como por el per-
sonal de los servicios Penitenciarios.

dentro de todas las disposiciones que tiene encontramos a aquellos legiti-
mados activos que de acuerdo con la ley 23.098 son: “Art. 5° Facultados a De-
nunciar: La denuncia de habeas corpus podrá ser interpuesta por la persona que
afirme encontrarse en las condiciones previstas por los artículos 3° y 4° o por cual-
quier otra en su favor”. no difiere en lo sustancial de lo que posteriormente se
articularía en la Constitución nacional. es un artículo bastante simple y sin mu-
chas interpretaciones posibles, pero sí se genera una interrogante que no puede
tener una respuesta simple: ¿es posible que un agente del servicio Penitenciario
Federal presente un habeas corpus en favor de un interno? en principio sí y en
la teoría también. en la práctica, parece ser algo más difícil y no solo por los
problemas que podría tener por denunciar a un par o superior dentro de una
estructura organizacional jerarquizada, vertical y de corte militarista. la cues-
tión planteada configuraría una situación donde el estado estaría denunciando
al propio estado, siendo que él mismo es un funcionario y es efectivamente el
mismo estado, o bien actúa en representación del estado. 

¿Qué pasaría entonces si ese funcionario presenta el habeas corpus correc-
tivo en calidad de tercero y cuando no está ejerciendo funciones? nuevamente,

14 ídem 8.
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en la teoría, sería absolutamente viable. en la práctica, al no ser ni necesario ni
obligatorio poner en conocimiento del denunciado quien fue el impulsor de la
acción, así como tampoco es necesario dar cuenta de la forma en que se llegó a
conocer esa situación violatoria de derechos humanos, resultaría ampliamente
factible. Aún más, ¿podría un director de un establecimiento penitenciario pre-
sentar un habeas corpus ante la falta de respuesta del Poder ejecutivo para lograr
solucionar problemas que producen un estado de alteración constante y con-
flictividad dentro del Penal que dirige, buscando una orden judicial que debería
ser acatada indefectiblemente?

estas preguntas parecen arbitrarias y hasta de obvia contestación, pero sur-
gen a partir de una realidad que se manifiesta en que la única vía para que un
escrito con la denuncia de habeas corpus llegue hasta las manos de la justicia es
a través del mismo órgano estatal que está siendo denunciado. es una realidad
y, al mismo tiempo, una necesidad el hecho de que la administración peniten-
ciaria, ante la aparición de un reclamo menor que se disfraza de denuncia de
habeas corpus, intente desactivar ese conflicto antes de que siga su curso, solo
con el fin de satisfacer la demanda del privado de su libertad. insisto y remarco
que es necesario porque este accionar lo podríamos inscribir dentro de una vi-
sión amplia de procesos de alternativos de resolución de conflictos, antes de
verlo como una obstrucción al acceso a la justicia. Y esto es así porque el interno
no ve al agente penitenciario como “el estado”, sino como una persona que lo
está perjudicando con su acción u omisión, y ejerce su derecho de reclamo con-
tra esa persona en particular.

entonces, a través del diálogo, la conciliación y procesos más amigables de
solución de los conflictos es que se puede llegar al mismo resultado que se lle-
garía si se judicializara el reclamo. “Los programas de justicia restaurativa se
basan en la creencia de que las partes de un conflicto deben estar activamente in-
volucradas para resolver y mitigar sus consecuencias negativas. También se basan,
en algunas instancias, en la intención de regresar a la toma de decisión local y a
la construcción de la comunidad. Estas metodologías también se consideran un
medio de motivar la expresión pacífica de los conflictos, promover la tolerancia y
la inclusión, construir el respeto por la diversidad y promover prácticas comuni-
tarias responsables”15. es esa la dirección hacia la que debe apuntar un servicio

15 onu; Manual sobre Programas de Justicia Restaurativa; new York, usA; 2006; isbn 10: 92-1-
133754-2 isbn 13: 978-92-1-133754-9.
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penitenciario con métodos diferentes a los vetustos que no han logrado nada
positivo en los últimos dos siglos de poder punitivo que se nutre del conflicto
para resocializar y corregir a la persona que fue despojada de su libertad.

las 100 reglas de brasilia incluyen en su sección 5ta los medios alternativos
de resolución de conflictos, instando a que aquellos mismos que son los desti-
natarios de estas reglas hagan uso de las mismas. la regla 43 dice que: “Se im-
pulsarán los medios alternativos de resolución de conflictos en aquellos supuestos
en los que resulte apropiado, tanto antes del inicio del Proceso como durante la
tramitación del mismo. Los medios alternativos de resolución de conflictos, deben
integrarse en los se las administraciones públicas han de ofrecer a las personas
usuarias del sistema de justicia y en especial a las personas en condición de vul-
nerabilidad. La mediación, la conciliación, el arbitraje y otros medios que no im-
pliquen la resolución del conflicto por un tribunal, pueden contribuir a mejorar
las condiciones de acceso a la justicia de determinados grupos de personas en con-
dición de vulnerabilidad, así como a optimizar el funcionamiento de los servicios
formales de justicia”16.

debe quedar claro, sin embargo, que el habeas corpus correctivo es un de-
recho constitucional que puede y debe estar habilitado para que un individuo
atravesado transversalmente por diferentes factores que lo colocan en una po-
sición vulnerable haga valer sus derechos. situaciones de extrema virulencia o
que pueden provocar una afectación sensible de derechos fundamentales re-
quieren de acciones expeditas y rápidas para poner fin a las mismas.

en la práctica y en última instancia, depende del criterio del personal peni-
tenciario la elección de las formas de resolución del conflicto, debiendo estos
hacer respetar los derechos fundamentales y la dignidad de las personas privadas
de su libertad.

IV. ¿El derecho convencional del sistema americano habla del HCC? ¿Qué importancia
tiene para nuestro país?

la Convención Americana de derechos humanos (CAdh) menciona en su ar-
tículo 25 el derecho a contar con un recurso sencillo y rápido, así como efectivo,
para permitir el acceso a la justicia de las personas cuyos derechos humanos

16 ídem 8.
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hayan sido violados, en consonancia con el propio artículo 8 de garantías judi-
ciales. Amén de ya haber dejado sentado que entendemos el habeas corpus como
una acción y no como un recurso, es clara la referencia del instrumento inter-
nacional respecto de la necesidad de la existencia de un recurso —para nosotros,
acción— que permita a los individuos proteger sus derechos frente a los embates
—por acción o por omisión— del estado.

la importancia del derecho convencional radica en el hecho de que nuestro
país ha firmado tratados de derechos humanos (incorporados a la Constitución
nacional en el art. 75 inc. 22) y que, en caso de no cumplir con las obligaciones
internacionales contraídas voluntariamente, pueden generar una responsabili-
dad internacional en función de la Convención de ginebra de 1969.

Ante la existencia de una denuncia de un particular ante la Comisión inte-
ramericana de derechos humanos, ese caso podrá derivar en una remisión a la
Cidh, luego de cumplir con ciertos requisitos que el mismo sistema establece17.
tanto la Comisión como la Corte van a realizar en su debido momento un aná-
lisis de admisibilidad independiente el uno del otro. Asimismo, la Comisión no
posee más requisitos objetivos que el voto de la mayoría de los siete (7) comi-
sionados, siendo totalmente discrecional la elevación o no del caso a la Corte
idh.

Además, existen dos remedios cautelares en el sistema interamericano, que
son las medidas cautelares18 y las medidas provisionales19 de la Comisión y la

17 requisitos para presentar denuncia frente a la Comisión idh.
haber agotado las instancias jurisdiccionales (no administrativas). este es el principal requisito.
Agotar todas las vías recursivas disponibles, aunque existen excepciones.
18 Artículo 25 del reglamento de la Cidh. “1. Con fundamento en los artículos 106 de la Carta de
la organización de los estados Americanos, 41.b de la Convención Americana sobre derechos hu-
manos, 18.b del estatuto de la Comisión y Xiii de la Convención interamericana sobre desaparición
Forzada de Personas, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, solicitar que un
estado adopte medidas cautelares. tales medidas, ya sea que guarden o no conexidad con una pe-
tición o caso, se relacionarán con situaciones de gravedad y urgencia que presenten un riesgo de
daño irreparable a las personas o al objeto de una petición o caso pendiente ante los órganos del
sistema interamericano. 
19 Artículo 63.2 de la CAdh. “2. en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga nece-
sario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá
tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. si se tratare de asuntos que aún no estén
sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.
Artículo 27 del reglamento interno Corte idh. Medidas Provisionales:
1.en cualquier estado del procedimiento, siempre que se trate de casos de extrema gravedad y ur-
gencia y cuando sea necesario para evitar daños irreparables a las personas, la Corte, de oficio, podrá
ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes, en los términos del artículo 63.2 de la
Convención.
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Corte respectivamente. “Las medidas provisionales son herramientas procesales
de carácter urgente que tienen por objeto la protección de derechos fundamentales
en grave riesgo y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las perso-
nas”20. Funcionan, de alguna manera, como “amparos internacionales”.

las medidas cautelares: se trata de medidas extraordinarias de protección
requeridas por la urgencia y gravedad de una situación de la que la Comisión
tome conocimiento por sí o a petición de parte. incluso, de no estar reunida la
Comisión, su presidente está facultado para tomar la decisión de otorgarlas. las
medidas cautelares tienen base extraconvencional, porque no están previstas ni
en la Convención Americana ni en el estatuto. Pero el artículo 25 del regla-
mento establece las condiciones para solicitarlas y las facultades de la Comisión
para disponerlas y controlar su cumplimiento21.

operan y tienen requisitos similares a los de un amparo en la esfera nacio-
nal, pero ¿podrían ser utilizados de la misma manera que un habeas corpus
principal o uno correctivo? Al respecto solo consideramos importante destacar
que las medidas cautelares no son obligatorias mientras que las medidas provi-
sionales sí, aunque el sistema interamericano carece de imperium para obligar a
los estados a cumplir con sus mandas.

Además, es importante resaltar que la Corte idh no es una cuarta instancia,
por lo que solo se abocará a constatar la existencia de la responsabilidad estatal
por posibles violaciones de derechos humanos a personas que se encuentren
bajo la tutela legal22 de ese estado, recordando siempre que el sistema interame-
ricano de derecho humanos tiene un carácter subsidiario, esto es, que actúa
cuando los estados no han podido garantizar el respecto por los derechos hu-
manos. 

de esta manera se configura como una forma más de acceso a la justicia
para todo el universo de personas, ya sean parte o no de un grupo vulnerable,
cuando las posibilidades en la esfera nacional no conformaron una respuesta

20 loiAnno, Adelina (Coord.); Lecciones de Derechos Humanos; editorial erreius; buenos Aires,
2020, Pág. 134/135.
21 loiAnno, Adelina (Coord.); Lecciones de Derechos Humanos; editorial erreius; buenos Aires,
2020, Pág. 107.
22 Me refiero a tutela legal en el sentido de persona que se encuentra sujeta a las acciones u omisiones
del estado, independientemente de que sea un nacional o extranjero, dado que es irrelevante la na-
cionalidad de la persona para radicar una denuncia contra un estado determinado, sino que el res-
peto a la dignidad de ese ser humano es condición suficiente para que esta puede ejercer su derecho
supra nacional de acceder a la jurisdicción interamericana con el objeto de hacer respetar sus dere-
chos fundamentales. es el principio pro homine el que debe prevalecer siempre.

El Habeas Corpus correctivo como herramienta de acceso a la justicia...                                               53

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



suficiente. ¿sería factible entonces que una persona privada de su libertad reco-
rra todo el trayecto judicial y, agotadas las posibilidades, llegue a presentarse en
el sistema interamericano? sin entrar a hipotetizar demasiado, tal vez que los
tiempos judiciales le jugarían en contra, incluso en causas de larga condena.

V. Desnaturalización del habeas corpus correctivo

la realidad es que tanto en leyes, constitución e instrumentos internacionales
se plantean una acción expedita que permita a las personas privadas de su li-
bertad hacer valer sus derechos dentro de un contexto carcelario que dista
mucho de adecuarse a los estándares del art. 18 de la Cn y varios instrumentos
internacionales23. debemos enfatizar que todas las garantías de todos estos tra-
tados de derechos humanos que, junto con la Constitución nacional, conforman
el bloque de constitucionalidad federal, representan un piso y no un techo, que
debe ser respetado insoslayablemente, so pena de redundar en responsabilidad
internacional para el estado argentino. “La versión correctiva del habeas corpus
se dirige, así, a defender el efectivo cumplimiento de las exigencias constitucionales
y legales para la privación de la libertad”24. 

en determinadas ocasiones, para las personas privadas de su libertad, el
hCC se ha transformado en una herramienta de presión ante cualquier falta de
respuesta por parte del sPF, desnaturalizando el fin y el objetivo de esta acción
expedita que tienen a disposición. si bien no es dable generalizar, la falta de una
comunicación fluida lleva a los internos a encontrarse frente a situaciones de
incertidumbre y desinformación, llevándolos a utilizar esta acción como forma
de obtener esa información o llamar la atención del sPF, su defensoría o su juz-
gado/tribunal de ejecución, quienes ante el cúmulo ingente de trabajo se les
torna imposible estar informando constantemente de todos los pasos procesales
que se suceden en cualquier trámite que instan las PPl.

23 especialmente las “reglas Mínimas de las naciones unidas para el tratamiento de los reclusos”
también conocidas como “reglas Mandela”.
24 AroCenA, gustavo A.; El habeas corpus correctivo; buenos Aires, editorial hammurabi, 2015,
Pág. 26.
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VI. Reflexiones finales

es insoslayable la importancia del acceso a la justicia por parte de los grupos
más vulnerables. las personas privadas de su libertad solo pierden poder sobre
su libertad, pero todo el resto de los derechos humanos fundamentales deben
ser respetados y garantizados por el mismo estado que aplica su poder punitivo
como única solución posible. tal vez sea hora de comenzar a pensar un sistema
penal menos violento y que pueda incursionar en una justicia restaurativa, al
menos respecto de aquellos delitos que afectan bienes jurídicos restituibles, al
menos en la teoría, como pueden ser los delitos contra la propiedad. ese es un
debate que debe proponerse y llevarse adelante.

el habeas corpus correctivo representa una de las principales herramientas
de acceso a la justicia para las personas privadas de su libertad. si bien no es
perfecto y en la práctica se ha desnaturalizado su propósito, resulta una herra-
mienta idónea para que la vida intramuros se acerque lo más posible al ideal
que pregona nuestro art. 18 de la Constitución nacional. Y es que esto tiene una
vigencia de más de 200 años y a simple vista no nos hemos acercado a conseguir
ese objetivo, sino todo lo contrario, estamos aún más lejos.
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Ejecución penal y mujeres adolescentes

Sofía M. Cobo Téllez*

Introducción

la publicación de la Convención sobre los derechos del niño (Cdn) en 1989
marcó un cambio significativo en la responsabilidad penal adolescente. en par-
ticular, el artículo 40.1 de la Cdn establece que los estados Partes deben tratar
con dignidad, con respeto por los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales a todo niño que sea acusado o declarado culpable de infringir las leyes pe-
nales (Cdn, 1989). Además, el artículo 40.3 de la Cdn subraya la necesidad de
contar con sistemas judiciales especializados para los menores que infrinjan la
ley, indicando que:

“...Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e
instituciones específicas para los niños de quienes se alegue que han
infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables
de haber infringido esas leyes…”.

esto implica que la justicia juvenil debe estructurarse con principios, es-
tándares, reglas y criterios diferenciados respecto de la justicia Penal ordinaria.
la razón principal para implementar una justicia especializada no radica en la
incapacidad psíquica de las personas adolescentes para comprender la ilicitud
de sus actos o adaptar su conducta, sino en una decisión de política criminal1.

* Profesora-Investigadora del Instituto Nacional de Ciencias Penales y de la Facultad de Psicología de
la UNAM y Coordinadora del Grupo Iberoamericano de Estudios en Justicia Juvenil del Centro Ibe-
roamericano de los Derechos del Niño (CIDENI).
1 Aguirre, María dolores. Justicia Penal Juvenil: ¿Especialidad o enmascaramiento de un sentido
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la política criminal en materia de justicia juvenil se enfoca en criterios preven-
tivos especiales-positivos, alineados con el principio del interés superior del
menor y la naturaleza socioeducativa de las medidas de sanción impuestas a las
personas adolescentes.

en este contexto, la especialidad de la ejecución penal para adolescentes re-
quiere considerar sus circunstancias personales tanto al individualizar como al
ejecutar la medida de sanción, ya sea desde una perspectiva administrativa o
judicial. sin embargo, desde un enfoque interseccional, se observa una deficiente
inclusión de la Perspectiva de género (Peg) en la política pública en la materia,
lo que resulta en un trato desigual para las jóvenes en la ejecución penal, vulne-
rando sus derechos a la igualdad y a la no discriminación.

investigaciones previas2 han revelado la violencia estructural que enfrentan
las adolescentes dentro del sistema, evidenciando situaciones de polivictimiza-
ción relacionadas con su edad, género, situación socioeconómica y experiencias
previas de violencia. esta violencia estructural es particularmente evidente en
dos momentos críticos: durante la detención y en la privación de libertad. du-
rante la detención, las adolescentes a menudo sufren diversos tipos de violencia,
principalmente psicológica (como insultos, incomunicación, presiones y ame-
nazas). en la privación de libertad, la ejecución penal frecuentemente no se
ajusta a las necesidades específicas de género, como lo demuestran informes na-
cionales e internacionales3.

el objetivo principal del presente capítulo consiste en visibilizar los están-
dares en materia de ejecución penal especializada para mujeres adolescentes,
resaltando las circunstancias específicas que enfrentan dentro del sistema. se
proponen una serie de recomendaciones dirigidas al personal operativo del sis-
tema, formuladores de políticas públicas y a la sociedad en general, con el fin
de mejorar la ejecución penal para las adolescentes.

común paternalista?. bs. As., juris online, 2017.
2 Cobo, sofía. El Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes desde una Perspectiva de Gé-
nero. México, inACiPe, 2023.
3 Cndh. Informe Especial sobre los Centros de Tratamiento Interno para Adolescentes que Infringen
la Ley Penal en la República Mexicana. México, 2019.
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I. Ejecución penal adolescente: Propuesta de un enfoque especializado

la Convención Americana de derechos humanos (Pacto de san josé) establece
en su artículo 5.6 que:

“…Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esen-
cial la reforma y la readaptación social de los condenados (sic)…”.

este enunciado se refiere principalmente a las penas que se cumplen en en-
tornos carcelarios; sin embargo, desde la publicación de documentos interna-
cionales como las reglas de tokio en 1990, se introdujeron estándares y
salvaguardas para la aplicación de medidas no privativas de libertad como al-
ternativas al internamiento; por lo tanto, desde una perspectiva amplia, la eje-
cución penal debe considerar tanto las medidas privativas como las no privativas
de libertad.

la ejecución penal se entiende como el “conjunto de actividades mediante
las cuales el sistema de justicia penal hace efectiva la sanción penal impuesta al
condenado”4. esta definición abarca tanto penas (para adultos) como medidas
de sanción (para adolescentes) que pueden ser privativas y no privativas de li-
bertad. en el presente capítulo, se analizará la ejecución de medidas de sanción
para adolescentes desde una perspectiva integral, donde las alternativas a la pri-
vación de libertad deberían ser la regla general.

la opinión Consultiva 22/29 de la Corte interamericana de derechos hu-
manos sobre “enfoques diferenciados respecto de determinados grupos de per-
sonas privadas de la libertad” aclara que el concepto de “reformar” mencionado
en el artículo 5.6 del Pacto de san josé no debe interpretarse literalmente, debido
a que una interpretación estricta implicaría la posibilidad de que el estado in-
tervenga en el cuerpo, la personalidad y la intimidad de la persona, lo que le-
sionaría otros derechos garantizados por la misma Convención. Por ello, una
interpretación sistemática del concepto busca inducir comportamientos social-
mente aceptables y respetuosos de los derechos de las personas, promoviendo
su reintegración en la sociedad5. la Corte resalta la obligación del estado de
adoptar medidas positivas para garantizar los derechos de poblaciones privadas
4 tAMArit, j. Sanciones Penales y Ejecución Penal. españa, universitat oberta, Catalunya, 2013.
5 Corte idh. opinión Consultiva oC 22/29, “enfoques diferenciados respecto de determinados
grupos de Personas Privadas de la libertad”, 30 de mayo de 2022, serie A, núm. 29.
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de libertad y responder a sus necesidades particulares, aunque en esta opinión
Consultiva no se incluyeron enfoques diferenciados respecto de las personas
adolescentes.

desde la aprobación de las reglas de las naciones unidas para el trata-
miento de las reclusas y Medidas no Privativas de la libertad para las Mujeres
delincuentes (reglas de bangkok), que complementan las reglas Mínimas de
las naciones unidas sobre las Medidas no Privativas de la libertad (reglas de
tokio) y las reglas Mínimas de las naciones unidas para el tratamiento de los
reclusos (reglas nelson Mandela), se ha prestado mayor atención a la Perspec-
tiva de género en el sistema de justicia Penal.

los objetivos de desarrollo sostenible (ods), en particular el ods 5 (lo-
grar la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas), el ods
16.3 (garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos), y el objetivo ge-
neral consistente en “no dejar a nadie atrás”, no se pueden alcanzar sin la apli-
cación de un enfoque transformador respecto de la forma en que el sistema de
justicia penal responde hacia las mujeres y las niñas. en el ámbito de la justicia
para Adolescentes, la ejecución penal presenta características propias en com-
paración con la justicia Penal ordinaria, debido a la naturaleza socioeducativa
de las medidas de sanción, la orientación preventivo especial y la aplicación de
principios como el de interés superior del menor de edad, además de la excep-
cionalidad o última ratio respecto de la privación de libertad. la especialización
en la ejecución penal para adolescentes, reconocida por la Corte interamericana
de derechos humanos, resalta la necesidad de un trato diferenciado, que se ex-
tiende a la ejecución de las medidas y delimita criterios de interpretación, dere-
chos y garantías estructurantes, contribuyendo a la creación de una política
pública en materia de ejecución de medidas especializada6.

1.2. Estándares internacionales en la materia

en 1989 se publicó la Convención sobre los derechos del niño, que en su artí-
culo 37 establece los estándares generales respecto de la privación de libertad
de menores de edad:

6 Corte idh. Caso Mendoza y otros vs. Argentina, excepciones preliminares, fondo y reparaciones.
sentencia del 14 de mayo de 2013. serie C núm. 260, párr. 191.
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a. Prohibiciones: se prohíbe la tortura y los tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, así como la pena capital y la prisión perpetua para
menores de 18 años. también se prohíbe la privación de libertad ilegal o
arbitraria.
b. Legalidad y excepcionalidad: la detención, el encarcelamiento o prisión
deben ser legales, aplicadas solo como medida de último recurso y durante
el tiempo más breve posible.
c. tratamiento: el trato debe ser humano y digno, teniendo en cuenta las
necesidades propias de la edad de las personas menores de edad.
d. Separación y contacto familiar: las personas menores de edad deben
estar separadas de las personas adultas (a menos que sea contrario a su in-
terés superior) y deben mantener contacto con su familia, salvo en circuns-
tancias excepcionales.
e. asistencia jurídica y revisión: las personas menores de edad tienen de-
recho a un acceso rápido a la asistencia jurídica adecuada y a impugnar la
legalidad de la privación de libertad ante un tribunal independiente, com-
petente e imparcial, y recibir una pronta decisión.
el primer documento internacional que promueve alternativas a la priva-

ción de libertad, de acuerdo con el principio de intervención mínima, son las
reglas Mínimas de las naciones unidas sobre las Medidas no Privativas de la
libertad (reglas de tokio), publicadas en 1990. Como su nombre lo indica, estas
reglas proponen un conjunto de medidas no privativas de libertad y establecen
garantías para su aplicación. entre estas medidas se incluyen la libertad condi-
cional, penas privativas de derechos o inhabilitaciones, sanciones económicas,
régimen de prueba y vigilancia judicial y trabajo comunitario. las medidas no
privativas de libertad deben estar prescritas por la ley y cumplir con ciertos lí-
mites y salvaguardas, como:

criterios de selección: las medidas deben basarse en criterios previamente
establecidos.
consentimiento: las medidas que impongan obligaciones requieren el con-
sentimiento previo de la persona.
revisión judicial: la imposición de medidas está sujeta a revisión por una
autoridad jurisdiccional independiente e imparcial.
no experimentación: no deben implicar experimentos médicos o psico-
lógicos ni riesgos de daño físico o mental.
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Dignidad y reparación: se debe preservar la dignidad durante la ejecución
de las medidas y prever mecanismos de reparación en caso de agravio.
confidencialidad: existirá un expediente confidencial inaccesible a terceros.
individualización: las medidas deben ser individualizadas tras un examen
de investigación social.
respecto de las medidas privativas de libertad, las reglas de las naciones

unidas para la Protección de los Menores Privados de libertad (reglas de la
habana) de 1990 son el equivalente a las reglas Mínimas de naciones unidas
para el tratamiento de los reclusos (reglas Mandela), pero aplicadas a menores
de edad. estas reglas conceptualizan la privación de libertad como:

“...toda forma de detención o encarcelamiento, así como el interna-
miento en un establecimiento público o privado del que no se permita
salir por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judi-
cial, administrativa u otra autoridad (ONU, 1990)”.

las reglas de la habana establecen los siguientes estándares en relación
con la administración de centros de internamiento para personas adolescentes:

registro y documentación: se debe crear un expediente personal y confi-
dencial, que se destruirá tras su liberación, y un registro completo que in-
cluya informes psicológicos, sociales y médicos.
Derechos del menor: la persona menor de edad debe recibir una copia del
reglamento del centro en un idioma que comprenda, con especificación de
sus derechos y obligaciones; se prohíben los traslados arbitrarios y debe
haber un programa de atención adaptado a sus necesidades.
condiciones de vida y alojamiento: las personas menores de edad deben
estar separadas de los adultos, salvo en casos excepcionales, y se deben ga-
rantizar condiciones de higiene y dignidad, incluyendo instalaciones ade-
cuadas y acceso al agua potable.
educación y desarrollo personal: la persona menor de edad tiene derecho
a una enseñanza adaptada a sus necesidades, integrada en el sistema edu-
cativo público, y acceso a formación profesional.
trabajo y actividades recreativas: Podrán optar por trabajo remunerado
dentro del centro, realizar ejercicio físico diario y participar en actividades
recreativas.
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atención médica y bienestar: deben recibir atención médica preventiva y
correctiva, incluyendo la salud mental; las personas menores de edad con
enfermedades mentales deben ser tratadas en instituciones especializadas,
y se deben organizar programas de prevención del consumo de sustancias
psicoactivas.
Vinculación con el exterior: tendrán derecho a mantener contacto con su
familia y amigos mediante visitas, correspondencia y permisos especiales
para salir del establecimiento.
Uso de la fuerza y disciplina: se prohíbe el uso de la coerción y la fuerza,
salvo en casos excepcionales y solo por el tiempo estrictamente necesario;
se prohíben castigos inhumanos como el aislamiento prolongado.
Supervisión y quejas: las personas que actúen como inspectores indepen-
dientes deben realizar visitas periódicas sin previo aviso, y las personas me-
nores de edad tienen derecho a presentar quejas y a recibir respuestas sin
demora.
reintegración social: deben existir programas de reintegración familiar,
educativa y laboral tras la liberación; este tipo de servicios debe proporcio-
nar alojamiento, trabajo y vestimenta.
Personal del centro: el personal debe ser competente y especializado, in-
cluyendo educadores, psicólogos, psiquiatras y trabajadores sociales.
A pesar de su utilidad, las reglas de la habana necesitan reformarse para

abordar adecuadamente las necesidades y dinámicas actuales; en este sentido,
en el año de 2019 el Comité de los derechos del niño publicó la observación
general no. 24 sobre los derechos del niño en el sistema de justicia juvenil7.
esta observación general establece condiciones y procedimientos para la pri-
vación de libertad de las personas adolescentes, partiendo de principios rectores
y derechos procesales. entre sus recomendaciones se incluyen:

separación de los adultos (incluso en la sede policial).•
Personal capacitado que responda a las necesidades de la persona menor•
de edad.
Mantenerlos en centros especializados hasta los 18 años, si no afecta nega-•
tivamente a otras personas internas.
Contacto con la familia y proximidad al domicilio familiar.•

7 Comité de derechos del niño (CrC). observación general no. 24, Derechos del Niño en el Sistema
de Justicia Juvenil, 18 de septiembre de 2019.
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Prohibición de incomunicación y condiciones de alojamiento coherentes•
con la reintegración social.
educación adaptada y formación profesional para el empleo futuro.•
Atención médica adecuada y prevención de contacto con sustancias psi-•
coactivas.
derecho a presentar quejas y a recibir respuestas.•
existencia de inspectores independientes.•
Finalmente, es crucial que el estado en su calidad de garante cumpla con

estos estándares a fin de proteger a las personas menores de edad y asegurar su
integridad física y psicológica, conforme el artículo 19 de la Convención Ame-
ricana de derechos humanos (oeA, 1969). la Corte idh ha delimitado crite-
rios esenciales en casos relevantes, incluyendo la protección del derecho a la
vida, al debido proceso legal y a la implementación de la doctrina del proyecto
de vida, utilizando el principio de interés superior como interpretativo en la eje-
cución de medidas de sanción para personas adolescentes.

1.3. Inclusión de la perspectiva de género

Para integrar la Perspectiva de género (Peg) en las normas y estándares inter-
nacionales previamente descritos, es fundamental analizar las reglas de nacio-
nes unidas para el tratamiento de las reclusas y Medidas no Privativas de
libertad para Mujeres delincuentes (también conocidas como reglas de bang-
kok), publicadas en 2011; aunque estas reglas están principalmente dirigidas a
mujeres adultas, también abordan la situación específica de las mujeres adoles-
centes y promueven la individualización de las medidas alternativas de acuerdo
con el género.

las reglas de bangkok (concretamente de la 36 a la 39) establecen directri-
ces para las autoridades administrativas en la ejecución de medidas en mujeres
adolescentes, así como para los operadores del sistema de justicia, reconociendo
sus necesidades especiales. entre las disposiciones destacadas se encuentran:

internamiento: las adolescentes deben estar internadas en instituciones
especializadas y deben recibir atención en igualdad de condiciones que los
adolescentes varones. se les debe ofrecer programas y servicios de salud
adecuados, incluyendo atención ginecológica constante.
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atención especial: las adolescentes embarazadas deben recibir atención
médica equivalente a la de las reclusas adultas, con vigilancia especializada
por los riesgos específicos asociados con su edad; además, se les debe pro-
porcionar educación y formación profesional adaptadas a su edad y género.
trabajo y orientación: se debe ofrecer trabajo remunerado y orientación
sobre problemas de abuso o violencia sexual; a las jóvenes detenidas en es-
pera de juicio se les debe respetar la presunción de inocencia, así como con-
siderar sus condiciones jurídicas y personales.
estas disposiciones son congruentes con el criterio de la Corte interameri-

cana de derechos humanos (Coidh), que establece el derecho a la vida desde
un enfoque integral, el cual reconoce la titularidad de derechos ante situaciones
de extrema adversidad, como la privación de libertad, y subraya la necesidad de
garantizar un proyecto de vida que permita alcanzar metas y asegurar el desa-
rrollo integral de las personas adolescentes al salir del internamiento8.

el informe de la Comisión interamericana de derechos humanos sobre
justicia juvenil y derechos humanos en las Américas9 identifica a las niñas
como un grupo particularmente discriminado en el ámbito de la justicia juvenil
debido a su género; este informe señala que las diferencias legales basadas en
estereotipos de género constituyen violencia de género contra ellas. dado el nú-
mero relativamente pequeño de mujeres adolescentes privadas de libertad, mu-
chas veces se alojan en centros mixtos; estos centros suelen ser deficientes en
comparación con los de los niños y no satisfacen necesidades particulares como
servicios de salud reproductiva y la falta de personal especializado, lo cual au-
menta el riesgo de abusos físicos, psicológicos y violencia de género.

la opinión Consultiva oC-29/2022 sobre enfoques diferenciados para
grupos específicos de Personas Privadas de libertad destaca la vulnerabilidad
particular de ciertos grupos, incluidas las mujeres embarazadas, lactantes, per-
sonas lgbt, indígenas, mayores, y personas con discapacidad. Aunque esta opi-
nión no propone medidas específicas para las mujeres adolescentes privadas de
libertad, subraya la obligación de los estados de proteger los derechos humanos
de estos grupos mediante un enfoque diferenciado.

8 Corte idh. Caso Villagrán Morales y otros vs. Guatemala. Fondo. sentencia del 19 de noviembre
de 1999. serie C núm. 63, párr. 144.
9 Cidh. Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas. estados unidos, 2011.
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en el mismo sentido, un estudio reciente10 sobre adolescentes privadas de
libertad en varios países de iberoamérica (México, Chile, Costa rica, Colombia,
guatemala, brasil, españa y Perú) revela discriminaciones específicas hacia las
mujeres adolescentes, incluyendo la falta de consideración de la perspectiva de
género en el régimen interior de los centros. también se observa una ausencia
de recopilación segmentada de datos y la falta de atención sanitaria con enfoque
de género. estas conclusiones coinciden con el informe especial de la Comisión
nacional de derechos humanos (Cndh, 2019) sobre los centros de tratamiento
interno para adolescentes en México, que resalta deficiencias en las instalaciones,
falta de clasificación, insuficiencia de personal y atención técnica, y condiciones
desiguales para las mujeres.

en 2017, la Comisión de derechos humanos del distrito Federal emitió la
recomendación 2/2017 sobre violencia contra mujeres adolescentes y jóvenes
en internamiento en la Comunidad para Mujeres11; dentro de las principales re-
comendaciones tenemos:

a. capacitación: A todo el personal de los centros en materia de Peg, de-
rechos humanos y derechos de las mujeres adolescentes. 
b. adaptación de instalaciones: Adaptar las instalaciones para garantizar
la seguridad, bienestar y desarrollo de las adolescentes internas. 
c. Servicios básicos: Asegurar el acceso a servicios básicos en salud, edu-
cación, higiene y actividades recreativas. 
d. atención integral y diferenciada: implementar políticas y programas
que consideren la edad, género y contexto social de las adolescentes, consi-
derando factores como antecedentes de violencia y marginación. 
e. Protocolos de violencia: establecer protocolos para prevenir, detectar y
atender cualquier tipo de violencia en los centros de internamiento, y crear
mecanismos de monitoreo y evaluación para asegurar el cumplimiento de
sus derechos, promoviendo la participación de la sociedad y de organismos
de derechos humanos. 
f. Desarrollo de habilidades: delimitar programas que fomenten la auto-
nomía y el desarrollo de habilidades para facilitar la integración en la vida
social y económica una vez cumplida la medida. Finalmente, la Comisión

10 Cideni. Personas Adolescentes Privadas de la Libertad en Iberoamérica. tirant lo blanch, Chile,
2023.
11 Cdh del dF. Recomendación 2/2017: Caso Violencia contra Mujeres Adolescentes que Cumplen
Medida de Internamiento en la Comunidad para Mujeres, México, 2017.
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de derechos humanos del distrito Federal destaca la importancia de ga-
rantizar el acceso a la justicia durante la ejecución de la medida para prote-
ger los derechos humanos y asegurar la legalidad de esta.

Conclusiones y recomendaciones

diversos diagnósticos y encuestas realizadas en los sistemas de justicia juvenil12

han puesto en evidencia la situación de desventaja estructural que enfrentan las
mujeres adolescentes, especialmente en los momentos de detención e interna-
miento. en estos contextos, a menudo son víctimas de violencia, principalmente
psicológica, perpetrada por personal operativo. los hallazgos también indican
que las mujeres adolescentes sufren polivictimización y vulneración de derechos
relacionadas con su edad, sexo, situación económica, educativa, cultural y ex-
periencias previas de violencia, lo que las hace aún más vulnerables.
el análisis realizado en el presente capítulo muestra la ausencia de la Perspectiva
de género (Peg) en la implementación de políticas públicas en los sistemas de
justicia juvenil en la región, particularmente durante la etapa de ejecución de
medidas. esta ausencia impide a las mujeres adolescentes acceder a un trato
equitativo y vulnera sus derechos humanos, particularmente el derecho a la no
discriminación contenido en el artículo 1 de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CedAW), que define la
discriminación como:

“Toda distinción, exclusión o restricción basada en razones del sexo
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-
miento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su es-
tado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas po-
lítica, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.

en este sentido, tanto la ejecución de las medidas no privativas de libertad
como las privativas de libertad deben aplicar los principios de racionalidad, pro-

12 inegi. Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal (ENASJUP), México,
2022.
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porcionalidad y una Perspectiva de género y enfoque interseccional. los centros
especializados para mujeres adolescentes deben contar con instalaciones ade-
cuadas, personal capacitado y recursos específicos que consideren las necesida-
des particulares de las adolescentes, de conformidad con las reglas de bangkok,
poniendo especial atención en las mujeres adolescentes embarazadas y aquellas
que se encuentran recluidas con hijos e hijas a cargo.

en este contexto, se recomienda:
Garantizar el acceso a la justicia para las mujeres adolescentes en ejecución
penal, aplicando la Peg y el enfoque interseccional en todos los procedi-
mientos judiciales y administrativos.
revisar las modalidades de las medidas para mujeres adolescentes emba-
razadas o madres, con el fin de adaptarlas a su situación específica.
capacitar a todo el personal de los centros en materia de Peg, enfoque
interseccional, derechos humanos y derechos de las mujeres adolescentes.
adaptar las instalaciones y asegurar el acceso a servicios básicos con pers-
pectiva de género que fomenten el desarrollo de habilidades y la autonomía
de las adolescentes.
Brindar una atención integral y diferenciada, considerando la edad, el gé-
nero y las circunstancias personales, prestando especial atención a los an-
tecedentes de violencia y marginación.
implementar protocolos de atención especializados y establecer meca-
nismos de control para prevenir la violación de los derechos de las mujeres
adolescentes.
Al incorporar la Perspectiva de género dentro de la ejecución penal espe-

cializada, se contribuirá a prevenir la violencia estructural y la discriminación,
y se garantizará su desarrollo integral.

68 Sofía M. Cobo Téllez

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV | 57-68



Breves precisiones sobre el rol de la víctima en la Ejecución Penal

Enrique María Comellas*

I. Introducción 

el presente artículo simplemente pretende responder dos cuestiones que se han
vuelto centrales en el ámbito de actual de la ejecución penal: ¿debe la víctima
ser aceptada como parte querellante en la ejecución penal?, y ¿es vinculante
su opinión expresada ante el juez? Para ello, resulta necesario situarnos pre-
viamente en contexto, entendiendo la dirección y los alcances de los avances le-
gislativos que derivaron en los citados interrogantes.

II. La evolución legislativa en la Argentina 

Cuando se sancionó el Código Procesal Penal de la nación (ley 23.984), en su
art. 491 expresamente se excluyó la participación del querellante1, en sintonía
con el criterio imperante en aquel momento2. dicho esquema se justificaba en
la noción de un derecho procesal en el que la víctima era reemplazada por el
estado, quien le arrebata el conflicto y solamente la convocaba en calidad de
testigo, a los fines de legitimar o brindar aval probatorio al castigo estatal que se
imponía en cada caso.

* Defensor Público Oficial ante la Cámara Federal de Casación Penal.
1 Art. 491 del CPPn. Los incidentes de ejecución podrán ser planteados por el ministerio fiscal, el in-
teresado o su defensor y serán resueltos previa vista a la parte contraria, en el término de cinco (5)
días. La parte querellante no tendrá intervención. Contra la resolución sólo procederá el recurso de
casación, pero éste no suspenderá la ejecución a menos que así lo disponga el tribunal.
2 el Código Procesal Penal Modelo para iberoamérica disponía en su art. 83: “Limite de su inter-
vención. El querellante por adhesión no intervendrá más que en el juicio de conocimiento e imposición
de la pena; estará excluido del procedimiento para la ejecución penal”.
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en los últimos años se han producido ciertas reformas legislativas que le
han otorgado a la víctima, progresivamente, un mayor protagonismo durante
la etapa de ejecución penal. de este modo, no solo se le fue devolviendo aquel
conflicto del que fue erradicada, sino que la víctima pasó a ser reconocida como
una parte necesaria en la defensa de sus intereses y en el restablecimiento de la
paz social3.

en primer lugar, la ley 26.813 (b.o. del 16/01/2013) introdujo ciertas refor-
mas a la ley 24.660 con relación a las personas condenadas por delitos contra la
integridad sexual. Puntualmente, dispuso que antes de resolverse la concesión
de las salidas transitorias, la incorporación al régimen de la semilibertad, la li-
bertad condicional o la libertad asistida, “se requerirá un informe del equipo in-
terdisciplinario del juzgado de ejecución y se notificará a la víctima o su
representante legal que será escuchada si desea hacer alguna manifestación” (cfr.
arts. 17, 28 y 54 la ley 24.660).

esa limitación de atención exclusiva a las víctimas de delitos sexuales fue
superada mediante la ley 27.372 (b.o. del 13/07/2017), que dispuso —sin dis-
criminar al delito por el que se dictó condena— que “durante la ejecución de la
pena la víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión y todo
cuanto estime conveniente, ante el juez de ejecución o juez competente, cuando se
sustancie cualquier planteo en el que se pueda decidir la incorporación de la per-
sona condenada a…” las salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad
condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o semidetención, libertad
asistida, régimen preparatorio para su liberación (cfr. art. 12). Para poder llevar
ello a cabo, impuso como carga del tribunal de juicio el deber de consultar a la
víctima si desea ser informada acerca de los posibles egresos o morigeraciones
del encierro. en caso de aceptar, “la víctima deberá fijar un domicilio, podrá de-
signar un representante legal, proponer peritos y establecer el modo en que recibirá
las comunicaciones”.

A su vez, el art. 13 dispuso que, si la gravedad del hecho y las características
del caso permitieran presumir algún peligro para la víctima, entonces la judi-
catura deberá adoptar las medidas precautorias necesarias.

la mencionada ley 27.372 también modificó los arts. 496 y 505 del C.P.P.n.
en el primero de ellos, referido a las salidas transitorias, dispuso que “la víctima,
3 el art. 22 del Código Procesal Penal Federal establece que se deberá procurar “…resolver el conflicto
surgido a consecuencia del hecho punible, dando preferencia a las soluciones que mejor se adecuen al
restablecimiento de la armonía entre sus protagonistas y a la paz social”.
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aun cuando no se hubiese constituido en querellante, será informada de la inicia-
ción del trámite y sus necesidades deberán ser evaluadas”. en el segundo, relativo
a la libertad condicional, se asentó que “en todos los casos la víctima, aun cuando
no se hubiese constituido en querellante, deberá ser informada de la iniciación del
trámite, y ser oídas sus necesidades”.

la siguiente reforma, operada pocos días después mediante la ley 27.375
(b.o. del 28/07/2017), incorporó un art. 11 bis a la ley 24.660, que básicamente
es una trascripción del art. 12 de la ley 27.372, al que agregó como párrafo final
que “incurrirá en falta grave el juez que incumpliere las obligaciones establecidas
en este artículo”.

Como contrapartida a tan bien intencionadas normas, han surgido nume-
rosas incertidumbres cotidianas en la tarea jurisdiccional. sin que sea esta la
oportunidad para abordarlas, simplemente enumeraremos algunas de ellas, tales
como: si la víctima no manifestó su interés —al tribunal de juicio— de ser ano-
ticiada de los aconteceres de la etapa de ejecución penal (cfr. art. 12 de la ley
27.372), ¿el juez de ejecución también debe intentar ubicarla ante la posible con-
cesión de una libertad condicional, para así acatar el mandato de “en todos los
casos” que impone el art. 505 del C.P.P.n.?; ¿cómo proceder cuando la víctima
no puede ser ubicable, retrasando los plazos legales ya cumplidos por el penado?;
¿debe asumirse la mayor amplitud posible con relación a que la víctima exprese
“todo cuanto estime conveniente”, aunque sus pretensiones puedan resultar en
franca colisión con la finalidad prevista en el art. 5.6 de la Convención Ameri-
cana sobre derechos humanos?; ¿cuál es el lista específica de “medidas precau-
torias” que el juez puede adoptar cuando considera que la víctima podría correr
riesgo, sin que ello implique el rechazo de un instituto de la ejecución penal?
no parece saludable la técnica legislativa empleada, que ha permitido tantas im-
precisiones en un tema tan sensible.

III. El Código Procesal Penal Federal 

Finalmente, debe mencionarse que con la sanción del Código Procesal Penal
Federal (ley 27.062, cfr. ley 27.482, b.o. del 07/02/2019), se afianzó la partici-
pación de la víctima a través del art. 373, que dispone: “Derechos de la víctima.
La víctima tendrá derecho a ser informada de la iniciación de todo planteo en el
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que se pueda decidir alguna forma de liberación anticipada del condenado, o la
extinción de la pena o la medida de seguridad, siempre que lo hubiera solicitado
expresamente ante el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, y de conformidad con las
disposiciones de las leyes No. 24.660 y sus modificatorias y No. 27.372, o de aque-
llas que en el futuro las reemplacen”.

sin embargo, con relación a la ejecución penal, el art. 380 del nuevo orde-
namiento procesal dispone que el “Ministerio público Fiscal, el condenado y su
defensor podrán realizar los planteos que consideren necesarios ante el juez con
funciones de ejecución. Estos deberán ser resueltos en audiencia, con intervención
de las partes”. Adviértase que en el trámite de ejecución no se menciona la par-
ticipación de la víctima o la querella en las audiencias respectivas. de ello se de-
duce que, si bien la manda del art. 11 bis de la ley 24.660 podría derivar en la
realización de una audiencia, no se trata del mismo acto en el que la defensa y
la fiscalía controvierten acerca de la eventual concesión de un instituto de eje-
cución penal.

esta idea se refuerza cuando se toma nota de que el art. 353 del C.P.P.F. ra-
tificó la limitación que se había establecido en el art. 491 del C.P.P.n, al no otor-
gar legitimidad a la querella para recurrir las decisiones que se tomen durante
la ejecución de la pena4.

IV. ¿Debe la víctima ser aceptada como parte querellante en la ejecución penal? 

la Corte idh reiteradamente ha señalado que, de conformidad con la Conven-
ción Americana sobre derechos humanos, los estados Partes están obligados a
suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones a los de-
rechos humanos (artículo 25 CAdh), que deben ser sustanciados de conformi-
dad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1 CAdh), todo ello dentro
de la obligación general, a cargo de los mismos estados, de garantizar el libre y
pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona
que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1 CAdh)5.

4 Para ello, basta comparar la legitimación recursiva reconocida al Ministerio Público Fiscal en el
art. 355 del C.P.P.F., en el que agrega un único supuesto que el querellante no posee: la posibilidad
de impugnar “las decisiones que se tomen durante la ejecución de la pena”.
5 Cfr. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras, sentencia del 26 de marzo de 2021, párr. 103.
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Además, la Corte idh también ha indicado que el derecho de acceso a la
justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas
o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo su-
cedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsa-
bles6.

Frente a ello, cabe preguntarse entonces si la víctima querellante ya ha lo-
grado obtener el dictado de una sentencia condenatoria del autor que cometió
los delitos que la han perjudicado, ¿ya se encuentran satisfechas sus pretensiones
procesales?

toda la progresión legislativa reseñada anteriormente señala que, eviden-
temente, la víctima también tiene el derecho a ser oída en la etapa de ejecución.
Además, la amplitud del término legal que consagra el derecho a expresar “su
opinión y todo cuanto estime conveniente” (art. 11 bis de la ley 24.660) permite
inferir que —por estricto respeto al principio literal de la interpretación de la
ley, cfr. Fallos 344:307; 345:533) — la víctima también podría expresar su parecer
sobre la eventual verificación de los requisitos legales para el instituto de la eje-
cución penal en cuestión. en definitiva, se trata de entender su participación
inspirada en su propósito legítimo de que la condena no devenga en letra
muerta, sino que la misma sea efectivamente cumplida.

no obstante todo ello, cualquier reflexión o análisis acerca de la ejecución
penal necesariamente debe partir del anclaje previsto por el art. 5.6 de la Con-
vención Americana sobre derechos humanos, que establece que: “Las penas
privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readap-
tación social de los condenados”, así como por el art. 10.3 del Pacto internacional
de derechos Civiles y Políticos, que estipula que “el régimen penitenciario con-
sistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación
social de los penados”.

Ahora bien, partiendo de aquella misma noción de que cuando la ley es
clara y no exige mayor esfuerzo interpretativo no cabe sino su directa aplica-
ción7, puede deducirse que el término “finalidad esencial” admite la coexistencia
de finalidades distintas a la reinserción social, pero que no revisten aquella nota

6 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. sentencia de 26 de junio
de 1987. serie C no. 1, párr. 91; Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. sentencia
de 18 de septiembre de 2003. serie C no. 100, párr. 114, y Caso de los Empleados de la Fábrica de
Fuegos de Santo Antônio de Jesus Vs. Brasil, supra, párr. 217.
7 Fallos 344:3006; 340:905.
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de fundamentalidad o sustancialidad. Por ello, por más que se acepte que la re-
adaptación social no es la finalidad única y excluyente de la pena, lo cierto es
que es la principal y la única mencionada en los tratados internacionales con
rango constitucional.

de este modo, cuando el legislador regula ciertos mecanismos en la etapa
de la ejecución penal, debe ser cuidadoso de hacerlo de un modo que no se
oponga a la finalidad esencial consagrada por el art. 5.6 de la C.A.d.h. y el art.
10.3 del P.i.d.C.yP.

Partiendo de tales premisas, se ha señalado que, si se intentan distinguir los
posibles móviles que podrían motivar a la víctima en querer participar en la eje-
cución penal, podrían advertirse tres tipos claramente diferenciadas: (i) por un
lado, se encuentran las razones motivos de tipo retribucionista o meramente
vindicativas, cuyos objetivos son oponerse a cualquier beneficio o morigeración
del encierro a fin de que la persona condenada obtenga el máximo sufrimiento
posible; (ii) de adverso, la víctima podría inspirarse en intenciones conciliatorias
que no solo permitan ciertas formas de atemperar la intensidad del castigo, sino
que también prioricen la reparación del daño ocasionado; (iii) por último, están
quienes acuden en reclamo de una legítima demanda de protección, en función
del temor fundado de ser revictimizadas luego de haber padecido las conse-
cuencias de un delito de particular intensidad8.

los consejos brindados por el patrocinio letrado que represente los intereses
de la víctima, o —en definitiva— sus propios impulsos son los que definirán
cuál será el propósito que guiará su opinión, pero fácilmente puede apreciarse
que el primero de ellos no resulta atendible como un argumento per se válido
para que el/la juez/a de ejecución rechace un concreto beneficio solicitado, en
atención a la manda del art. 5.6 de la C.A.d.h.

Como contracara de ello, más allá de las razones que impulsen el tempera-
mento de la víctima, si el ordenamiento legalmente vigente le reconoce —como
ya se anticipó— su derecho a ser oída y a que exprese “su opinión y todo cuanto
estime conveniente”, no por ello puede inferirse una posterior facultad de recurrir
una resolución que haya resultado adversa a sus intereses.

8 Alderete lobo, rubén, “la reforma de la ley 24.660. el fin del derecho de ejecución penal
en Argentina”, en Revista Estudios sobre Jurisprudencia, buenos Aires, secretaría general de Capa-
citación y jurisprudencia del Ministerio Público de la defensa, 2017. Para el citado autor, “sólo las
dos razones mencionadas en último término pueden tener lugar y merecen ser atendidas en el proceso
de ejecución de la pena privativa de la libertad”.
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Adviértase que, si bien la ley 27.372 modificó los arts. 496 y 505 del C.P.P.n.,
imponiendo el deber de informar y oír a la víctima ante la posible concesión de
salidas transitorias o libertad condicional, sin embargo, mantuvo inalterable al
art. 491 del mismo código ritual. Más aún, el legislador ratificó ese mismo es-
quema con la sanción del posterior Código Procesal Penal Federal, al excluir al
querellante de la participación del trámite de los incidentes de ejecución penal
(art. 380) y al vedarle legitimidad para recurrir las decisiones adoptadas en dicha
etapa procesal (art. 353).

en esta dirección, la Cámara Federal de Casación Penal ha destacado “…la
falta de legitimidad del querellante para intervenir en cuestiones como la aquí tra-
tada (…) los artículos 12 de la ley 27.372 y 11 bis de la ley 24.660 (según ley
27.375) (...) prevé que se informe a la víctima el inicio de incidencias de este tipo
y de que sea oída en sus necesidades, extremos ajenos a la legitimidad errónea y
extensivamente otorgada en desmedro de los derechos del acusado”9.

en definitiva, cuando la ley garantiza a la víctima un amplio derecho a ser
oída, no solo permite entender sus temores —sean reales o conjeturales—, sino
que habilita el posible descubrimiento de eventuales situaciones de riesgos hasta
entonces no detectadas por el servicio de justicia. Pero también es necesario se-
ñalar que el actual art. 491 del C.P.P.n., así como los arts. 380 y 353 del C.P.P.F.
—ya vigentes en forma parcial en el territorio nacional— excluyen a la víctima
de la controversia o discusión acerca de las condiciones de viabilidad de algún
instituto del régimen progresivo, circunscripta entre el Ministerio Público Fiscal
y la defensa. solo estas dos partes pueden “controvertir” y, eventualmente, re-
currir.

V. ¿Es vinculante la opinión de la víctima? 

Con acierto se ha señalado que: “…la opinión de la víctima no resulta vinculante
para el/la juez/a, pues ello no se desprende del texto legal. No obstante, es impres-
cindible que el/la magistrado/a tome en cuenta sus manifestaciones, es decir, que
la considere al momento de decidir y brinde en la resolución los argumentos co-
rrespondientes. Por tal motivo, la decisión judicial no puede basarse en la opinión
9 CFCP, sala iii, “g.v.A,”, reg. 3692/11, rta. el 07/07/2019, oportunidad en la que declaró mal con-
cedido al recurso de casación interpuesto por la parte querellante contra la sentencia que concedió
una libertad condicional.
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de la víctima, sino en el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos específi-
camente establecidos por la ley…”10.

en efecto, si bien resulta entendible que la víctima presente un temor o in-
dignación ante las solicitudes que puedan implicar la liberación o una flexibili-
zación del encierro carcelario —aspectos sobre los que el juez tiene el deber de
tener en consideración y pronunciarse, si ellos podrían hacer presumir un riesgo
para aquélla—, lo cierto es que la resolución debe atenerse a la verificación de
los requisitos que se encuentran legalmente establecidos para la concesión del
instituto en cuestión. no han sido pocos los pronunciamientos de los tribunales
revisores en los que se anularon las resoluciones desajustadas a derecho adop-
tadas en etapa de ejecución por este motivo11.

Ya de por sí la ejecución penal resulta una etapa procesal con un alto índice
de litigiosidad, que se incrementaría notablemente frente a la incorporación de
un actor autónomo habilitado para, eventualmente, obstaculizar los escasos por-
centajes de beneficios acordados por respeto al principio acusatorio, en atención
a una puntual conformidad fiscal.

de todos modos, entiendo que en este punto resulta esencial que el juez de-
sentrañe los verdaderos motivos que impulsan a la víctima a pronunciarse en
contra de la posible concesión de una morigeración o egreso carcelario. la ex-
periencia indica que, muchas veces, la víctima manifiesta su desacuerdo porque
—por ejemplo— aún no ha percibido la indemnización establecida en la sen-
tencia condenatoria12, o porque no ha sido anoticiada del cambio de domicilio
propuesto por la defensa y permanece en la falsa suposición de que residirá en
un lugar muy próximo al victimario, etc.

10 sAldunA, Mariana y de lA Fuente, javier e., Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad.
Comentario a la Ley No.24.660 reformada por la Ley No. 27.375, buenos Aires, editores del sur,
2019, p. 69.
11 Por ejemplo, causa Fro 48631/2017/to1/12/1/CFC4, “Martínez, Yolanda”, reg. no. 982/24, rta.
el 27/08/2024; en la que se afirmó: “Del análisis de fondo se observa, por el contrario, que el Tribunal
basó el rechazo del beneficio solicitado únicamente en la oposición expresada por la víctima de autos
a la concesión de beneficios liberatorios de los condenados en la presente causa (…) Lo cierto es que
no surge elemento alguno sopesado, más allá de la opinión de la víctima ya referida, la cual, tal y como
allí se aclara, no resulta vinculante para el magistrado”. en igual sentido, de la misma sala: “barrios,
sebastián Alejandro s/recurso de casación”, reg. no. 323/22, del 19/4/2022.
12 en los supuestos del delito de trata de personas, así lo establece el art. 28 de la ley 26.364, cfr. re-
forma ley 27.508.
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VI. Conclusión 

la Corte suprema de justicia de la nación ha sostenido que “la ejecución de la
pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, tiene por finalidad lograr
que el condenado adquiera la capacidad de respetar y comprender la ley, así como
también la gravedad de sus actos y de la sanción impuesta, procurando su ade-
cuada reinserción social, promoviendo la comprensión y el apoyo de la sociedad,
que será parte de la rehabilitación mediante el control directo e indirecto. El régi-
men penitenciario a través del sistema penitenciario, deberá utilizar, de acuerdo
con las circunstancias de cada caso, todos los medios de tratamiento interdiscipli-
nario que resulten apropiados para la finalidad enunciada”13.

Ahora bien, la forma concreta mediante la que se reglamentaron dichas pre-
misas de jerarquía superior es un sistema de progresividad que va preparando
a la persona condenada hacia su egreso al medio libre, a través de la concesión
gradual de ciertos institutos morigeradores de su encierro, basados en el análisis
de sus avances y retrocesos individuales manifestados durante el transcurso tem-
poral de la sanción privativa de libertad. es por ello que, si bien la víctima tiene
el derecho a ser informada y a ser escuchada, la ejecución penal se trata básica-
mente de una relación estricta entre la persona penada y el estado, administra-
dor de ese poder punitivo.

en este contexto, el servicio Penitenciario Federal es la autoridad adminis-
trativa encargada de garantizar la infraestructura necesaria para que ese proceso
de resocialización se pueda llevar a cabo. el Ministerio Público Fiscal representa
ese interés del estado en que la persona condenada cumpla con su pena y no
permanezca impune. Y el/la juez/a es —o debería serlo— un tercero ajeno a
aquellos intereses del fiscal, imparcial, quien efectuará el control judicial de la
pena, verificando el estricto cumplimiento de los requisitos legales que habilitan
a la persona condenada a poder acceder a los distintos institutos previstos dentro
del régimen progresivo de la pena.

luego de la sanción del Código Procesal Penal Federal, ya no puede negarse
que el modelo acorde al sistema diagramado por la Constitución nacional vin-
cula el funcionamiento del sistema judicial con la idea de conflicto, y unos de
los fines expresamente contemplados es —precisamente— que la víctima re-

13 Fallos 327:388, considerando 5.
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suelva su conflicto14. en dicho escenario, la administración de justicia cumple
una función eminente en la pacificación de la sociedad. de hecho, específica-
mente el C.P.P.F. impone a jueces y fiscales implementar mecanismos que bus-
quen, en el caso concreto, la armonía entre los protagonistas y la paz social (cfr.
art. 22, norma que se encuentra vigente en todo el país de manera anticipada a
la implementación completa del C.P.P.F., conforme la resolución 2/2019 de la
Comisión bicameral de Monitoreo e implementación del C.P.P.F.).

en consecuencia, todos los actores (jueces, fiscales y defensores) somos lla-
mados, desde el lugar que tenemos asignado, a tratar de coadyuvar con ese ob-
jetivo. Y, a esos fines, lo importante es tener en miras los intereses que cada uno
de los actores debe defender en el marco de ese proceso pacificador. Por ello, a
mi modo de ver, el eje central pasa por brindarle a la víctima un ámbito de con-
tención y comprensión, desentrañando sus necesidades, y escuchando con aten-
ción los factores de riesgo que podría hacer descubrir a los operadores del
sistema judicial. Ya su participación en el proceso responde a la idea de que ella
es parte del conflicto penal subyacente y que su intervención le permitirá una
mejor defensa de sus intereses. Asimiladas estas ideas, no habrá obstáculo para
aceptar que el ejercicio de los derechos debe ser llevado a cabo con sujeción a
las normas que los reconocen y regulan.

14 Cfr. Art. 12. “Derechos de la Víctima. La víctima tiene derecho a una tutela judicial efectiva (…) y
a solicitar del Estado la ayuda necesaria para que sea resuelto su conflicto”.
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Inteligencia artificial y ejecución penal: innovación, aplicación y buenas prácticas

Juan Mateo Dijou*

I. Introducción

la inteligencia artificial (iA) ha irrumpido en nuestras vidas con una fuerza inu-
sitada y hasta imparable, transformando múltiples sectores, incluido el de la jus-
ticia de ejecución penal. su popularización a partir de la democratización de
grandes modelos de lenguaje (llM1) como ChatgPt2, Copilot, Perplexity, ge-
mini, llama (entre muchos otros) generó un tsunami de expectativas alrededor
de sus implicancias, aplicaciones prácticas y límites, en lo que se denomina ac-
tualmente como la cuarta revolución industrial, siendo necesario que nos adap-
temos a las transformaciones profundas que se vienen operando en la forma en
que llevamos a cabo diariamente nuestro trabajo como operadores judiciales.
A través de sistemas digitales cada vez más sofisticados y en constante evolución,
la iA ha demostrado su capacidad para llevar adelante procesos complejos, antes
reservados exclusivamente a la intuición, al conocimiento y a la experiencia hu-
mana, pero a su vez “…suscita numerosos interrogantes respecto de su campo de
aplicación a la luz de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución
Nacional y en los Tratados de Derechos Humanos, así como respecto de su inci-
dencia en la ordenación del debate público”3.

el uso de tecnologías innovadoras como las iA en el sector público de nues-
tro país, y, en especial, en el campo de la justicia no es algo nuevo4 y, de hecho,

* Secretario Penal No. 1 de la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia (Chaco).
1 Por sus siglas en inglés Large Language Model.
2 en cinco días llegó a tener 100 millones de usuarios recurrentes, compitiendo con spotify o con
Facebook en su momento.
3 Csjn, “denegri, natalia ruth c/ google inc. s/derechos personalísimos: Acciones relacionadas”,
expte. no. Civ 50016/2016/Cs1, res. del 28/06/2022, Fallos: 345:482.
4 leFevre Cervini, e., Uso estratégico de datos e inteligencia artificial en la justicia. Informe 6,
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ha demostrado agilizar y facilitar tareas, mejorar procesos, optimizar la bús-
queda de información relevante, automatizar y estandarizar tareas o documen-
tos, detectar errores, procesar grandes volúmenes de datos, identificar patrones
y efectuar predicciones, entre muchas otras, labores que antes debían ser llevadas
a cabo exclusivamente por personas, con el consiguiente enorme gasto en
tiempo y recursos que ello conlleva.

sin embargo, es importante destacar que la incorporación de la iA no im-
plica —ni debe hacerlo— una sustitución de la intervención humana, sino más
bien su complementación, en lo que supone un nuevo paradigma laboral y una
interpelación al aspecto más profundo de nuestro trabajo, el referido a tareas
que requieren cognición.

la capacitación continua en el uso de estas herramientas tecnológicas es
fundamental para que los profesionales del área del derecho puedan aprovechar
al máximo su potencial y conocer sus limitaciones, posibilitando así la mejora
del servicio de justicia5 y el respeto a las garantías constitucionales, tarea nada
sencilla pero tampoco imposible para quienes —como yo— no somos tecnólo-
gos, sino operadores judiciales, y que además formamos parte de la generación
de migrantes digitales6.

en este artículo trataré de explorar, sin ánimos de exhaustividad, algunas
de las posibles aplicaciones de la iA en el campo de la ejecución Penal, poniendo
especial énfasis en sus ventajas, riesgos y desafíos éticos. Asimismo, analizaré
algunos conceptos fundamentales de la iA, a fin de comprender mejor su po-
tencial, sus límites y la necesidad de regulación específica.

II. Conceptos básicos sobre Inteligencia Artificial

la inteligencia artificial, en esencia, se refiere a la capacidad de una máquina
para replicar o, incluso, superar funciones cognitivas humanas como el apren-
publicado en Banco de Desarrollo de América Latina y El Caribe [CAF], Caracas, 04/08/2022, p. 40
y ss, consultado en [https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1932].
5 Peluzzi, Marcelo, “la ejecución Penal a la luz de la inteligencia Artificial”, en Y Considerando,
no.157, buenos Aires, Asociación de Magistrados y Funcionarios de la justicia nacional, mayo
2024, p. 10 y ss, consultado en [https://amn.org.ar/descargas- pdf/yconsiderando/r157%20Movil
pdf].
6 Personas que no han crecido con la tecnología como parte esencial de sus vidas y han tenido que
adaptarse a estas nuevas herramientas y formas de comunicación en una etapa posterior, a diferencia
de los nativos, quienes han nacido y crecido en un mundo tecnológico.
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dizaje, la toma de decisiones y la resolución de problemas. una definición sen-
cilla acuñada por la universidad de stanford describe la inteligencia artificial
como “toda actividad dedicada a hacer las máquinas inteligentes”7.

desde su origen en la década de 19508, la iA ha evolucionado exponencial-
mente, sobre todo en estas últimas dos décadas, incorporando tecnologías como
el machine learning (aprendizaje automático) y el deep learning (aprendizaje pro-
fundo), tecnologías que permiten a los sistemas de iA analizar grandes volúme-
nes de datos, identificar patrones complejos, clasificarlos y hacer predicciones
o recomendaciones basadas en algoritmos de recopilación de datos.

uno de los avances más recientes y disruptivos, como se dijo, es la iA gene-
rativa (iAgen), sistemas de máquinas que no solo analizan datos, sino que tam-
bién son capaces de crear contenido nuevo9.

no obstante, la creciente capacidad de la iA también ha planteado preocu-
paciones éticas, técnicas y legales, en razón de los posibles sesgos algorítmicos,
alucinaciones de máquina, falta de transparencia en algunos procesos de toma
de decisiones (caja negra) y la ausencia de regulación legal específica. Cito estos
problemas, entre otros, porque son algunas de las cuestiones a considerar al mo-
mento de querer aplicar iA al ámbito de la justicia de la ejecución penal.

Por “caja negra” se entiende la falta de transparencia en las decisiones que
se adoptan con sustento en sistemas inteligentes, es decir, la imposibilidad de
rastreo o explicabilidad del funcionamiento del modelo de iA entrenado10, lo
que tiene incidencia particularmente en aquellos sistemas que emplean algorit-
mos predictivos de comportamiento para determinar, por ejemplo, la posibili-
dad de reincidencia de un recluso.

los sesgos, por su parte, son errores, inexactitudes o anomalías que se pre-
sentan en los algoritmos con los que opera la iA, que pueden tener impactos no

7 brooks, r. y brYnjolFsson, e., “one hundred year study on artificial intelligence”, citado
en Datos e Inteligencia Artificial en el sector público. Qué es la Inteligencia Artificial, Caracas, banco
de desarrollo de América latina y el Caribe, 2021, Capítulo i, p. 61 y ss., consultado en [https://scio-
teca.caf.com/handle/123456789/1793].
8 sigMAn, Mariano y bilinkis, santiago. Artificial. La nueva inteligencia y el contorno de lo hu-
mano, bs. As., ed. debate, 2023, p. 17 y ss; lAFuente Portillo, s. y oCAMPo, g., Cuaderno
del Desarrollo 21 - Inteligencia Artificial (IA) para la gente: cómo aprovechar el poder de la IA para
transformar la gobernanza y la participación ciudadana”, Caracas, banco de desarrollo de América
latina y el Caribe, 2024, p. 4, consultado en [https://scioteca.caf.com/handle/123456789/2221].
9 ejemplo de ello es ChatgPt, gémini, llama, etc.
10 heAven, douglas. Caja negra vs. de cristal: la IA que funciona contra la que se explica, consultado
en: [https://www.technologyreview.es/s/11839/cajanegra-vs-de-cristal-la-ia-que-funciona-contra-
la-que-se-explica].
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deseados en individuos y en determinados grupos humanos, principalmente en
términos de discriminación o exclusión, por razones de sexo, raza, situación so-
cial, religiosa, etc.11.

Cabe aclarar que las máquinas per se carecen de sesgos, pero como aprenden
de los datos disponibles y del entrenamiento llevado a cabo por sus desarrolla-
dores, su aparición es inevitable pero corregible. de allí la necesidad de adoptar
estrategias como la diversidad en los conjuntos de datos, pruebas rigurosas,
transparencia y responsabilidad en el desarrollo y uso de algoritmos para mitigar
sesgos, y promover un uso ético y responsable de esta tecnología en el ámbito
de la justicia, sobre todo en área específica de la ejecución penal.

las alucinaciones de máquina son respuestas incorrectas brindadas como
información de salida que, aunque estén escritas de manera coherente, presentan
datos inexactos, sesgados o plenamente erróneos, lo que obliga a que la infor-
mación proporcionada por los algoritmos deba validarse “sieMPre”, para ga-
rantizar la precisión y la veracidad de la información, de allí la necesaria
intervención humana, tal como recientemente lo ha establecido la oficina ju-
dicial del reino unido a través de una guía para uso de iA por parte de los tri-
bunales de dicho país12.

A estas cuestiones se suma la falta de un marco regulatorio sólido y adap-
tado a estas nuevas realidades tecnológicas, pues a excepción de la unión euro-
pea13, no existen en la mayoría de los países del mundo —incluido en nuestro—
leyes específicas que regulen la materia de la iA, cuestión sobre la que me de-
tendré al final del presente artículo.

III. Utilización de la Inteligencia Artificial en el ámbito de la Justicia. Experiencias nacional
y extranjera

un estudio reciente realizado por el laboratorio de innovación e inteligencia
Artificial de la universidad de buenos Aires (iAlAb), dirigido por juan gustavo
Corvalán, señaló que el uso de iAgen en la labor judicial logró una reducción
11 Experiencia: Datos e Inteligencia Artificial en el sector público, banco de desarrollo de América
latina y el Caribe, consultado en [https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1793].
12 Csjn, boletín n° 102, diciembre 2023, p 13; ver documento en: https://www.judiciary.uk/gui-
dance-and- resources/artificial-intelligence-ai-judicial-guidance/
13 reglamento de inteligencia Artificial de la unión europea (riA), publicado el 12/07/2024 en el
diario oficial de la unión europea (doue).
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de tiempo del 77% de eficiencia en tareas de complejidad alta, 38% para las de
complejidad media y 28% para las de baja complejidad14. A modo de ejemplo,
una de las mediciones efectuadas tenía por objeto identificar agravios de un re-
curso de inconstitucionalidad, lo que sin iAgen llevaba aproximadamente 25
minutos para un operador judicial, pero con el empleo de dicha tecnología ese
tiempo se acortó a 2 minutos con 30 segundos. es decir, se logra un 90% de op-
timización del tiempo de trabajo.

Como ejemplo concreto de la eficiencia de la iA en la justicia y otros ámbitos
del sector Público nacional podemos citar al sistema informático “Prometea”,
asociado a la gestión del nombrado Corvalán cuando se desempeñaba en la Fis-
calía general en lo Contencioso Administrativo y tributario de la Ciudad Au-
tónoma de buenos Aires15. entre sus labores se cuenta la de realizar informes,
segmentar documentación según su contenido y descargar archivos en los que
se ha buscado información, elaborar indicadores con gráficos comparativos,
proporcionar respuestas de manera automática a partir de un determinado input
(entrada), llevar a cabo asistencia inteligente, automatizar tareas, así como la
clasificación y detección inteligente y predicción sin “caja negra”, ya que todos
los algoritmos que utiliza son trazables, es decir, existe una forma técnica para
determinar el paso a paso (la trazabilidad algorítmica) de cómo llegan al resul-
tado, decisión o predicción, lo que se conoce como “caja blanca”167.

Poco tiempo después de su implementación en el año 2017, Prometea de-
mostró una reducción de hasta un 90% en los tiempos de elaboración en las ta-
reas asignadas, además de minimizar —y en algunos casos, eliminar— el margen
de error17.

14 Programa Piloto de uso estratégico y responsable de iA generativa en la justicia Argentina, fir-
mado por el laboratorio de innovación e inteligencia Artificial de la Facultad de derecho de la
universidad de buenos Aires [ubA-iAlAb] y la junta Federal de Cortes y superiores tribunales
de justicia de las Provincias Argentinas y de la Ciudad Autónoma de buenos Aires [juFejus].
15 leFevre Cervini, enzo, heleg, giselle y gAlettA, diana-urania. “experiencias de apli-
cación de la iA en la justicia en América latina, en Experiencia: Datos e Inteligencia Artificial en el
sector público, publicación del banco de desarrollo para América latina y el Caribe (CAF), Caracas,
2021, p. 243, consultado en [https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1793].
16 Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de buenos Aires, Innovación e Inteligencia Ar-
tificial, consultado en [https://mpfciudad.gob.ar/institucional/2020-03-09-21-42-38-innovacion-e-
inteligencia- artificial].
17 leFevre Cervini, enzo. Uso estratégico de datos e inteligencia artificial en la justicia. Informe
6, publicación del banco de desarrollo para América latina y el Caribe, Caracas, 2022, consultado
en [https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1932].

Inteligencia artificial y ejecución penal: innovación, aplicación y buenas prácticas                                         83

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



Finalmente es importante destacar que la creación de Prometea involucró
un equipo interdisciplinario, conformado por programadores, abogados, psi-
cólogos, administradores de empresas y trabajadores del organismo, sin cambios
formales en la organización judicial ni destitución de funcionarios o nuevos
nombramientos, no requiriendo de una capacitación extensa en el manejo de
la herramienta, dado que se trata de un asistente virtual con modalidad de
agente conversacional, que cualquier empleado puede usar sin necesidad de
atravesar por un período de formación para el desarrollo de nuevas competen-
cias.

Pero no todo es color de rosas cuando se habla del empleo de la iA en el
ámbito de la justicia. si bien el ejemplo anterior es una muestra de cómo debería
incorporarse tecnología de iA a la labor de nuestros tribunales, existen expe-
riencias extranjeras relacionadas con la ejecución Penal que deben ilustrarnos
para evitar que se cometan atropellos o vulneraciones a los derechos esenciales
de las personas privadas de su libertad, mientras se debate la evaluación de ries-
gos, la gestión de la población penitenciaria y la planificación de la reintegración
social del recluso.

Así, distintas herramientas de iA empleadas por la justicia de los estados
unidos de América (ee.uu.), sobre todo vinculadas a la utilización de algorit-
mos predictivos de comportamiento, han recibido cuestionamiento por parte
de organismos de derechos humanos y ong por la aparición de determinados
sesgos (en razón de la raza, sexo, posición social, religión, etc.) y por la falta de
trazabilidad de la respuesta algorítmica (caja negra).

A modo de ejemplo se puede citar al sistema PsA (Public Safety Assessment),
que se usa para determinar si el procesado puede permanecer en libertad hasta
la etapa del juicio, teniendo en cuenta el nivel de riesgo de reincidencia o de no
comparecencia a la audiencia de juicio; lsi-r (Level of Service Inventory-Revi-
sed) que evalúa el otorgamiento de permisos de salida transitoria y/o libertad
condicional con base en los antecedentes penales del sujeto, lugar de residencia,
educación, empleo, ocio, familia, problemas de alcohol o drogas, actitudes emo-
cionales y personales; hArt (Harm Assessment Risk Tool), que predice el nivel
de riesgo de los individuos para cometer delitos en un lapso de dos años luego
de ser liberados, usando criterios como edad, sexo e historial delictivo. también
ayuda a determinar si el individuo que tiene un riesgo bajo puede ser enviado a
un programa de rehabilitación denominado Checkpoint; CAs (Crime Anticipa-
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tion System) predice los delitos de alto impacto, como hurtos e intrusiones a vi-
viendas en zonas específicas; ndAs (National Data Analytics Solution), utilizado
para predecir delitos violentos, el nivel de riesgo del individuo de cometer un
delito con arma blanca o con arma de fuego18; y finalmente CoMPAs (Correc-
tional Offender Management Profiling for Alternative Sanctions), herramienta es-
tructurada que valora el riesgo de reincidencia y las necesidades criminológicas
del sujeto, basándose en una encuesta de 137 preguntas y sus antecedentes pe-
nales, trazando patrones matemáticos basados en la automatización del proceso
de predicción del comportamiento de un individuo a través de un puntaje
(score), el que determina su nivel de riesgo y es utilizado en los procesos de
toma de decisiones para la aplicación de medidas cautelares o también, tras la
condena, la clasificación del penado o la posibilidad de acceder a regímenes de
libertad o semilibertad19.

Aunque estos algoritmos proporcionan celeridad y precisión en la toma de
decisiones, ha surgido controversia debido a su falta de transparencia y trazabi-
lidad, así como la presencia de sesgos, especialmente raciales, que pueden afectar
negativamente los derechos de los acusados y condenados, cuestión sobre la que
se pronunció la Corte suprema de Wisconsin en el caso de “Wisconsin state v.
loomis”, donde se utilizó CoMPAs para determinar la aplicación de una pena
elevada a loomis, situación que fue cuestionada por la defensa de aquel por vul-
nerar el debido proceso, la igualdad ante la ley, la no discriminación y la libertad
personal, al verificarse la imposibilidad de la traza algorítmica (caja negra), dado
que el proceso interno de la iA para establecer el grado de peligrosidad resultaba
opaco y no se podía saber cómo ponderaba las diferentes variables. el mencio-
nado tribunal reconoció que CoMPAs presenta problemas de transparencia y
podría introducir sesgos, pero rechazó la demanda, al considerar que su uso es-
taba justificado si se utilizaba con precaución. vaya paradoja.

la cosa se pone mucho más grave si acudimos a ejemplos de utilización de
iA en lugares de detención como el Centro Administrativo de Máxima seguri-
18 MArtínez, lucía. “Peligrosidad, algoritmos y due process: el caso state vs loomis”, publicado
en Revista de Derecho Penal y Criminología (UNED), no. 20, 2018, p. 485, citado por Marcela del
Pilar roa Avella, jesús e sanabria-Moyano y katherin dinas-hurtado, “uso del algoritmo CoMPAs
en el proceso penal y los riesgos a los derechos humanos”, en Revista Brasileira de Direito Processual
Penal, v. 8 no. 1, 29/04/2022, p. 282, consultado en [https://revista.ibraspp.com.br/rbdPP/article/
view/615/438].
19 roA AvellA, Marcela del Pilar, sAnAbriA-MoYAno, jesús e. y dinAs-hurtAdo, kat-
herin, Uso del algoritmo COMPAS en el proceso penal y los riesgos a los derechos humanos, p. 280,
consultado en [https://revista.ibraspp.com.br/rbdPP/article/view/615/438].

Inteligencia artificial y ejecución penal: innovación, aplicación y buenas prácticas                                         85

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



dad de la Penitenciaría de estados unidos en Florence, Colorado (eeuu), co-
nocido vulgarmente como AdX Florence, o el establecimiento Penitenciario de
Yan Cheng en China, Alcourse en inglaterra, o Changi Prison Complex en sin-
gapur, entre otros.

en estos lugares la utilización de iA no solo tiene por objeto producir in-
formes y dictámenes con incidencia en alguna etapa del cumplimiento de la
pena privativa de libertad, sino, esencialmente, medir los riesgos de violencia o
posibilidad de fuga.

en estos lugares los internos son equipados con sensores biométricos que
no pueden sacarse, empleándose los algoritmos para tomar el control del sistema
de monitoreo de los sectores de alojamiento e impedir que, uno o varios inter-
nos, puedan desplazarse —sin ser advertidos— fuera de los espacios asignados
de acuerdo con sus permisos de circulación interna. las cámaras con que cuen-
tan estos dispositivos son capaces de detectar —a través de la inteligencia bio-
métrica— un promedio de 200 rostros por segundo, matcheándolos
(cotejándolos) con la base de datos donde consten sus respectivos permisos o
restricciones de circulación y los antecedentes de quienes conviven en ese espa-
cio.

Asimismo, en algunos casos, se cuentan con un soware predictivo asociado
que interpretará cuando uno o varios internos se encuentran en la fase de pla-
nificación de acciones violentas o bien cuando sus actitudes denotan, ansiedad,
contracciones musculares o aceleración cardíaca, pudiendo inferir el sistema
que esta serie de eventos fisiológicos serían el preludio de un determinado acto
disruptivo del orden interno de la prisión20.

europa tampoco resulta ajena al empleo de algoritmos predictivos de com-
portamiento. en Cataluña (españa) funciona desde hace más de 12 años el sis-
tema de iA denominado risCAnvi, empleados por jueces cuando deben
autorizar o denegar la petición de ciertos permisos a reclusos, como ser salidas
transitorias o libertades condicionales, lo que se lleva a cabo a través de la ela-
boración de un informe sobre el interno, donde el sistema calcula a través del
algoritmo la peligrosidad del sujeto o el riesgo de reincidencia21.
20 iezzi, gabriel, Las “smart prison” o cárceles inteligentes como nuevo paradigma de la seguridad
penitenciaria, publicado en infobae, 27/06/2023, consultado en [https://www.infobae. com/opi-
nion/2023/06/27/las-smart-prison-o-carceles-inteligentes-como-nuevo- paradigma-de-la-seguri-
dad-penitenciaria/-].
21 PAsCuAl, Manuel. RisCanvi: luces y sombras del algoritmo que ayuda al juez en Cataluña a decidir
si mereces la condicional, publicado por diario el País, 11/07/2021, consultado en
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Por su parte, la Prisión de hämeenlinna, en Finlandia, utiliza herramientas
de iA como la denominada rise1, conformada por algoritmos que analizan fac-
tores relevantes de la procedencia de la persona recluida, factores criminógenos
de riesgo y de fortaleza, recomendando los servicios y actividades más adecua-
dos para cada interno durante la condena, basada en conocimiento experto y
datos estadísticos. otro de los objetivos del sistema es que la persona privada
de su libertad puede encontrar servicios públicos adecuados, especialmente des-
pués de haber salido de la prisión, recibiendo asistencia para su reinserción so-
cial22.

si bien parecería que estamos a años luz de poder aplicar este tipo de tec-
nología al ámbito de la justicia penal o en los establecimientos penitenciarios
de nuestro país, la realidad y la evolución de estas herramientas de iA, unida al
dictados de diversas normas ministeriales cuyo desarrollo abordaré más ade-
lante, muestra que el camino a dicha transición no se encuentra muy alejado,
debiendo garantizar el equilibrio entre la modernización digital del estado y los
derechos de las personas privadas de libertad, lo que se logra mediante el uso
de los datos e iA a efectos de promover procesos más ágiles y pluralistas, abiertos
e innovadores, con significativo aumento en la eficiencia de la administración y
calidad del servicio de justicia, evitando, al mismo tiempo, el mal uso de datos
privados o decisiones cuestionables.

la experiencia y la mejor práctica internacional sugiere que los datos y la
iA son insumos para que los operadores judiciales tomen mejores decisiones,
pero no deben reemplazarlos23.

[https://elpais.com/tecnologia/2021- 07-11/riscanvi-luces-y-sombras-del-algoritmo-que-ayuda-al-
juez-en-cataluna-a-decidir-si-mereces-la- condicional.html].
22 PuolAkkA, Pía. Prisión inteligente: De la digitalización de la prisión a la prisión que utiliza,
aprende y practica la inteligencia artificial, 21/03/2022, consultado en [https://justice-
trends.press/es/prision-inteligente-de-la- digitalizacion-de-la-prision-a-la-prision-que-utiliza-
aprende-y-practica-la-inteligencia-artificial/].
23 Experiencia IA: Datos e Inteligencia Artificial en el sector público, publicación del banco de desa-
rrollo para América latina y el Caribe, Caracas, 15/09/2021, p. 4 y ss, consultado en [https://scio-
teca.caf.com/handle/123456789/1793].
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IV. Buenas prácticas en la regulación de la Inteligencia Artificial en la ejecución penal

la implementación de la iA responde con un potencial inédito a tres demandas
de nuestra sociedad en materia de justicia, a saber: complejidad de los procesos,
incertidumbre e imprevisibilidad de las decisiones, pero su desarrollo debe estar
enfocado en el ser humano, permitiendo generar la confianza de las personas
en relación con los resultados que el sistema arroja.

la justicia de la ejecución penal no está exenta de estos desafíos, para lo que
la mayoría de los especialistas en la materia proponen ciertos principios o bue-
nas prácticas para implementar y aplicar dicha herramienta tecnológica24.

entre estas se enumeran la transparencia algorítmica, es decir, que pueda in-
ferirse o deducirse una explicación entendible acerca de los criterios en que se basa
el sistema para arribar a una determinada conclusión, sugerencia o resultado.

la trazabilidad o explicabilidad algorítmica (caja blanca) que requiere la do-
cumentación plena de todas las fases de desarrollo del sistema de iA, sus etapas, la
gobernanza de datos, el entrenamiento y la implementación del sistema de ayuda
en la toma de decisiones, garantizando que los resultados puedan ser auditados y
comprendidos tanto por los operadores del sistema de justicia como por las perso-
nas objeto de sus decisiones, lo que va de la mano con otra buena práctica referida
al máximo acceso algorítmico. Asimismo, deben evitarse predicciones con herra-
mientas inadecuadamente diseñadas, lo que puede conducir a decisiones erróneas
o éticamente incorrectas, derivando en una discriminación algorítmica.

se debe asegurar la supervisión humana permanente, pues si bien los siste-
mas de iA pueden ofrecer recomendaciones valiosas, la toma de decisiones sigue
siendo responsabilidad del juez a cuyo cargo se encuentra la persona objeto de
decisión. esto asegura que el juicio humano prevalezca en situaciones críticas y
que se mantenga un control sobre los resultados generados por la iA.

otra cuestión importante es la protección de datos personales y de la pri-
vacidad, cumpliendo con estrictos estándares de seguridad. incluye la preven-
ción del uso indebido de datos y la corrección de sesgos inherentes a los
conjuntos de datos utilizados para entrenar los algoritmos.

en este sentido se han pronunciado la organización para la Cooperación y
el desarrollo económicos (oCde) y el grupo de expertos de Alto nivel sobre
24 CorvAlán, juan gustavo, díAz dávilA, laura y siMAri, gerardo, “inteligencia Artificial:
bases conceptuales para comprender la revolución de las revoluciones”, en Tratado de Inteligencia
Artificial y Derecho, omson reuters, 2021, tomo1.
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iA de la Comisión europea (Comisión europea, 2019b), reconociendo como
requisitos esenciales que los sistemas de iA deben cumplir para ser considerados
confiables: 1) intervención y supervisión humana; 2) robustez y seguridad; 3)
privacidad y gobernanza/gestión de datos; 4) transparencia y explicabilidad; 5)
diversidad, no discriminación y equidad; 6) bienestar social y medioambiental;
y 7) responsabilidad y rendición de cuentas25.

es muy probable que las tecnologías que incorpora la iA en la justicia se
multipliquen en un futuro cercano, constituyendo valiosos instrumentos para
facilitar el trabajo de jueces y tribunales, lo que no debe ir en detrimento de los
derechos fundamentales de las personas sometidas a ellos si se respetan las má-
ximas previamente indicadas.

V. Posibles aplicaciones prácticas de la IA en materia de ejecución penal

Amén de los ejemplos expuestos al tratar la utilización de la iA a nivel nacional
e internacional, las posibles aplicaciones prácticas de los sistemas inteligentes
en materia de ejecución Penal podrían darse a nivel de evaluación de riesgos y
reincidencia. ello, a través del empleo de algoritmos que ayuden a los jueces a
tomar decisiones más informadas, mediante el análisis de datos históricos y fac-
tores individuales. dicho proceso debe garantizar la transparencia y la trazabi-
lidad para arribar al resultado probabilístico, permitiendo, a su vez, comprender
y explicar su funcionamiento en orden a la decisión tomada (caja blanca).

también se puede emplear iA al tener que clasificar al recluso, en función
de su nivel de riesgo y según los parámetros previstos por la ley 24.660 y sus
modificatorias, escogiéndose —asimismo— la mejor instalación o el pabellón
penitenciario para albergarlo.

en materia de seguridad interna de los establecimientos penitenciarios, los
algoritmos pueden ser utilizados para el monitoreo de los internos, identificando
patrones que indiquen riesgo de violencia, autolesiones o fuga, permitiendo in-
tervenciones tempranas, sin que ello implique vulnerar la privacidad de estos.

otro uso de la iA podría ser la implementación de chatbots para responder
preguntas de los reclusos de baja o mediana peligrosidad, a modo de la prisión
25 leFevre Cervini, e., Uso estratégico de datos e inteligencia artificial en la justicia, publicación
del banco de desarrollo de América latina y el Caribe, consultado en [https://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1945].
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finlandesa citada más arriba, facilitando el acceso de los reclusos a la justicia a
través del suministro de información legal y asistencia para presentar quejas o,
incluso, representación legal virtual.

Por último, un paso importante estaría dado por la posibilidad de aplicar
iA en la planificación de la reintegración o de la reinserción social del conde-
nado, a través de la utilización de algoritmos que elaboren planes individuali-
zados de acuerdo con las circunstancias personales, familiares y sociales de cada
recluso, conectándolos con oportunidades de empleo, vivienda y apoyo comu-
nal. esto no solo facilitará la transición a la vida en libertad, sino también con-
tribuirá a reducir la tasa de reincidencia.

VI. Regulación de la Inteligencia Artificial

la unión europea, después de muchos idas y vueltas, ha legislado lo relacionado
con la iA, siendo la primera iniciativa regulatoria integral a nivel mundial en
establecer directrices y normativas específicas para el desarrollo, despliegue y
uso de dicha tecnología.

su normativa empezó a regir el 01/08/2024, y entre sus puntos centrales se
destacan: objetivos generales, estableciendo requisitos y obligaciones tanto para los
desarrolladores como para los usuarios de sistemas de iA, según el nivel de riesgo
que representa la aplicación de dicha tecnología (riesgo mínimo, aceptable, limitado
y alto); deberes y obligaciones para las empresas desarrolladoras de sistemas de iA;
autoridad de control y sanciones para el caso de incumplimientos26.

Por su parte, la Asamblea general de naciones unidas (onu) también ela-
boró un documento denominado: “Promoción y protección del derecho a la li-
bertad de opinión y expresión”27, en cuyo considerando número 62 señala que
debe crearse un marco normativo y legislativo propicio para un entorno de in-
formación diverso y pluralista de la iA.

en nuestro país, si bien no se ha regulado específicamente lo relacionado
con la creación, la aplicación y el uso de la iA en una ley particular28, no lo es
26 tesone MendizábAlC, rodolfo. El Reglamento de Inteligencia Artificial de la Unión Europea:
“Un Reglamento para una Nueva Era”. Principales Aspectos y Obligaciones, consultado en [https://el-
derecho.com/el-reglamento-de-inteligencia-artificial-de-union-europea-principales-aspectos-y-
obligaciones].
27 onu, documento no. A/73/348, del 29/08/2018.
28 sin perjuicio de las leyes con incidencia en la cuestión, tales como la de propiedad intelectual
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menos que en el último tiempo se vinieron dictando diversas resoluciones mi-
nisteriales que anticipan la discusión legislativa que se vendrá en lo inmediato,
existiendo proyectos en la Cámara de diputados29.

Así, se pueden destacar la aprobación de las “recomendaciones para una iA
fiable”30 aprobada por la jefatura de gabinete de Ministros subsecretaría de tecno-
logía de la información, donde se determinan diversas cuestiones sobre la materia,
como ser: la proporcionalidad e inocuidad, seguridad y protección, equidad y no
discriminación, sostenibilidad, derecho a la intimidad y protección de datos, super-
visión y decisión humana, transparencia y explicabilidad, responsabilidad y rendi-
ción de cuentas, sensibilización y educación, gobernanza y colaboración adaptativa31.

Más específicamente en el ámbito judicial se creó el “Programa nacional
integral de inteligencia Artificial en la justicia”32, cuyo objetivo —entre otros—
es promover acciones necesarias para el uso de inteligencia artificial en los pro-
cesos judiciales, garantizando que su uso observe los derechos fundamentales
del ciudadano, señalando que la dirección de dicho programa estará a cargo de
un director y un Comité Consultivo de expertos.

Asimismo, recientemente se ha creado una “unidad de inteligencia Artifi-
cial aplicada a la seguridad (uiAAs)”33 para prevenir, detectar, investigar y per-
seguir delitos mediante el uso de iA y, si bien el ámbito penitenciario no ha sido
contemplado expresamente como unos de sus objetivos, la posibilidad de que
sistemas de iA sean usados en cárceles surge de otra resolución dictada por el
Ministerio de seguridad de la nación34, a través de la cual se crea el “sistema
integral de gestión para Personas Privadas de la libertad de Alto riesgo en el
servicio Penitenciario Federal” (sPF), diseñada para gestionar a individuos en-
carcelados que representan un “alto riesgo” debido a su participación en orga-
nizaciones criminales, riesgo de fuga, o capacidad de dirigir actividades
delictivas desde prisión.

entre los aspectos relevantes de dicha resolución se destacan la posibilidad
de uso de sistemas de iA en las cárceles para monitoreos electrónicos avanzados,
incluyendo cámaras de videovigilancia con soware de análisis inteligente y dis-

(no. 11.723) o de protección de datos personales (no. 25.326).
29 Proyecto presentado por el diputado Maximiliano Ferraro, entre otros.
30 disposición Ministerial no.2/2023, 01/06/2023.
31 Anexos i y ii de la disposición Ministerial no. 2/2023 antes citada, del 01/06/2023.
32 resolución no. 111/2024 del Ministerio de justicia de la nación (09/04/2024).
33 resolución no. 710/2024 del Ministerio de seguridad de la nación (26/07/2024).
34 resolución no. 35/2024, del 23/01/2024.
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positivos de vigilancia electrónica que permiten la georreferenciación en tiempo
real (punto 10.1 “b”); la evaluación de riesgos, supuesto donde si bien no se men-
ciona explícitamente el uso de iA, la posibilidad de que ello suceda surge del en-
foque en el empleo de “instrumentos objetivos” (punto 2); el análisis de datos para
optimizar el sistema (puntos 3 “b” y 11) que sugiere la utilizando herramientas
basadas en iA para mejorar la precisión y eficiencia en la clasificación de internos,
así como establecer patrones y predecir comportamientos de alto riesgo.

VII. Conclusión

Más de 10 millones de personas en todo el mundo están recluidas en instituciones
penales. ese número ha aumentado en un 20% desde 2000, más rápido que la tasa
de crecimiento de la población35. la integración de la iA en la ejecución penal ofrece
oportunidades significativas para mejorar la eficiencia, la seguridad y la reinserción
social de los reclusos. sin embargo, el desarrollo y el despliegue de dicha tecnología
debe llevarse a cabo en un marco regulatorio que garantice su uso responsable,
transparente y ético, y que incluya la necesaria intervención humana, para preservar
los derechos esenciales de las personas privadas de su libertad.

de allí la importancia de contar con equipos interdisciplinarios que posean
las habilidades necesarias para el desarrollo e implementación de tales tecnolo-
gías en el ámbito de la justicia, llevando adelante diagnóstico, reingeniería de
procesos, diseño y desarrollo de los sistemas de iA aplicables, en el caso parti-
cular, en la etapa de ejecución de la pena privativa de libertad.

los jueces, funcionarios y demás actores clave del sistema de administración
de justicia penal debemos capacitarnos, mantenernos informados y prepararnos
para enfrentar los desafíos y aprovechar las oportunidades que la iA puede ofre-
cer, no olvidando nunca que “…la justicia es la expresión material de la libertad,
y, por consiguiente, para el hombre, algo tan esencial como el aire respirable…”36.

35 White, h. Efectos de las políticas de imposición de penas sobre la reincidencia: Un resumen de la
evidencia de 12 revisiones sistemáticas Campbell, banco de desarrollo de América latina y el Caribe,
consultado en [https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1446].
36 ossorio, ángel, citado por citado por jorge kent en “ejecución Penal y nuevo Proceso”, ed.
Ad-hoc, 1ra. edición, buenos Aires, 1993, p. 169.
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El régimen preparatorio para la liberación en los 
casos de detenidos en régimen de prisión domiciliaria. 

Algunas desavenencias en su aplicación práctica

José Luis Esposito*

Introducción

la ley 27.3751 introdujo una profunda reforma que impactó en la ejecución de
la pena privativa de la libertad, modificando aspectos claves de la ley 24.660 y
del Código Penal. 

en lo que aquí resulta relevante, introdujo el artículo 56 quater, que modi-
ficó el artículo 56 bis de la ley 24.660 y el artículo 14 del Código sustantivo.

A grandes rasgos, la innovación de la ley 27.375 determinó, para aquellas
personas condenadas por delitos considerados especialmente graves, a saber ho-
micidios agravados previstos en el artículo 80 del Código Penal; delitos contra
la integridad sexual, previstos en los artículos 119, 120, 124, 125, 125 bis, 126,
127, 128 primer y segundo párrafo, y 130 del Código Penal; privación ilegal de
la libertad coactiva, si se causare intencionalmente la muerte de la persona ofen-
dida, previsto en el artículo 142 bis, anteúltimo párrafo, del Código Penal; tor-
tura seguida de muerte, artículo 144 ter, inciso 2, del Código Penal; delitos
previstos en los artículos 165 y 166, inciso 2, segundo párrafo del Código Penal;
secuestro extorsivo, si se causare la muerte de la persona ofendida, conforme a
los supuestos previstos en el artículo 170, antepenúltimo y anteúltimo párrafos,
del Código Penal; delitos previstos en los artículos 145 bis y ter del Código Penal;
casos en que sea aplicable el artículo 41 quinquies del Código Penal; financia-
miento del terrorismo, previsto en el artículo 306 del Código Penal; delitos pre-
* Secretario del Tribunal Oral Criminal Federal 3 de San Martín. Especialista en derecho penal por la
Universidad del Salvador
1 b.o. 28/7/2017
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vistos en los artículos 5, 6 y 7 de la ley 23.737 o la que en el futuro la reemplace;
y delitos previstos en los artículos 865, 866 y 867 del Código Aduanero, la im-
posibilidad de acceder a los regímenes anticipados de libertad en forma previa
al agotamiento de la pena de prisión, como ser la libertad condicional o salidas
transitorias, entre otros institutos.

Asimismo, previó a través del citado artículo 56 quater, para aquellas per-
sonas que cumplan condena por los delitos arriba referidos, un régimen especial
denominado “régimen preparatorio para la liberación”, a efectos de que los de-
tenidos puedan prepararse adecuadamente para el retorno a la vida en sociedad. 

sin adentrarme en el fondo de las discusiones sobre la constitucionalidad2

del nuevo régimen, surge prístino que se encuentra dirigido ineludiblemente a
los agentes que se encuentran privados de la libertad en una institución carce-
laria, por lo que de una primera lectura se aprecia que no han sido considerados
quienes cumplen condena bajo el instituto de la prisión domiciliaria (artículo
10 del Código de fondo y 32 de la ley 24.660). 

este silencio normativo deja al descubierto que los sujetos condenados por
aquellos delitos que purgan condena en el domicilio, al momento de cumplir
con los requisitos temporales previstos en el artículo 56 quater de la ley 24.660,
ven obturada la posibilidad de acceder al “régimen preparatorio para la libera-
ción” por razones ajenas a su voluntad o desempeño que no les serían achacables,
y respecto de los cuales el sistema penal no les ha brindado aún una respuesta
adecuada.

este trabajo propone poner en consideración la necesaria conexión de
ambos institutos, uno referido a las condiciones de detención y que obedece a
razones personales, como es la prisión domiciliaria, y el otro que guarda relación
con el desempeño institucional del condenado y la progresividad del régimen
penitenciario impuesto por la ley de ejecución de las Penas Privativas de la li-
bertad (rPl3), a la vez que pretende un abordaje interdisciplinario en aras de
encontrar una solución para los operadores judiciales y profesionales del dere-
cho penal que armonice los intereses en juego. 

2 Alderete lobo, rubén A. “reforma de la ley 24.660. el fin del derecho de ejecución penal en
Argentina” en Estudios sobre Jurisprudencia, Ministerio Público de la defensa, secretaría general
de Capacitación y jurisprudencia, Año 2017, consultado en [https://repositorio.mpd.gov.ar/
jspui/bitstream/123456789/3847/1/2017.12.%20reforma%20de%20la%20ley%2024.660.%20el%20
fin%20del%20derecho%20de%20ejecuci%c3%b3n%20penal%20en%20Argentina.pdf].
3 régimen Preparatorio para la liberación (art. 56 quater, ley 24.660).
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Al mismo tiempo, procura destacar y traer a discusión aquellos problemas
más comunes que se suscitan en la práctica de quienes se encuentran condena-
dos por los delitos previstos en el artículo 56 bis de la ley 24.660, según la re-
forma introducida por la ley 27.375, y se hallan bajo el régimen de la prisión
domiciliaria.

Cabe advertir que para las personas que están detenidas intramuros, en
otras palabras, en una unidad carcelaria, se presenta como un trámite relativa-
mente sencillo que el personal penitenciario se aboque y dictamine sobre su in-
corporación y las salidas previstas por el régimen en trato, pero no requiere
demasiado esfuerzo advertir que no ocurre lo mismo para aquellos que cumplen
prisión domiciliaria. 

Además, han de ponerse en consideración los obstáculos que se han confi-
gurado en la práctica y se han de sugerir algunas propuestas de mejora para ser
tenidas en consideración por los operadores convocados a resolver estos casos
sensibles.

en definitiva, este artículo propone traer bajo la luz este tema.

I. El régimen de la prisión domiciliaria y el Régimen de Preparación para la Liberación. Su
maridaje

el artículo 32 de la ley 24.660 (reformada por la ley 26.672) ofrece alternativas
para situaciones especiales, como lo es la prisión domiciliaria para: a) Al interno
enfermo cuando la privación de la libertad en el establecimiento carcelario le im-
pida recuperarse o tratar adecuadamente su dolencia y no correspondiere su alo-
jamiento en un establecimiento hospitalario; b) Al interno que padezca una
enfermedad incurable en período terminal; c) Al interno discapacitado cuando la
privación de la libertad en el establecimiento carcelario es inadecuada por su con-
dición implicándole un trato indigno, inhumano o cruel; d) Al interno mayor de
setenta años; e) A la mujer embarazada; f) A la madre de un niño menor de cinco
años o de una persona con discapacidad, a su cargo.

A su vez, la ley establece que esa modalidad de detención debe ser dispuesta
por el juez competente con apoyo, claro está, en informes médicos, psicológicos
y sociales, en los casos de los incisos a), b) y c).

A su vez, instituye el organismo de inspección para esa medida, además de
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dejar en claro quienes no pueden llevar a cabo ese control y agrega que se re-
querirá en determinados casos que fija la norma, un informe del equipo espe-
cializado en esos temas, que deberán evaluar el efecto de la concesión de la
prisión domiciliaria para el futuro personal y familiar del interesado4.

también ofrece a la persona privada de la libertad la posibilidad de propo-
ner peritos a su cargo, que podrían presentar su propio informe, a la par que se
le confiere intervención a la víctima5.

la prisión domiciliaria no es un instituto ligado al régimen progresivo de
la pena y no tiene relación alguna con la evolución del condenado en función
del tratamiento aplicado en virtud del régimen de ejecución penal.

en la práctica, en la gran mayoría de los casos la concesión del beneficio de
la prisión domiciliaria se encuentra autorizado tras la implementación de un
dispositivo electrónico de control que fija la norma y que, vale resaltar, ha re-
sultado de gran utilidad, ya que ha coadyuvado a descomprimir, aunque sea en
alguna medida, el cupo carcelario, ya que los órganos jurisdiccionales son menos
proclives a favorecer su acceso, sin control de geolocalización.

resulta prudente subrayar, y acá abordo el del régimen Preparatorio para
la liberación, que el instituto de la prisión domiciliaria no está normativamente
ensamblado, emparentado o concordado con el régimen progresivo de la eje-
cución de la pena, toda vez que no guarda una estricta vinculación con la evo-
lución del interno en el tratamiento penitenciario aplicado. basta con mencionar
que el sujeto que está en prisión domiciliaria carece de calificaciones de conducta
y de concepto, ya que las instituciones de control no tienen asignada esa función
y resulta dificultoso, a priori, suplir esta falencia.

entonces es necesario disgregar las incompatibilidades existentes entre la
prisión domiciliaria y los requisitos previstos para el acceso al régimen prepa-
ratorio para la liberación e intentar armonizar los puntos de contacto.

en este sentido, entiendo que el nudo gordiano se encuentra en el pronóstico
de reinserción social, que no es un requisito de admisibilidad de la prisión domi-
ciliaria, pero sí lo es para el régimen Preparatorio para la liberación, objetivo pri-
mordial declamado, nada menos que en el primer artículo de la ley de ejecución
y requisito de procedencia a modo de pronóstico para el referido régimen.

4 Art. 33, 5to. párrafo, ley 24.660.
5 ley 27.372.
5 lóPez, Axel y MAChAdo, ricardo. Análisis del Régimen de Ejecución Penal. buenos Aires, ed.
di Plácido, 2014, pág. 166.
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entonces, se trata de encontrar el punto de contacto entre un instituto y
otro, donde la mancomunación sea posible, por lo que resulta menester destacar
que el cumplimiento de las finalidades ofrece un espacio de trabajo. 

Y si bien, como se dijo, la prisión domiciliaria es una modalidad de cum-
plimiento de pena donde se privilegia la detención sin que, en principio, exista
un fin ulterior, ya que es una solución más que aceptable para los casos que es-
tablece la norma, a veces va más allá, toda vez que humaniza la ejecución de la
pena privativa de la libertad para ciertas situaciones individualmente atendibles,
y en este sentido creo que el régimen preparatorio para la libertad viene a agregar
un plus que hace su aporte al objetivo de la reinserción social en estos casos es-
peciales.

Por otro andarivel, creo adecuado poner de resalto que antes de la reforma
introducida por el régimen Preparatorio para la liberación, obtener el beneficio
de las salidas transitorias mientras duraba el arresto domiciliario, no era siste-
mático, por lo que en algunos procesos esa posibilidad fue encuadrada por vía
jurisprudencial. 

hoy sucede algo similar, por vía jurisprudencial, ya que el mentado régimen
se abre lugar y les permite a las personas con prisión domiciliaria acceder a las
salidas que dicho tratamiento establece. 

las decisiones jurisdiccionales en tal sentido no han sido unánimes, toda
vez que depende del criterio de quien interpreta la norma enrolarse en la postura
de que la prisión domiciliaria excluye o no aquel beneficio6.

sin perjuicio de lo cual aquí se realiza un esfuerzo por atender a la situación
general de la persona que se encuentra cumpliendo la modalidad morigerada
de condena a través de la prisión domiciliaria.

tal como se adelantó, la ley de ejecución de la pena privativa de la libertad
(no. 24.660) luego de la reforma que introdujo la ley 27.375, significó un giro co-
pernicano. Creó este régimen que consiste en un programa específico, taxativo, que
permite durante el último período de la condena a la persona privada de la libertad
que cometió alguno de los delitos previstos en el artículo 56 bis de la referida norma,
ya detallados, dejar la institución carcelaria en forma temporaria, con acompaña-
miento de una persona designada como referente en la primera etapa de salidas y
sin tutor en la última parte, todo ello hasta agotar la pena.

6 FsM 66577/2018/to1/4/3/1/CFC3, “ortega Melian, Marcelo Claudio s/recurso de casación”, rta.
el 2/7/2021, sala iv de la CFCP.
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Así, el artículo 56 quater prevé que: “En los supuestos de condenados por de-
litos previstos en el artículo 56 bis, la progresividad deberá garantizarse a partir
de la implementación de un régimen preparatorio para la liberación, elaborada a
través de un programa específico de carácter individual, teniendo en cuenta la gra-
vedad del delito cometido, que permita un mayor contacto con el mundo exterior.
Un año antes del cumplimiento de la condena, siempre que el condenado hubiere
observado con regularidad los reglamentos carcelarios y, previo informe de la di-
rección del establecimiento y de peritos que pronostique en forma individualizada
y favorable su reinserción social, podrá acceder a la libertad conforme a dicho ré-
gimen. En éste, los tres (3) primeros meses se dedicarán a la preparación dentro
del establecimiento del condenado para la liberación, con posterioridad se admitirá
la realización de salidas con acompañamiento durante un plazo de seis (6) meses
y, finalmente, en los últimos tres (3) meses el condenado accederá a la posibilidad
de ingresar en el régimen de salidas fuera del establecimiento penitenciario sin su-
pervisión. En todos los casos las salidas serán diurnas y por plazos no superiores
a los doce (12) horas”.

ello implica, como principio general, que la norma resulta aplicable a per-
sonas condenadas con sentencia firme por la comisión de uno o varios delitos
previstos en el artículo 56 bis de la ley 24.660 o que se encuentren inmersas en
sus circunstancias de aplicabilidad.

Para los sujetos alcanzados por la norma se emplea un tratamiento indivi-
dualizado, es decir, estrictamente personal, que garantice la progresividad de la
condena con el fin de procurar la reinserción social a través del objetivo pro-
puesto por el artículo transcripto.

Para su desarrollo resulta menester llevar a cabo un informe integral sobre
la persona detenida con el fin de fijar los objetivos que deberá alcanzar para que
el régimen progresivo aplicable logre evitar que recaiga en conductas perniciosas
para el conjunto social, una vez finalizado el programa y obtenida la libertad.

de este modo, sin adentrarme demasiado en las controversias que produjo
la reforma de la ley 27.375, el artículo 13 de la ley 24.660 establece un período
denominado de observación que consiste en un estudio integral de la persona
condenada que quedará asentado en su historia criminológica, todo ello con el
fin de que el programa aplicable se ajuste lo más posible a su mejor tratamiento
individual con respecto a la pena impuesta. 
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superado este período y asignado un programa específico de tratamiento
individual podrá acceder, de acuerdo a su evolución, a una reducción paulatina
y progresiva de restricción de la libertad hasta obtenerla por completo al mo-
mento de agotar la pena.

de tal manera, se ve que el legislador consideró adecuado para algunos
casos, en atención al delito cometido, la posibilidad de incorporar a la persona
condenada a un régimen distinto al general pero específico, en función del límite
temporal que tiene la pena privativa de la libertad de cumplimiento efectivo re-
caída, que no es otro que el régimen Preparatorio para la liberación que aquí
estamos tratando.

en este caso se tiene como objeto transversal garantizar la progresividad
del régimen penitenciario —como fin primero contemplado en la norma— bajo
las exigencias establecidas en el artículo 56 quater de la ley 24.660, “[…] elabo-
rado a través de un programa específico de carácter individual, teniendo en cuenta
la gravedad del delito cometido, que permita un mayor contacto con el mundo ex-
terior”.

de esta manera, se establece un nuevo régimen de progresividad, sin dejar
de lado el objetivo de la reinserción social y la progresividad penitenciaria, que
permite a la persona detenida prepararse para su vida extramuros. 

Así, entonces, lo cierto es que la decisión legislativa de excluir del goce de
determinados institutos a los condenados por una serie de delitos no implica
dejar a un lado el aludido objetivo de la reinserción social ni su avance por el
régimen de progresividad penitenciaria, sino que la modificación introducida a
partir de la ley 27.375 establece un nuevo estadio a transitar, tendiente a garan-
tizar la progresividad a partir de un régimen Preparatorio para la liberación
(ver art. 56 quater, arriba transcripto). 

en este aspecto, la libertad vigilada del artículo 56 quater de la ley 24.660
cumpliría con los mandatos que las normas convencionales requieren respecto
de la previsión de las salidas antes del agotamiento de la pena.

A esta altura se aprecia sin demasiado esfuerzo que el principio de progre-
sividad, entendido como tratamiento interdisciplinario individualizado, a través
de cuya evolución se analiza la morigeración progresiva de las condiciones de
la detención hasta que la persona recupere definitivamente su libertad, se en-
cuentra previsto para aquellos casos en los que la pena se cumple en un estable-
cimiento carcelario (artículos 1, 5, 6, 7 y 12 de la ley 24.660).
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sabido es que el principio referido no es entendido del mismo modo por
todos los operadores del derecho de ejecución, ya que no son pocos quienes con
sólidos fundamentos se pronunciaron a favor de alguna forma de libertad anti-
cipada previa a agotar la pena.

Con respecto a la prognosis de reinserción social que se requiere para su
incorporación a dicho instituto y como resultado de ese proceso, tanto las ins-
tituciones carcelarias como las no carcelarias pueden llevar a cabo esos informes
con personal adecuado y específico en ambos, toda vez que es un requisito ne-
cesario para su procedencia.

Por ello, y tratando de que no se vea afectado el principio de progresividad,
es que, si bien se trata de situaciones disímiles, no deberían valorarse en contra
de la persona condenada por aplicación de los principios pro homine y pro im-
putado según las circunstancias puntuales de cada caso concreto.

II. Entonces veamos algunos problemas que surgen de la conjunción de ambos institutos

de la lectura del art. 56 quater ley 24.660 pareciera que no están previstos los
casos de rPl para la prisión domiciliaria. de adverso podría sostenerse que un
condenado al estar detenido en su casa, de algún modo, sería más proclive a la
socialización que una persona institucionalizada, ya que aquel puede recibir vi-
sitas sin inconvenientes, puede trabajar, como así también utilizar medios tec-
nológicos.

Por tal motivo y tratando de encontrar el punto de contacto entre este régi-
men y la prisión domiciliaria, no podemos desconocer que los requisitos para
obtener la morigeración en el domicilio (de los artículos 10 del Código Penal y
32 de la ley 24.660 se presentan a los operadores) no se oponen o no resultan
óbices respecto de los requisitos para el rPl.

entonces, para personas condenadas con sentencia firme, bajo prisión do-
miciliaria y que cuentan con informes positivos que dan cuenta de que cumplen
con los requisitos previstos para la incorporación al régimen preparatorio para
la liberación (art. 56 quater, ley 24.660) descripto más arriba, podrían acceder
a los beneficios que la norma prevé.

Pero el tema se complejiza cuando intentamos transpolar el pedido de la
confección de los informes elaborados por los profesionales de las distintas áreas
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que componen una institución cerrada como es una cárcel, hacia aquellas per-
sonas que se encuentran detenidas en sus domicilios, lo que permite confrontar
dos situaciones muy diversas. Pero la pregunta crucial es: ¿Quién confecciona
los informes de una persona que se encuentra en su casa?

sabido es que los informes de una unidad carcelaria son elaborados por los
profesionales miembros de las distintas áreas que componen el consejo correc-
cional, tales como educación, seguridad interna, servicio criminológico, médica,
trabajo, quienes brindan su opinión fundada —por ejemplo— con respecto al
beneficio en trato, luego de lo cual expiden su voto en forma negativa o positiva,
y conjuntamente las conclusiones de todos sus miembros.

distinto es el caso de una persona que no está sometida al régimen de una
institución carcelaria como es el de quien se encuentra con prisión domiciliaria,
cuyo sometimiento a un tratamiento por un grupo interdisciplinario no está cla-
ramente establecido, con lo cual aparece una brecha entre una y otra situación.

Contrariamente, para las personas bajo el régimen de prisión domiciliaria
que podrían ser incluidas en el rPl, la intervención del servicio social de control
(como puede ser la dCAeP7, el patronato de liberados, la dAPbve8 o el eieP9)
está principalmente orientada a la reinserción social, como fin específico de la
ley de ejecución, toda vez que no hay una reglamentación específica ni deter-
minada, como así tampoco un protocolo de intervención establecido en ese sen-
tido. 

la supervisión está dirigida principalmente hacia el futuro, con miras al día
después del vencimiento de la pena, por lo que usualmente se lleva a cabo un
análisis global y profundo de la situación personal, familiar y social con mayor
énfasis en lo que la persona va a hacer una vez que recupera definitivamente la
libertad, sus proyectos, sus afectos, las personas con las que se va a vincular o
con las que no debería hacerlo, se explora sobre sus inquietudes, tratando de di-
siparlas y se documenta todo lo relacionado con los vínculos y las posibilidades
laborales. 

si bien son diametralmente distintos los problemas que pueden suscitarse
para una persona detenida en un penal con respecto a la que se encuentra con
prisión domiciliaria, no son pocos los escollos que se producen en esta forma
alternativa de detención.
7 dirección de Control y Asistencia de ejecución Penal.
8 dirección de Personas bajo vigilancia electrónica.
9 equipo interdisciplinario de ejecución Penal.
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Además, teniendo en cuenta que son puntuales los motivos que llevan a la
magistratura a autorizar una detención de este tipo, son múltiples e innumera-
bles también las situaciones complejas en las que se encuentran, tales como, y
por citar solo algunos ejemplos, se pueden presentar problemas de diferente ín-
dole, ya sea uno o varios, que pueden ser del orden de lo económico, del cuidado
del hogar, la crianza de los hijos, pedidos de autorización para llevar a los niños
al colegio, o para ir a cobrar a una institución bancaria algún beneficio, turnos
médicos propios y/o de algún familiar a su cargo, situaciones de exclusión del
hogar por temas de violencia, etc.

también puede suceder que la pareja excluida pretenda ingresar en el hogar,
hacer frente a la alimentación diaria propia o de la familia, ya sea con el aporte
personal o de algún allegado o familiar, de un vecino, o a través de un plan social,
mediante bolsones de comida que entrega el municipio y/o el patronato de li-
berados o institución similar. 

Además, suele ocurrir en muchos casos que la persona se aleje del hogar
que tenía asignado para cumplir la prisión domiciliaria, encontrándose ante la
disyuntiva de darle prioridad a su seguridad personal o la de algún integrante
del grupo familiar por el cual fue autorizada a permanecer en el hogar, o que le
sea revocado dicho permiso, con todo lo que ello implica, es decir, el ingreso o
reingreso de la persona a una institución total, lo que controvierte el proceso de
reinserción social.

el tema de la restricción ambulatoria es central en este tipo de modalidad
de detención, ya que se presentan incontables situaciones que están al límite de
lo permitido, donde el control satelital efectivo, inmediato y oportuno es muy
espinoso, casi imposible de lograr. Y en este sentido no se puede otorgar una
independencia de la persona detenida ni lograr que se cumpla la prisión en
forma irrestricta, sin alguna “transgresión” ya que es muy difícil, o casi imposi-
ble, no poder contar con el aporte personal de algún tercero para situaciones
cotidianas concretas.

otro interrogante que aparece y resulta necesario tener en cuenta es el que
se da cuando se piensa en situaciones específicas que hacen al tránsito del dete-
nido por el rPl, como es el modo en el que se puede armonizar el ingreso a la
segunda o tercera fase de las salidas del referido régimen de una madre a la cual
se le concedió previamente la prisión domiciliaria por tener hijos menores, salvo
que esas salidas se produzcan en forma conjunta. 
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entonces, la preparación a la cual hace referencia la norma, tanto de los pri-
meros tres meses como respecto de las salidas con acompañamiento primero y
sin tutor los últimos tres meses, deben estar necesariamente precedidas de la
preparación que funda el régimen en estudio, sin la cual carecería de sentido,
que fue pensada por el legislador para llevarla a cabo solo dentro del ámbito pe-
nitenciario.

III. Algunas propuestas para conjugar ambos institutos

en cuanto a las propuestas, entiendo que un abordaje satisfactorio podría incluir
encomendar a las instituciones referidas anteriormente, dCAeP, el patronato
de liberados, la dAPbve o el eieP que, previa confección de un protocolo es-
pecífico y uniforme de intervención, se establezcan pautas generales de trabajo
para poder instrumentar en todos los casos que se requiera su actuación y coo-
peración de forma sistematizada para lograr adecuados informes que ilustren a
quien está llamado a decidir.

Y en ese sentido creo que habría que lograr equiparar, a los fines de poder
equilibrar las dos situaciones de encierro, ya que aparecen una y otra como muy
extremas. 

es decir, no se puede pretender la introducción del régimen penitenciario
en el hogar, ni tampoco exigir tamaña responsabilidad a una persona o institu-
ción, que en estos casos se encuentran limitados a elaborar un informe de una
situación enderezada a brindar los elementos valorativos vinculados a la obten-
ción de un beneficio determinado, sin haber tenido intervención previamente
en la confección de un programa de tratamiento individual.

en el intento de buscar instituciones cuya labor específica se ciña a elaborar
programas concretos destinados a la integración de este colectivo, se pueden
encontrar quienes tienen a su cargo los informes de vigilancia y control (art. 3
inciso d) ley 27.080 que crea la dirección de Control y Asistencia de ejecución
Penal —dCAeP—), los Patronatos de liberados (como el bonaerense, creado
por ley 5619/50) o los servicios sociales de la justicia Federal que funcionan
tanto en los juzgados como en las Cámaras, la dirección de Asistencia de Per-
sonas bajo vigilancia electrónica (dAPbve) y, por el último, el equipo inter-
disciplinario de ejecución Penal, creado por la ley 24.660.
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Y más allá de ciertos programas de ayuda económica específicos que brin-
dan algunas instituciones, habría que crear una norma concreta que articule a
través de esquemas específicos íntimamente vinculados con el programa de tra-
tamiento de reinserción social.

es decir, la ley nacional de ejecución Penal en materia de tratamiento in-
dividual no ingresa al domicilio de la persona detenida, ello, más allá de la sal-
vedad de la diferencia de espacio físico donde habita la persona que en cuanto
al cumplimiento de las pautas de la pena debería estar en las condiciones más
similares posibles, pero lo cierto es que no hay instituciones que tengan especí-
ficamente asignada tamaña responsabilidad, pese a que los diferentes organis-
mos mencionados que cuentan con profesionales idóneos preparados que
elaboran los informes con gran compromiso y responsabilidad coadyuvando a
los magistrados para tomar las decisiones que mejor se ajusten a la norma10.

Pero lo cierto es que un programa específico de tratamiento para personas
con prisión domiciliaria como hay para aquellas privadas de la libertad en una
institución carcelaria, que aglutine a todas esas personas que por diferentes cir-
cunstancias se encuentran en esa misma situación, resultaría de gran utilidad y
muy beneficioso para su futuro laboral, social y familiar.

resulta muy dificultoso pensar en el modo de aplicación de la progresividad
del régimen que estamos comentando en atención a la letra de la norma en el
ámbito de la prisión domiciliaria pese a lo cual, necesitamos conectar ambos
institutos.

en efecto, la sala ii de la CFCP mediante sentencia del 8 de septiembre de
2020 concluyó que el instituto del régimen preparatorio para la liberación, con
las adaptaciones necesarias al arresto domiciliario, asegura la vigencia del prin-
cipio resocializador de las penas, por lo que no resultan incompatibles11. 

del mismo modo se han pronunciado otros tribunales12. 
A esta altura surgen muchos interrogantes, por lo que se trata de enume-

rarlos primero, y luego intentar encontrar un camino hacia ese horizonte que
es el de la reinserción social ya que la conexión entre la prisión domiciliaria y el
régimen preparatorio para la liberación a esta altura, resulta necesaria.
10 11 krMPotiC, Claudia sandra y vAllejos, Andrea viviana. “María hace la diferencia. hacia
una deconstrucción de intervenciones iatrogénicas en casos de prisión domiciliaria”, en Revista
trabajo social, vol. 22, no. 1, ene-jun. 2020.
11 “Franco vázquez, Macarena jorgelina s/recurso de casación”, sala ii de la CFCP, reg. no. 1249/20.
12 FsM 29288/2018/to1/3, “Cardozo rodas, María Auxiliadora s/legajo de ejecución”, del tribunal
oral Criminal Federal 3 de san Martín.
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en este aspecto, la ausencia de un diagnóstico acertado de la situación que
permita actuar sobre un caso puntual es tan malo, como llevar a cabo un diag-
nóstico que la generalice. Ambos escenarios implican desconocer el caso con-
creto.

en términos generales, las personas aprehendidas bajo la modalidad de de-
tención domiciliaria, ya sea con prisión preventiva o condenadas —con senten-
cia firme o no— actualmente cuentan con el control satelital de monitoreo
electrónico que ejerce una supervisión, ya sea adentro del hogar o durante el re-
corrido de las salidas.

sería beneficioso contar con la coordinación de un programa específico con
el que cuenten los servicios sociales que establezcan una línea de trabajo para
la capacitación on line, que contenga tanto el acceso a la educación formal en
diferentes niveles, como a cursos de capacitación profesional, lo que podría ayu-
dar a mejorar la situación actual y futura de la persona detenida en su casa.

en lo que respecta a los subsidios, los organismos sociales en generalmente
no cuentan con contribuciones de ese tipo, pero sí suelen gestionar y articular
con un alto porcentaje de éxito con servicios sociales locales que poseen recursos
vinculados con políticas públicas de reinserción comunitaria.

Y ciertamente que los recursos económicos ayudan a esa capacitación por
medios telemáticos permitiendo adquirir herramientas para el futuro.

IV. Conclusión

esta aparente contradicción podría amalgamarse de modo tal que el régimen
como está previsto actualmente perjudique lo menos posible a las personas pri-
vadas de la libertad, ya que quienes se encuentran condenados podrían toparse
con la disyuntiva que les ofrecen las salidas del régimen preparatorio por estar
detenidos en una cárcel o, en su defecto, permanecer bajo un programa con pri-
sión domiciliaria sin ningún tipo de beneficio de externación temporal.

Creo que los aportes propuestos con el objeto de poder armonizar ambos
institutos como asimismo la importancia de implementar estos ajustes para efec-
tivizar los derechos previstos en el artículo 56 quater de la ley 24.660 no caigan
en saco roto cuando no se desprenden específicamente de la ley. 
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es necesario tener presente que quienes gocen de la prisión domiciliaria
como modalidad de ejecución de la pena no estén expresamente excluidos del
beneficio que podría otorgarles el régimen Preparatorio para la liberación.

de este modo y con el fin de encontrar un criterio unificador, ya que se trata
de dos ámbitos de contención distintos, el órgano de supervisión y control en la
unidad carcelaria sería el consejo correccional.

distinto es el caso del control del cumplimiento del arresto en el domicilio
porque quienes pueden, y de hecho lo hacen, ejercer ese rol son los organismos
mencionados más arriba toda vez que cuentan con la formación profesional ne-
cesaria para ello, para lo cual deberían contar con un programa de reinserción
que les permita un mayor ámbito de actuación en ese rol tan importante que les
toca ocupar.

el presente resumen no pretende ser más que una aproximación o principio
de conocimiento del tema, o para quienes se inician en este tipo de materias sin
ánimo de exhaustividad. 

Así, se intentó abordar la diferencia entre la aplicación de este régimen en
contextos de prisión domiciliaria y establecimientos carcelarios, resaltando la
necesidad de adaptar los programas de tratamiento para garantizar una transi-
ción efectiva hacia la libertad total.

en síntesis, el texto destaca la complejidad de implementar el principio de
progresividad del régimen penitenciario, particularmente en el contexto de la
prisión domiciliaria. 

se evidencia la necesidad de encontrar un enfoque unificador que permita
adaptar los programas de tratamiento individualizado para garantizar una efec-
tiva transición hacia la reinserción social. 

la diferenciación entre las situaciones de detención en instituciones penales
y en el hogar plantea desafíos únicos que requieren una cuidadosa consideración
para asegurar una aplicación coherente y equitativa del régimen preparatorio
para la liberación.
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Salidas transitorias y semilibertad. 
Progresividad del régimen penitenciario y acceso a la justicia

Noelia García Bauza*

Carolina Moltrazio**

I. Introducción

según nuestra legislación, el régimen penitenciario aplicable a las personas con-
denadas se caracteriza por la progresividad y se organiza en distintas etapas a
través de las cuales se busca prepararlas paulatinamente para su incorporación
al medio libre.

en ese sentido, la ley 24.660 de ejecución de la Pena Privativa de la libertad
establece cuatro períodos, cada uno de los cuales cuenta con objetivos y requi-
sitos específicos. dentro de dichas fases se posibilita al penado acceder a salidas
transitorias y al régimen de semilibertad en caso de cumplir ciertas condiciones.
no obstante, a partir de la reforma introducida por la ley 27.375, se limitaron
aún más estos institutos, excluyendo de ellos a quienes hayan cometido deter-
minados delitos.

A través del presente trabajo se buscará analizar si la regulación vigente se
ajusta a los fines resocializadores de la pena consagrados en nuestra Constitu-
ción nacional y en la ley que rige la materia; todo ello a la luz del rol que tiene
el/la juez/za de control de la ejecución de la pena, así como también del deber
estatal que pesa sobre aquel de garantizar el acceso a la justicia ante cualquier
afectación de derechos y/o libertades de las personas detenidas.

* Secretaria de Tribunal Oral en lo Criminal Federal No.1 de La Plata, especialmente en Secretaría de
Ejecución. Disertante en jornadas sobre ejecución de la pena y condiciones de detención en cursos de
grado en la Carrera de Abogacía en la Universidad Nacional de La Plata.
** Escribiente, Tribunal Oral en lo Criminal Federal No.1 de La Plata

Salidas transitorias y semilibertad                                                                                                       107

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



II. Marco normativo

la pena privativa de la libertad tiene como fin para la legislación argentina lograr
la resocialización de las personas condenadas; esto es, custodiar al condenado/a
y prepararlo/a para su inserción en el medio libre, aportándole herramientas
para que pueda adaptarse y convivir en sociedad.

Al respecto, Alderete lobo desarrolla que “en la medida en que el principio
de resocialización consiste en una finalidad esencial, se establece constitucionalmente
una jerarquía que marca límites claros al juicio de ponderación con otras reglas y
principios. Incluso aceptando la coexistencia de finalidades diversas durante la eje-
cución, sobre la base de reconocer que ´finalidad esencial´ no significa ´finalidad
única y excluyente´, los diversos órganos del Estado deben actuar con precaución y
evitar acciones que puedan oponerse a ese fin. El rol del Estado consiste en respetar
el carácter esencial de este principio; es decir, tratarlo de forma prioritaria frente a
las restantes finalidades que, eventualmente, pretenda asignársele a la ejecución
penal. El principio resocializador puede reglamentarse, pero está vedado hacerlo de
modo tal de anularlo y que deje de ser el horizonte principal a alcanzar en la ejecu-
ción de la pena. Si bien resulta muy difícil asignarle el carácter de regla, el principio
de resocialización no puede ser interpretado como una mera declamación orienta-
dora y optativa, desde que el pilar sobre el que toda estructura de la ejecución de la
pena se edifica está vinculado con el desarrollo conceptual de esta idea”1.

de los textos legales internacionales y nacionales se desprenden los princi-
pios y garantías que deben primar durante todo el proceso, desde la instrucción
hasta la ejecución de las penas privativas de la libertad.

en esa línea, el artículo 18 de la Constitución nacional dispone que: “Las
cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de
los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca
a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la
autorice”.

dicho principio se encuentra también consagrado en los tratados de dere-
chos humanos a los cuales ha adherido nuestro estado nacional y que han sido
reconocidos constitucionalmente a través del artículo 75 inciso 22 de la ley fun-
damental. 

1 Alderete lobo, rubén A. Derecho Procesal de Ejecución Penal. Fundamentos. bs. As, 1ra. ed.,
editores del sur, 2022, tomo 1, p. 68-69.
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en ese sentido, la Convención Americana sobre derechos humanos
(CAdh) dispone en su artículo 5.6 “las penas privativas de la libertad tendrán
como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”.
Por otro lado, el Pacto internacional de derechos Civiles y Políticos (PidCP)
establece en el artículo 10 que “…toda persona privada de libertad será tratada
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” (inc.
1) y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados” (inc. 3).

sobre el mismo aspecto, la ley 24.660 —con sus modificaciones de la ley
27.375— en su artículo 1 consagra como principio básico de esta instancia “lo-
grar que el condenado adquiera la capacidad de respetar y comprender la ley, así
como también la gravedad de sus actos y de la sanción impuesta, procurando su
adecuada reinserción social, promoviendo la comprensión y el apoyo de la socie-
dad, que será parte de la rehabilitación mediante el control directo e indirecto”. 

todo ello se encuentra garantizado por el artículo 3 de la norma referida
que encomienda al Poder judicial la supervisión de la prisionización, al fijar que:
“La ejecución de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, estará
sometida al permanente control judicial. El juez de ejecución o juez competente
garantizará el cumplimiento de las normas constitucionales, los tratados interna-
cionales ratificados por la República Argentina y los derechos de los condenados
no afectados por la condena o por la ley”. 

Por su parte, el art. 1 del decreto 396/99 mediante el cual se aprobó el re-
glamento de las Modalidades básicas de la ejecución establece que: “La progre-
sividad del régimen penitenciario consiste en un proceso gradual y flexible que
posibilite al interno, por su propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la re-
cuperación de su libertad, sin otros condicionamientos predeterminados que los
legal y reglamentariamente establecidos. Su base imprescindible es un programa
de tratamiento interdisciplinario individualizado”.

en ese andarivel, en el artículo 12 de la ley antes citada se fijan los períodos
que conforman el régimen penitenciario dividiéndolos en: a) período de obser-
vación; b) período de tratamiento; c) período de prueba; y d) período de libertad
condicional. las características y requisitos de cada uno se encuentran regulados
en los artículos 13 a 29 bis de la ley 24.660 y en los artículos 7 a 48 del regla-
mento de Modalidades básicas.
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Así, el período de tratamiento se organiza en tres fases: socialización, con-
solidación y confianza. Para cada una se fijan objetivos. A medida que el/la in-
terno/a alcanza tales fines y cumple con las actividades propuestas, se avanza
hacia mayores grados de autodeterminación y moderación de la supervisión.
superada la primera etapa, el/la condenado/a ingresará al período de prueba;
aquí se emplean sistemáticamente métodos de autogobierno, teniendo la posi-
bilidad de incorporarse de manera sucesiva a un establecimiento abierto o sec-
ción independiente que se basa en el principio de autodisciplina, teniendo la
posibilidad de obtener salidas transitorias y la inclusión en el régimen de semi-
libertad. 

Ahora bien, en relación con las salidas transitorias, la ley prevé que el des-
tinatario del beneficio pueda salir del establecimiento carcelario durante 12, 24
y, excepcionalmente, 72 horas, bajo condiciones fijadas por el/la juez/a de eje-
cución. su objetivo puede estar destinado a mejorar los lazos familiares o so-
ciales, a la realización de actividades educativas o la participación en programas
de prelibertad. Asimismo, según el nivel de confianza, podrá ser acompañado
por un empleado/a de las fuerzas de seguridad, con tuición de un familiar o bajo
palabra de honor. en todos los casos, serán supervisadas por un profesional del
servicio social.

Para el otorgamiento del instituto la ley exige en su artículo 17: “I. Estar
comprendido en alguno de los siguientes tiempos mínimos de ejecución: a) Penas
mayores a diez (10) años: un (1) año desde el ingreso al período de prueba. b)
Penas mayores a cinco (5) años: seis (6) meses desde el ingreso al período de
prueba. c) Penas menores a cinco (5) años: desde el ingreso al período de prueba.
II. No tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pendiente,
total o parcialmente. III. Poseer conducta ejemplar o el grado máximo susceptible
de ser alcanzado según el tiempo de internación, durante el último año contado a
partir de la petición de la medida. Para la concesión de salidas transitorias o la
incorporación al régimen de semilibertad deberá merituarse la conducta y el con-
cepto durante todo el período de condena, debiendo ser la conducta y el concepto
del interno, durante al menos las dos terceras partes de la condena cumplida al
momento de peticionar la obtención de los beneficios, como mínimo Buena con-
forme a lo dispuesto por el artículo 102. IV. Contar con informe favorable del di-
rector del establecimiento, del organismo técnico-criminológico y del Consejo
Correccional del establecimiento, respecto de su evolución y sobre el efecto benefi-
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cioso que las salidas o el régimen de semilibertad puedan tener para el futuro per-
sonal, familiar y social del condenado…”.

Por su parte, los artículos 23 y subsiguientes reglamentan el otro beneficio
objeto de este trabajo, la “semilibertad”. Así, la ley establece que se “permitirá al
condenado trabajar fuera del establecimiento sin supervisión continua, en iguales
condiciones a las de la vida libre, incluso salario y seguridad social, regresando al
alojamiento asignado al final de cada jornada laboral. Para ello, deberá tener ase-
gurado, con carácter previo una adecuada ocupación o trabajo, reunir los requi-
sitos del artículo 17 y no encontrarse comprendido en las excepciones del artículo
56 bis”.

Por último, cabe referirse a otro de los beneficios que el/la juez/a de ejecu-
ción puede conceder, la libertad condicional, normada en el artículo 13 del Có-
digo Penal y los artículos 28 y subsiguientes de la ley 24.660, instituto que
constituye la máxima aspiración de las personas condenadas, y el último eslabón
de la progresividad, dado que implica el reingreso a la sociedad bajo modalida-
des de supervisión menos rigurosas que los beneficios antes referidos. 

Allí se establece que, luego de haber cumplido parte de la condena y con
sujeción a ciertas condiciones,: “El juez de ejecución o juez competente podrá
conceder la libertad condicional al condenado que reúna los requisitos fijados por
el Código Penal, previo los informes fundados del organismo técnico-criminológico,
del Consejo Correccional del establecimiento y de la dirección del establecimiento
penitenciario que pronostiquen en forma individualizada su reinserción social”.

III. Reflexiones en torno a los egresos anticipados, la progresividad y la resocialización
de los/as penados/as

llegados a este punto, es oportuno recordar que la norma consagra la progresi-
vidad del régimen penitenciario, cuya finalidad está dada por la atenuación cua-
litativa de la forma en la que se cumple la pena; permitiendo que el/la
condenado/a vaya recuperando el ejercicio de los derechos que le fueron limi-
tados por la sentencia condenatoria.

de esta forma, el contacto progresivo con el medio libre está orientado hacia
el cumplimiento de este objetivo. Consiste básicamente en: “conferir a la persona
condenada un paulatino avance hacia la libertad, atravesando distintos períodos
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sucesivos, donde las medidas restrictivas vayan disminuyendo, con el objeto de que
el regreso al medio libre no sea brusco sino gradual, facilitando de ese modo el fin
resocializador perseguido. Es decir, a través de este sistema se intenta que la per-
sona condenada, que se somete al tratamiento penitenciario y responde a los ob-
jetivos que se han formulado, pueda ir adquiriendo progresivamente mayores
derechos, hasta llegar a obtener salidas fuera de la unidad o la libertad antici-
pada”2.

haciendo un repaso, el período de observación es aquel donde se efectúa
un estudio médico-psicológico-social del interno o interna y una formulación
del diagnóstico y pronóstico criminológicos, no pudiéndose extender por más
de treinta días.

durante el período de tratamiento se termina de diseñar y se aplica el pro-
grama propuesto por el servicio Criminológico; este estadio se divide en fases
que le permiten a la persona prisionizada avanzar escalonadamente hacia una
atenuación de las restricciones de la pena, previa verificación del cumplimiento
de los objetivos legalmente establecidos. 

en el período de prueba se puede acceder a un menú de alternativas que
flexibilizan el encierro carcelario antes de las libertades anticipadas. en esa ins-
tancia, se habilitan las salidas transitorias como el primer paso para que el/la
interno/a pueda egresar durante plazos determinados, siendo este un cambio
sustancial en el régimen de la ejecución porque permite una medición previa al
ejercicio de la libertad.

Como apuntan lópez y Machado, “el período de prueba no implica sólo el
mayor grado de flexibilidad en las condiciones de encierro y el paulatino acceso al
medio libre, sino que, al ser un estadio caracterizado por la confianza y la auto-
disciplina, conlleva también la tarea de asumir definitivamente responsabilidades
por parte del condenado que hacen a la finalidad del tratamiento de reinserción
social, entendido éste como un proceso de ´personalización´ a través del cual se
pretende evitar la institucionalización permanente”3.

es aquí donde debemos enfocarnos, pues tanto para la concesión de las sa-
lidas transitorias como para la incorporación al régimen de semilibertad, el/la

2 sAldunA, Mariana, et al. Ejecución de la pena privativa de la libertad. Comentario a la Ley No,
24.660 reformada por la Ley No. 27.375, bs. As., editores del sur, 1era. ed., 2019, p. 73.
3 lóPez, Axel, et al. Análisis del Régimen de Ejecución Penal. Ley 24660.Ejecución de la Pena Pri-
vativa de la Libertad. Comentarios. Jurisprudencia. Concordancias. Decretos Reglamentarios. bs. As.,
ed. di Plácido editor, 2da. edición, 2014. p. 109.
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interno/a debe reunir, entre otros, los siguientes recaudos: haber cumplido una
parte de la pena; haber transitado determinado tiempo en el período de prueba
y poseer conducta ejemplar o el grado máximo susceptible de ser alcanzado
según el tiempo de internación, durante el último año contado a partir de la pe-
tición de la medida. Asimismo, se agrega que deberá merituarse la conducta y
el concepto durante todo el período de condena, debiendo contar con una cali-
ficación mínima “buena” durante las dos terceras partes de aquella.

Ahora bien, lo cierto es que los recaudos para obtener los beneficios se han
vuelto más rigurosos, lo que evidenciaría una contradicción con el objetivo de
prevención especial perseguido y el reingreso progresivo a la sociedad. Así, más
allá de que se exceptúan de los beneficios a aquellos condenados por determi-
nados delitos, antes de la reforma de la ley 27.375 también existían reparos, pero
actualmente se establecen nuevas condiciones, que en la práctica alejan aún más
la posibilidad de aplicar estos institutos que fueron pensados para otorgarse
antes que la libertad condicional misma.

en lo que a ello respecta, nos referimos concretamente a los requisitos que
se exigen para obtener los beneficios de salidas transitorias y/o semilibertad.
Por un lado, las exigencias temporales dentro del período de prueba y, por otro,
lo que se relaciona no solo con la calificación que tiene que alcanzar el/la inte-
resado/a, sino también con la valoración de sus guarismos durante un conside-
rable tiempo previo al pedido del beneficio.

sobre el primer punto, debe recordarse que el paso de una a otra fase del
régimen progresivo depende, según la ley 24.660, de la calificación de concepto
del interno; es decir, está sujeto a la ponderación de su evolución personal, de
la que será deducible su mayor o menor posibilidad de reinserción social (artí-
culos 101 y 104 de la ley referida). 

es corriente para quienes nos dedicamos a la etapa de ejecución de las
penas, encontrarnos con internos/as que trimestre tras trimestre obtienen las
mismas calificaciones. A veces, con causales y evaluaciones precisas que dan de-
bida cuenta del desempeño y que justifican los motivos de la reiteración; pero
también, con supuestos en los cuales no es posible distinguir con claridad cuáles
fueron las razones por las que, a pesar de no registrar correctivos disciplinarios
y habiéndose adecuado a los objetivos de tratamiento, se produce la repetición.

en los hechos, es frecuente que los informes criminológicos arrojen un pro-
nóstico negativo, conteniendo guarismos que imposibilitan la concesión de los
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beneficios. Así, el posterior control judicial sobre la razonabilidad de dichas ca-
lificaciones conlleva una demora que, en ocasiones, posiciona al condenado en
tiempos de solicitar —directamente— la libertad condicional.

es dable traer a colación una situación concreta, analizada específicamente
bajo el principio de control judicial que debe primar sobre decisiones adminis-
trativas cuando, eventualmente, se vean vulnerados derechos o garantías de
aquellos que se encuentran bajo el régimen penitenciario. el caso fue resuelto
por el tribunal oral en lo Criminal Federal no.1 de la ciudad de la Plata, donde
un detenido a disposición de ese órgano judicial, sistemáticamente y por más
de un año, obtuvo el mismo guarismo calificatorio. 

en el precedente de referencia, ejerciendo el debido control de legalidad y
razonabilidad sobre el acto administrativo, se dejó sin efecto la calificación y se
ordenó la realización de un nuevo informe criminológico en el cual se deberían
explicitar la totalidad de las circunstancias que lo respalden y el modo en que
ellas serían consideradas; ello, luego de advertir arbitrariedad de la resolución
de la división de servicio Criminológico, ante la ausencia de fundamentos para
aplicar el guarismo y/o elementos que justifiquen la decisión administrativa des-
crita4. 

Por otra parte, y en relación con el instituto de la semilibertad, surge el in-
terrogante acerca de qué debe entenderse por “trabajo adecuado”, puesto que las
disposiciones no son precisas al respecto, quedando supeditada su definición al
criterio del/la magistrado/a que resuelva el beneficio.

4 FlP 3577/2016/to1 “Principal en tribunal oral to01 - imputado romero, Marcelo Alejandro
y otros s/secuestro extorsivo”, el 5 de octubre de 2023. se destacan los siguientes fundamentos de la
resolución: “Si bien los integrantes de cada Área que conforman el Consejo Correccional, son quienes
tienen el contacto más directo con los internos y resultaría adecuado que sus conclusiones sean el fiel
reflejo del comportamiento intramuros de los evaluados, los magistrados debemos velar por los derechos
que les asisten y garantizarles, en lo que aquí interesa que durante la ejecución de la pena, aquellos in-
formes carcelarios no resulten infundados o arbitrario (...) Así, en el caso particular, el informe remitido
por el Complejo Penitenciario Federal I de Ezeiza, no denota una fundamentación suficiente para
mantener durante tantos períodos la calificación conceptual —más baja asignada a Moreno, tampoco
se han observado obstáculos de significancia para no poder lograr una evolución en su régimen de pro-
gresividad. No se revela, tampoco, que no esté cumpliendo un nivel de evolución personal— propia de
aquella personalización aludida- que le permita adquirir las herramientas que hacen al cumplimiento
de los objetivos propuestos en el programa de tratamiento aplicado (...) En ese escenario, lo cierto es
que, no se han indicado de manera precisa los motivos por los cuales se mantuvo por más de un año
la calificación conceptual de Mariano Benjamín Moreno, resultando, a criterio de los suscriptos, des-
medido e infundado el concepto del encartado en las diversas planillas de calificaciones, lo cual se
reflejó en el guarismo tres (3) que Moreno pretende reconsiderar, calificación que no resulta de una
mera pretensión de los internos sino, como se dijo, de una evaluación interdisciplinaria de quienes ejer-
cen su custodia”.
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en materia laboral, los establecimientos carcelarios cuentan con numerosos
problemas para garantizar los derechos estipulados en la ley; la falta de cupo la-
boral es una constante en instituciones que en términos generales están por en-
cima de su capacidad ideal de alojamiento.

A su vez, los/as internos/as son capacitados en técnicas laborales que han
caído en desuso en el mundo libre o adquieren oficios que no son demandados
en el mercado laboral extramuros, por ejemplo, las tareas de mantenimiento,
limpieza y mayordomía. 

vinculado con este aspecto, es importante recalcar que el trabajo resulta ser
un medio idóneo para adquirir hábitos tales como la constancia y la autosufi-
ciencia, las cuales permiten mejorar la autoestima y fomentar un sentimiento
de respeto al resultado del esfuerzo propio y de los demás.

Como señalan lópez y Machado, “teniendo en cuenta los índices de desocu-
pación y, fundamentalmente, de subocupación que afectan a la economía argen-
tina, mucho se ha discutido acerca de si es aceptable que un condenado desarrolle
una actividad en infracción a la ley laboral vigente. Se ha dicho que, si el objetivo
del instituto finca en lograr la adecuada reinserción social del condenado/a, tal
circunstancia no puede hacer prevalecer la ley penal por sobre la laboral. En tal
sentido el magistrado tiene la obligación básica de velar por el cumplimiento de
todas las leyes, por lo que podría resultar inaceptable que, desde el órgano juris-
diccional, se aliente y avale a un condenado para que infrinja las normas que re-
gulan el trabajo”5.

lo cierto es que, teniendo en cuenta una realidad laboral compleja para la
población en general, de acuerdo con los lineamientos expuestos, se torna prác-
ticamente ilusorio el ingreso a la semilibertad de aquellas personas que están fí-
sicamente impedidos por la restricción de su libertad. Cabe insistir, estamos
exigiendo a la persona detenida requisitos que no son fáciles de obtener ni si-
quiera para las personas que están fuera del sistema penitenciario.

de ese modo, como señalan salduna y de la Fuente, “el acceso efectivo al ré-
gimen de salidas transitorias es —al menos actualmente— privativo de un por-
centaje relativamente pequeño de la totalidad de la población penitenciaria, por
lo que cabe preguntarse si, a partir de las modificaciones instauradas y el endure-
cimiento de los recaudos legales, no se convertirá a este auténtico derecho de las

5 Axel lóPez, et al. ob. cit. p. 139.
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personas condenadas, en un privilegio de unos pocos”6, circunstancia que, clara-
mente, también aplica en el beneficio de semilibertad tratado.

Como último punto, y a diferencia de los institutos previamente analizados,
el ordenamiento jurídico únicamente requiere —para otorgar la libertad con-
dicional— el cumplimiento de cierto término de la condena y un informe favo-
rable del Consejo Correccional relativo a la reinserción social del causante. 

en ese marco, de acceder a ese instituto sin egresos anticipados, se estarían
sorteando etapas que permitirían a los magistrados ponderar si la persona con-
denada incorporó elementos conductuales positivos para su liberación. Por opo-
sición, en caso de transitar todas las etapas del régimen, quien tiene la decisión
judicial, contaría con un volumen de información razonable y objetiva para ana-
lizar el comportamiento de la persona prisionizada en el exterior y, de ese modo,
minimizar la reiteración de conductas reprochables. 

veamos cómo se verifica esta situación en concreto. Para abordar este as-
pecto, vamos a referirnos nuevamente a una resolución del tribunal oral en lo
Criminal Federal no.1 de la Plata, en la que, al momento de tener que resolver
sobre un pedido de libertad condicional, habiendo cumplido los requisitos es-
tablecidos por la norma —incluso dictamen positivo de las autoridades peni-
tenciarias—, rechazó la incorporación al beneficio liberatorio. Conforme los
fundamentos expuestos en el resolutorio, la defensa del condenado solicitó la
incorporación de su asistido al régimen de salidas transitorias y semilibertad,
habiendo concluido la unidad de alojamiento de manera negativa para ambos
institutos7.
6 sAldunA, Mariana, ob. cit. p. 103.
7 en relación a la incorporación al régimen de salidas transitorias surge del Acta del Consejo Co-
rreccional que “ACtA 247/23 verA gArzon CArlos: sAlidAs trAnsitoriAs (...) Con-
Clusiones generAles: los señores miembros de este Consejo Correccional, en cumplimiento
de la solicitud efectuada, por el tribunal oral en lo Criminal Federal no.1 de la Plata,...informan
que según lo fundado precedentemente, por cada una de las diferentes áreas que integran este or-
ganismo colegiado y multidisciplinario; atento a que, el interno: verA gArzón, CArlos
rAMón (l.P.u. no. 301.575/C), a la fecha no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en el
Artículo 17 de la ley 24.660, como así tampoco los artículos 27 y 34 del decreto 396/99 (reglamento
de Modalidades básicas de ejecución de la Pena); se expide por unAniMidAd, en forma negA-
tivA, respecto a la incorporación al régiMen de sAlidAs trAnsitoriAs del interno de
mención.”
Por su parte, respecto de los informes relativos a la incorporación de vera garzón al régimen de se-
milibertad, del ACtA no. 303/23 verA gArzon seMilibertAd se desprende que las diversas
áreas del Consejo Correccional concluyeron que “ConClusiones generAles: los señores
miembros de este Consejo Correccional, en cumplimiento de la solicitud efectuada, por el tribunal
oral en lo Criminal Federal no.1 de la Plata, …informan que según lo fundado precedentemente,
por cada una de las diferentes áreas que integran este organismo colegiado y multidisciplinario;
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lo novedoso no es la conclusión negativa para la incorporación a los insti-
tutos mencionados, sino que, tal como lo venimos señalando en el presente, se
da una contradicción que, en principio, pone en riesgo la progresividad y, sobre
todo, que el/la condenado/da durante el tránsito intramuros pueda ir internali-
zando conductas positivas, pues, respecto de la misma persona, tiempo antes
las autoridades del lugar de detención concluyeron de manera positiva para que
sea incorporado al último eslabón del régimen penitenciario y transite la etapa
final de su condena en el medio libre, y no así respecto de egresos transitorios,
por no cumplir con requisitos de forma8. 

esta circunstancia abre el interrogante acerca de qué cambios deberían ha-
cerse y qué rol deben adoptar quienes tienen incidencia y responsabilidad en el
control de la pena, para que el camino de la progresividad no se vea frustrado y
realmente coadyuve a recomponer los aspectos de la vida social de una persona.

en atención a lo desarrollado, sin ánimo de involucrarnos en competencias
propias del Poder legislativo, la experiencia práctica del ejercicio y control ju-
dicial expone la necesidad de evaluar una reforma normativa; en vistas a que el
régimen penitenciario vigente presenta escollos para que los/las condenados/as
retomen el contacto gradual con su familia —que muchas veces se desvanece
por la prisionización de uno de sus integrantes— o con la sociedad en general
y, por otra parte, les veda la posibilidad de iniciar actividades que los/las prepa-
ren para la vida comunitaria, circunstancia que, lamentablemente, en muchos
atento a que, el interno: verA gArzón, CArlos rAMón (l.P.u. no. 301.575/C), a la fecha no
reúne la totalidad de las condiciones legales y reglamentarias al no encontrarse incorporado al Pe-
riodo de Prueba, tal como se requiere en el art. 34 inciso a) del decreto 396/99, teniendo en cuenta
además que el art. 15 de la ley 24660 (redacción anterior a la reforma ley 27375) establece que se
deberá alcanzar una calificación de conducta muy buena ocho (08) y concepto muy bueno siete (07)
para ser incorporado al Período de Prueba, guarismos no alcanzados, por el interno que nos ocupa;
por lo que éste Consejo Correccional se expide por unAniMidAd, en forma negAtivA, respecto
a la incorporación al régimen de seMilibertAd del interno de mención”.
8 “ACtA no. 241/2023 verA gArzon CArlos lC (…) los señores miembros de este Consejo
Correccional (…) se informa que el interno de mención, ha podido sostener durante varios trimes-
tres un concepto bueno CinCo (05), lo cual teniendo en cuenta su guarismo calificatorio y la
fase en la que se encuentra, podemos observar que el nombrado se encuentra cumpliendo con los
objetivos propuestos por las áreas de tratamiento, según lo evaluado e informado por las mismas.
Por lo tanto, podría pensarse que habría adquirido ciertas herramientas que podrían ser favorece-
doras para el interno y su reinserción social. Al momento actual, el nombrado sostiene un Pro-
nóstiCo de reinserCión soCiAl FAvorAble, habiendo observado con regularidad los
reglamentos Carcelarios. Por lo que este Consejo Correccional se eXPide por unAniMidAd
en forma PositivA, respecto a la incorporación al Periodo de libertAd CondiCionAl
del interno: verA gArzón, CArlos rAMón (l.P.u. no. 301.575/C), en el marco de las
prescripciones establecidas en el Art. 13 del Código Penal, y 28 de la ley n°24.660 (decreto regla-
mentario no.396/99)”.
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casos provoca que se encuentren involucrados/as en situaciones ilícitas nueva-
mente .

Conforme lo aquí señalado, no debe olvidarse que los principios rectores
de la etapa de ejecución de la pena son la referencia para el estado como garante
de la regulación de la sanción penal y la guía del Poder judicial como órgano de
aquel, para adoptar las medidas que sean convenientes, ofrecer respuestas acor-
des con el principio fundamental de afianzar la justicia y establecer políticas cri-
minales tendientes a evitar que el tránsito prisional se proyecte negativamente
en el/la individuo sometido al poder penal, evitar la repetición de conductas de-
lictivas y crear nuevas formas y oportunidades de vida.
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La suspensión y la revocación dispuestas en el marco del régimen 
preparatorio para la liberación, ¿pueden violar el principio de legalidad ejecutiva?

Horacio Adrián Garrofe*

la sanción de la ley 27.3751 efectuó importantes modificaciones a la ley de la
ejecución de la Pena Privativa de la libertad, entre ellas, limitar el otorgamiento
de los beneficios comprendidos en el periodo de prueba, la prisión discontinua,
semidetención, la libertad asistida y condicional a las personas condenadas por
los delitos previstos en el incorporado artículo 56 bis a dicha norma.

Además, para estos supuestos alcanzados por tal restricción, el legislador
incorporó un “régimen Preparatorio para la liberación”2 (en adelante, rPl), a
los fines de permitir un mayor contacto con el mundo exterior, previo al agota-
miento de la pena de prisión.

Ahora bien, más allá de las objeciones constitucionales que la doctrina y la
jurisprudencia plantean a dicho régimen y a la progresividad en tal sentido, que
exceden el marco de la presente, se advierte que, a diferencia de los institutos li-
beratorios antes mencionados, el rPl no contempla ninguna causal por la que
pueda ser suspendido o revocado. 

es por ello que, teniendo en cuenta que tras la concesión del régimen pue-
den surgir diversas situaciones que ameriten su interrupción —provisional o
definitiva—, en este artículo se analizará si es posible que se adopten tales tem-
peramentos sin afectar el principio de legalidad ejecutiva y, en su caso, bajo qué
circunstancias.

Y esto es así ya que dicho principio asegura que las penas se ejecuten con-
forme a la normativa legal vigente, de modo que de procederse en los términos

* Abogado (UM). Mágister en Derecho Penal (Universidad Austral). Titular de la Secretaría de Eje-
cución Penal del Tribunal Oral en lo Criminal Federal No. 5 de San Martín 
1 b.o., 28/07/2017
2 Art. 56 quater de la ley 24.660, texto según ley 27.375.

La suspensión y la revocación dispuestas en el marco del régimen preparatorio para la liberación...           119

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



señalados implicaría una modificación cualitativa en la forma en la que se cum-
ple la pena y, como tal, debe realizarse bajo los presupuestos contemplados por
la norma.

Con relación al punto, debe despejarse cualquier duda en cuanto a que la
etapa de la ejecución de la pena también debe estar regida por el principio de
legalidad, lo que se desprende de las previsiones del art. 18 de la Constitución
nacional y de la interpretación que la Corte suprema de justicia de la nación
consagró en el precedente “romero Cacharane”.

en esa ocasión, sostuvo que: “…uno de los principios que adquiere especial
hálito dentro de las prisiones es el de legalidad, ello por cuanto la manera en que
las autoridades penitenciarias le dan contenido concreto al cumplimiento de la
pena dispuesta por la autoridad judicial y sus sucesivas alteraciones, pueden im-
plicar una modificación sustancial de la condena, y por lo tanto queda a resguardo
de aquella garantía…”3.

en esta línea, también se ha afirmado que “es claro que el principio de lega-
lidad previsto constitucionalmente (art. 18, C.N.) no sólo exige una definición res-
pecto de la duración de las penas (…) sino también una regulación legal de las
condiciones de cumplimiento de las penas en general”4.

en similar sentido, “el principio de legalidad ejecutiva, en su aspecto mate-
rial, exige que toda norma cuyo contenido permita modular la intensidad o gra-
vedad de la privación de libertad deba ser una norma de rango legal y, al mismo
tiempo, que los derechos fundamentales deban ser protegidos y solo puedan
“exceptuarse” a través de una ley sancionada por el órgano legislativo constitu-
cionalmente competente para ello”5.

en definitiva, el principio de legalidad ejecutivo tiene que regir cualquier
régimen de ejecución de la pena para que sea compatible con las garantías que
establecen la Constitución nacional y los tratados internacionales sobre la ma-
teria.

sentadas estas bases, es pertinente señalar que para el caso de las personas
condenadas por alguno de los delitos establecidos en el art. 56 bis, el legislador
estableció que la progresividad deberá garantizarse a partir de la implementa-

3 Csjn, Fallos 327:388, considerando 16.
4 riverA beirAs, iñaki y sAlt, Marcos g., Los derechos fundamentales de los reclusos. España y
Argentina, bs. As., ed. del Puerto, 1999, p. 199.
5 Alderete lobo, rubén A., Derecho procesal de ejecución penal, bs. As., editores del sur, 2022,
tomo i, p. 112.
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ción de un régimen preparatorio para la liberación, elaborado a través de un
programa específico de carácter individual, teniendo en cuenta la gravedad del
delito cometido, que permita un mayor contacto con el mundo exterior.

de este modo, a través del art. 56 quater, estableció que: “…Un año antes
del cumplimiento de la condena, siempre que el condenado hubiera observado con
regularidad los reglamentos carcelarios y, previo informe de la dirección del esta-
blecimiento y de peritos que pronostique en forma individualizada y favorable su
reinserción social, podrá acceder a la libertad conforme a dicho régimen…”.

Asimismo, consistirá en que “…los tres (3) primeros meses se dedicarán a la
preparación dentro del establecimiento del condenado para la liberación, con pos-
terioridad se admitirá la realización de salidas con acompañamiento durante un
plazo de seis (6) meses y, finalmente, en los últimos tres (3) meses el condenado
accederá a la posibilidad de ingresar en el régimen de salidas fuera del estableci-
miento penitenciario sin supervisión. En todos los casos las salidas serán diurnas
y por plazos no superiores a los doce (12) horas”.

Así las cosas, tal como adelantara, no solo no contempla causales de sus-
pensión o revocación, sino que, además, carece de precisión sobre diversos as-
pectos relevantes en torno al cumplimiento, como, por ejemplo, la periodicidad,
los motivos, o las normas a adoptarse durante las salidas.

Ante estas falencias en la técnica legislativa, y con motivo de resolver las
peticiones que se suscitaron en tal sentido, varios tribunales se han inclinado
por realizar una analogía con las disposiciones del instituto de salidas transito-
rias, estipuladas por el art. 16 de la ley 24.660, cuya modalidad de egresos sí se
encuentra delimitada con precisión; aunque tal solución no parece ser la más
adecuada, por las razones que a continuación se detallarán.

en efecto, no puede desconocerse que, si bien ambos regímenes contemplan
egresos transitorios, los que se encuentran previstos en el decreto 396/99 del
reglamento de Modalidades básicas regulan un tipo de situación jurídica di-
versa de la contenida en el art. 56 quater, por tratarse de distintas etapas en la
ejecución de la pena privativa de la libertad.

Y es precisamente a partir de esta circunstancia que se puede afirmar que
la aplicación de las reglas de las salidas transitorias al rPl implicaría efectuar
una interpretación in malam partem, ya que estas contienen mayores restric-
ciones que la ley aplicable al nuevo instituto no establece.
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esta postura se cimenta en la noción de la propia progresividad dentro del
régimen penitenciario, en tanto el acceso a los egresos para los que se requiere
estar incluido en el período de prueba se encuentran previstos con antelación
al otro, con lo cual es razonable entender que la atenuación cualitativa en la
forma en la que se cumple la pena —y consecuentemente sus reglas— no puede
ser la misma que la exigida a una persona que solo podrá acceder a las salidas
tan solo un año antes del vencimiento de la condena.

bajo estas premisas, se colige que el único modo para revocar o suspender
la vigencia del régimen previsto en el art. 56 quater será la pérdida de los requi-
sitos establecidos para su incorporación, es decir, la observancia regular de los
reglamentos carcelarios y el favorable pronóstico de reinserción social emanado
por parte de la dirección del establecimiento y de peritos.

en cuanto al primer requisito, su evaluación debe versar sobre la valoración
de la conducta objetiva del condenado, es decir, la observancia de las normas
reglamentarias que rigen el orden, la disciplina y la convivencia dentro del es-
tablecimiento, conforme lo estipulado por el art. 100 de la ley 24.660.

esta apreciación entonces deberá realizarse fiscalizando la comisión de in-
fracciones disciplinarias, aunque debe aclararse que la formación de una parte
por la imputación de una posible transgresión a las previstas en el decreto 18/97
del reglamento de disciplina para los internos, más allá de su gravedad, no
puede generar la suspensión o revocación del régimen. 

en esta inteligencia, aun cuando la administración penitenciaria determi-
nara la responsabilidad del condenado por la imposición de una sanción (luego
de la pertinente sustanciación asegurando el derecho de defensa en juicio), no
podrá reputarse cumplida o incumplida la observancia de los reglamentos car-
celarios hasta tanto se efectúe la revisión judicial pertinente6.

respecto del restante requisito, el pronóstico de reinserción social favorable
dictaminado por la dirección del establecimiento, deberá evaluarse a la luz del
cumplimiento de los objetivos trazados en el programa de tratamiento específico
e individualizado, conforme a la gravedad del delito cometido, que dispone el
nuevo régimen de progresividad, en los términos del ya mencionado art. 56 qua-
ter.

Para ello, la persona condenada será calificada de acuerdo con el concepto
que merezca, entendido como “la ponderación de su evolución personal de la

6 Conf. arts. 3 y 96 de la ley 24.660.
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que sea deducible su mayor o menor posibilidad de adecuada reinserción social”,
tal como prevé el art. 101 de la ley 24.660.

Como es sabido, la calificación de conducta y concepto es efectuada trimes-
tralmente7, por lo que durante la vigencia del régimen en estudio la prognosis
sobre el pronóstico de reinserción social podría modificarse en forma adversa,
pasando a ser desfavorable, lo que podría darse por varios motivos, pero en su
mayoría se basan en la disminución de guarismos conceptuales y/o en la retro-
gradación de fase, que impactan directamente sobre la construcción del men-
tado pronóstico.

Ante esta circunstancia, debería seguirse el criterio postulado respecto de
la imposición de una sanción disciplinaria y no proceder a la suspensión ni re-
vocación, sin que se agote la instancia administrativa8 al efecto y la posterior re-
visión judicial en los términos del art. 4, inc. “a”, de la ley 24.660.

sin perjuicio de ello, también debe pensarse que dicha directriz podría ceder
y habilitar la suspensión del régimen en el supuesto de que la alteración del pro-
nóstico practicado por los peritos sea en base a una variación considerable del
mismo y que, de mantenerse vigentes los egresos, podrían generar algún tipo
de peligro para la sociedad.

es que, si bien es cierto que la autoridad carcelaria es la que aporta al órgano
jurisdiccional los informes pertinentes con los elementos para que verifique —o
no— el cumplimiento del beneficio que se trate, como también que dichos informes
no resultan ser un elemento vinculante a tal efecto y que revisten carácter ilustrativo,
no lo es menos que eso no significa que el titular de la judicatura especializada
pueda prescindir de la valoración de las opiniones emanadas por los titulares de
las áreas tratantes, más aún cuando se trate sobre una cuestión de gravedad.

en tal supuesto, disponer la suspensión del régimen no implicaría afectar
el principio de legalidad, ya que ningún derecho es absoluto y encuentra su lí-
mite para garantizar la seguridad pública, el orden público y la protección de
derechos de otras personas; representando estos objetivos legítimos respecto de
la restricción al derecho del condenado en tanto devendría proporcional y ne-
cesaria para alcanzar dicha finalidad.

no obstante, debe enfatizarse en que la suspensión debe durar el menor
tiempo posible y solo hasta el momento en que se reúnan los informes perti-

7 Conf. art. 102, ley 24.660.
8 Art. 55 del decreto 396/99.
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nentes para asegurar el derecho de defensa en juicio, previo a tomar una decisión
final sobre la vigencia del régimen preparatorio.

tal aseveración solo admitirá como excepción el supuesto de que sobre la
persona condenada recayera el dictado de prisión preventiva a su respecto en el
marco de otra causa, ya que, si bien tal evento no menoscaba el principio de
inocencia que perdurará hasta que recaiga sentencia definitiva, lo cierto es que
la naturaleza de esa medida cautelar impide el desarrollo de los egresos.

Aun así, cualquiera fuere la causal que a criterio de la autoridad peniten-
ciaria genere una modificación en los requisitos que se tuvieron en cuenta para
la concesión del rPl, en ningún caso podrá tomar una determinación, como
por ejemplo excluir a la persona condenada del mismo (como en algunas oca-
siones sucede en la práctica judicial), sino que se deberá limitar a informar sobre
el particular a la autoridad judicial, conforme al cumplimiento de las pautas fi-
jadas para mantener los egresos y a la evolución del tratamiento penitenciario.

luego, se deberá sustanciar ante las partes o, mejor aún, realizar una au-
diencia contradictoria, a fin de que puedan expresar sus argumentos y, a raíz de
la inmediación y contradicción propia de la oralidad, el magistrado interviniente
pueda adoptar una decisión en torno a la cuestión suscitada.

sobre el punto, vale aclarar que en las jurisdicciones en las que se encuentra
implementado el Código Procesal Penal Federal, la oralización e inmediación
que impone permite que la situación descripta mejore considerablemente pues,
como se ha dicho, la vigencia del régimen en trato importa una modificación
cualitativa en el cumplimiento de la pena, de modo que necesariamente deberá
celebrarse ante las partes, en los términos del art. 380 de ese código procedi-
mental.

ello asegura que en tal acto se satisfaga y garantice el contradictorio entre
las partes en una audiencia, previamente coordinada por parte de la oficina ju-
dicial, para que de este modo la persona con funciones de juez de ejecución re-
suelva lo que corresponda.

este proceso también permitirá una revisión expedita del decisorio juris-
diccional por la parte que se trate, la que tendrá la posibilidad de solicitarla por
escrito con los argumentos que entienda aplicables y en el término de cinco días
ante la mentada oficina (art. 381). A su vez, esta realizará un sorteo y así quedará
conformado un tribunal colegiado que, en el mismo plazo, celebrará la audiencia
de revisión y resolverá de inmediato.
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Por otra parte, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto
por el art. 347 de dicho código, las decisiones que tome el juez de ejecución ten-
drán efecto suspensivo. esta circunstancia toma especial relevancia en cuanto a
lo previamente expuesto respecto de las situaciones graves que podrían causar
la suspensión provisional del régimen, ya que, atento a dicho efecto, perderían
total sentido.

Como se advierte, el código de procedimientos que ya se encuentra imple-
mentado en numerosas provincias impone una importante celeridad en la tra-
mitación de las cuestiones que se puedan plantear en la etapa de la ejecución de
la pena, que va en línea con el propio fin de ese cuerpo normativo en cuanto a
que establece que toda persona tiene derecho a una decisión judicial definitiva
en tiempo razonable (art. 18 del CPPF), que, a su vez, se compadece con el prin-
cipio de duración razonable del proceso penal (art. 7.5 CAdh).

en otro orden, también corresponde resaltar que el régimen en cuestión
tampoco prevé la sujeción de normas o reglas de conducta a adoptarse durante
las salidas por parte de la persona condenada. esta cuestión no será menor ante
los supuestos de incumplimiento, ya que aquellos podrían generar la revocación
del régimen de salidas.

Pero ante la carencia de previsión por parte de la norma y los consecuentes
efectos adversos que podrían acarrear ante su falta de observancia, su imposi-
ción debería haber sido expresamente contemplada por el legislador, tal como
hizo con los institutos de salidas transitorias, libertad condicional y asistida,
para los cuales expresamente previó las reglas de conducta que se deben obser-
var y los motivos de revocación9.

Ante este panorama, y más allá de que no sería lógico concebir un régimen
de soltura como el aquí en estudio sin la imposición de reglas a observarse du-
rante su cumplimiento y la consecuente conminación ante cualquier falta a estas,
lo cierto es que una interpretación respetuosa de las garantías constitucionales
en la etapa de ejecución exige que la justificación de obligatoriedad en el acata-
miento de las normas de conducta presente una correlación con la finalidad de
la ejecución.

esta propuesta, responde a que “…si se tiene en cuenta que conforme el art.
1 [de la ley 24.660], dicha finalidad consiste en lograr que el condenado ad-
quiera la capacidad de comprender y respetar la ley procurando su adecuada

9 Cfr. Arts. 13 y 15 del Código Penal; arts. 19, 54, 55 y 56 de la ley 24.660.
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reinserción social, promoviendo la comprensión y el apoyo de la sociedad, puede
decirse que el cumplimiento de las normas de conducta conlleva, en sentido ge-
neral y básico, un primer acercamiento…a la comprensión de lo que representa
la ley y su utilidad y, por consiguiente, una actitud de respeto en función de lo
que ella establece. Por último, y desde un punto de vista mayormente práctico
y real, el acatamiento de las normas de conducta es indispensable a los fines del
tratamiento de reinserción social que, en un ambiente caótico, hostil y subver-
tido, resultaría de aplicación imposible”10.

de este modo, las condiciones a imponerse solo tendrían que responder a
los límites de este instituto, tales como la observancia de los horarios de retorno
al establecimiento carcelario, la imposibilidad de asistir a otro lugar que no fuera
el fijado, la abstención de ingesta de sustancias psicotrópicas, al igual que la co-
misión de nuevos delitos o contravenciones, entre tantas otras.

A pesar de esto, vale aclarar que el incumplimiento de alguna de las normas
de conducta impuestas a observarse durante los egresos no necesariamente po-
dría implicar la revocación del rPl, sino que su ponderación debe efectuarse
en base a su gravedad y con razonabilidad, en vistas a asegurar el fin de reinser-
ción social previsto por el art. 1 de la ley 24.660.

A modo de conclusión, debe mencionarse que el presente trabajo tuvo por
objeto poner de resalto que la falta de reglas precisas y la ausencia de causales
de suspensión o revocación del régimen Preparatorio para la liberación plan-
tean grandes desafíos, especialmente respecto del principio de legalidad en la
etapa de la ejecución de la pena.

bajo este tamiz, aparenta ser conveniente que las condiciones del desarrollo
del rPl sean evaluadas por el magistrado encargado de la ejecución de la pena
bajo dos premisas: el mantenimiento de los requisitos objetivos de procedencia
del instituto y la observancia sobre la conducta del condenado durante el usu-
fructo de las salidas.

es que no debe perderse de vista que el legislador pretendió garantizar la
progresividad para las personas condenadas por los delitos previstos en el art.
56 bis de la ley 24.660 a través del rPl.

ello implica que el cumplimiento del programa de tratamiento individual
tiene por finalidad la atenuación progresiva de la forma en la que se cumple la

10 lóPez, Axel, MAChAdo, ricardo, Análisis del régimen de ejecución penal, bs. As., ed. di Plá-
cido, p. 229.
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pena, tendiente a lograr un mayor contacto del condenado con el mundo exte-
rior, en los términos de lo previsto en el art. 56 quater, que a la postre será defi-
nitivo.

de igual manera, esta tesitura va en línea con las reglas Mínimas para el
tratamiento de los reclusos, adoptadas en el Primer Congreso de las naciones
unidas sobre Prevención del delito y tratamiento, en cuyo art. 60 inc. 2 sostiene
la conveniencia de que, antes del término de la ejecución de una pena o medida,
se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo
a la vida en sociedad.

en consecuencia, esto conlleva a que cualquier análisis que verse sobre la
vigencia de este régimen debe necesariamente ser realizado con la mayor pru-
dencia, para evitar una afectación al sistema progresivo.

las deficiencias del rPl expuestas a lo largo de esta presentación pueden
atentar contra dicho fin y, para evitarlo, el Poder ejecutivo, haciendo uso de las
facultades conferidas por los inc. 1 y 2 del artículo 99 de la Constitución nacio-
nal (tal como lo hizo respecto del instituto de salidas transitorias), debería re-
glamentar los egresos establecidos por la ya mencionada reforma.

en similar sentido, también deviene adecuado que las autoridades del ser-
vicio Penitenciario Federal emanen mediante un boletín normativo directrices
y protocolos de actuación para regular intramuros la situación de las personas
sometidas a este régimen para lograr un criterio uniforme en todos los lugares
de alojamiento.

Asimismo, parece apropiado que ante el inicio de procesos administrativos
formados con motivo de la posible comisión de una infracción al reglamento
de disciplina que pongan en jaque la vigencia del régimen, la autoridad peni-
tenciaria establezca una nueva forma de tramitación para estos casos por vía su-
marísima, ya que su expedita tramitación redundará en la posibilidad de que se
efectúe con mayor rapidez el control judicial —en los términos del art. 3 de la
ley 24.660— y así poder determinar la efectiva observancia de los reglamentos
carcelarios.

estas propuestas tienen por objeto generar una mejora en los tiempos de
tramitación de cualquier incidencia que se produzca durante el desarrollo del
rPl, atendiendo a los escasos egresos con los que cuentan las personas sobre
quienes rige este régimen hasta el momento del agotamiento de pena (más allá
de las potenciales ampliaciones en la frecuencia y/o reducciones para su ingresos
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en los términos del art. 140 de la ley 24.660) y los fines que persigue el régimen
preparatorio para la liberación.

en definitiva, la ausencia de regulación en los términos ya señalados impone
realizar una interpretación de la normativa en pos de otorgar la más extensiva
para el reconocimiento de derechos en favor de la persona condenada, lo que
se enfatiza con este especial régimen de progresividad, con el objeto de garan-
tizar esta, al igual que la resocialización del condenado, conforme a lo dispuesto
en los arts. 1 de la ley 24.660 —conf. redacción ley 27.375—, art. 5.6 de la Con-
vención Americana sobre derechos humanos y art.10, apartado 3, del Pacto in-
ternacional de derechos Civiles y Políticos, en función del art. 75, inc. 22 de la
Constitución nacional.
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El nuevo escenario adversarial en la etapa de 
ejecución de la pena privativa de la libertad

Débora Evelia Lastau*

I. Introducción

I. a Ubicación de la ejecución de la pena en el CPPF. Disposiciones generales

Como primera medida, encuentro oportuno mencionar las normas específicas
que se ocupan de regular el procedimiento para el tramo de la ejecución de la
pena. en esa tarea, apunto que dicho escenario se encuentra regulado en el libro
cuarto, denominado “ejecución”, en el título i, disposiciones generales, y en-
cabeza el articulado el 371. derechos. “el condenado podrá ejercer durante la
ejecución de la pena todos los derechos y facultades que le reconoce la Consti-
tución nacional, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las
leyes penales, y plantear ante los jueces que correspondan las quejas y peticiones
que estime convenientes”. de seguido el art. 372, dispone sobre el derecho a con-
tar con una asistencia técnica y la prerrogativa que detentan los condenados/as
y todos aquellos que se encuentren legitimados ante esa instancia1.

Asimismo, se establece que podrán tomar vista de todos los informes que re-
alice el servicio Penitenciario que tengan vinculación o puedan influir en la forma
de cumplimiento de la pena (sobre el particular volveremos más adelante). 

* Prosecretaria de Cámara en la Cámara Federal de Casación Penal. Especialista en Derecho Penal
(Universidad Torcuato Di Tella). Maestranda en Derecho Penal en Universidad Austral Máster en
Seguridad Jurídica y Justicia Penal en Iberoamérica, Universidad de Salamanca. Máster en Derecho
Constitucional y Derechos Humanos por la Universidad de Bolonia.
1 “La defensa técnica del condenado podrá ser ejercida por el defensor que actuó hasta la sentencia
definitiva siempre que aquél ratificare la aceptación del cargo ante el juez con funciones de ejecución
o por otro defensor de confianza que proponga el condenado. En el caso de que no cuente con un abo-
gado de confianza, se designará defensor público”.
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Por otro lado, el nuevo ordenamiento formal federal, se ocupa de precisar
los derechos de la víctima en esta etapa en particular, en el art. 373. Así, la norma
dispone que: “la víctima tendrá derecho a ser informada de la iniciación de
todo planteo en el que se pueda decidir alguna forma de liberación anticipada
del condenado, o la extinción de la pena o la medida de seguridad, siempre que
lo hubiera solicitado expresamente ante el Ministerio PÚbliCo FisCAl, y
de conformidad con las disposiciones de las leyes no.24.660 y sus modificatorias
y no.27.372, o de aquellas que en el futuro las reemplacen”. 

de tal modo, se observa que el legislador citó en el texto del precepto la ley
de ejecución de la pena privativa de la libertad (24.660) y de la ley de víctimas,
como un modo de consolidar aquellos derechos y principios que han sido re-
conocidos a las víctimas de delitos en nuestro sistema jurídico interno. 

en efecto, debe preverse que, en esta nueva coyuntura procedimental, las
audiencias ante la judicatura pueden tener como protagonista no solo ya al con-
denado/a, junto a su defensa y al Ministerio Público Fiscal, sino que también
deberá escucharse en ese mismo acto —de así requerirlo— a la víctima. 

en el título ii, en primer término, el art. 3742 establece el modo y la forma
en que serán ejecutadas las sentencias absolutorias que, en nuestro caso, no son
materia de análisis, sin embargo, se transcribe en la nota el contenido del artículo
de modo informativo. de igual modo3, haremos una breve referencia al conte-
nido del art. 375, que señala el procedimiento que deberá llevarse a cabo a fin
de formalizar el traspaso de la sentencia condenatoria firme, desde el tribunal
de juicio al juez penal federal con funciones de ejecución, claro está, desde la
oficina de ejecución. 

la inmediación, principio derivado del de oralidad, exige que los actos pro-
cesales se practiquen en presencia directa del tribunal de mérito, ya que solo
así se garantiza un adecuado conocimiento, tendiente a que las probanzas lle-
guen al ánimo del juzgador, sin sufrir alteración alguna por influjo que sea ex-
traño a su naturaleza4.
2 “la sentencia absolutoria será ejecutada por los jueces de juicio inmediatamente, aunque sea re-
currida. Cuando adquiera firmeza, los jueces con funciones de juzgamiento ordenarán, por medio
de la oficina judicial, las inscripciones y comunicaciones correspondientes”.
3 “sólo podrán ser ejecutadas las sentencias firmes. el órgano jurisdiccional remitirá a la oficina ju-
dicial copia de la sentencia para que forme la carpeta de ejecución penal y pondrá en conocimiento
al juez y a las partes que intervengan”.
4 velez MAriConde, Alfredo, Derecho Procesal Penal, tomo ii, actualizado por Ayán y Cafferata
nores, Córdoba, lerner, 1986, p. 187. en idéntico sentido, ClAriá olMedo, jorge, Derecho Pro-
cesal Penal, tomo i, actualizado por vázquez rossi, santa Fe, rubinzal-Culzoni, 2001, p. 238-239.
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I.b Nuevas funciones del juez a cargo de la ejecución de la pena

Cómputo de pena

Ahora bien, en el próximo precepto, art. 376 del nuevo CPPF, confiere una nueva
función al juez de ejecución, esta tarea es la de llevar a cabo el cómputo de pena.
en cómputo de pena consiste con fijar la fecha en que finalizará la pena impuesta
y determinará el momento preciso en que la persona que la esté purgando podrá
acceder a todo aquel instituto que implique un egreso transitorio o definitivo,
de conformidad con la ley de ejecución penal. Consentido que sea, la oficina ju-
dicial deberá cursar las comunicaciones e inscripciones que correspondan para
comenzar la ejecución de la pena. 

Unificación de penas o condenas

el art. 377 del CPPF prescribe que: “si durante la ejecución de la pena, las partes
advirtieran que procede la unificación de penas o condenas, el juez con funcio-
nes de ejecución lo resolverá previa audiencia de partes. en estos casos, el juez
que unificó no podrá controlar o intervenir en su ejecución. (…) en el caso en
que la unificación pudiera modificar sustancialmente la cantidad de la pena o
su modalidad de cumplimiento, el juez con funciones de ejecución, a pedido de
parte, realizará un nuevo juicio sobre la pena”. 

esta nueva función que en el anterior digesto de forma era cumplida por el
tribunal oral que producía el juicio, ya sea el que dictaba la última condena, y
en su caso, a pedido de parte. este instituto se encuentra regulado en el art. 58
del Código Penal —en adelante, CP—, y tiene como fin, por un lado, asegurar
el cumplimiento de las reglas del concurso material, cuya observancia y aplica-
ción pacífica en todo el territorio nacional podrían resultar ficticia, habida
cuenta de la cantidad de jurisdicciones y competencias y la coexistencia de di-
ferentes modelos procesales. la verdadera finalidad del art. 58 del CP radica en
“establecer real y efectivamente la unidad penal en el territorio de la nación”5. 

A su vez, la inmediación permitirá una labor por parte del representante
del Ministerio Público Fiscal, comprometida y argumentada, puesto que su tesis

5 Csjn, Fallos, 311:1168.
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se verá acompañada de las constancias que cimenten su pretensión o, por el con-
trario, hará valer en una audiencia contradictoria ante el juez los elementos ob-
jetivos que pudieran imponer su negativa, y porque no pensar que, de esta
audiencia interactiva de las partes, se arribase a peticiones consensuadas por
ambos. 

en cualquier coyuntura, este tipo de peticiones, acerca de la unificación de
penas o condenas, desde el expediente en papel, en casos engorrosos la lectura
y el punteo de antecedentes y cálculo de tiempos de detención sufridos en dife-
rentes procesos podría sostenerse que era más llevadera, entiendo que, a la hora
del planteo de manera presencial, podría facilitar consensos entre las partes, in-
cluso dilucidar escollos que, en este tipo de tópicos, suelen presentarse y generar
dilaciones en el proceso en detrimento del condenado/a. 

I.c. Diferimiento

Por su parte, el art. 378, establece que: 

“la ejecución de una pena privativa de la libertad podrá ser dife-
rida por el juez con funciones de ejecución en los siguientes casos
(…) a. Cuando deba cumplirla una mujer embarazada o que tenga
un hijo menor de doCe (12) meses al momento de la sentencia;
b. Cuando el condenado se encontrare gravemente enfermo y la
inmediata ejecución pusiere en peligro su vida, según el dictamen
de peritos. 
(…) Cuando cesaren esas condiciones, la sentencia se ejecutará in-
mediatamente, salvo que el juez disponga alguna forma distinta de
ejecución de la condena conforme a la legislación vigente”. 

la norma otorga al juez a cargo de la ejecución de la pena, la prerrogativa
de poder diferir el cumplimiento de la condena, siempre que el imputado esté
en libertad, cuando se dan las situaciones descriptas en el mencionado precepto,
y que son de naturaleza humanitaria. en los casos alcanzados por la regla serán
las partes las que de manera presencial y ante el juez podrán discutir sus posi-
ciones, incluso producir la prueba que las respalde.
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Por ejemplo, en un caso de enfermedad severa (inc. b), que implique que el
cumplimiento de la pena privativa de la libertad pudiera poner en peligro su
vida, deberá acompañar en audiencia la totalidad de constancias médicas que
lo prueben.

I.d Control judicial de reglas de conducta

Por su parte, el art. 379 determina el modo en que deberán controlarse las reglas
de conducta. de tal modo, expresa que: “si se impusiera una pena condicional,
una medida educativa o curativa o se hubiera concedido la libertad condicional,
asistida o toda otra forma de cumplimiento alternativo de pena, el control de las
reglas de conducta impuestas se hará a través de la oficina judicial, la que pondrá
la información a disposición de las partes para que efectúen sus peticiones. (…)
la oficina judicial dejará constancia en forma periódica sobre el cumplimiento de
las reglas y, si advirtiera un incumplimiento, pondrá éste en conocimiento de las
partes. (..) la sustanciación de la revocación o cumplimiento de las reglas se re-
alizará en audiencia, ante el juez con funciones de ejecución”.

las reflexiones acerca de la ponderación de la prueba que pudiere presentarse
en relación con las eventuales pretensiones de las partes merecen similares consi-
deraciones a las efectuadas en relación con los arts. 377 y 378, precedentemente. 

II. Trámite

el art. 380 del digesto normativo aquí comentado sostiene que: “el Ministe-
rio PÚbliCo FisCAl, el condenado y su defensor podrán realizar los planteos
que consideren necesarios ante el juez con funciones de ejecución. (…) estos
deberán ser resueltos en audiencia, con intervención de las partes. (…) si fuera
necesario producir prueba, la parte que la propone se ocupará de presentarla,
previa orden del juez o de la oficina judicial cuando ello fuere necesario para
cumplimentarla. (…) el servicio Penitenciario deberá remitir a la oficina judicial
todos los informes legalmente previstos para resolver los pedidos de egresos
transitorios o definitivos un (1) mes antes de la fecha prevista en el cómputo
de la pena. en los demás casos, si para la sustanciación de las audiencias se re-
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quirieran informes del servicio Penitenciario, éste deberá expedirse en el plazo
máximo de CinCo (5) días. la solicitud de los pedidos de informes se practi-
cará a través de la oficina judicial. (…)”. 

este es, quizás, el artículo que describe el escenario en el que las partes de-
berán realizar los planteos, producir la prueba (en el caso de los informes cri-
minológicos) y lógicamente ante ese escenario el juez deberá resolver y dar sus
fundamentos. es decir que, claramente  la norma indica cuales van a ser los roles
de los protagonistas y además, pone en cabeza del servicio Penitenciario Federal
—en adelante, sPF— la responsabilidad de seguir elaborando los informes cri-
minológicos, a su vez en el término en que estos deberán ser evacuados por los
profesionales competentes, circunstancias que, a mi modo ver, trasuntan en un
gran avance en pos de los intereses del condenado/a, ya que estos podrán pro-
ducirse en una audiencia garantizada por el contradictorio. en pocas palabras,
el desafío radica que la defensa podrá controvertir al propio perito que elaboró
su informe delante del juez de ejecución y demostrar, en tal caso, su arbitrarie-
dad o, por el contrario, sus aristas positivas de cara a los intereses del condenado.
Antes, esta discusión se debatía mediante la evacuación de vistas en las que las
partes impugnaban o no, informes que, en la mayoría de los casos, no se sabía
cómo se habían llevado a cabo, protocolos, entrevistas, etc..

en este punto, si bien coincido con los autores que ya han abordado la te-
mática, acerca de que: “es tradición en el litigio del denominado ‘fuero de eje-
cución’ que la única prueba que se pondera para analizar la procedencia de los
distintos institutos la constituyan los informes de la administración penitencia-
ria. este criterio, que tiene arraigo en mandatos legales o reglamentarios, nos
aleja de la lógica adversarial, en la que la libertad probatoria es la regla”6, lo cierto
es que el hecho de poder realizar una valoración acerca de su contenido y que
esta pueda ser controvertida por la contraparte en una audiencia oral es un
avance importantísimo, sobre todo, porque los protagonistas podrán citar a los
profesionales que confeccionaron los informes, y de este modo controlar su con-
tenido. incluso, en caso de ser necesario, ofrecer peritos de parte a fin de de-
mostrar, eventualmente, arbitrariedad en sus conclusiones. 

en innumerables casos, con el sistema anterior, los jueces de ejecución que-
daban atados a los pronósticos que eran tachados de arbitrarios, tanto por la de-
6 verA, laura y PlAt, gustavo isaac, “el uso de los informes penitenciarios desde una lógica ad-
versarial”, en MArtínez, santiago y gonzAlez Postigo, leonel, (dir.), Ejecución de la Pena,
bs. As., editores del sur, 2021, p. 244.
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fensa como por el Ministerio Público Fiscal, circunstancia que, desde la inme-
diación y la oralidad, el contenido de los mismos ya no será estático como era
desde el escrito. Así pues, la posibilidad que otorga el sistema adversarial de pro-
ducir la prueba en una audiencia, cercena la posibilidad de los profesionales del
sPF que los suscriben a realizar pronósticos infundados o con fundamentación
aparente o arbitraria. 

es decir que ya no se trata de controvertir la letra fría de un informe que vir-
tualmente los desvinculaba hasta, si se diera el caso, que mediante un reenvío del
juez de ejecución los sometiera a explicaciones específicas acerca de alguna cuestión
a instancias de la propia judicatura o las partes. en este nuevo escenario, deberán
brindar las explicaciones en el mismo acto en que se produjeran las controversias. 

Por su parte, el juez de ejecución contará con elementos de prueba que los
actores expusieron en la audiencia pertinente, incluso, refutada con la opinión
de posibles peritos de parte. 

Por otro lado, no dejo de advertir que en esta etapa no se han regulado de
manera precisa las prerrogativas acerca de la producción de la prueba por parte
del Ministerio Público Fiscal y la defensa, entiendo que los principios del pro-
ceso adversarial deberían limitarse en esta etapa, justamente en la que se mate-
rializa la pena. Por el contrario, que el mismo CPPF en su art. 2, indica que,
durante todo el proceso, consagra la igualdad entre las partes, oralidad, publi-
cidad, contradicción, concentración, inmediación, simplicidad, celeridad y des-
formalización. Mas aun, la consagración del principio acusatorio que limita al
juez a la pretensión del Ministerio Público Fiscal. 

Y más allá del silencio del CPPF acerca de lineamientos precisos en esta
etapa, se advierte que, la inmediación en el ámbito de la ejecución penal, en su
esplendor adversarial, permitirá arribar a resoluciones más justas, evitándose
de este modo la incorporación de informes técnico-criminológicos no ajustados
a la realidad; justamente, por la posibilidad que el procedimiento le concede a
las partes de someterlos a control, circunstancias estas que resultan no solo pro-
vechosas para el justiciable, sino también para el juez, quien fallaría con un co-
nocimiento más amplio de la situación de aquel7. 

Así pues, como ya lo expuse al inicio de este trabajo, el juez solamente podrá
pronunciarse una vez promovida la jurisdicción por las partes habilitadas, lo

7 MAPelli CAFFArenA, borja, “sistema progresivo y tratamiento”, lecciones de derecho Peni-
tenciario, Colección Aula Abierta, españa, universidad de Alcalá, 1989, p. 140.
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que no solo fortalece la imparcialidad de su pronunciamiento, sino que permi-
tirá controvertir en el mismo acto y ante su presencia, los informes criminoló-
gicos confeccionados por el sPF. sumando a ello la posibilidad de llevar a la
escena profesionales de parte que pudieran fortalecer o debilitar sus pronósticos,
claro está que lo ideal hubiera sido que en este Cuerpo normativo se hubiera
previsto que desde la génesis de la confección de los informes criminológicos
las partes pudieran controlar su producción, proponiendo al juez a cargo de la
ejecución de la pena la intervención de peritos de control, incluso ejerciendo su
tarea desde las instalaciones mismas de los complejos penitenciarios. 

III. Conclusión

Como primera medida, los avances en materia de garantías del debido proceso
que nos brindan los principios de igualdad entre las partes, oralidad, publicidad,
contradicción, concentración, inmediación, simplicidad, celeridad y desforma-
lización, consagrados en el art. 2 que, a su vez —se estipula claramente que—,
deberán ser aplicados en todas las etapas del procesos, nos garantizan transpa-
rencia, libertad probatoria (sin perder de vista que estamos en la etapa más res-
trictiva del proceso en tanto y en cuanto por principio de legalidad es el sPF el
encargado de llevar adelante el programa del sistema progresivo de la pena), im-
parcialidad y celeridad, en tanto se dispuso un término ordenatorio al plazo de
cinco días para la confección de informes penitenciarios. 

Finalmente, citando a los autores laura verónica vera y gustavo isaac Plat,
que: “en este contexto —en el que resulta ineludible conocer la actividad desa-
rrollada por la administración penitenciaria y la opinión sobre el caso de los
funcionarios que la representan— es notable la ausencia de regulación procesal
específica para determinar con precisión quienes deben intervenir en la elabo-
ración de los informes y cuáles son las pautas que deben ser observadas para su
elaboración”8. sin embargo, no es menos cierto que las reformas deben ser acom-
pañadas por los actores del proceso y que su éxito o superación también depen-
derá de las destrezas de estos frente a los obstáculos que se presenten y la
utilización de las ventajas y herramientas que el nuevo CPPF nos presenta.

8 verA, laura y PlAt, gustavo isaac, ob. cit., p. 253.
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Análisis del régimen preparatorio para la liberación (rpl) 
en el contexto de la ley 24.660: definición, antecedentes y desafíos actuales

Luis López Lo Curto*

I. Introducción

este artículo aborda el “régimen Preparatorio para la liberación” (rPl), insti-
tuido en el año 2017 en el artículo 56 quater de la ley no. 24.660, en tanto res-
puesta a las restricciones a las libertades anticipadas en el caso de condenas por
los delitos enumerados en el artículo 56 bis de la misma ley. entre los principales
objetivos se encuentra transparentar que, aunque el rPl fue diseñado para mi-
tigar las críticas sobre las limitaciones a las libertades anticipadas instauradas
desde 2004, igualmente genera controversias y debates en torno a su capacidad
de cumplir con el principio de reinserción social.

en la segunda parte se realiza un análisis exhaustivo de la letra del artículo
56 quater, en el que se identifica la necesidad de mejorar las imprecisiones que
presenta y se propone posibles mejoras para optimizar su aplicación. no obs-
tante, la revisión crítica se enmarca en un contexto más amplio de la legislación
penal argentina y los principios internacionales de derechos humanos, con el
fin de contribuir a un entendimiento más claro y a una potencial reformulación
de la normativa.

* Abogado. Profesor de Ciencias Jurídicas. Especialista en Administración de Justicia (UBA) y en Eje-
cución Penal y Derecho Penitenciario (Universidad de Barcelona). Maestrando en Magistratura
(UBA). Secretario Delegado de Ejecución Penal (CFCP).

Análisis del régimen preparatorio para la liberación (rpl)en el contexto de la ley 24.660                               137

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



II. Definición del RPL en el marco de un sistema progresivo

el régimen Preparatorio para la liberación (rPl) establece un mecanismo legal
diseñado para mitigar el impacto del retorno al medio libre de personas privadas
de la libertad que, debido a prohibiciones legales, no pueden acceder a las liber-
tades anticipadas estipuladas en la ley de ejecución de la Pena Privativa de la
libertad (24.660). está previsto para casos excepcionales y tiene vocación de
prepararlas para el momento en que recuperen la libertad a través de salidas
muy breves, que solo pueden tener lugar durante el último momento del cum-
plimiento del título ejecutivo. 

este instituto, de reciente introducción en la legislación argentina, está re-
gulado por la misma ley no. 24.660, forma parte del Capítulo ii bis, que aborda
las excepciones a las modalidades básicas de la ejecución penal, y se introdujo
con una importante deficiencia legislativa en la última modificación del año
20171 en el art. 56 quater. su aparición sucedió como respuesta parlamentaria
frente a significativas objeciones que recibieron las limitaciones sobrevinientes
al sistema progresivo históricamente instalado en Argentina, cuyas raíces se co-
nocen en 1933 con la ley de organización Carcelaria y régimen de la Pena
no.11.8332; sistema además reafirmado y reorganizado en 1996 con la ley
24.660. 

en prieta síntesis, corresponde señalar que la principal crítica que recibieron
las imposibilidades legales relacionadas con las libertades anticipadas de la pri-
sión se dirige a apuntar que siempre que no exista una liberación anticipada y
vigilada, con base en la conducta del penado, habrá algo distinto a un sistema
progresivo, pues es justamente esa su nota distintiva. de hecho, “el mayor ejem-
plo de ello lo constituye la libertad asistida (art. 54, ley 24.660), instituto creado
en 1996 para corregir la ‘imperfección’ o anulación del régimen progresivo en
el caso de los reincidentes”3, quienes nunca tuvieron permitido acceder a la li-
bertad condicional desde la sanción en 1921 del Código Penal.

Al cuadro de situación todavía cabe remarcar que resultan aplicables al
tema, además de las normas archiconocidas que refieren a las cuestiones cons-
titucionales de encierro como el art. 18 Cn y los fines de la ejecución penal como

1 reforma introducida por ley no. 27.375, bo: 28/7/2017.
2 Cfr. Alderete lobo, rubén A. La libertad condicional, buenos Aires, ed. hammurabi, 2016.
3 Alderete lobo, rubén A. “reforma de la ley 24.660. el fin del derecho de ejecución penal en
Argentina”, en El debido proceso penal, buenos Aires, hammurabi, 2017, tomo no. 5, p. 194.
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la Convención Americana sobre derechos humanos que estipula que “…[l]as
penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la
readaptación social de los condenados…” (art. 5.6), y el Pacto internacional de
derechos Civiles y Políticos, en tanto establece que “[el] régimen penitenciario
consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readap-
tación social de los penados…” (art. 10.3), las reglas Mínimas de las naciones
unidas para el tratamiento de los reclusos. 

esas normas, también denominadas reglas nelson Mandela, disponen que:
“…[los] objetivos de las penas y medidas privativas de libertad son principal-
mente proteger a la sociedad contra el delito y reducir la reincidencia…”, pero
que “[solo] pueden alcanzarse si se aprovecha el período de privación de libertad
para lograr, en lo posible, la reinserción de los ex reclusos en la sociedad tras su
puesta en libertad, de modo que puedan vivir conforme a la ley y mantenerse
con el producto de su trabajo…” (regla 4). en tanto que es “…conveniente que,
antes de que el recluso termine de cumplir su pena, se adopten las medidas ne-
cesarias para asegurarle un retorno progresivo a la vida en sociedad. este pro-
pósito puede alcanzarse, según los casos, con un régimen preparatorio para la
puesta en libertad, organizado dentro del mismo establecimiento penitenciario
o en otra institución apropiada, o mediante la libertad condicional bajo una vi-
gilancia…” (regla 87)4. Como puede deducirse con ayuda de lo que fue desta-
cado del original, la introducción legislativa del rPl que aquí se analiza
respondió a distintas demandas y adoptó una estratégica denominación. 

en ese estado de cosas, lo cierto es que los límites de la conceptualización
de progresividad igualmente no se encuentran fácilmente marcados en las dis-
cusiones políticas actuales. nadie afirma que el régimen penitenciario debe dejar
de ser progresivo. en efecto, sin negar que la resocialización o reintegración so-
cial constituye el fin esencial de la ejecución penal, por un lado, están los que
consideran que la progresividad supone como condición determinante que
exista la posibilidad de acceder a una liberación anticipada; y por el otro, aque-
llos que entienden que la progresividad no necesariamente debe reunir esa ca-
racterística.

4 A ese grupo de normas, corresponde añadir también a las reglas Mínimas de las naciones unidas
sobre las medidas no privativas de la libertad (reglas de tokio), las que recomiendan que con pos-
terioridad a la sentencia se deberá considerar “…cuanto antes las posibilidades de poner en libertad
al recluso de un establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la libertad” (regla 9.4).
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entre los primeros, el principal exponente contemporáneo es, tal vez, Al-
derete lobo, quien con cita de garcía basalo, explica que, para considerar que
un régimen es progresivo, cualquiera sea el número de sus períodos o grados y
su técnica de promoción o regresión, es imprescindible que reúna estas tres
notas características: a) división del tiempo de la sanción penal en partes que,
llámense grados, períodos, fases o cualquier otro modo, para que tengan razón
de ser, deben poseer un contenido propio diferente en alguno de sus elementos
o métodos del grado, período o fase que los precede o sucederá. b) Avance, de-
tención o retroceso a través de los grados, períodos o fases mediante una valo-
ración actualizada del condenado. c) Posibilidad de la incorporación social del
penado antes del vencimiento del título ejecutivo5. 

la segunda posición, aquella que comprende que el legislador no está obli-
gado a prever mecanismos de liberación anticipada, es defendida académica-
mente con menor frecuencia. de modo genérico suele aseverarse, por ejemplo,
que: “…la decisión legislativa de excluir del régimen de las salidas transitorias a
los condenados por ciertos delitos de especial gravedad no implica dejar a un
lado el aludido objetivo de reinserción social exigido constitucionalmente…”6.
esto puede suponer que la reinserción social continúa siendo el fin esencial,
pero que puede haber otros fines; que la reinserción no necesariamente requiere
de progresividad; o que es suficiente que haya una parte progresiva del sistema
para que todo el sistema penitenciario lo sea. 

en el ejercicio jurisdiccional, donde no suele ser común encontrar mayores
esfuerzos por derribar aquella postura, se cuenta con un excelente argumento,
proveniente de un minucioso voto que expuso el juez luis garcía: “no hay ele-
mentos que permitan concluir de modo evidente que el art. 10.3 PidCP impone
forzosamente a los estados Parte establecer un régimen legal que garantice a
todo condenado a una pena privativa de libertad temporal la posibilidad de ob-
tener alguna forma de libertad antes de haber cumplido totalmente la pena. […
] cualquiera que sea el alcance que se asigne a los términos “finalidad esencial”,
reforma, readaptación, reinserción o rehabilitación en los arts. 10.3 PidCP y
5.6 CAdh, de esas disposiciones no se infiere, derechamente, que ellas proscri-

5 Alderete lobo, rubén A., “reforma de la ley 24.660…”, ob. cit., p. 192.
6 sAldunA, Mariana y de lA Fuente, javier e., “el régimen de progresividad de la ejecución
de la pena privativa de la libertad”, en Código Penal y normas complementarias. Análisis doctrinal y
jurisprudencial, zAFFAroni (dir.), de lAnghe (Coord.), ed. hammurabi, 2016, tomo 15, p.
333.
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ban la ejecución total de las penas privativas de libertad en régimen cerrado, ni
tampoco, que los estados estuviesen obligados a incluir en sus sistemas domés-
ticos, un régimen de libertad condicional, ni menos aún, cuáles deberían ser las
características y excepciones a ese régimen. los estados deben diseñar y ejecutar
las penas privativas de libertad orientándose a los fines de los arts. 5.6 y 10.3,
para lo cual tienen un margen de discreción relativamente amplio”7. Por su-
puesto, esta visión tolera sin inconvenientes la imposibilidad legal de acceder a
una libertad vigilada8, pero no fue esa la argumentación que sustentó la reforma
legislativa del año 2017, esta es una respuesta categórica y altamente calificada
que pocos como garcía podrían brindar.

el diputado luis Petri, impulsor de la reforma, en defensa del proyecto le-
gislativo dijo que: “es conveniente que, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un
retorno progresivo a la vida en sociedad. este propósito puede alcanzarse, según
los casos, con un régimen preparatorio para la liberación, organizado dentro
del mismo establecimiento o en otra institución apropiada, o mediante una li-
beración condicional, bajo una vigilancia que no deberá ser confiada a la policía,
sino que comprenderá una asistencia social eficaz”9. Con claridad puede apre-
ciarse que se apoyó en la redacción de la regla Mandela 87, antes destacada10.

en tales condiciones, el régimen Preparatorio para la liberación representa
una rara avis que surgió como un acuerdo político carente de una profusa dis-

7 Cfr. CnCCC, sala 1, “giménez, josé santiago”, c. 25.999/14, rta. 10/07/2015, reg. 238/15.
8 Algunos de los precedentes más citados de la misma alzada son CnCCC, sala i, “Losio” del
14/03/2018, reg. nro. 200/2018; sala i, “Brizuela” del 14/06/2019, reg. nro. 797/2019; sala i, “Ramón”
del 27/05/2019, reg. nro. 626/2019; y sala i, “Ríos” del 9/06/2021, reg. nro. 772/2021.
9 Cfr. Cámara de diputados de la nación. intervención del diputado luis A. Petri, reunión no. 21
- 20a. sesión ordinaria (especial) celebrada el 23/11/2016. libertad Condicional y ejecución Penal.
3805-d-2016 - 4829-d-2016 - 7420-d-2016.
10 Con elocuencia responde Alderete lobo a esa intervención: “retorno progresivo no significa ré-
gimen progresivo. […las] reglas consideran deseable que la reincorporación o retorno de los con-
denados a la vida en sociedad sea gradual. no optan por la adopción de un régimen progresivo, lo
cual, con acierto, dejan a la discrecionalidad de los estados” […] “como todo estándar internacional,
no son terminantes sobre una u otra opción. sólo dejan en claro que es preferible que los condenados
retornen gradualmente a la sociedad y permite que los estados puedan escoger entre materializar
ese objetivo con un régimen progresivo o no. Pero lo que de ninguna manera autorizan ni sugieren
las reglas es que exista (y los estados puedan implementar) un régimen Progresivo que determine
el cumplimiento íntegro de la pena en encierro. tal yerro conceptual es propio de los autores de la
reforma y no cabe de ningún modo achacar el desconocimiento de las características centrales de
los regímenes progresivos a las reglas Mínimas. el autocontradictorio sistema normativo diseñado
en la reforma es marca registrada y de autoría única y exclusiva de nuestro congreso de la nación”;
“reforma de la ley 24.660...”, op. cit. p. 210.
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cusión, plasmado en un texto que estipuló una cantidad de salidas para preparar
a las personas para la libertad, que no representa un régimen de libertad en sí
mismo. desde esa perspectiva y por cuestiones didácticas, a continuación, di-
vidimos el desarrollo del régimen penitenciario argentino en tres periodos, di-
ferenciados por significativos cambios normativos relacionados a la nota de
progresividad. el primer periodo abarca desde 1996 —momento en que se san-
cionó la ley 24.660— hasta 2004, el segundo desde 2004 hasta 2017, y el tercer
periodo, desde 2017 hasta la actualidad, marcado por la implementación del
rPl.

El primer período: desde la sanción de la ley 24.660 hasta 2004, la ley de
ejecución Penal (leP) y el Código Penal no contemplaban distinciones signifi-
cativas en la ejecución penal basadas en la conducta del condenado, a excepción
de las limitaciones para reincidentes o quienes no habían cumplido con una li-
bertad condicional revocada (arts. 14 y 17 CP); en general, todas las personas
condenadas podían acceder a libertades anticipadas si cumplían con los requi-
sitos legales, independientemente del delito cometido.

Pero las cosas se fueron complicando en los últimos veinte años. A medida
que se prohibieron las salidas adelantadas para determinados delitos, pronun-
ciamientos jurisdiccionales de relevancia cuestionaron la constitucionalidad de
aquellas normas con diferentes argumentos, sea por afectación al principio de
igualdad, resocialización, progresividad, proporcionalidad o razonabilidad. Por
eso, el segundo periodo (2004-2017) estuvo marcado tanto por la creación de
las excepciones a las modalidades básicas de la ejecución como por los fallos
que fueron surgiendo en consecuencia.

El segundo período: en 2004 se introdujeron restricciones importantes. den-
tro del paquete de las denominadas “leyes blumberg”11, las leyes no. 25948 y
25.892 crearon el primer artículo 56 bis y reformaron el art. 14 CP, mediante los
que excluyeron a las personas condenadas por ciertos delitos graves12 del acceso

11 dentro del pack, también se encuentran las leyes no. 25.928 (bo: 18/8/2004), que modificó el
art. 55 CP y estableció el máximo de pena aplicable en 50 (cincuenta) años, y no. 26.813, que intro-
dujo importantes modificaciones a la leP, fundamentalmente, sobre la intervención de un equipo
especializado en los casos de condenas por abuso sexual, para salidas transitorias y semilibertad,
cuestiones de tratamiento, libertad condicional, detención domiciliaria, libertad asistida y salidas
extraordinarias, entre otras cuestiones.
12 ley n° 25.892 (bo: 24/5/2004): “ArtíCulo 2 — sustitúyese el artículo 14 del Código Penal,
por el siguiente: Artículo 14. la libertad condicional no se concederá a los reincidentes. tampoco
se concederá en los casos previstos en los artículos 80 inciso 7, 124, 142 bis, anteúltimo párrafo, 165
y 170, anteúltimo párrafo”. Artículo modificado por ley no. 27.375.
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a salidas transitorias, semilibertad, prisión discontinua, semidetención, a la li-
bertad condicional y a la libertad asistida, creada —como se indicó anterior-
mente— para resguardar la progresividad, considerando la situación de quienes
no podían acceder a la libertad condicional. estas reformas resultaron en nu-
merosas declaraciones de inconstitucionalidad. 

diversos fallos de tribunales de alzada respondieron en ese sentido frente a
la exclusión de ciertos condenados de regímenes de liberación anticipada sola-
mente por el tipo de delito cometido. Para traer a colación los casos más cono-
cidos, entre muchísimos precedentes de todo el país, corresponde destacar que
la sala iv de la Cámara Federal de Casación Penal, en el caso “soto trinidad”13,
subrayó que aquellas limitaciones, sustentadas solo en el tipo de delito, sin con-
siderar la situación individual del condenado, violan el principio de igualdad
ante la ley. los jueces hornos y gemignani argumentaron que la legislación im-
pedía el acceso a programas de reintegración social de forma injustificada, afec-
tando el derecho de igualdad y la progresividad en la ejecución de penas.

de manera similar, distintos jueces de la Cámara nacional de Casación en
lo Criminal y Correccional se han pronunciado en el sentido de declarar in-
constitucional lo previsto en art. 56 bis de la ley 24.660. en el caso “Arancibia”14,
el juez Morín criticó la exclusión de ciertos internos de programas de resociali-
zación con base única en la naturaleza del delito, sin analizar la situación con-
creta del condenado. según aquel enfoque, además de falta de razonabilidad en
la reglamentación legislativa, la limitación cuestionada contradice el principio
de tratamiento individualizado. en sentido análogo, en el fallo “salinas”15 tam-

ley 25.948 (bo: 11/11/2004): “ArtíCulo 2 — incorpórase a la ley no. 24.660, como artículo 56
bis, en el Capítulo 2 bis, el siguiente: “Artículo 56 bis. - no podrán otorgarse los beneficios com-
prendidos en el período de prueba a los condenados por los siguientes delitos:
1.- homicidio agravado previsto en el artículo 80, inciso 7 del Código Penal.
2.- delitos contra la integridad sexual de los que resultare la muerte de la víctima, previstos en el
artículo 124 del Código Penal.
3.- Privación ilegal de la libertad coactiva, si se causare intencionalmente la muerte de la persona
ofendida, previsto en el artículo 142 bis, anteúltimo párrafo, del Código Penal.
4.- homicidio en ocasión de robo, previsto en el artículo 165 del Código Penal.
5. secuestro extorsivo, si se causare intencionalmente la muerte de la persona ofendida, previsto en
el artículo 170, anteúltimo párrafo, del Código Penal.
los condenados por cualquiera de los delitos enumerados precedentemente, tampoco podrán ob-
tener los beneficios de la prisión discontinua o semidetención, ni el de la libertad asistida, previstos
en los artículos 35, 54 y concordantes de la presente ley.” Artículo modificado por ley no. 27.375.
13 CFCP, sala iv, reg. 2685/14.4, resuelta el 27/11/14.
14 CnCCC, sala ii, reg. 438/2016, resuelta el 10/6/16.
15 CnCCC, sala iii, reg. 1049/2016, resuelta el 30/12/16.
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bién se declaró la inconstitucionalidad del artículo 14, segundo párrafo del Có-
digo Penal. el juez sarrabayrouse argumentó que las reformas introducidas en
2004 violaron el principio de igualdad al crear una nueva categoría de conde-
nados fundada exclusivamente en su peligrosidad, sin ofrecer un régimen ade-
cuado para su rehabilitación16. Por lo demás, tal vez la jueza garrigós en el
precedente “olea”17 haya sido más contundente al afirmar que no podía negarse
una libertad condicional mediante “una interpretación de disposiciones legales
que per se y sin analizar la realidad del caso concreto excluyan al condenado de
avanzar de una etapa a otra, carecen de razonabilidad y sustento legal. la afir-
mación de algunos sectores doctrinarios de que se trata de pautas de política
criminal fijadas por el Congreso de la nación en el marco de sus legítimas fa-
cultades […] resulta un sofisma que destruye la lógica jurídica del régimen pro-
gresivo, pues resulta irrazonable considerar que el legislador al regular el modo
en que se debe abordar a los condenados a la luz de los postulados constitucio-
nales […] cierre las puertas a aquel que demostró que el tratamiento peniten-
ciario logró sus fines”18.

estos precedentes muestran que, a pesar de los intentos legislativos por ajus-
tar las normas, la exclusión de ciertos condenados de regímenes de liberación
anticipada resultó problemática y cuestionada desde el prisma de principios fun-
damentales como la igualdad ante la ley y la resocialización con base en la pro-
gresividad. este segundo momento señalado, que culminó con la reforma de la
ley no.24.660 del año 2017, estuvo caracterizado por esa tirantez entre lo legal-
mente previsto y las interpretaciones legales de orden constitucional que fun-
cionaron como contrapeso. 

El tercer periodo: iniciado en 2017 con la ley no.27.37519, introdujo el rPl
como respuesta a las críticas previas en el artículo 56 quater, el cual establece
que en los casos en que se prohíbe el acceso a libertades anticipadas (art. 56 bis
leP) se deberá garantizar la progresividad a través del rPl. esa ley también
amplió la lista de delitos que excluyen a los condenados de beneficios anticipados
y buscó mejorar el sistema con un mecanismo preparatorio para la liberación,

16 Criterios sostenidos por el juez eugenio sarrabayrouse en “díaz santillán”, “Cardozo”, ambas
sentencias de la sala ii de la CnCCC, registros 90/2018 y 100/2018, respectivamente.
17 CnCCC, sala iii, reg. 192/2015, resuelta el 24/6/2015.
18 CnCC, sala iii, “olea, héctor F.”, causa no. 1070/06, reg. 192/2015. resuelta el 24/6/15,
19 la ley 27.375, efectuó sustanciales modificaciones a la ley 24.660 (b.o. 16/07/1996) y, aunque sin
prescribirlo, dejó sin efecto muchas cuestiones antes reglamentadas por los decretos: 1058/1997,
1136/1997,396/1997, 1139/2000, 18/1997 y 72/2006.
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que no diagramó correctamente. de hecho, autores como Alderete lobo de-
nominaron tal creación como un fallido intento del legislador de intentar darle
coherencia interna a la reforma20. 

Así, los artículos 14 del Código Penal y art. 56 bis de la ley 24.660 impiden
la libertad condicional y los beneficios comprendidos en el período de prueba,
respectivamente, a los condenados por los siguientes delitos: homicidios agra-
vados previstos en el artículo 80 del Código Penal; delitos contra la integridad
sexual, previstos en los artículos 119, 120, 124, 125, 125 bis, 126, 127, 128 primer
y segundo párrafo, y 130 del Código Penal; Privación ilegal de la libertad coac-
tiva, si se causare intencionalmente la muerte de la persona ofendida, previsto
en el artículo 142 bis, anteúltimo párrafo, del Código Penal; tortura seguida de
muerte, artículo 144 ter, inciso 2, del Código Penal; delitos previstos en los ar-
tículos 165 y 166, inciso 2, segundo párrafo del Código Penal; secuestro extor-
sivo, si se causare la muerte de la persona ofendida, conforme a los supuestos
previstos en el artículo 170, antepenúltimo y anteúltimo párrafos, del Código
Penal; delitos previstos en los artículos 145 bis y ter del Código Penal; Casos en
que sea aplicable el artículo 41 quinquies del Código Penal; Financiamiento del
terrorismo, previsto en el artículo 306 del Código Penal; delitos previstos en los
artículos 5, 6 y 7 de la ley 23.737; delitos previstos en los artículos 865, 866 y
867 del Código Aduanero. todas las condenas posteriores a la entrada en vi-
gencia de la última reforma de la leP (julio/2017) no tienen libertades antici-
padas, el único instituto aplicable a ellas es el rPl. 

Asimismo, a nivel federal se ha visto otra cantidad de fallos que, además de
cuestionar con los mismos argumentos el renovado art. 56 bis, también se ocu-
paron de sancionar con la declaración de inconstitucionalidad el 56 quater. en
el ámbito de la justicia nacional, sin embargo, el juzgado de ejecución Penal
no.5, a cargo de la jueza MonsAlve, es el único que sostiene el criterio de decla-
rar la inconstitucionalidad del art. 56 bis, cuando ese aspecto normativo resulta
el único impedimento para el avance en el régimen penitenciario; de modo que,
corroborado aquello, otorga libertades anticipadas con efecto suspensivo, es
decir, supeditadas a que la decisión pase en autoridad de cosa juzgada21. 
20 Alderete lobo, rubén A. “reforma de la ley 24.660…”, Op. Cit. P. 204.
21 en sus fallos, la magistrada suele considerar que el rechazo de la solicitud de libertad anticipada
no sería razonable ni proporcional, sino que “...tan solo conformaría una mortificación adicional al
nombrado y en nada colaboraría con el fin resocializador de la pena, pues no afianzaría sus vínculos
familiares, no colaboraría con la consolidación del tránsito paulatino y pautado al medio libre ni
con la evolución que estos casos exigen”. Cfr. causas no. CCC 26.520/2018/to1/eP1/2/CnC1, ca-

Análisis del régimen preparatorio para la liberación (rpl)en el contexto de la ley 24.660                               145

Miradas interdisciplinarias sobre la Ejecución Penal - Vol. IV



Por lo demás, la jueza bisCegliA, a cargo del juzgado nacional de ejecución
Penal no. 2, en un reciente fallo sostuvo “la ley 22.278 al señalar que, con rela-
ción a los menores que resultaron condenados por delitos que cometieron bajo
el régimen de la citada legislación especial, no le resultan aplicables las disposi-
ciones relativas a la reincidencia, cuya principal consecuencia, como se dijo, es
un agravamiento de la modalidad de ejecución de la pena privativa de la libertad
al impedirse el beneficio aludido, la misma conclusión cabe arribarse acerca de
que no rige a su respecto tampoco la reforma introducida al art. 14 del Código
Penal, mediante ley 27.375”22. esta exclusión del caso de menores es una excep-
ción al criterio corriente de la magistrada con la salvedad que el caso merecía,
bajo el criterio de especialidad. 

en conclusión, la inserción de este régimen representa un inconcluso es-
fuerzo por armonizar las exigencias legales con principios constitucionales e in-
ternacionales sobre la ejecución penal. A pesar de las críticas y las tensiones
normativas, es posible afirmar que la aparición de este nuevo instituto, lejos de
procurar una libertad anticipada y asegurar la progresividad del régimen, de
algún modo aporta a una transición menos drástica hacia la libertad.

III. Análisis del artículo 56 quater de la ley 24.660. Imprecisiones y desafíos normativos

el artículo 56 quater23 de la ley no. 24.660, que establece el régimen Prepara-
torio para la liberación (rPl), se presenta como una medida destinada a abor-
dar las deficiencias del sistema de ejecución penal en relación con los
condenados por delitos graves. sin embargo, su redacción revela una serie de
imprecisiones e inconsistencias que cuestionan su eficacia y aplicabilidad en la
práctica. veamos el texto. 

ratulada “Moreno, uriel Aníbal s/ recurso de casación”, sala ii, registro 2103/23, resuelta 27/11/2023;
n° 21083/2019/to2/eP1/3/CnC2, caratulada “gArCiA, Mario oscar s/ legajo de casación”, sala i,
resuelta el 22/8/24; n° 35403/2020/to1/eP1 /3/CnC7, caratulada “Manfredi, elian s/ legajo de ca-
sación”, sala i, registro 999/24, resuelta el 28/6/24; n° CPn 134211/2012/eP1/1/CnC1CnC2, cara-
tulada “gonzález ACevedo, juan josé s/ salidas transitorias”. sala ii, registro 202/22, resuelta
9/3/22; no. CCC 32678/2018/eP1/2/CnC1, “Abregú, emiliano s/ legajo de casación”, sala iii, re-
gistro 351/22, resuelta el 31/3/22.
22 Causa no. CCC 57801/2019/to1/eP1, “s.C.e.e” legajo no. 57801/2019/to1/eP1 del registro
del juzgado nacional de ejecución Penal no. 2. resuelta el 5/9/24.
23 Artículo incorporado por art. 32 de la ley no. 27.375.
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artÍcULo 56 quater. régimen preparatorio para la liberación.
en los supuestos de condenados por delitos previstos en el artículo
56 bis, la progresividad deberá garantizarse a partir de la imple-
mentación de un régimen preparatorio para la liberación, elabo-
rado a través de un programa específico de carácter individual,
teniendo en cuenta la gravedad del delito cometido, que permita
un mayor contacto con el mundo exterior.
un año antes del cumplimiento de la condena, siempre que el con-
denado hubiera observado con regularidad los reglamentos carce-
larios y, previo informe de la dirección del establecimiento y de
peritos que pronostique en forma individualizada y favorable su
reinserción social, podrá acceder a la libertad conforme a dicho ré-
gimen. en éste, los tres (3) primeros meses se dedicarán a la pre-
paración dentro del establecimiento del condenado para la
liberación, con posterioridad se admitirá la realización de salidas
con acompañamiento durante un plazo de seis (6) meses y, final-
mente, en los últimos tres (3) meses el condenado accederá a la po-
sibilidad de ingresar en el régimen de salidas fuera del
establecimiento penitenciario sin supervisión.
en todos los casos las salidas serán diurnas y por plazos no supe-
riores a las doce (12) horas.

a. Imprecisiones normativas

1. Ambigüedades en la autoproclamación del RPL como garantía de progresividad y la
falta de especificaciones en la elaboración del programa específico

el primer párrafo del artículo 56 quáter es criticable por su falta de precisión en
lo que refiere a la característica del rPl en tanto garantía de progresividad como
en la descripción del programa “específico” al que hace referencia sin especifi-
carlo. 

respecto de la primera cuestión, como hemos visto, la característica fun-
damental de la progresividad no es que haya gradualidad, sino que exista la po-
sibilidad de una libertad vigilada. Así que resulta inevitable advertir que la
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autoproclamación no cumple ningún fin, excepto que efectivamente compren-
damos a su introducción en el sistema de ejecución penal como una herramienta
falaz, que permita decir que el sistema continúa siendo progresivo para los casos
exceptuados de los beneficios de la ley 24.660, aunque solo permitiría que la
persona condenada esté fuera de la prisión como máximo 36 horas, lo que puede
resultar totalmente insignificante en el todo de la pena efectivamente cumplida. 

de nuevo, la realidad es que algunas salidas como las que prevé, aunque sin
dudas pueden ser muy provechosas para la persona que está pronto a recuperar
la libertad, no representan un régimen de vigilancia.

ese fue el criterio sostenido en algunos precedentes donde se declaró la in-
constitucionalidad del art. 56 bis, sobre la base de exponer que las salidas que per-
mite el art. 56 quater no resultan suficientes al fin esencial de la resocialización de
la ejecución penal y su nota de progresividad. en palabras de la jueza ledesMA: “la
ley establece la progresividad del régimen penitenciario, cuya finalidad está dada
por la atenuación cualitativa de la forma en la que se cumple la pena, permitiendo
que el condenado vaya recuperando el ejercicio de los derechos que le fueron limi-
tados por la sentencia condenatoria. de esta forma, el contacto progresivo con el
medio libre favorecerá ese ideal, que en algún momento de la pena debe ser defi-
nitivo. de ahí que la ley prevea egresos transitorios y permanentes evitando a ul-
tranza que la persona agote su pena sin transitar un tiempo en libertad”. Por lo que
agregó: “[de] la lectura de la norma se advierte la imposibilidad de considerar este
programa preparatorio como una forma adecuada de garantizar el régimen pro-
gresivo, pues carece de un requisito esencial: la existencia de un mecanismo super-
visado de libertad permanente antes del vencimiento de la pena […] estas salidas
de carácter transitorio no logran satisfacer el estándar mínimo necesario para con-
siderarlas compatibles con el sistema progresivo. si bien la norma establece que
debe garantizarse la progresividad, lo cierto es que dicho enunciado se agota en lo
meramente terminológico. está lo suficientemente claro que mediante el artículo
56 bis el legislador tuvo la intención de eliminar la progresividad del régimen, es
decir, impedir que cierto grupo de condenados accedieran a determinados insti-
tutos liberatorios, motivo por el cual es difícil de sostener que luego haya procurado
garantizarlo. no se puede afirmar simultáneamente que se elimina la posibilidad
de acceder a la libertad condicional y al mismo tiempo que subsiste la progresividad
del modelo”24. 

24 CFCP, sala ii, Causa no. FMz 39913/2017/to1/2/1/CFC2, caratulada “rodríguez Altamira,
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existen otros precedentes de la Cámara Federal de Casación Penal en los
que se declaró la inconstitucionalidad de la reforma del año 2017, considerando
que las previsiones del artículo 56 quater no eliminaban las objeciones al art. 56
bis. A riesgo de ser extremadamente breves, corresponde traer a colación los
precedentes “Marín romero”25 de la sala i (votos de los jueces Figueroa y Pe-
trone) y “basualto”26, sala de feria (voto de los jueces gemignani y Petrone),
donde se analizó particularmente dos casos que no revestían la gravedad que
había justificado la exclusión de los beneficios de la ley de ejecución. Y, asi-
mismo, se encuentra jurisprudencia actualizada de la Cámara nacional de Ca-
sación en lo Criminal y Correccional27, donde se reiteraron los argumentos
sostenidos en los ya mencionados precedentes “Arancibia”, “salinas”, etc. existen,
sin embargo, algunos precedentes que muestran particularidades. en “Mai-
dana”28, por ejemplo, el juez sarrabayrouse comprendió que debía rechazarse la
declaración de inconstitucionalidad porque existía una “superposición tempo-
ral” entre el pedido de libertad condicional y el régimen especial previsto en el
artículo 56 quater de la leP, al que ya estaba en condiciones de acceder, aunque
en “salazar”29 declaró nuevamente la inconstitucionalidad de la prohibición legal
con fundamento en el “derecho a la esperanza” del condenado, un criterio que
utiliza el superior tribunal alemán para repudiar las penas materialmente per-
petuas. no obstante, no puede desconocerse que la cantidad de magistrados y
magistradas que avalan la constitucionalidad en cuantitativamente superior, y
que la Corte suprema de justicia de la nación no ha ingresado en el análisis de
ningún caso que trate del tema.

Ahora bien, en relación con la segunda ambigüedad, es evidente que el texto
se refiere a la elaboración de un programa “específico”, que no es el del art. 5
leP, que tampoco explica quiénes deben llevar a cabo esa labor ni qué paráme-
tros deben utilizar para crearlo, pues con excepción de la gravedad del delito
cometido —cuantificación redundante, además, porque ya ubicó al caso dentro
del universo de las excepciones—. el único objetivo literalmente identificable
Alan Mauricio s/recurso de casación” reg. 288/21.4, resuelta el 25/3/21.
25 CFCP, Causa no. 20328/2018/to1/4/CFC1, caratulada “Marín romero, débora s/ recurso de
casación e inconstitucionalidad”, reg. 2076/20, resuelta el 30/12/2020.
26 CFCP, Causa no. CFP 835/2016/to1/9/1/CFC6, reg. 167/21, resuelta el 29/01/21.
27 Para un conocimiento más profundo sobre la jurisprudencia de este tribunal, se sugiere: Pe-
trone, Camila, “sobre la (in)constitucionalidad del art. 56 bis de la ley 24.660”, en Jurisprudencia
de Casación Penal, MArtín, Adrián (dir.); 2019, vol. 6, p. 431.
28 sala ii, jueces sarrabayrouse, días y Morin, registro no. 1781/2021, sentencia del 18/11/2021.
29 sala ii, registro 1472/23, resuelta el 30/8/23.
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es que las salidas en cuestión permitan que la persona condenada tenga mayor
contacto con el exterior30; de modo que en principio cualquier salida, por cual-
quier motivo, estaría cumpliéndolo. 

esta es una cuestión que en la práctica trae aparejados inconvenientes; a
ciencia cierta, entre muchísimas otras cosas, no se sabe quién debe dar inicio al
trámite del instituto, con cuánto tiempo de antelación, si es posible que se otor-
gue el rPl sin autorización jurisdiccional, etc. esta ambigüedad puede llevar a
una aplicación inconsistente, subjetiva y notoriamente arbitraria del régimen,
generando dificultades para su implementación efectiva. Algunas de estas cues-
tiones fueron señaladas por el juez Malaponte31, quien previo a declarar la in-
constitucionalidad del régimen, destacó que el instituto presenta serios
problemas de implementación en la práctica, porque prevé tres fases muy difí-
ciles de cumplir frente a la sobrepoblación y la escasez de recursos, los informes
necesarios para evaluar la reinserción social de los condenados a menudo tardan
más de lo que la ley estipula, y la posibilidad de realizar salidas con acompaña-
miento es prácticamente inviable debido a la falta de personal disponible. Ade-
más, los familiares de las personas privadas de la libertad suelen enfrentar
dificultades para cumplir con el requisito de acompañamiento debido a la dis-
tancia y a los costos asociados.

2. Confusión con el sistema de libertades anticipadas de la ley No. 24.660

el segundo párrafo del artículo 56 quater presenta un problema significativo al
establecer que un condenado puede acceder a la libertad un año antes del cum-
plimiento total de la pena, siempre que cumpla con ciertos requisitos. la tram-
posa terminología choca con la propia naturaleza del rPl, que está diseñado
para preparar a la persona condenada para la liberación mediante una serie de
salidas controladas, en lugar de conceder una libertad anticipada en términos

30 referirse al exterior de las prisiones como el mundo exterior en una norma que regula un régimen
previsto para preparar a quienes están por recuperar la libertad, independientemente del delito que
se trate, debería resultar llamativo. la terminología cuántica, que obviamente no está ligada a la hi-
pótesis física de hugh everett, evidencia una percepción legislativa de las cárceles totalmente ina-
propiada.
31 Causa no. Fro 66592/2017/to1/81, tribunal oral en lo Criminal Federal 2 de la ciudad de ro-
sario, provincia de santa Fe, caratulada “rostro, nahuel león s/ legajo de ejecución penal”, resuelta
el 7/6/23.
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absolutos. una lectura rápida del texto podría dificultar la necesidad de com-
prender a este instituto como algo distinto a las libertades anticipadas tradicio-
nales.

en efecto, normalmente se confunde incomprensiblemente este instituto,
pensado como la respuesta a la excepción, con otros que se encuentran com-
prendidos dentro de las generalidades de la ley de ejecución. Así, suele exigirse
cuestiones de requisitos o fundamentos, por ejemplo, para las salidas transito-
rias, que en rigor pueden tener mayor duración, y responder a motivos más es-
pecíficos —como el afianzamiento familiar, la necesidad de cursar estudios o
participar en programas de prelibertad (Cfr. 15 y sgs. leP)—, muy distintos a
permitir un contacto con el mundo exterior. 

en ese sentido, el toM no. 1 de CAbA ha entendido —a nuestro juicio
erróneamente— “que teniendo en cuenta que a partir del segundo trimestre del
régimen instaurado en dicha normativa se prevén salidas similares a las salidas
transitorias previstas en los arts. 16 y 17 de la ley 24.660, el caso de autos debe
ser analizado trazando un paralelismo entre dicho régimen”. A cuya imprecisión
se añadió que: “en tal sentido de los principios establecidos en el Capítulo i de
la ley 24.660, y del juego armónico de los artículos 15 y 17 de dicha ley, se con-
cluye que como regla general, el interno puede acceder al beneficio de las salidas
transitorias del establecimiento o ser incorporado al régimen de la semilibertad
siempre que, por un lado, encuentre transitando el tercer período del régimen
penitenciario, es decir, el Período de Prueba —artículo 15—, y que asimismo
reúna los requisitos establecidos en el artículo 17”32. Frente a semejante analogía
—que exige requisitos que la ley no pide— y considerando que el condenado
recién estaba cursando el cumplimiento de la etapa Consolidación del trata-
miento, comentar el resultado del fallo, por más hincapié que pueda hacerse en
las conclusiones favorables unánimes del Consejo Correccional, sería un spoiler
innecesario.

nuestra postura encuentra sustento también en el “MAnuAl de CAPA-
CitACión sobre intervenCión soCiAl en el ProCeso de deten-
Ción de lA PersonA PrivAdA de lA libertAd en el áMbito del
serviCio PenitenCiArio FederAl”, previsto en el bPn no. 798, del
8/11/22, por cuanto en el título de salidas transitorias se estipuló que: “debe

32 incidente nro. CCC 33068/2018/to1/29, formado en el marco de la causa n° 9634, resuelto el
10/4/2024.
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evitarse incurrir en errores de interpretación respecto al art. 56 quater, el cual
se abordará en otra instancia, y debe diferenciarse del régimen de salidas tran-
sitorias tanto por la normativa que la que se enmarca como en las intervenciones
profesionales específicas que requieren”. vale decir, el servicio Penitenciario Fe-
deral no tiene previsto que la división social de la unidad ingrese a evaluar la
salida, pues en el rPl no se debe constatar vínculos o procurar su recuperación
o certificar domicilios, etc.

en similar sentido, el hecho de que el art. 56 quater exija la observancia de
los reglamentos carcelarios y un pronóstico favorable de reinserción social, re-
quisitos similares a la libertad condicional, también complica el análisis de este
instituto como la excepción que procura ser; porque dicho pronóstico, en el
único lugar donde se encuentra previsto (art. 28 leP), adquiere una complejidad
esperable para una libertad vigilada, pues se busca que aquellos que estén en
condiciones de salir en libertad condicional permanezcan en ese estado hasta
el vencimiento; además, se sabe que el resultado “debe ser” desfavorable “en el
caso de no haber alcanzado la conducta y concepto del interno la calificación
como mínimo de buena durante al menos las dos terceras partes de la condena
cumplida al momento de peticionar la obtención de la libertad condicional”.
Claramente, el umbral para las libertades condicionales es mayor, porque se tra-
tará de una libertad vigilada. en el caso que nos convoca, en cambio, la inter-
vención interdisciplinaria debe dirigirse a apoyar a la persona que está por
recuperar la libertad, a ayudarla a pensar en su proyecto próximo de vida y a
planificar cómo brindar utilidad a las salidas del régimen previsto en el art. 56
quater, con base en determinados objetivos que se podrán cumplir o no pues,
en definitiva, tendrán lugar luego del vencimiento de la pena.

Finalmente, corresponde señalar que existe cierta coincidencia jurispruden-
cial en aplicar el estímulo educativo del art. 140 leP al rPl; no es una cuestión
controvertida. el boletín Público normativo no. 792 del servicio Penitenciario
Federal dispone que: “toda reducción por estímulo educativo implicará la posibi-
lidad de inclusión al régimen Preparatorio con anterioridad al año, conforme la
cantidad de meses de reducción aplicados; lo que consecuentemente redundará
en la prolongación del tiempo previsto para la posibilidad de inclusión a salidas
anticipadas en caso de corresponder”. el único punto que habría que agregar es
que, igual que en la mayoría de las cosas sobre el régimen, tampoco se ha deter-
minado de qué modo debe interpretarse la reducción de los tiempos.
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3. Vaguedad en la determinación del modo en que suceden las salidas en el RPL

la ley establece que la persona condenada, tras cumplir ciertos requisitos y con
informes favorables, puede acceder a un régimen que incluye tres fases: prepa-
ración dentro del establecimiento, salidas acompañadas, y finalmente, salidas
sin supervisión, todas diurnas y con un máximo de doce horas. nada más. este
planteamiento del régimen, que no indica con qué periodicidad, ni bajo qué
condiciones proceden o deberían concederse las salidas, representa en la práctica
un cheque en blanco para la imaginación penitenciaria y jurisdiccional que in-
defectiblemente puede comprometer la eficacia del rPl en términos de seguri-
dad y reintegración efectiva. 

Por lo demás, la explicación proporcionada sobre la intervención de los
Consejos Correccionales, según el bPn 79233, resulta insuficiente. este regla-
mento establece que, durante la primera fase del régimen Preparatorio para la
liberación (rPl), corresponde a los Consejos Correccionales verificar si la per-
sona privada de libertad cumple con los requisitos establecidos en el párrafo 2
del artículo 56 quater de la ley de ejecución Penal (leP) y elaborar un informe
para el juzgado correspondiente. tras este primer período, los Consejos deben
comunicar si se mantienen las condiciones necesarias para continuar en el ré-
gimen y evaluar el progreso del programa específico. Además, se les otorga la
facultad de establecer la modalidad y frecuencia de comunicación con el acom-
pañante para verificar la evolución dentro del programa. también se señala que,
después de seis meses, el Consejo Correccional debe intervenir nuevamente para
evaluar la posibilidad de permitir salidas fuera del establecimiento penitenciario
sin supervisión y, si lo considera necesario, sugerir la implementación de un dis-
positivo de seguridad electrónica. sin embargo, esta descripción es sumamente
incompleta, ya que no proporciona criterios suficientes para un análisis ade-
cuado de la inclusión social de la persona privada de libertad.

Al mismo tiempo, si bien decíamos que no debería confundirse este insti-
tuto con las salidas transitorias o la libertad condicional, el hecho de que el ré-
gimen esté previsto dentro de las excepciones tampoco permite confundirlo con
las salidas extraordinarias, conforme se encuentran previstas el art. 166 leP,
que naturalmente tienen otras condiciones de procedencia. 

33 bPn 792, consultado en [https://boletines.spf.gob.ar/PublicsPF/download/norMA792.pdf].
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lo dicho precedentemente permite suponer que el rPl es, en esencia, un
instituto que permite un acceso limitado a ser preparado/a para el medio libre.
Y aunque se celebre a sí misma como garantía de la progresividad, revela graves
deficiencias en su diseño y aplicación, un sistema anómico que deja al arbitrio
institucional las oportunidades de obtener salidas.

b. Desafíos que presenta el Régimen Preparatorio para la Liberación

A pesar de los avances que el régimen Preparatorio para la liberación (rPl)
puede representar, frente a la imposibilidad total de obtener alguna salida al
medio libre, su implementación y eficacia enfrentan varios desafíos frente al
deber imperativo de atender una necesidad urgente: el impacto del retorno a la
vida en libertad de condenados por delitos graves.

en primer lugar, el instituto debe ser implementado de manera que garan-
tice una transición efectiva y justa hacia la libertad. dado el contexto en el que
el individuo ha estado inmerso en el sistema penitenciario y para evitar posibles
arbitrariedades, es esencial contar con una normativa clara y asegurar la capa-
citación adecuada del personal penitenciario encargado de gestionar este régi-
men. es fundamental establecer protocolos precisos y mecanismos de
supervisión para que el régimen Preparatorio para la liberación (rPl) no se
convierta en una mera formalidad, sino en una herramienta efectiva para la pre-
paración de la reintegración social.

en segundo lugar, es necesario llevar a cabo una evaluación continua de la
efectividad del rPl. se requiere un seguimiento constante y una evaluación re-
gular para ajustar el régimen en función de los resultados observados y las ne-
cesidades emergentes.

IV. Cierre

el régimen Preparatorio para la liberación (rPl) fue introducido en el orde-
namiento jurídico argentino como respuesta a las restricciones a las libertades
anticipadas, con el objetivo de facilitar la reintegración social de las personas
condenadas por delitos particularmente graves. sin embargo, a pesar de sus au-
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toproclamadas intenciones de garantizar la progresividad en la ejecución de
aquellas penas, este instituto legal enfrenta serias imprecisiones y desafíos nor-
mativos que cuestionan la eficacia que pueda lograr en ese sentido.

la historia reciente de la legislación penitenciaria en Argentina refleja una
tensión persistente entre las normas restrictivas aplicadas a ciertos delitos graves
y los principios fundamentales de igualdad y resocialización. la reforma del año
2017, al introducir el rPl, lejos de resolver estas tensiones, añadió una capa adi-
cional de complejidad al sistema penitenciario. los fallos judiciales y las inter-
pretaciones divergentes en la aplicación del régimen del sPl subrayan la
necesidad de una revisión profunda y de una posible reformulación de la nor-
mativa que lo regula para asegurar una mayor coherencia y eficacia en la rein-
tegración social de las personas condenadas por tales delitos.

en efecto, a lo largo de este trabajo quedó en evidencia que el régimen me-
rece ser objeto de críticas debido a su imprecisa redacción y a la falta de claridad
en la definición del programa específico. la mala técnica legislativa genera tanto
confusiones respecto de su relación con otros mecanismos de liberación antici-
pada, como incertidumbre y posibles arbitrariedades en su aplicación. 

en suma, aunque el rPl puede representar un avance hacia la adaptación
del sistema penitenciario a las demandas actuales de progresividad y resociali-
zación, su implementación y eficacia continúan siendo problemáticas. Para que
el régimen cumpla efectivamente con sus objetivos es crucial establecer norma-
tivas precisas, mejorar la capacitación del personal y asegurar una evaluación
continua de su efectividad. solo a través de estos ajustes el rPl podrá convertirse
en una herramienta significativa para la reintegración social, en lugar de una
mera formalidad.
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Regímenes diferenciados: reclusos de alto riesgo del servicio penitenciario federal. 
Análisis comparado con el sistema de la provincia de santa fe (reclusos de alto perfil)

Tomás E. Malaponte*

Lucía Degiovanni**

I. Introducción

en los últimos tiempos se ha puesto en evidencia que la criminalidad organizada
nacional e internacional que aqueja a nuestro país lleva a cabo su accionar, en
gran medida, a partir de las directivas de algunos de sus miembros, que se en-
cuentran privados de libertad ambulatoria, en distintos institutos carcelarios
provinciales o federales.

la operatoria consiste en el accionar de organizaciones criminales que so-
breviven y evolucionan gracias a aquellos que, detentando un rol de jerarquía
dentro de las mismas y desde su lugar de alojamiento en un establecimiento pe-
nitenciario, coordinan recursos humanos y materiales para la concreción del
plan delictivo.

esta dinámica no resulta globalmente novedosa, sino que ya ha sido adver-
tida en otras partes del mundo. A modo de ejemplo, podemos citar el caso del
llamado Primer Comando Capital en las cárceles de la república Federativa de
brasil, o el de la Camorra italiana en el continente europeo.

los mecanismos utilizados para transmitir esas órdenes son, por lo general,
repetidos. estos internos se valen, principalmente, del régimen de visitas y de
las comunicaciones telefónicas que mantienen intramuros para indicar cursos
de acción u obtener información de utilidad con el objeto de concretar conduc-
tas criminales.

* Fiscal Federal de Ejecución Penal ante los Tribunales Federales de la ciudad de Rosario.
** Secretaria de Ejecución Penal ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal No. 3 de Rosario.
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en algunas ocasiones cuentan con la complicidad de agentes penitenciarios,
abogados defensores, otros profesionales e, incluso, funcionarios judiciales, a fin
de acceder, por ejemplo, a aparatos de telefonía celular que les permitan conservar
una asidua comunicación con los miembros subalternos del grupo criminal.

un reciente informe de la Procuraduría de narcocriminalidad del Minis-
terio Público Fiscal1 da cuenta de que las organizaciones criminales emplean
también una especie de “triangulación” de llamadas telefónicas, ya sea de manera
digital o material, para mantener la interacción entre las diversas partes del
grupo. este fenómeno se caracteriza, además, por una notable utilización de la
violencia intra y extramuros.

Cabe tener presentes aquí los distintos informes sobre el fenómeno de la
narcocriminalidad que caracteriza a la ciudad de rosario, efectuados por el Mi-
nisterio Público Fiscal. 

en ese sentido, tiene dicho la Procuraduría de narcocriminalidad (Pro-
CunAr) que “se detectó la existencia de personas que ocuparon los eslabones je-
rárquicos superiores de organizaciones y bandas narcocriminales de gran
complejidad e influencia en sus territorios y que, luego de ser condenados, o pro-
cesados y privados de su libertad, continuaron interviniendo en estas maniobras
desde los establecimientos penitenciarios en los que se encontraban detenidas…”2.

desde la detección de estas maniobras, los acusadores públicos comenzaron
a requerir judicialmente la aplicación de ciertas medidas que, entre otras, con-
sistieron en: 

- la ubicación del recluso en celda o sectores individuales;
- restricción de contacto con el resto de la población carcelaria;
- control de las comunicaciones telefónicas, debiendo informarse los abo-
nados telefónicos y las personas con las que se comunica, estableciéndose,
a su vez, un horario y tiempo para la realización de las llamadas;
- el estricto cumplimiento de la prohibición de mantener comunicaciones
telefónicas a través de equipos o terminales móviles dentro de los estable-
cimientos penitenciarios (expresamente prevista en el artículo 160, segundo
párrafo, de la ley 24.660);

1 ProCunAr, “narcocriminalidad en establecimientos Penitenciarios”, informe actualizado 2024,
Ministerio Público Fiscal.
2 ver punto ii. Análisis institucional sobre el fenómeno de la narcocriminalidad cometida desde el
interior de establecimientos penitenciarios, Ministerio Público Fiscal, Publicación de octubre de
2021.
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- la instalación de inhibidores de señales y de cámaras de videovigilancia
en el pabellón o módulo que aloja este tipo de internos (preservándose
siempre la intimidad y el pudor del detenido, tal lo previsto en el artículo
160, tercer párrafo, de la ley 24.660);
- confección de una grilla de actividades diarias;
- mayor frecuencia en la realización de requisas sorpresivas en sus celdas;
- la limitación del derecho de visitas, pudiendo este tipo de internos recibir
solamente a su núcleo familiar directo y a los abogados defensores;
- la implementación de un registro con nombre y apellido de las personas
con las cuales este tipo de internos mantienen comunicaciones a través del
teléfono de línea fija del penal.
los jueces de los tribunales orales en lo Criminal Federal de rosario, quie-

nes cumplen las funciones de jueces de ejecución Penal en el interior del país,
han hecho lugar a la mayoría de estos pedidos efectuados por los representantes
del Ministerio Público Fiscal, tendientes a hacer más efectivos los controles pe-
nitenciarios sobre este tipo de internos y sus sectores de alojamientos3.

Para así hacerlo, y en ese momento, ante la falta de una legislación específica,
se basaron, entre otros fundamentos, en los numerosos convenios internacio-
nales suscriptos por nuestro país en materia de lucha contra el narcotráfico y el
crimen organizado (como la Convención internacional contra la delincuencia
organizada transnacional —Convención de Palermo— o la Convención de las
naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias Psico-
trópicas —ley 24.072—); lo dispuesto en nuestra Constitución nacional; como
así también el contenido de las reglas Mínimas de las naciones unidas para el
tratamiento de los reclusos (más conocidas como “reglas Mandela”).

Además, fundaron sus decisiones en jurisprudencia comparada del tribunal
europeo de derechos humanos, el cual debió analizar si las diversas medidas
adoptadas en la sección 41 bis del régimen penitenciario de italia resultaban o
no violatorias del artículo 3 del Convenio europeo de derechos humanos.

en ese devenir, el tribunal europeo ha sostenido “que la imposición del ré-
gimen del artículo 41 bis, no da lugar por sí misma a una cuestión en virtud del
3 ver resoluciones dictadas el día 04 de abril de 2023 en autos “Alvarado, esteban lindor s/ actua-
ciones complementarias”, expediente Fro 10307/2015/to1/3; el día 13 de junio de 2023 en el ex-
pediente “Cantero, Ariel Máximo s/ legajo de ejecución Penal”, Fro 23772/2014/to1/98; el día
14 de julio de 2023 en los autos “rodríguez granthon, julio Andrés s/ legajo de ejecución Penal”,
expediente Fro 66592/2017/to1/65; en fecha 19 de octubre de 2023 en autos “Mansilla, Claudio
javier s/ legajo de ejecución Penal”, expediente Fro 49646/2019/to1/9; entre muchas otras.
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artículo 3, incluso cuando se ha impuesto durante largos períodos de tiempo. A la
hora de evaluar si la aplicación prolongada de determinadas restricciones en el
marco del régimen del artículo 41 bis alcanza o no el umbral mínimo de gravedad
requerido para entrar en el ámbito de aplicación del artículo 3, la duración debe
examinarse a la luz de las circunstancias de cada caso, lo que implica, entre otras
cosas, determinar si la renovación o la prórroga de las restricciones impugnadas
estaba justificada o no”4.

en la causa “Enea c. Italia” del año 2009, el tribunal europeo consideró
“(…) que las restricciones impuestas como consecuencia del régimen penitenciario
especial, eran necesarias para evitar que el demandante, que suponía un peligro
para la sociedad, mantuviera contactos con la organización criminal a la que per-
tenecía (…) también observó que no existían pruebas que demostraran que la am-
pliación de dichas restricciones estaba manifiestamente injustificada. Así pues, con
independencia de los problemas de salud que padecía el demandante, el Tribunal
no consideró que se hubiera violado el artículo 3 del Convenio (…)”.

es decir, la tendencia del tribunal europeo ha sido la de avalar este tipo de
regímenes restrictivos a la detención en caso de reclusos que pertenezcan a or-
ganizaciones criminales y/o que presenten índices de riesgo objetivos en la con-
tinuidad de la actividad ilícita. 

en cuanto a las decisiones adoptadas por los tribunales de rosario ante-
riores a la sanción de la normativa específica, la Cámara Federal de Casación
Penal, a través de distintas salas, las ha confirmado, al declarar inadmisibles los
recursos interpuestos por las defensas. ello, en el entendimiento que no se había
logrado acreditar cuestión federal alguna en los términos del art. 14 de la ley
485.

II. Sectorización de los reclusos por parámetros de seguridad

sin perjuicio de la novedad que simula la cuestión traída a estudio, la práctica
de la sectorización de los privados de libertad, de acuerdo con parámetros de
4 ver causa “Provenzano c. italia”, del año 2018. guía sobre la jurisprudencia del Convenio europeo
de derechos humanos, p. 54.
5 A excepción del voto de la dra. ledesma en la resolución registro nro. 761/23, (sala ii de la Cámara
Federal de Casación Penal), que consideró que la cuestión introducida por la defensa se encontraba
vinculada a la posible afectación de las condiciones de detención y el fin resocializador de la pena,
por lo que la cuestión federal habilitaba la admisibilidad del recurso, más allá del fondo del asunto. 
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“peligrosidad” o “riesgo”, ya ha sido utilizada en nuestro país; tal como lo señala
un informe de la Procuración Penitenciaria de la nación que data del año 2007,
cuando se registraron los primeros casos de sectorización dentro del Complejo
Penitenciario Federal i de ezeiza i6.

Posteriormente, en el año 2014, la Procuración Penitenciaria de la nación
ensayó una definición de este tipo de medidas, considerando que se “desarrolla
como un aislamiento prolongado en celda individual junto con la realización de
´recreos´ o salidas de las celdas de a grupos, provocando el acceso diferenciado de
los detenidos a los espacios comunes de sus pabellones. Esta modalidad de ́ encierro
en el encierro´ suele implementarse ante conflictos entre la población detenida, o
entre ésta y el SPF (…)”7.

Ahora bien, más allá de que este tipo de sectorizaciones y regímenes parti-
culares dentro de una misma detención podrían ser considerados como prácti-
cas punitivas colectivas expresamente prohibidas por el artículo 94 de la ley
24.660 y el artículo 12 del reglamento no. 18/97 de disciplina para los internos;
lo cierto es que instrumentos internacionales y precedentes del tribunal euro-
peo de derechos humanos avalan estas prácticas para ciertos casos.

en efecto, se observa que las reglas Mínimas de las naciones unidas para
el tratamiento de los reclusos o “reglas Mandela” se han convertido, por vía
del artículo 18 de la Constitución nacional, en el estándar internacional de las
pautas fundamentales que caben considerarse respecto de las personas privadas
de libertad8. 

Al respecto, corresponde señalar que la regla número 37 de dicho instru-
mento habilita a la autoridad penitenciaria a ordenar alguna “forma de separa-
ción forzosa del resto de la población reclusa (…) para mantener el orden y la
seguridad”. Además, la regla 89 faculta al servicio penitenciario a establecer “di-
versos grados de seguridad conforme a lo que sea necesario para cada grupo” de
detenidos. 

Por su parte, la regla 93, en su apartado primero, faculta a la autoridad pe-
nitenciaria a “separar a los reclusos que, por su pasado delictivo o su mala dispo-
sición, pudieran ejercer una influencia nociva sobre sus compañeros de prisión”.

6 PPn, informe Anual 2008, buenos Aires.
7 PPn, informe Anual 2013. la situación de los derechos humanos en las cárceles federales de la
Argentina. buenos Aires.
8 Caso “verbitsky, horacio s/hábeas corpus”, sentencia del 03 de mayo de 2005, considerando 39. 
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Así también, en el año 2020, la oficina de las naciones unidas contra la
droga y el delito (unodC, por sus siglas en idioma inglés)9 dictó el “Manual
sobre Clasificación de reclusos”10, dirigido a los gobiernos, funcionarios de pri-
siones, legisladores, operadores del sistema penal y organizaciones no guberna-
mentales. sin pretender extendernos en demasía sobre el contenido del manual,
resulta oportuno destacar que el mismo propone la implementación de una “ca-
tegorización” de los reclusos con base en criterios de “riesgos”, “necesidades” y
“receptividad”11.

en concreto, en materia de reclusos calificados como de “Alto riesgo”, su-
giere, más allá de las dificultades que pudieran presentarse en los distintos países
para una evaluación individualizada de internos, “separar a los delincuentes que
presentan un alto riesgo, de los demás, en particular los reclusos de alto riesgo que
requieren especial atención o protección en un entorno carcelario”.

la clasificación de reclusos de “Alto riesgo” utilizada en el citado Manual
tiene un antecedente inmediato en el Manual de gestión de internos de Alto
riesgo12, también de la unodC, instrumento que originó, en nuestro país, el
dictado del primer Programa de gestión de internos de Alto riesgo, a instancias
del servicio Penitenciario Federal13 en el año 2017.

los antecedentes y fundamentos expuestos precedentemente han sido re-
ceptados recientemente tanto por el Ministerio de seguridad de la nación, el
cual aprobó el “sistema integral de gestión para Personas Privadas de la liber-
tad de Alto riesgo en el servicio Penitenciario Federal”14; como por la provincia
de santa Fe, mediante la sanción de la ley provincial de ejecución de la Pena

9 la oficina de las naciones unidas contra la droga y el delito, asiste al estado Argentino en la
implementación de las convenciones, tratados y demás instrumentos internacionales en la materia.
desde 2022 y con el establecimiento de la oficina regional, la presencia de unodC en el país tomó
un mayor alcance programático, brindando al estado Argentino asistencia técnica para abordar el
problema mundial de las drogas; combatir la delincuencia organizada transnacional; luchar contra
la corrupción y delitos económicos; y fortalecer la justicia penal y la prevención del delito. Consul-
tado en [https://www.unodc.org/rocol/es/paises/argentina.html].
10 Consultado en [https://www.unodc.org/documents/dohadeclaration/Prisons/handbookPriso-
nerClassification/handbook_-_Classification_of_Prisoners_spanish_ebook_FinAl.pdf]
11 AndreWs, donald A., bontA, james y hoge, r. d. “Classification for effective rehabilitation:
rediscovering psychology”, en Criminal Justice and Behavior, vol. 17, núm. 1, marzo de 1990, p. 19-
52.
12 disponible en inglés en [https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison reform/hb_on_
high_risk_Prisoners_ebook_appr.pdf].
13 boletín Público normativo nro. 620, servicio Penitenciario Federal, 7/02/2017, consultado en
[https://boletines.spf.gob.ar/PublicsPF/download//norMA620.pdf].
14 resolución no. 35/2024 del Ministerio de seguridad de la nación.
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Privativa de la libertad (Capítulo 11 de la ley 14.243) y la resolución nro.
34/2024 del Ministerio de justicia y seguridad de la provincia de santa Fe.

III. La normativa actual: “Alto Riesgo” y “Alto Perfil”

3.1. Sistema Federal – “Alto Riesgo”

el 23 de enero de 2024 el Ministerio de seguridad de la nación aprobó el “sis-
tema integral de gestión para Personas Privadas de la libertad de Alto riesgo
en el servicio Penitenciario Federal”15, con el objetivo primordial de “disuadir,
desarticular y neutralizar el accionar de miembros de organizaciones criminales
nacionales y transnacionales, grupos organizados u organizaciones complejas
alojados en el servicio Penitenciario Federal…” y de “salvaguardar la seguridad”.
otro de los objetivos específicos del sistema es el de “…reducir la probabilidad
de situaciones de corrupción y comisión de nuevos delitos desde el contexto de
encierro”.

en la referida normativa, que trae a colación los lineamientos establecidos
en el Manual de gestión de internos de Alto riesgo de la unodC, se ensaya
una definición de reclusos de “Alto riesgo”, indicando que se tratará de aquellas
personas privadas de su libertad, que participan en organizaciones criminales,
con posibilidades de fuga, de ejercer violencia hacia la comunidad, de dirigir
actividades criminales desde los centros de detención, de intimidar o corromper
a funcionarios policiales o de entorpecer el accionar de la justicia.

Asimismo, se destaca que, para ingresar a la referida categorización, se va-
lorará, respecto del recluso, distintas fuentes confiables, “previamente definidas”,
a saber: información suministrada por el órgano judicial, la historia criminoló-
gica interdisciplinaria, el sistema de Clasificación inicial por riesgo (Cir) y los
informes del servicio Penitenciario Federal.

el ingreso de la persona detenida a dicho sistema podrá efectuarse al inicio
de su alojamiento en un establecimiento federal, cuando se tome conocimiento
de la presencia de los indicadores referidos, tras participar de un “único” evento
de gravedad suficiente o cuando otro tipo de intervenciones de gestión de riesgos
hayan resultado insuficientes.

15 resolución no. 35/2024 del Ministerio de seguridad de la nación.
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según el Anexo i, aprobado por la resolución ministerial, la incorporación
al sistema será facultad exclusiva del servicio Penitenciario Federal, aunque la
sugerencia al ingreso podrá provenir del órgano judicial, de la Fiscalía o de otras
áreas del servicio Penitenciario. dentro de las veinticuatro horas del ingreso, se
deberá dar comunicación inmediata a la autoridad judicial a cuya disposición
se encuentre el detenido.

Allí se describe que el proceso de ingreso abarcará cuatro etapas: a) puesta
en consideración; b) evaluación; c) consideración interdisciplinaria del caso; d)
decisión. la considerada “quinta etapa” no es en realidad tal, sino que se trata
de una “reevaluación de riesgos”, que podrá dar lugar a la exclusión del recluso
del sistema y que debe realizarse como “un proceso continuo y dinámico”, con
una periodicidad máxima semestral.

el egreso del sistema sucederá por disminución de los riesgos oportuna-
mente considerados o por razones de “salud física o mental” que ameriten el
alojamiento en centros asistenciales. se prevé también la exclusión del sistema
por orden judicial.

Cabe poner de resalto que, en la regulación nacional, la autoridad judicial
puede oponerse a la incorporación de un interno a dicho sistema, decisión vin-
culante para la Administración Penitenciaria, la que solo podrá desaconsejarlo
tras una reedición de la evaluación de riesgos.

los riesgos ponderados por los organismos competentes son clasificados
en dos tipos, riesgos de “fuga” y “comunitarios”, siendo que este último incluye
aquellos que aumentan los peligros de violencia hacia la comunidad, de conti-
nuar o dirigir actividades criminales desde el centro de detención, de promover
la corrupción o de obstruir la actividad judicial.

el Anexo i también contempla la posibilidad de realizar una incorporación
preventiva o cautelar al sistema, cuando los riesgos que se adviertan sean “altos”,
lo que implicará que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, se dé inicio al
procedimiento administrativo previsto para el proceso corriente.

la normativa, además, contiene un detalle de las restricciones en la deten-
ción dispuestas para esta categoría de reclusos, los que se alojarán en sectores
con estrictas medidas de seguridad física (principio de concentración), en dis-
tintos establecimientos que reúnan las características necesarias (dispersión par-
cial) y separados de la población general (separación).
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en cuanto a las relaciones sociales y al contacto con el mundo exterior, el
punto 8.3 del Anexo reglamenta que: “el deber de la administración del sector
que aloja personas privas de la libertad de Alto Riesgo será impedir que las mismas
puedan comunicarse con el afuera con fines ilegales. La comunicación debe ser ad-
ministrada para prevenir el delito, inhibir el tráfico de artículos no autorizados,
asegurar la protección del público de comunicaciones no deseadas y evitar fugas…
”. dicho punto también garantiza el contacto estrecho con familiares directos,
pero establece que, respecto del resto de los visitantes, las mismas se concretarán
de manera diferida, por medio de un locutorio.

en el apartado 8.3.h, se reglamentan las comunicaciones telefónicas. Allí se
refiere que “…el sector donde se encuentren ubicados los teléfonos públicos debe
ser monitoreado a través de un circuito cerrado de televisión con grabación (sin
sonido) a tiempo completo” y “…la supervisión y control de las comunicaciones
telefónicas a través de listas de números autorizados para comunicarse, diferen-
ciando entre los números de familiares directos y números de defensores, organis-
mos de control, entre otros organismos”. 

Asimismo, establece que: “…en casos fundados se establecerá que las comu-
nicaciones telefónicas de las personas privadas de la libertad de Alto Riesgo las re-
alizará personal de custodia a los efectos de comprobar si el/la receptor/a está
dispuesto/a a recibir la llamada”. 

Por último, señala que “…en aquellos casos que requieran mayor nivel de su-
presión, el teléfono público se ubicará fuera del sector de alojamiento, a fin de que
se establezca un procedimiento que regule cuándo se puede comunicar, con quién
y bajo qué medidas de seguridad…”.

Finalmente, la regulación nacional establece normas procedimentales, cur-
sos de acción y el tipo de capacitación que deben recibir los miembros del ser-
vicio Penitenciario Federal para la gestión del tratamiento en esa categoría de
internos.

la normativa se complementa con otras disposiciones posteriores, como ser: 
- la resolución no. 297/2024, dictada el 29 de abril de 2024, también ema-
nada del Ministerio de seguridad de la nación, la cual regula la modalidad
en la realización de las comunicaciones telefónicas efectuadas a través del
teléfono público del sector de alojamiento, por parte de los reclusos que se
encuentren dentro del sistema integral de gestión para Personas Privadas
de la libertad de Alto riesgo en el servicio Penitenciario Federal.
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- el Protocolo de Comunicación telefónica de las personas incorporadas al
sistema integral de gestión de Personas Privadas de libertad de Alto
riesgo, aprobado por el director nacional del servicio Penitenciario Federal
en fecha 23 de abril de 2024.
- el Procedimiento operativo estandarizado (Poe) para la conformación de
grupos homogéneos – diagrama de actividades diferenciadas para la gestión de
las personas privadas de la libertad de alto riesgo alojadas en la unidad residen-
cial vi del Complejo Penitenciario Federal i de ezeiza, aprobado en fecha 06 de
mayo de 2024 por el director nacional del servicio Penitenciario Federal.
- Protocolo para el Control de elementos: Circuito de autorización, tenencia
y cantidades permitidas dentro del sistema de gestión integral de Personas
Privadas de la libertad de Alto riesgo, aprobado en fecha 04 de julio de
2024 por el director nacional del servicio Penitenciario Federal.

3.2. Sistema santafesino, Ley provincial 14.243 – “Alto Perfil”

en la provincia de santa Fe, la nueva ley de ejecución Penal16, sancionada a
fines del año 2023, incorporó un capítulo completo dedicado a la regulación del
tratamiento de los internos de “Alto Perfil”17.

A diferencia de lo ocurrido a nivel nacional, resulta auspicioso que la regu-
lación provincial haya sido incorporada por la vía legislativa, lo que evita dis-
cusiones en materia de competencias legiferantes. 

desde la práctica profesional18, se observa que uno de los principales cuestiona-
mientos que han realizado las defensas técnicas respecto de la resolución 35/2024 se
vincula justamente a la ausencia de facultades del Poder ejecutivo nacional —Minis-
terio de seguridad de la nación— para reformar, por vía administrativa, la ley 24.660
de ejecución de la Pena Privativa de la libertad. lo que, según plantean, excedería las
competencias ministeriales atribuidas por ley 22.520 (ley de Ministerios)19.

en cuanto a la normativa provincial, resulta criticable la terminología em-
pleada en su capítulo 11: “Normas de trato para internos de Alto Perfil”, ya que
la misma denota cierta inclinación hacia un derecho penal de autor, por el “per-

16 ley 14.243, provincia de santa Fe.
17 Capítulo 11, artículos 49 al 57, de la citada norma.
18 en la ciudad de rosario, se advierten planteos de inconstitucionalidad de la normativa indicada.
19 Concretamente previstas en el artículo 22 bis de la citada ley.
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fil” personal del recluso. Creemos más adecuada la terminología utilizada por
los instrumentos internacionales al referirse a esta clase de internos como de
“Alto riesgo”, proponiendo una evaluación previa e individualizada de ciertos
indicadores objetivos de riesgos.

el artículo 49 de la ley provincial 14.243 establece que dichas normas de trato
se aplicarán siempre que se verifique alguna de las siguientes circunstancias:

a) Participación o contacto relevante con organizaciones criminales complejas
y/o ligadas al narcotráfico.
b) Existencia de indicios de participación en atentados, actos de fuerza, agre-
sión o amenaza hacia los poderes públicos, o en hechos de violencia hacia par-
ticulares fuera de su lugar de alojamiento, por sí o por medio de allegados u
organizaciones criminales.
c) Antecedentes de evasión, atentado o resistencia a la autoridad policial o
penitenciaria, participación en motín o tumulto.
d) Disponibilidad de recursos humanos, económicos, financieros, materiales,
logísticos o de cualquier otro tipo, que hicieran presumir cualquiera de las cir-
cunstancias antes mencionadas.
Como se puede ver, las circunstancias aludidas resultan ser extremadamente

generales y quizá sea este uno de los motivos por los cuales la población carce-
laria de la provincia de santa Fe cuenta con un elevadísimo número de este tipo
de internos de Alto Perfil al momento de esta publicación. 

Además, semejante cantidad de reclusos calificados como de “Alto Perfil”
torna de imposible cumplimiento el resto de las mandas del Capítulo 11, como,
por ejemplo, el alojamiento de estos internos en celda individual (artículo 51,
inciso a), o la existencia de patio individual (artículo 51, inciso b). ello, teniendo
en consideración los reducidos espacios físicos que caracterizan a los estableci-
mientos penitenciarios provinciales. 

A diferencia de la regulación nacional, la provincial atribuye al Poder eje-
cutivo, a través del Ministerio de justicia y seguridad, competencia exclusiva
para la determinación de la condición de recluso de “Alto Perfil”, ello a propuesta
de la autoridad penitenciaria.

este marco normativo provincial se completa con la resolución no. 34/2024
del Ministerio de justicia y seguridad provincial, que establece distintos niveles
de seguridad dentro del régimen, disponiendo el alojamiento de los internos,
según dicha clasificación en distintas unidades de detención.
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Así, el artículo 1 de la resolución regula que los reclusos de Alto Perfil sub-
sumidos dentro del nivel de seguridad i deberán ser alojados en el instituto Co-
rreccional Modelo de Coronda, en los Pabellones 15 y 16, y en el Complejo
Penitenciario de Piñero, pabellones 25, 26, 27, 28 y 29. 

Además, en el referido articulado se prevé que, en aquellos casos en que no
sea posible garantizar el alojamiento en celda individual por razones de sobre-
población, y en razón de la emergencia en seguridad, se deberán extremar las
medidas de seguridad aplicables dentro de los establecimientos penitenciarios. 

sin embargo, en la práctica se advierte que la clasificación según niveles de riesgos
opera a la inversa de lo previsto en la normativa referenciada, es decir, los reclusos que
ya se encontraban alojados en los pabellones referenciados, son ahora considerados
como de “Alto Perfil”, lo cual es preocupante y podría consistir en otro de los motivos
que han dado lugar al abultado número de internos de este tipo que se encuentran
alojados a disposición del servicio Penitenciario de la provincia de santa Fe.

respecto del régimen de visitas de los reclusos de “Alto Perfil”, según el ar-
tículo 53 de la ley provincial 14.243, estos podrán recibir hasta dos visitantes a
su elección, por separado, quienes deberán acreditar vínculo familiar directo.
el cambio de visitantes se autorizará solo de manera semestral. la visita tendrá
una duración de treinta minutos y se llevará a cabo en locutorio o cubículo con
separador, sin contacto físico de ningún tipo.

Asimismo, prevé una sanción para el visitante en caso de que incurra en al-
guna infracción durante la visita. Así, el artículo 54 establece que la infracción
a las normas reglamentarias por parte del visitante implicará la cancelación de-
finitiva e irrevocable de su derecho a visita y la prohibición de ingreso al ámbito
del servicio Penitenciario de santa Fe, sin derecho a reemplazo en la lista de vi-
sitantes del interno durante el término de seis meses.

si bien se observa que la nueva ley provincial no prevé la intervención del
órgano judicial en los procedimientos de ingreso y egreso del recluso al régimen,
ni plazos para realizar una reevaluación de los indicadores objetivos de riesgos
oportunamente ponderados; creemos que ello no se convierte en una excepción
a la regla general establecida en el artículo 60 de la misma ley, el cual establece
que la ejecución de la pena privativa de la libertad y de la prisión preventiva está
sujeta al permanente control judicial. tal como lo ha sostenido nuestro Máximo
tribunal en autos “romero Cacharane, hugo Alberto s/ ejecución penal”20.

20 sentencia del 9 de marzo de 2004 (r230XXXiv).
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IV. Reflexiones finales

a) si bien consideramos que la normativa analizada supera el llamado test de
constitucionalidad y convencionalidad; coincidimos en que su articulado con-
tiene un exceso de términos generales que harán que tanto los jueces federales
como los de la provincia de santa Fe deban transitar un arduo camino a fin de
reevaluar —en cada caso concreto— la debida calificación de los reclusos y res-
pecto de las cuales el estado (ya sea nacional o provincial) tiene una obligación
directa de garantía. A simple vista y a modo de ejemplo, se puede advertir que
ninguna de las normas referenciadas distingue siquiera entre condenados y pro-
cesados.

b) del análisis reseñado se advierte que tanto la normativa nacional como
la dictada en la provincia de santa Fe han sido elaboradas desde una mirada ne-
tamente androcéntrica y sin ningún tipo de consideración por la diversidad de
realidades que caracterizan actualmente las privaciones de la libertad. nótese
que la regulación analizada siquiera hace alusión al “género” de la persona pri-
vada de su libertad.

en efecto, no se han contemplado las inconveniencias o, incluso, la impo-
sibilidad de aplicar el régimen previsto para reclusos catalogados como de “Alto
Perfil” o “Alto riesgo” en grupos vulnerables que, por cumplir con alguno de
los indicadores señalados (por ejemplo, haber intentado una fuga del estableci-
miento penitenciario), podrían ser ingresados a este tipo de sectorizaciones. 

tampoco puede obviarse que, en materia de realidades diversas, las conse-
cuencias de una detención en estas condiciones pueden extenderse en exceso y
vulnerar derechos de terceros, como niños, niñas y adolescentes. 

Al respecto, deben ser consideradas, cuanto menos, las directrices detalladas
en el marco de las “reglas de las naciones unidas para el tratamiento de las re-
clusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes” (re-
glas de bangkok, aprobadas por la Asamblea de naciones unidas el 21 de
diciembre de 2010)21 y la opinión Consultiva oC-29/22 de la Corte interame-
ricana de derechos humanos, del 30 de mayo de 2022 (enfoques diferenciados
respecto de determinados grupos de Personas Privadas de su libertad).

en el estado de situación actual, el órgano judicial deberá asumir la ardua
tarea de compatibilizar la nueva normativa en materia de clasificación de reclu-

21 Complementarias de las “reglas Mandela”. 
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sos con la disparidad de situaciones y entramado de complejidades que pueden
caracterizar un determinado caso. Función, por cierto, que, como contralor de
toda privación de libertad, bajo ningún concepto puede soslayar.

c) sin lugar a dudas, no puede desconocerse que la clasificación y sectori-
zación de las personas privadas de libertad no solo coadyuva a dar una respuesta
expedita al incremento de la conflictividad intra y extramuros, sino que permite
establecer regímenes diferenciados que, en la mayoría de los casos, incluso, be-
neficia al resto de la población carcelaria.

d) la normativa supranacional no solo promueve la evaluación individua-
lizada y posterior clasificación de las personas privadas de su libertad, sino que
sugiere protocolos y cursos de acción. Ahora bien, ello no implica que el ingreso
y determinación de dichos regímenes sea resorte exclusivo del servicio Peni-
tenciario Federal o de entes administrativos, pues, nos llevaría a excluir el rol
del órgano judicial como contralor de la ejecución de la pena22.

las medidas restrictivas a aplicar en el marco de una privación de la libertad
deben ser analizadas, sin exclusión, de forma jurisdiccional, pormenorizada e
individualizada, procurando, en su caso, y tras las evaluaciones interdisciplina-
rias correspondientes, la flexibilización de las mismas. lo que, en determinadas
situaciones, puede no llegar a implicar un egreso total del régimen especial pre-
visto.

e) la sectorización y la imposición de este tipo de regímenes especiales, ba-
sados en criterios de seguridad intra y extramuros, no excluye al plexo de prin-
cipios y garantías que debe ser respetado en el tratamiento de personas privadas
de la libertad, ni el fin resocializador de la pena (artículos 1 de la ley 24.660, 18
de la Constitución nacional, 9.3 y 10.3 del Pacto internacional de derechos Ci-
viles y Políticos y 5.6 del Pacto san josé de Costa rica).

de allí que las medidas restrictivas que se impongan a esta clase de reclusos
deberán siempre ser controladas y evaluadas de manera permanentemente por
parte del Magistrado a cargo de su detención o de la ejecución de la pena.

f) la temporalidad del ingreso al sistema de reclusos de “Alto Perfil o Alto
riesgo” debe ser la regla, por ello, la previsión de plazos y reevaluaciones resultan
trascendentales. en caso contrario, el estado de incertidumbre sobre la perma-
nencia en un régimen especial y, por sus características, restrictivo; puede ge-

22 ello en consonancia con los lineamientos fijados por la Csjn en “romero Cacharane, hugo Al-
berto s/ejecución penal”.
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nerar un agravamiento en las condiciones de la detención, absolutamente con-
trario a nuestro ordenamiento jurídico.

g) se vislumbra, además, que la regulación tampoco ha previsto la compa-
tibilidad del régimen con aquellas medidas alternativas a la prisionización, con-
cretamente el arresto domiciliario. no caben dudas de que, en determinados
contextos, podemos encontrarnos con el acaecimiento de alguno de los supues-
tos previstos en el art. 32 de la ley de ejecución Penal, y su normativa comple-
mentaria, ante un privado de su libertad que ha sido previamente clasificado
como de “Alto riesgo”. ¿se deberán adoptar algún tipo de restricciones especiales
si el detenido se encuentra en su domicilio? en su caso, ¿cuáles?, ¿es posible lle-
var a cabo, en estos casos, un control minucioso de las restricciones en la de-
tención?

h) tampoco se advierte que en los procedimientos previstos en estas regu-
laciones se prevea la intervención administrativa de las defensas, ni la posibili-
dad de escuchar a la víctima —si es que la hubiere— o al propio detenido, lo
que —entendemos— debe ser compatibilizado con el resto de las normas que
componen nuestro ordenamiento jurídico. 

la casuística y el control judicial resultarán primordiales, así como la adap-
tación de la normativa vigente a los enfoques diferenciados que exigen deter-
minados grupos de personas privadas de la libertad, principalmente mujeres,
personas mayores, menores y enfermos.
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Responsabilidad de estado en las cárceles

Macarena Marra Giménez*

en materia del deber de seguridad que tiene el estado respecto del cuidado de
la ciudadanía, sobre todo respecto del obrar de terceros, se ha afirmado que se
trata de una obligación de medios y no de resultado. en este sentido, la Corte
suprema de justicia de la nación ha enfatizado que no resulta razonable asig-
narle un alcance de tal amplitud, que conduzca a la absurda consecuencia de
convertir al e.n. en responsable de las consecuencias dañosas de cualquier delito
o hecho ilícito, extraño a su intervención directa y competencia (Fallos 329:3168,
330:4113). 

Ahora bien, respecto del servicio Penitenciario Federal, organismo estatal
que tiene a su cargo la guarda y seguridad de personas procesadas o privadas
de su libertad en cumplimento de una condena penal, el mentado deber ad-
quiere contornos distintivos, caracterizados por la particular intensidad con que
se ejerce, que se extienden no solo respecto de la custodia y cuidados de los re-
clusos, sino también ampara a las personas que visitan los complejos peniten-
ciarios. el cumplimiento defectuoso o la omisión de dicho deber puede
comprometer la responsabilidad estatal. veremos los contornos que ha ido de-
lineando la jurisprudencia en este sentido, conforme el marco de normativa vi-
gente. 

* Jueza de primera instancia en lo contencioso administrativo federal. Abogada especialista en derecho
administrativo económico de la Universidad Católica Argentina. Docente universitaria. Replicadora
de la Oficina de la Mujer de la CSJN. 
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I. Responsabilidad del Estado por falta de servicio

de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte suprema de justicia de la nación,
la procedencia de la responsabilidad extracontractual del estado por su actividad
ilícita requiere la configuración de una falta de servicio, la existencia de un daño
cierto y una relación de causalidad directa entre la conducta u omisión estatal
impugnada y el daño cuya reparación se persigue1. 

dichas pautas han sido receptadas por la ley de responsabilidad del estado
no. 26.944, cuyo art. 3 establece como requisitos de la responsabilidad del es-
tado por su actividad e inactividad ilegítima: (i) un daño cierto debidamente
acreditado por quien lo invoca y mensurable en dinero; (ii) la imputabilidad
material de la actividad o inactividad a un órgano estatal; (iii) una relación de
causalidad adecuada entre la actividad o inactividad del órgano y el daño cuyo
resarcimiento se pretende; y (iv) una “falta de servicio”, consistente en una ac-
tuación u omisión irregular de parte del estado.

A partir del precedente “vadell”2, la C.s. diagramó una responsabilidad ob-
jetiva y directa con fundamento en la denominada “falta de servicio”, configu-
rada por el funcionamiento defectuoso o incorrecto de la Administración
Pública o, en términos análogos, por la “violación o anormalidad frente a las
obligaciones del servicio regular”3. en este aspecto, sostuvo que “no se trata de
una responsabilidad indirecta… toda vez que la actividad de los órganos o fun-
cionarios del Estado, realizada para el desenvolvimiento de las entidades de las
que dependen, ha de ser considerada propia de éstas, que deben responder de modo
principal y directo por sus consecuencias dañosas”.

en tal contexto, el Máximo tribunal ha reiterado que “quien contrae la obli-
gación de prestar un servicio lo debe realizar en condiciones adecuadas para llenar
el fin para el que ha sido establecido, y es responsable de los daños causados por
un incumplimiento o su ejecución irregular”4 y resulta responsable de los perjui-
cios que causare su incumplimiento o ejecución irregular5. 
1 Fallos: 306:2030; 318:77; 319:2824; 321:1776; 323:3973; 324:1243 y 3699; 327:1780; 330:563;
331:1690; 334:376; 341:1555, entre otros.
2 Fallos: 306:2030.
3 Fallos: 321:1124; 330:563; 332:2328; 333:1204 y 1623; 334:376, 1036 y 1821; 336:1642, entre otros.
4 Fallos: 306:2030; 307:821 y 1942; 313:1465; 315:1892 y 2865; 316:2136; 317:1921; 318:1800; 320:266
y 1999; 322:1393; 325:1277; 328:4175; 329:1881 y 3065; 330:563 y 2748; 331:1690; 334:1036 y 1361;
341:1287 y 1414; 344:1291).
5 en los términos del artículo 1112 del Código Civil (cfr. Fallos: 306:2030; 315:1902, considerando
3°; 325:1277, considerando 11, último párrafo; y 332:2842; considerandos 6º y 7º, y sus citas). 
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en términos análogos con dicha doctrina, los art. 1 y 3 de la ley 26.944 es-
tablecen que, para que la responsabilidad sea atribuible al estado, el daño debe
haber sido causado por una falta de servicio, consistente en una actuación u
omisión irregular de parte del estado, que deriva de la inobservancia de un
deber normativo de actuación expreso y determinado.

entonces, la falta de servicio aparece como un factor de atribución de na-
turaleza “objetiva”, que releva a la persona damnificada de la carga de demostrar
la culpa del agente que, mediante su acción u omisión, produjo el daño. Así, el
reproche objetivo al estado se traduce en su obligación indemnizatoria con pres-
cindencia del actuar de sus dependientes, debiendo responder por la sola cir-
cunstancia de la producción del daño a raíz del funcionamiento defectuoso,
inadecuado o irregular del servicio. de esta manera, se atribuye al estado la ca-
lidad de autor de la falta invocada por la víctima y habilita en su favor una con-
denación directa de la Administración, sin que resulte de trascendencia alguna
quién resultó ser su causante humano del daño6.

Asimismo, en cuanto a la denominada responsabilidad por omisión, la
C.s.j.n. advirtió sobre la existencia de dos “núcleos conceptuales” para su con-
figuración7, diferenciando “los casos de omisiones a mandatos expresos y deter-
minados en una regla de derecho, en los que puede identificarse una clara falta de
servicio, de aquellos otros casos en los que el Estado está obligado a cumplir una
serie de objetivos fijados por la ley sólo de un modo general e indeterminado. Estos
últimos casos deben ser motivo de un juicio estricto y basado en la ponderación
de los bienes jurídicos protegidos y las consecuencias generalizables de la decisión
a tomar”8; distinción, sin embargo —y valga destacarlo—, que no ha receptado
la ley 26.944, específica y vigente en la materia. 

II. Deber de seguridad de quienes se encuentran privados de su libertad

el art. 1 de la ley orgánica del servicio Penitenciario Federal no. 20.416 esta-
blece que: “el servicio Penitenciario Federal es una fuerza de seguridad de la
6 CnACAF, sala v in re: “Arte gráfico editorial Argentino s.A. c/ garré, nilda Celia s/ daños y
perjuicios”, causa 6613/2013, sentencia del 10/11/2022 y sus citas.
7 Fallos: 321:1124 y 330:563.
8 cfr. FernAndez, sergio g. “Aportes jurisprudenciales a la nueva ley de responsabilidad del
estado”, en El control de la Actividad Estatal, t. i, buenos Aires, Asociación de docentes. Facultad
de derecho y Ciencias sociales. ubA, 2016, p. 453 y ss.
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nación destinada a la custodia y guarda de los procesados, y a la ejecución de
las sanciones penales privativas de libertad, de acuerdo con las disposiciones le-
gales y reglamentarias en vigor”, y; el artículo 5 dispone que son funciones de la
dirección nacional del servicio Penitenciario Federal —entre otras— la de velar
por la seguridad y custodia de las personas sometidas, procurando que el régi-
men carcelario contribuya a preservar o mejorar sus condiciones morales, su
educación y su salud física y mental.

A ello se agrega que el “reglamento de disciplina para los internos” —apro-
bado por el decreto 18/97— establece en el artículo 1: “el régimen disciplinario
responderá a la necesidad de posibilitar una ordenada convivencia de los inter-
nos, sobre la base del justo equilibrio entre sus derechos y sus deberes. Por ello,
el orden y la disciplina se mantendrán con decisión y firmeza, sin imponer más
restricciones que las indispensables para mantener la seguridad y la correcta or-
ganización de la vida de los alojados, de acuerdo al tipo de establecimiento y al
régimen en que se encuentre incorporado el interno”, y en el artículo 2: “el per-
sonal penitenciario mantendrá constantemente la atención y el cuidado nece-
sarios para prevenir, advertir o evitar toda situación o condición que, por su
naturaleza, sea susceptible de producir actos de indisciplina individual o colec-
tiva […]”.

A ello se agrega, tal como señala Ana salvatelli9, los art. XXv de la dAddh,
en tanto establece que todo individuo tiene derecho a un tratamiento humano
durante la privación de su libertad, 5 de la CAdh (“derecho a la integridad
personal”) y 10 del PidCP. 

sAlvAtelli10 advierte que “…el fundamento convencional concurre para
condenar sistemáticamente al estado como responsable de los daños que invo-
lucran a las personas privadas de su libertad en establecimientos carcelarios o
de detención, sujetos a custodia. esta responsabilidad opera cual garantía de no
sufrir daños de quienes se encuentren en dicha condición, aun por lesiones entre
reclusos o suicidios”. 

el caso “badín”11 del año 1995, en el cual un padre inició una acción de
daños y perjuicios contra el estado por la muerte de su hijo en el penal de
olmos, a raíz en un incendio en el cual perdieron la vida treinta y cinco reclusos

9 sAlvAtelli, Ana. El Estado responsable, ed. Astrea. ediciones rAP. 2024. Cap. XXv “Cárceles
y lugares de detención”, p. 554 y sgtes. 
10 vid. opus cit. Pág. 554.
11 Fallos: 318:2002. 
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y en el marco del cual el Alto tribunal consideró que, cualesquiera fuesen las
causas, el estado debe responder de manera objetiva por la seguridad de aquellas
personas privadas de su libertad en establecimientos penitenciarios bajo su
guarda y seguridad, puntapié inicial para el desarrollo de los conceptos citados. 

en el caso, el Alto tribunal ha sostenido que “el postulado que emana del
artículo 18 de nuestra Constitución nacional tiene un contenido operativo que
impone al estado, por intermedio de los servicios penitenciarios respectivos, la
obligación y responsabilidad de dar a quienes están cumpliendo una condena o
una detención preventiva la adecuada custodia, obligación que se cimienta en
el respeto a su vida, salud e integridad física y moral. la seguridad, como deber
primario del estado, no sólo importa resguardar los derechos de los ciudadanos
frente a la delincuencia sino también, como se desprende del citado artículo 18,
los propios de los penados, cuya readaptación social se constituye en un objetivo
superior del sistema”12.

Asimismo, en el mencionado precedente se recordó que la Corte interame-
ricana de derechos humanos señaló que “quien sea detenido tiene derecho a
vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el es-
tado debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal, y que es el
estado el que se encuentra en una posición especial de garante, toda vez que las
autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o dominio sobre las perso-
nas que se encuentran sujetas a su custodia. de este modo, se produce una re-
lación e interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad y
el estado, caracterizada por la particular intensidad con que el estado puede re-
gular sus derechos y obligaciones y por las circunstancias propias del encierro,
en donde al recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de nece-
sidades básicas, que son esenciales para el desarrollo de una vida digna”.

en particular, en cuanto al derecho a la integridad personal, el tribunal se-
ñaló que “es de tal importancia que la Convención Americana lo protege parti-
cularmente al establecer, inter alia, la prohibición de la tortura, los tratos crueles,
inhumanos y degradantes y la imposibilidad de suspenderlo durante estados de
emergencia. Agregó que el derecho a la integridad personal no sólo implica que
el estado debe respetarlo (obligación negativa), sino que, además, requiere que

12 C.s.j.n., in re: “gatica, susana Mercedes c/ buenos Aires, Provincia de s/ daños y perjuicios”, del
22 de diciembre de 2009, entre otros, según voto del dr. luis Ma. Márquez en los autos “barrera,
rosa ramona c/en-M° justicia sPF s/daños y perjuicios” del 12/11/2019. sala ii de la CnACAF,
expte. nro. 30.021/2014.-
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el estado adopte todas las medidas apropiadas para garantizarlo (obligación po-
sitiva), en cumplimiento de su deber general establecido en el artículo 1.1 de la
Convención Americana”13.

el Máximo tribunal formuló el detallado relato de las graves condiciones
en las cuales se encontraba la unidad carcelaria y advirtió que si el en no podía
garantizar la vida en los complejos penitenciarios ni evitar las irregularidades
constatadas en la causa —tales como la precariedad de las condiciones de la ins-
talación eléctrica, el uso de calentadores por la falta de adecuada alimentación,
entre otras—, no servían las políticas de prevención y menos de reinserción so-
cial, antes bien, contribuían a una degradación de sus obligaciones primarias. 

III. Deber de cuidado sobre la salud de los reclusos

en el precedente “sosa, nimia jorgelina”14, la Corte compartió los fundamentos
de la sra. Procuradora Fiscal, quien entendió que la sentencia apelada, que había
revocado la sentencia de primera instancia y rechazado la demanda de daños y
perjuicios por la muerte de un recluso que se había suicidado en la celda con su
sábana, en tanto prescindió de considerar, a la luz de las circunstancias acredi-
tadas en la causa, que hubo una falta de servicio que comprometía la responsa-
bilidad del estado. 

Para así decidir, recordó que la ley 20.416 establece que el servicio Peni-
tenciario Federal tiene el deber de cuidado, custodia y guarda de los detenidos,
al tiempo que determina la obligación de contribuir a preservar o mejorar la
salud física y psíquica de los detenidos. 

en ese contexto, consideró que la Cámara prescindió de indagar, con la pro-
fundidad que el caso imponía, la totalidad de los elementos de prueba obrantes
en la causa a fin de constatar tanto la conducta de la víctima como la de los fun-
cionarios durante “todo” el tiempo que estuvo privada de su libertad y no solo
en el instante del suceso o momentos casi contemporáneos a él, ya que se en-
contraba acreditado en el expediente penal la evidencia de padecer malos tratos
y amenazas por parte del personal del servicio penitenciario y de otros internos;
de la autopsia, que tenía lesiones de varios días anteriores al suceso, que padecía
13 Asimismo, Fallos: 328:1146.
14 Cs s. 536 Xliv rhe sosa nimia jorgelina c/estado nacional y otro s/daños y perjuicios” del
4/06/2013.
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una psicopatología que exigía seguimiento y que el año anterior había intentado
suicidarse con una sábana, el mismo elemento que empleó en el hecho que dio
como resultado su fallecimiento. es que tales elementos hubieran resultado ade-
cuados, conforme el dictamen, a fin de establecer si se había garantizado debi-
damente el cuidado de la salud física y mental del interno. 

Por su parte, en la causa “h., M.A”15 la Csjn adhirió también al dictamen
de la Procuración general de la nación del 14/03/2017 que propició hacer lugar
al recurso extraordinario interpuesto contra la sentencia que rechazó la de-
manda de daños y perjuicios entablada a raíz de la muerte que un joven de 19
años de edad, que fue hallado ahorcado mediante un lazo que lo sujetaba del
cuello a la reja de la ventana de la celda en la que estaba alojado, a los trece días
de haber ingresado en la unidad carcelaria.

el dictamen fiscal consideró que la conclusión del tribunal apelado —que
tuvo por satisfecho el deber de custodia sobre la base del examen médico que
se realizó al interno al momento de ingresar al establecimiento penitenciario y
de la frecuencia con la que se efectuaban las rondas de control de los internos—
resultaba una apreciación dogmática de las normas que regulan las obligaciones
del s.P.F., teniendo en cuenta las especiales circunstancias de la causa.

recordó que la ley 20.416 dispone expresamente que ese organismo debe
velar por la seguridad y custodia de las personas sometidas a proceso, procu-
rando que el régimen carcelario contribuya a preservar o mejorar la salud física
y mental de los internos (art. 5); que el reglamento general de Procesados (de-
creto 303/1996) prevé que, cuando un interno ingrese a un establecimiento pe-
nitenciario, un médico lo examinará para certificar su estado general y
dispensarle, si correspondiere, el tratamiento necesario (art. 16), que deben re-
gistrarse las lesiones, los signos de deterioro físico y psíquico y de ingesta de es-
tupefacientes; consagra el derecho a la salud de los internos y especifica que se
les debe brindar oportuna asistencia médica gratuita (art. 85). Por su parte, citó
que en este sentido las “reglas Mínimas de las naciones unidas para el trata-
miento de reclusos”16 establecen estándares similares en relación con la atención
médica dentro de las cárceles. recordó que, de acuerdo con la doctrina de la

15 Fallos: 341:1414.
16 Primer Congreso de las naciones unidas sobre Prevención del delito y tratamiento del
delincuente, celebrado en ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo económico y social en sus
resoluciones 663C (XXiv) de 31 de julio de 1957 y 2076 (lXii) de 13 de mayo de 1977.
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Corte suprema17, estas reglas “configuran las pautas fundamentales a las que
debe adecuarse toda detención” y, de acuerdo con ellas, el equipo médico debe
velar por la salud física y mental de los reclusos y especifica que un médico debe
examinar a “cada recluso tras su ingreso a efectos de determinar la existencia
de una enfermedad física o mental y tomar las medidas necesarias”18. 

en cuanto al examen de las probanzas de la causa, subrayó que del examen
médico de ingreso realizado al hijo de los actores surgía que el joven presentaba
cicatrices de heridas en el antebrazo que —conforme el informe de la autop-
sia— se había autoinferido, frecuentes en las personas con trastornos del control
de los impulsos que se lesionan en situaciones de encierro, y que además era
adicto a la pasta base de cocaína. 

destacó las conclusiones de la sentencia dictada en el marco de la causa en
la cual se investigó la muerte del causante en cuanto a que el joven “presentaba
lesiones de antigua data en el antebrazo izquierdo compatibles con cortes au-
toinflingidos propios de sujetos con trastornos del control de los impulsos y bajo
umbral de tolerancia a la frustración, por lo que ello sumado a su juventud y el
encierro carcelario que sufría, bien pudieron determinarlo a tomar la decisión
de terminar con su vida”. 

en este contexto, consideró que, si bien el a quo advirtió que se le había re-
alizado un examen médico al interno al momento del ingreso, omitió ponderar
si fue adecuado a fin de cumplir con el deber de preservar su salud física y men-
tal en los términos del artículo 5, inciso a, de la citada ley 20.416 y de la restante
normativa citada. en especial, detalló que se registraron en la ficha médica las
cicatrices en el antebrazo, sin embargo, no fueron caracterizadas como signos
de autolesión ni se les dio la entidad que tenían conforme con el informe de la
autopsia y la sentencia penal. Así, consideró que un diagnóstico oportuno de
los signos de autolesión y los problemas de adicción debieron haber conducido
a la realización de un examen psicológico detenido, que hubiera permitido ad-
vertir o descartar los trastornos psicológicos y habría posibilitado determinar
si era necesario brindarle tratamientos médicos o de otra índole. 

17 Fallos: 328:1146, “verbitsky”, acápite Xii.
18 reglas 24 y 25; en sentido similar ver Comisión interamericana de derechos humanos,
resolución 1108, “Principios y buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de
libertad en las Américas”, principios iX y X). las reglas Mínimas de las naciones unidas para el
tratamiento de reclusos revisadas por la Asamblea general de naciones unidas el 17 de diciembre
de 2015 mantienen estos estándares en la nueva regla 30.
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Agregó que sin tales exámenes físico y psicológico exhaustivos y sin un tra-
tamiento médico adecuado, se le aplicó la sanción de aislamiento de 8 días, al
día siguiente a su ingreso a la prisión y su muerte tuvo lugar pocos días después
de cumplida aquella. Puntualizó que la incidencia de la medida disciplinaria en
ese desenlace no fue valorada por el tribunal.

Concluyó que en el caso se había omitido considerar acabadamente si el
trato médico y disciplinario proferido al joven de diecinueve años, que ingresaba
por primera vez a un complejo penitenciario para adultos y presentaba indica-
dores de trastornos psicológicos y problemas de adicción a sustancias psicoac-
tivas, importó un incumplimiento del deber de custodia adecuada del estado
que contribuyó o permitió su muerte.

IV. Deber de seguridad y cuidado de las visitas familiares

en materia del cumplimiento especial de seguridad respecto de las mujeres que
padecen violencia doméstica, la sala ii de la Cámara nacional de Apelaciones
con lo Contencioso Administrativo Federal en el reconocido precedente “el por-
tero de recoleta”19 precisó que para hacer responsable al estado por haber omi-
tido prevenir hechos de violencia de género o brindar seguridad a quienes la
padecen, se requiere: “1.- que exista una situación de riesgo real o inmediato
que amenace derechos y que surja de la acción o las prácticas de particulares;
esto es, se requiere que el riesgo no sea meramente hipotético o eventual y ,ade-
más, que no sea remoto, sino que tenga posibilidad cierta de materializarse de
inmediato; 2.- que la situación de riesgo amenace a una mujer, es decir, que
exista un riesgo particularizado; 3.- que el estado conozca el riesgo o hubiera
debido razonablemente conocerlo o preverlo; y 4.- que el estado pueda razona-
blemente prevenir o evitar la materialización del riesgo (v. Considerando vii, y
sus citas)”.

en relación con el tema propuesto, la sala iv de la CnACAF tuvo oportu-
nidad de determinar si el estado nacional resultaba responsable por el obrar
irregular o defectuoso en brindar seguridad en el marco de las visitas familiares
a quienes se encuentran privados de su libertad y condenó al servicio Peniten-

19 CnACAF, sala ii in re: “A. r. h. y otro c/ en-Mº seguridad - PFA y otros s/daños y Perjuicios”,
sentencia del 11/07/2017, la causa nro. 50.029/11.
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ciario Federal a abonar a la actora los daños y perjuicios sufridos a raíz de los
hechos delictivos ocurridos cuando, en el marco de una visita de reunión con-
yugal dentro de un complejo penitenciario federal, su pareja —quien estaba
cumpliendo una condena— abusó sexualmente de ella e intentó matarla me-
diante el empleo de un elemento cortante que llevaba consigo20.

en dicho precedente, advirtió que para determinar la efectiva configuración
de una falta de servicio por parte del servicio penitenciario Federal, resulta ne-
cesario contrastar la conducta efectivamente desplegadas por sus agentes con la
que imponen las normas que rigen el servicio, para poder así determinar si la
conducta u omisión de los agentes involucrados puede equipararse al hecho ilí-
cito. Puntualizó que dicho examen debía formularse considerando el conjunto
de leyes y reglamentos que rigen la función del s.P.F. 

en tal encuadre, detalló el artículo. 1 de la ley 20.416 en cuanto dispone la
misión de esta Fuerza de seguridad de la nación y sus funciones y atribuciones
en materia de seguridad y custodia de las personas privadas de su libertad, pro-
curando que el sistema carcelario contribuya a preservar o mejorar las condi-
ciones morales, la educación y la salud física y mental, conforme la enumeración
prevista en su art. 5. Asimismo, consideró que la ley 24.660 sobre ejecución de
pena privativa de la libertad consagra en su art. 158 el derecho de los internos a
comunicarse periódicamente, en forma oral o escrita, con sus familiares y amis-
tades. recordó también el decreto 1136/1997 mediante el cual el Poder ejecutivo
nacional estableció los lineamientos del régimen de visitas. 

Así, concluyó que los deberes asignados normativamente al servicio Peni-
tenciario Federal no se circunscriben únicamente a la custodia de los presos,
sino que se extienden también al régimen de visitas que aquel tiene a su cargo.
Citó en este sentido, las conclusiones de la sala iii del fuero formuladas en un
caso análogo21 en cuanto afirmó que: “…si el estado nacional dispuso un régi-
men de comunicación que consiste en visitas que pueden realizar personas aje-
nas a los establecimientos carcelarios a los internos allí alojados, con normas de
acceso y permanencia, va de suyo que lo es para que dichas personas lo realicen
en condiciones normales de seguridad hacia sí mismas, por lo cual es esperable
que resulten indemnes de daños en su utilización”. 

20 CnACAF, sala v in re: “s., C.n. c/en-M justicia ddhh s/daños y perjuicios”, sentencia del
22/06/2023, causa nro. 62.173/2018. 
21 CnACAF, sala iii in re: “zalenski, Carmen Mabel c/en-M° justicia-sPF y otro s/daños y
perjuicios”, sentencia del 28/10/2020, causa nro. 31.367/2011. 
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Además del marco normativo nacional, la Alzada agregó las consideraciones
previstas en las “reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos” aprobadas
por el Consejo económico y social de naciones unidas22, en cuanto establecen
que al acusado deberá concederse todas las facilidades razonables para comu-
nicarse con sus familiares y amistades y recibir visitas, con la única reserva de
las restricciones y vigilancia necesarias en interés de la Administración de jus-
ticia, de la seguridad y del buen orden del establecimiento (numeral 92); y “las
reglas Mínimas de las naciones unidas para el tratamiento de los reclusos”,
aprobadas por la resolución 70/715 de la Asamblea general que determina que,
en todo momento, deberá velarse no solo por la seguridad de los reclusos, sino
también del personal, los proveedores y las visitas (regla 1). 

Por su parte, recordó que en el ámbito iberoamericano la república Argen-
tina se comprometió a adoptar las acciones para que, en el interior de los esta-
blecimientos carcelarios, fueran requisadas las armas de todo tipo23. Y recordó
que sobre el tema la jurisprudencia concluyó que “…el hecho de que los reclusos,
como consecuencia de la defectuosa realización de requisas, contaran con ele-
mentos susceptibles de provocar daños y, particularmente de objetos cortantes
constituye una irregular prestación del servicio a cargo de la autoridad peniten-
ciaria”24. 

desde otro ángulo, consideró que para determinar en el caso los deberes a
cargo del e.n., no podía soslayarse la preocupación que, en el plano jurídico,
ha suscitado la situación de vulnerabilidad en que se halla la mujer que padece
episodios de violencia. Al respecto recordó la jurisprudencia del fuero en cuanto
afirmó que “…el arco normativo de protección a la mujer implica, de por sí el
reconocimiento de una situación determinada —de desventaja, discriminación
o vulnerabilidad— y traduce la necesidad de adoptar medidas al respecto. gran
parte de esas medidas se plasma en la sanción de deberes por parte del estado
Argentino”25. señaló “...la obligación de prevenir y garantizar a las mujeres el
derecho a una vida sin violencia no se desprende solamente de normas conven-
cionales de derecho internacional, sino que se deriva de la propia legislación in-
terna de la república Argentina”.
22 resoluciones 663C (XXiv) 81957 y 2076(lXii)1977. 
23 Cidh “Mendoza y otros v. Argentina”, sentencia del 14/5/2013. 
24 CnACAF, sala ii in re: “barrera, rosa ramona c/en-M° justicia-sPF s/daños y perjuicios”,
sentencia del 12/11/2019, causa nro. 30.021/2014.
25 CnACAF, sala ii in re: “A., r. h. y otra c/en-M seguridad-PFA y otros s/daños y perjuicios”,
sentencia del 11/07/2017, causa nro. 50.029/2011.
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es que, la ley 26.485 de Protección integral para Prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia Contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus re-
laciones interpersonales establece que las mujeres tienen derecho a recibir
protección judicial urgente y preventiva cuando se encuentren amenazados o
vulnerados sus derechos a una vida sin violencia y sin discriminaciones, a la
salud y a la integridad física (cfr. artículo 16, inciso e), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 3. Asimismo, en casos de denuncias, el art. 26 dispone
que en cualquier etapa del proceso quien ejerce la Magistratura podrá, de oficio
o a petición de parte, ordenar diversos tipos de medidas y, en general, toda “me-
dida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que padece violencia,
hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de per-
turbación o intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer” (cfr.
inc. a), pto. 7). el art. 34 pone a cargo de la judicatura el control de la eficacia
de las medidas y decisiones adoptadas, y, de conformidad con el art. 32, “cuando
el incumplimiento configure desobediencia u otro delito, el juez deberá poner
el hecho en conocimiento del/la juez/a con competencia en materia penal. A
ello, se agregan “las reglas de brasilia sobre Acceso a la justicia de las Personas
en situación de vulnerabilidad”26, que corresponde aplicar de conformidad con
la que se establece que se debe prestar “una especial atención en los supuestos
de violencia contra la mujer, estableciendo mecanismos eficaces destinados a la
protección de sus bienes jurídicos, al acceso a los procesos judiciales y a su tra-
mitación ágil y oportuna”. 

en un sentido concordante, el precedente destaca la Convención interame-
ricana para Prevenir, sancionar y erradicar la violencia Contra la Mujer (“Con-
vención de belem do Pará) aprobada por ley 24.632, establece en su art. 7 que
los estados Partes deben “adoptar, por todos los medios apropiados y sin dila-
ciones, políticas, orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y
en llevar a cabo lo siguiente: (…) b. actuar con la debida diligencia para prevenir,
investigar y sancionar la violencia contra la mujer”. Por último, la obligación de
actuar con la debida diligencia para prevenir situaciones de violencia no se limita
a casos en los que esté involucrado directamente el estado a través de sus agen-
tes, sino que esta obligación también se extiende a aquellos casos que resultan
ser obra de un particular27. Frente a casos concretos de violencia contra las mu-
26 Acordada Csjn nro. 5/09.
27 Cidh, Caso “velásquez rodríguez vs. honduras”, del 29 de julio de 1988, párr. 172; caso “Caso
gonzález y otras (“Campo Algodonero”)” vs. México, del 16 de noviembre de 2009, párr. 254.; y,
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jeres, la Cidh sostuvo que “los estados deben adoptar medidas integrales para
cumplir con la debida diligencia”28. 

en cuanto al examen de los hechos ocurridos y la conducta efectivamente
desplegada por los agentes de la Fuerza de seguridad, el tribunal detalló que
quedó comprobado que quien se hallaba en calidad de procesado alojado en el
complejo penitenciario, en oportunidad de una visita de “reunión conyugal”
con la actora y al recibir la noticia de que ella daba por terminada la relación
sentimental, abusó sexualmente de ella y luego intentó darle muerte mediante
el uso de un arma blanca —tipo bisturí—, provocándole varias lesiones graves
en el cuello, el mentón, el abdomen y las extremidades. indicó que, producto de
tales hechos, el autor fue condenado como autor material penalmente respon-
sable de los delitos de abuso sexual agravado por el acceso carnal y por el uso
de arma blanca y homicidio agravado por su comisión contra una persona con
la que mantenía una relación de pareja y por un hombre contra una mujer me-
diando violencia de género, en grado de tentativa. 

la Alzada hizo hincapié en el hecho de que el sPF había informado en la
causa que en el sector destinado para las visitas de reunión conyugal se encon-
Cidh, Caso 12.051, informe no. 54/01, “María da Penha Maia Fernandes vs. brasil”, párr. 56, según
citas del precedente. 
28 Precisó que se debe contar con un adecuado marco jurídico de protección, “con políticas de
prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias”; y para ello,
se deben tener en cuenta los factores de riesgo para que se pueda proporcionar una respuesta
efectiva. en particular, adoptando medidas preventivas en “casos específicos en los que es evidente
que determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia”. Concretamente, señaló que
“ante un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente importante que las autoridades
a cargo de la investigación la lleven adelante con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el
deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las mujeres y las obligaciones del estado de
erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección”.
ello es así, porque los “estados tienen, además de las obligaciones genéricas establecidas en los
artículos 8 y 25 de la Convención Americana, obligaciones específicas a partir del tratado
interamericano específico, la Convención interamericana para Prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra la Mujer (Convención de belém do Pará)” (Caso “Favela nova brasilia vs. brasil”,
del 16 febrero de 2017, párr. 243 y 244). Además, porque la “violencia contra la mujer no sólo
constituye una violación de los derechos humanos, sino que es ´una ofensa a la dignidad humana y
una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres´,
que -´trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo
étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus
propias bases´” (Corteidh, Caso “Fernández ortega y otros vs. México”, del 30 de agosto de 2010,
párr. 118). Por ello, el Comité para la eliminación de la discriminación contra la Mujer ha sostenido
que la “definición de la discriminación contra la mujer incluye la violencia basada en el sexo, es
decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en forma
desproporcionada”, porque “impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad
con el hombre” (Cfr. CedAW, recomendación general 19: la violencia contra la Mujer, del
29/01/92; y Corteidh, en Caso “Campo Algodonero”, ya citado, párr. 395).
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traba un dispositivo de alerta, frecuentemente descompuesto por el obrar de los
propios internos, cuya reparación había sido requerida mucho tiempo después
de los hechos de la causa, y que -—por tal motivo— el encargado debía realizar
recorridas periódicas para velar por la seguridad de las visitas.

en tal marco, concluyó, a la luz de las pruebas de la causa, que, como con-
secuencia de la omisión o deficiencia de los agentes de la Fuerza al efectuar las
requisas al agresor y del defectuoso sistema de alertas, el servicio Penitenciario
incurrió de manera manifiesta en un irregular cumplimiento de sus funciones
y deberes impuestos por la normativa, de la seguridad de las visitas y ordenó el
pago de los daños y perjuicios a la damnificada. 

Conclusión

el estado es responsable de manera directa por el incumplimiento o cumpli-
miento irregular de los deberes y funciones a cargo de los agentes del servicio
penitenciario por los daños y perjuicios padecidos por quienes se encuentran
bajo su guarda y custodia en los complejos penitenciarios, aún por la interven-
ción de terceros o en casos de suicidio, en tanto se encuentran en una relación
de sujeción la Csjn en el habeas corpus colectivo “verbitsky”29 establece los
estándares del obrar estatal para garantizar la seguridad de aquéllos conforme
el marco convencional y legal. resulta esperable que ellos sean minuciosamente
atendidos por las autoridades competentes, para evitar fatales desenlaces res-
pecto de los cuales la Administración pública deba responder. es preferible estar
a la función de prevención antes que tener que acudir a la vía reparatoria. Que
Así seA.

29 Fallos: 328:1146.
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Ejecución penal y avances tecnológicos a la luz de la inteligencia artificial

Marcelo Alejandro Peluzzi*

Eloy Velasco Núñez**

I. Introducción. Algoritmos en el mundo penitenciario: del “COMPAS” a “RISCANVI”, pa-
sando por “VIOGEN”

la inteligencia Artificial, que últimamente parece estar abarcándolo todo, tam-
bién ha alcanzado la ayuda en la ejecución de sentencias y pronunciamientos
de naturaleza penal.

de las diferentes funcionalidades y aplicaciones que esa constelación de tec-
nologías —de aprendizaje, de lógica y conocimiento, de estrategia estadística…
— supone, la ejecución de pronunciamientos penales está focalizando la asis-
tencial al juez de ejecución o juez de vigilancia penitenciaria mediante artifi-
cios/algoritmos entrenados en la rápida predicción de posibles futuros
comportamientos del/a recluso/a ante diferentes incidencias y riesgos en su po-
sible frustración, prioritariamente en el control de las penas privativas de liber-
tad.

definidos en el reglamento (ue) 2024/1689 de inteligencia artificial (en
adelante riA) los sistemas de iA como los: “basados en una máquina que está
diseñada para funcionar con distintos niveles de autonomía y que pueda mostrar
capacidad de adaptación tras el despliegue, y que, para objetivos explícitos o im-
plícitos, infiera de la información de entrada que recibe la manera de generar re-
sultados de salida, como predicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones,
que pueden influir en entornos físicos o virtuales”, no todos, pero los más utiliza-
dos, como señalamos, están siendo aquellos que asisten al juez prediciendo po-

* Juez Nacional de Ejecución Penal No. 4, República Argentina.
** Magistrado – Juez de la Audiencia Nacional de Madrid, Reino de España.
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sibles comportamientos del recluso o recomendándole la adopción de decisio-
nes/medidas penitenciarias basadas en el estudio automatizado de variables y
su peso específico en la posible decisión a la luz comparativa del caso a aplicar.

el más conocido internacionalmente ha sido el algoritmo denominado
CoMPAs, usado en estados unidos para informar a los jueces del posible riesgo
de reincidencia en personas detenidas cuando se les concede la libertad provi-
sional —en espera del juicio—, la libertad condicional —cuando ya se lleva cum-
plida una gran parte de la condena para prepararle para la futura vida en
libertad— o para otorgarles/denegarles permisos o beneficios penitenciarios1.

este algoritmo puntúa —scoring— diversos factores (edad, antecedentes pe-
nales, arrestos previos...) que suelen propiciar fugas o mostrarse más proclives
que otros —analizados según correlaciones estadísticas— a que el/la recluso/a
no regrese y se indisponga al control de la justicia —patrones de conducta—,
de manera que sus predicciones se soportan matemáticamente en función de lo
elevado o reducido de la puntuación finalmente obtenida, siendo que el/la juez/a
asistido/a por el algoritmo es libre de aceptar o rechazar las conclusiones de esa
inteligencia artificial.

sus críticos evaluadores2 han alertado del riesgo que, a su vez, desprende
dicho algoritmo porque, resumidamente, al estar entrenado con datos históricos
negativos y del pasado de los propios reclusos, se perpetúan prejuicios contra
estos, más y mayores respecto de grupos tradicionalmente reclusos como es el
caso, en eeuu, del colectivo de personas con ascendencia afroamericana —
según una muestra significativa de contraste, se encarcelaron innecesariamente
a un 32% de dichos sujetos—, ya que convierten las percepciones correlativas
—v. gr., los bajos ingresos, o formar parte de una minoría— en mecanismos de
calificación de las causas del delito que se acaban evaluando como más proclives
a la reincidencia.

1 dado que, como señala karen hao sobre datos de 2016, en La IA que evalúa a delincuentes perpetúa
la injusticia hacia las minorías|MIT Technology Review en español, consultado en [https://www.te-
chnologyreview.es/s/10899/la-ia-que-evalua-delincuentes-perpetua-la-injusticia-hacia-las-mino-
rias]; uno de cada 38 adultos estadounidenses está bajo algún tipo de supervisión correccional, con
2,2 millones recluidos en prisiones y 4,5 millones más en otros establecimientos penitenciarios, ne-
cesitando reducir el número de encarcelados sin correr el riesgo de que aumenten los delitos, se ha
disparado el uso de algoritmos de evaluación del riesgo delictivo.
2 Caso práctico: probamos por qué un algoritmo judicial justo es imposible | MIT Technology Review
en español, consultado en [https://www.technologyreview.es/s/13800/caso-practico-probamos-por-
que-un-algoritmo-judicial-justo-es-imposible].
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las predicciones son reflejo directo de las instrucciones —prompts— que
se proporcionan y los datos que se entrenan —representatividad de los datos de
entrada recibidos y entrenados—, de manera que —garbage in, garbaje out— si
lo que se aporta está sesgado, lo que se obtiene perpetuará el sesgo, tal y como,
por otra parte, posiblemente ocurre cuando la decisión la adopta un juez/a hu-
mano/a fundado/a en su propia experiencia profesional. 

Por otra parte, desde 20093 el departamento de justicia de Cataluña (es-
paña) ha estado aplicando el Protocolo risCanvi, fundado en un algoritmo que
predice (en base a estadísticas, sin entrar en evaluaciones particulares) el riesgo
de reincidencia de un preso fundándolo en la ponderación simultanea de hasta
43 elementos de riesgo —historial violento, edad en que delinquió, problemas
con las drogas, historia criminal en el entorno del recluso, coeficiente intelectual,
delito cometido, personalidad del preso, comportamiento en la cárcel, compor-
tamiento fuera de la cárcel…— divididos en variables estáticas —sexo, edad,
nacionalidad y situación penal o penitenciaria—, —que luego se ha ampliado a
la predicción de riesgo de suicidio o autolesión— sobre la base de cinco escalas
de riesgo —reincidencia violenta, violencia intrainstitucional, violencia autodi-
rigida, quebrantamiento de condena y reincidencia general— que, sin embargo,
y según la única evaluación pública conocida4 en sus 13 años de existencia ha
ofrecido un 77% de acierto en reos que presentaban alto/moderado riesgo de
reincidencia, un 4,6% de falsos negativos clasificados con riesgo bajo que rein-
cidieron, pero también un 82% de falsos positivos que no reiteraron sus con-
ductas delictivas pese a haber sido clasificados como potencialmente propensos
a ello.

los datos con que funciona el algoritmo los carga un equipo multidiscipli-
nar de la junta de tratamiento penitenciario conformado por psicólogos, juristas,
criminólogos y trabajadores sociales responsables de evaluar el informe sobre
el recluso que en ese período de 13 años de existencia solo ha contradicho la
predicción del algoritmo en un 3´2 % de las veces.

Como tercer ejemplo, también muy conocido, solo que desde 2007 centrado
en la prevención de la violencia de género —pues, en definitiva, trata de vaticinar
3 sistema semejante es el denominado tabla de variables de riesgo, tvr, regulado en la legislación
penitenciaria del resto de españa en su instrucción 1/2012 sobre permisos de salida y salidas pro-
gramadas de la secretaría general de instituciones penitenciarias, de 2/04/2012.
4 RISCANVI, el algoritmo del que depende tu libertad - LegalToday, consultado en [https://www.le-
galtoday.com/opinion/blogs/transversal/blog-comunicando-derecho-regulando-comunicacion/ris-
canvi-el-algoritmo-del-que-depende-tu-libertad-2022-02-02/].
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si puede volver a repetirse una agresión machista—, pero con mucha relación
respecto de las medidas cautelares de protección de las presuntas víctimas de la
misma, encontramos a viogén, otro sistema de predicción automatizado que
valora el riesgo de que una mujer pueda volver a sufrir violencia en base a pre-
guntas que se responden con un sí o un no que se le formulan, y que aconseja
medidas de seguimiento/protección, emitiendo alertas, avisos y alarmas a la per-
judicada en función del nivel de riesgo detectado sobre su agresor, quien, desde
una perspectiva penitenciaria, puede, en consecuencia, sufrir unas u otras me-
didas de vigilancia en función de los resultados detectados por el algoritmo.
el sistema ha sido objeto de evaluaciones críticas5 que señalan que precisa del
aporte de datos provenientes de fuentes no solo policiales/judiciales —como po-
drían ser las sanitarias, educativas, visitas a hijos, digitales, psicológicas,…—
para enriquecer el resultado excesivamente enfatizado en la violencia de carácter
físico que ha llevado a la policía a no alterar la predicción que recomienda en el
95% de los casos, o que ayudarían a afinar/concretar la calificación de “no apre-
ciado” o “sin riesgo” que detecta en un 45% de los casos.

Y como los anteriores, sus defensores señalan que se trata tan solo de una
herramienta de apoyo experto —asistencial— para el trabajo de evaluación po-
licial de un riesgo humano fundado en criterios, factores e indicadores más ob-
jetivos que pueden incrementarse o reinterpretarse, pero que parece que nunca
van a satisfacer en todos los supuestos, ni van a ser capaces de devenir infali-
bles.

herramienta asistencial programada y abastecida humanamente de datos
que por mucho entrenamiento, procesamiento y generación de interrelaciones
maquinales que lo complementen ni debe ser descartada por perfectible ni debe
ser la única en que basar las decisiones6.

5 Se llama VioGén y es el algoritmo que predice el riesgo de que una mujer pueda volver a sufrir vio-
lencia machista (huffingtonpost.es), consultado en [https://www.huffingtonpost.es/politica/se-llama-
viogen-algoritmo-predice-riesgo-mujer-pueda-volver-sufrir-violencia-machista.html].
6 el Art. 22.1 del reglamento (ue) 2016/679 general de protección de datos señala: “Todo interesado
tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado,
incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de
modo similar”. el Art. 14 riA en sus tres primeros párrafos indica: “Los sistemas de IA de alto riesgo
se diseñarán y desarrollarán de modo que puedan ser vigilados de manera efectiva por personas físicas
durante el período que estén en uso, lo que incluye dotarlos de herramientas de interfaz humano-má-
quina adecuadas.
2. El objetivo de la supervisión humana será prevenir o reducir al mínimo los riesgos para la salud, la
seguridad o los derechos fundamentales que pueden surgir cuando se utiliza un sistema de IA de alto
riesgo conforme a su finalidad prevista o cuando se le da un uso indebido razonablemente previsible,
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en consecuencia, quizá el equilibrio perfecto en el que deberemos movernos
para evaluar la irrupción de la “moda” de la utilización de la iA en las tareas hu-
manas, entre ellas, las propias del campo penitenciario, se encuentre en ese
punto medio consistente en consultar, dejarse auxiliar —asistir— por la herra-
mienta analítica, que con mayor objetividad e infinito menor tiempo es capaz
de procesar muchos más datos importantes para la correcta tarea propuesta —
decidir, predecir, recomendar…— que, sin embargo, debe estar regida por la
decisión humana final, porque así se socializa, se descosifica y, en su caso, se
acaba corrigiendo el posible defecto de consideración a lo único que debe regir
el comportamiento jurídico: servir al ser humano.

el límite, en consecuencia, parece hallarse precisamente en el respeto a esa
conquista histórica que supone observar/respetar los derechos fundamentales,
predicables frente a todo ser humano precisamente por suponer su esencia ju-
rídica. 

II. Otras aplicaciones en materia de verificación del cumplimiento de medidas

Pero la iA, además, puede auxiliar las tareas humanas penitenciarias en situa-
ciones como, y por ejemplo, el conocimiento de la geolocalización del recluso
en tiempo real, abaratando, a la vez que garantiza el control sobre el mismo, ya
cuando esté en libertad provisional en espera de juicio, ya cuando se halle en
situación de libertad condicional en el tramo final de cumplimiento de una con-
dena o en vicisitudes ligadas a cumplimientos penitenciarios más humanitarios
con ocasión de prisiones atenuadas ante enfermedades terminales en que se sus-
tituye la privación carcelaria de libertad por arrestos domiciliarios o confina-
mientos más abiertos.

en particular cuando dichos riesgos persistan a pesar de la aplicación de otros requisitos establecidos
en la presente sección.
3. Las medidas de supervisión serán proporcionales a los riesgos, al nivel de autonomía y al contexto
de uso del sistema de IA de alto riesgo, y se garantizarán bien mediante uno de los siguientes tipos de
medidas, bien mediante ambos:
a) las medidas que el proveedor defina y que integre, cuando sea técnicamente viable, en el sistema
de IA de alto riesgo antes de su introducción en el mercado o su puesta en servicio;
b) las medidas que el proveedor defina antes de la introducción del sistema de IA de alto riesgo en el
mercado o de su puesta en servicio y que sean adecuadas para que las ponga en práctica el responsable
del despliegue”.
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en estos supuestos se puede complementar la información tecnológica geo-
locativa de sistemas de geoposicionamiento —tipo gPs— que señalan con pre-
cisión infinitesimal la ubicación concreta de una persona, con sistemas de
inteligencia artificial, como puede ser el reconocimiento facial —a veces incor-
porados a un mismo y genérico tipo de dispositivo como puede ser el caso del
teléfono móvil/celular— de manera que, a distancia, el oficial de verificación
puede tecnológicamente comprobar no solo la concreta presencia del recluso
en el lugar señalado, sino que es él y no otra persona quien está en el sitio indi-
cado7, mejorando así, por ejemplo, el control que puede también hacerse con
geolocalización con las llamadas pulseras de vigilancia más manipulables
cuando se inhibía la señal. 

la herramienta mixta —verificación documental más sistema de biometría
facial— más conocida de este tipo es el sistema de comparecencias Apud Acta
en remoto (sCAAr) de la justica canaria, en españa, que se viene usando desde
2021 y que, favoreciendo a la administración y al/ a la penado/a, evita costosos
desplazamientos y sirve para concretar geolocalizaciones precisas en función de
las necesidades penitenciarias para cada recluso.

Como a los sistemas anteriores, se le ha criticado su incidencia en la priva-
cidad del/la recluso/a —al permitir la recolección/almacenamiento de informa-
ción sensible—, su falibilidad en cuanto a la identidad del vigilado al basarse en
un sistema perfectible como es el reconocimiento facial —piénsese en el caso
de hermanos gemelos—, la carencia de cobertura legal concreta, la conveniencia
de recabar el consentimiento explícito del afectado al incidir en su derecho a la
protección del dato, e, incluso, el impacto social negativo que genera al expandir
la sensación de vigilancia constante tecnológica por parte de las instituciones.

otras experiencias penitenciarias con iA8 están orientando sus aplicaciones
hacia el control interno de los/as propios/as reclusos/as con dispositivos —com-
binando reconocimiento facial con soware predictivo— que interactúan en las
unidades penitenciarias de cara a evitar incidentes violentos en sus módulos o
pabellones, o de evitar reagrupamientos de organizaciones criminales dentro de
los mismos —establecimiento Penitenciario chino de Yan Cheng, Florence en

7 sistema que el Anexo iii (punto 1) del reglamento (ue) de inteligencia Artificial excluye de ser
considerado de alto riesgo.
8 las “smart prison” o cárceles inteligentes como nuevo paradigma de la seguridad penitenciaria -
infobae, consultado en [https://www.infobae.com/opinion/2023/06/27/las-smart-prison-o-carce-
les-inteligentes-como-nuevo-paradigma-de-la-seguridad-penitenciaria/].
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Colorado (eeuu), Altcourse en gran bretaña o Changi Prison Complex en
singapur— mediante algoritmos que, ante escenarios críticos determinados —
actitudes de ansiedad, contracciones musculares, aceleración cardíaca9 en el/la
interno/a…que infieran el preludio de posibles actuaciones violentas—, toman
el control del sistema de los sectores de alojamiento —alertando a los cuidado-
res, cancelando accesos físicos, activando incapacitadores acústicos, atacando
con sistemas hídricos de alta presión, anulando sistemas de telefonía, desconec-
tando el sistema eléctrico, evaluando o anulando el riesgo ígneo…—, impi-
diendo a concretos reclusos hacer desplazamientos internos a localizaciones
señaladas, para evitar así motines, agresiones o altercados.

III. El derecho como mecanismo de fijación de estándares éticos para una correcta apli-
cación de los sistemas de inteligencia artificial. Hacia el futuro penitenciario

hasta aquí hemos expuesto brevemente algunos de los algoritmos con inteligencia
Artificial más conocidos, como ejemplo de por dónde transcurre la aplicación
práctica de los mismos en materia penitenciaria, y todos parecen tener en común
que pueden esconder o evidenciar problemas jurídicos, algunos clásicos y otros
específicos de la nueva tecnología que, a la larga, indican que el derecho debe in-
cidir necesariamente en su aplicación, para, cuanto menos, no retroceder en cier-
tas conquistas históricas comunitarias —especialmente en materia de derechos
humanos fundamentales— que lo disruptivo no puede eliminar.

el reglamento europeo (riA) de inteligencia Artificial, en función de la
materia afectada y por pretender el uso de herramientas de iA en garantía del
cumplimiento del derecho —punto 6 del Anexo iii— o por servirle a la autori-
dad judicial o a sus agentes para interpretar hechos y la ley misma —punto 8
del Anexo iii—, tildaría estos instrumentos como sistemas de “alto riesgo” so-
metidos a las exigencias legales recogidas en los artículos 8 a 50 precisamente
para los que califica de tales. 

no vamos aquí a desarrollar la enorme cantidad de garantías para la segu-
ridad de los usuarios finales que ello llegara a suponer, pero sí a reconocer que

9 se trata de incidencias que detectan actitudes humanas que podrían suponer la inferencia de com-
portamientos en base a emociones en personas físicas que, sin embargo, no deben considerarse pro-
hibidas en base a la excepción que el Art. 5.1.f riA consigna cuando las permite si su fin es destinarlo
“a ser instalado o introducido en el mercado por motivos… de seguridad”.
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en el momento actual no viene mal la adscripción de la legalidad a la necesaria
cautela que así se consigue evitando desarrollos de herramientas con posibles
efectos cuasi irreversibles o muy nocivos, que la prohibición o la exigencia de
garantías jurídicas siempre ha pretendido evitar.

Y si no lo aceptamos en este momento en que el fenómeno, por novedoso
y reciente en su aparición, todavía no está suficientemente reflexionado, lo de-
bemos hacer por lo que sin duda puede acabar significando en un próximo fu-
turo.

sin entrar en el terreno de la ciencia ficción, ya hay opinadores que están
hablando de: prisiones inteligentes, que usan tecnologías avanzadas para la me-
jora de la gestión y rehabilitación de reclusos —v. gr., la prisión de hämeenlinna
en Finlandia— o del uso de realidad virtual y otras tecnologías inmersivas de
iA para asistir en la rehabilitación y terapia psicológica de los/as reclusos/as, es-
pecialmente para prepararlos para su reinserción de nuevo en la sociedad.

entrando en el futuro, se habla de CogniFY10 que, intentando encontrar
soluciones que eviten encerrar en espacios limitados a miles de reclusos, pro-
pone la inmersión de estos en una prisión virtual, donde serían sometidos a re-
cuerdos artificiales en entornos virtuales —modificando/reemplazándoles la
memoria— junto a la aplicación de terapias cognitivo-conductuales que los re-
habilitarían mediante la creación de contenido personalizado generado por iA
a través de información visual enviada al cerebro, Adn y Arn del preso para
variar su patrón de memoria a largo plazo, a cambio de los cuales se les reduci-
rían los tiempos de condena.

IV. Los beneficios de la inteligencia artificial en la etapa de la ejecución penal: impactos
en la gestión judicial

«no es la más fuerte de las especies la que sobrevive, 
ni la más inteligente, sino la que mejor responde al cambio»

ChArles dArWin

10 Consultar en [https://elchapuzasinformatico.com/2024/06/cognify-el-futuro-de-las-carceles-
busca-usar-la-ia-y-el-encarcelamiento-mental-de-presos].
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«el cambio es la única constante» 
heráClito de éFeso

la inteligencia artificial, como venimos mencionando, se ha convertido en
un actor clave en la modernización de los sistemas judiciales a nivel global. es-
pecíficamente en el ámbito de la ejecución de sentencias penales, su aplicación
no solo ha optimizado la toma de decisiones con respecto a los reclusos, sino
que también ha mejorado de manera sustancial la gestión interna de las oficinas
judiciales. 

este avance tecnológico responde a la necesidad de una mayor eficiencia
en la tramitación de causas, la revisión de sanciones, de calificaciones, de incor-
poración a las distintas períodos o fases del tratamiento penitenciario, la apli-
cación de estímulos educativos, y otras dinámicas que inciden directamente en
la reinserción social de los internos, como el acceso a los institutos liberatorios
—salidas transitorias, libertad condicional, libertad asistida o régimen prepa-
ratorio para la liberación—. este apartado explora brevemente cómo la iA ha
aportado beneficios tangibles en la gestión de espacios como “la mesa de entra-
das” o el propio sistema acusatorio en sí, morigerando, impulsando y estimu-
lando las cuestiones de mero trámite. 

Mesa de entradas: Simplificación de procesos judiciales

uno de los principales problemas en la gestión judicial ha sido —desde siem-
pre— la saturación de las mesas de entrada de los órganos judiciales, donde el
volumen de casos y la necesidad de revisión manual retrasan la tramitación de
expedientes. Con la implementación de la iA y la llegada de nuevas tecnologías
disruptivas, este proceso ha sido notablemente optimizado. los algoritmos de
turno, de clasificación, de reparto entre otros, permiten una distribución auto-
matizada de documentos y expedientes, basándose en su contenido, urgencia y
tipología. imaginemos aquí, poder realizar fehacientemente un verdadero triage
de causas urgentes.

esta novedosa herramienta puede analizar grandes volúmenes de datos y
filtrar aquellos que requieren una atención prioritaria, mientras que otros, de
menor relevancia o urgencia, son organizados en categorías que permiten una
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gestión más eficiente de los recursos humanos disponibles. este tipo de imple-
mentación tiene particular utilidad en sistemas acusatorios que manejan trámi-
tes sencillos en los que las partes coinciden como, por ejemplo, acuerdos de
culpabilidad, audiencias iniciales o trámites que no exigen controversia signifi-
cativa. en estos casos, los algoritmos pueden generar automáticamente el flujo
de información necesario, sin que el personal judicial deba intervenir en cada
etapa procesal.

en el sistema acusatorio adversarial, el juez ya no gestiona intereses, no
suple la actividad de las partes y resuelve con base en sus pretensiones; no asume
la dirección material del proceso; no se inmiscuye en la hipótesis acusatoria ni
se entromete en la actividad probatoria, mucho menos impone oficiosamente
medidas de coerción para asegurar la eficacia de la investigación y del proceso.
el/la juez/a trabaja solo en audiencias orales, no pudiendo tomar conocimiento
del caso en forma previa. Por ello, resulta fundamental agilizar y concentrar toda
la información posible para que, al momento de la celebración de la audiencia,
el juez tenga acceso a la información completa y clasificada. dichas funciones
ahora van a estar a cargo de las partes, y de las oficinas judiciales que van a apor-
tarle al órgano judicial todos los elementos y pruebas necesarias para la toma
de decisión y, por eso, se torna imprescindible que esta novedosa herramienta
se involucre en los procesos para dar una mayor respuesta jurisdiccional tanto
a los justiciables como a las víctimas11.

la iA podrá colaborar con el agendamiento masivo de audiencias y, sin
duda alguna, coadyuvará a un cambio en las estructuras organizacionales para
que la reforma prospere. 

Además, mediante sistemas de reconocimiento óptico de caracteres (oCr),
la iA puede escanear, indexar y categorizar documentos judiciales, reduciendo
significativamente el tiempo empleado en tareas burocráticas. de este modo, los
órganos judiciales y el personal judicial, y ahora en el modelo acusatorio, las
partes, podrán concentrarse en los aspectos sustantivos de los casos, mientras
que las tareas más repetitivas y administrativas son gestionadas eficientemente
por algoritmos inteligentes. esto, en última instancia, contribuye a una reduc-
ción en los tiempos de respuesta y a una mejora en la calidad del servicio judi-
cial.
11 Confr. María lópez Alduncín (directora de la oficina judicial de la Cámara Federal de Casación
Penal), en revista Y Considerando no. 160, agosto 2024, pág. 22, de la Asociación de Magistrados
y Funcionarios de la justicia nacional.
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la utilización de estos mecanismos innovadores, agiliza no solo la tramita-
ción general de expedientes en la etapa en que se encuentren, sino que activa e
impulsa de manera automática el acceso a los diferentes pedidos y trámites que
se presentan en cada legajo. en ese sentido, mediante la utilización de determi-
nados filtros de prioridad, primacía y urgencia, se reducen los tiempos de res-
puesta y se favorece la autogestión prioritaria de aquellas cuestiones que así lo
requieren.

Sistema acusatorio y trámites sencillos. Automatización en casos con acuerdo de partes

en el marco del sistema acusatorio, la iA puede desempeñar un rol determinante
en la optimización en este tipo de trámites judiciales, especialmente aquellos en
los que existe acuerdo de partes. la simplicidad de estos trámites permite que
la intervención humana sea mínima, y esta herramienta puede asumir funciones
clave como la generación de actas, la programación de audiencias o, incluso, la
elaboración de informes preliminares que no requieran interpretación jurídica
compleja.

Así, permitirá agilizar estos procesos en base a patrones de resolución pre-
viamente identificados, eliminando la necesidad de intervención directa del juez
o de los operadores judiciales en cada trámite procesal. Por ejemplo, los algo-
ritmos pueden analizar acuerdos entre partes y generar sentencias automatizadas
cuando los términos cumplen con ciertos parámetros predefinidos. este tipo de
automatización no solo mejora la eficiencia del sistema, sino que también reduce
la carga de trabajo, permitiéndoles concentrarse en causas que requieren mayor
deliberación y análisis. Por supuesto, nunca la iA podrá reemplazar al juez hu-
mano en la decisión final, y tampoco en la dirección del proceso, conforme al
sistema que actualmente impera, donde no está vigente aún el acusatorio.

A continuación, vamos a mencionar algunos aspectos de la ejecución de la
pena privativa de la libertad donde la iA podría impactar más fácilmente. 
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La educación en los establecimientos penitenciarios y la aplicación del estímulo educativo

una de las funciones más importantes del sistema penitenciario es fomentar la
reinserción social de los/as reclusos/as mediante diferentes actividades, tales
como las educativas o los programas de formación. la iA ha mostrado un po-
tencial considerable en la mejora de estos programas, facilitando su gestión, se-
guimiento y evaluación.

en este sentido, los algoritmos pueden realizar análisis predictivos sobre el
perfil del recluso, recomendando cursos o actividades formativas que mejor se
adecuen a sus necesidades y capacidades, favoreciendo así el cumplimiento de
los diferentes objetivos educativos que son propuestos a cada interno, conforme
los lineamientos de los artículos 133 y 134 de la ley 24.660. esto se logra me-
diante el análisis de datos individuales, como el historial educativo, el compor-
tamiento dentro de la prisión, las evaluaciones psicológicas, y otros factores
relevantes que permiten generar un perfil integral de la persona privada de la
libertad. Así, la iA puede sugerir actividades que no solo mejoran las habilidades
del recluso, sino que también incrementan las posibilidades de reinserción exi-
tosa una vez finalizada la condena. Con posibilidad de poder interactuar con el
afuera para poder establecer la necesidad de puestos de trabajo acordes a las he-
rramientas adquiridas en prisión. Para ello, es importante en esa instancia inicial
del cumplimiento de las penas privativas de la libertad que la administración
penitenciaria cargue todos los datos e indicadores para que la iA efectúe las su-
gerencias antes señaladas.

estos sistemas pueden monitorear el progreso de los/as reclusos/as en
tiempo real, proporcionando informes continuos a las administraciones peni-
tenciarias y a los juzgados de ejecución. no solo permite una mejor evaluación
del impacto de los estímulos educativos, sino que también facilita la toma de
decisiones en cuanto a la concesión de beneficios penitenciarios, tales como la
libertad condicional o diferentes permisos de salida. en el caso de las previsiones
del artículo 140 de la ley 24.660, resultaría una herramienta muy práctica ya
que, en la mayoría de los casos suele existir acuerdo de partes y, con la carga au-
tomatizada de los estudios cursados y aprobados en prisión, podría generar la
resolución en forma automática.
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Revisión de calificaciones y evaluaciones. Comportamiento penitenciario automatizado

otro beneficio clave de la iA en el ámbito penitenciario es su capacidad para
brindar asistencia en la revisión de calificaciones de las personas privadas de la
libertad, e incorporación a los distintos períodos y fases de la progresividad. las
calificaciones son instrumentos fundamentales para la toma de decisiones sobre
el avance del régimen penitenciario, el otorgamiento de beneficios y la determi-
nación del nivel de riesgo de reincidencia. no debemos pasar por alto que la
ley 24.660 establece una periodicidad calificatoria trimestral con todo lo que
ello implica (por ejemplo, un detenido que cumplió 6 años de condena, a razón
de 4 calificaciones anuales, habrá sido calificado en 24 ocasiones). es decir que
el Consejo Correccional, con todos sus integrantes que están a cargo de las dis-
tintas áreas de tratamiento, debe reunirse trimestralmente para analizar la si-
tuación de cada recluso. 

nos encontramos ante un sistema perjudicial y que atenta contra la propia
progresividad, ya que con recursos humanos escasos, procesos escritos y envío
permanente de informes a los juzgados o a las partes, queda muy poco tiempo
para el tratamiento penitenciario en sí. 

Mediante el uso de sistemas de iA, sin lugar a dudas se reducirá la actual
burocracia administrativa de modo que las calificaciones podrán ser evaluadas
de manera más objetiva y consistente. los algoritmos pueden procesar un sin-
número de datos sobre el comportamiento de los reclusos dentro de la prisión,
como el cumplimiento de normas, participación en actividades, y la relación
con otros internos y con el personal penitenciario. estos datos son analizados
en función de criterios previamente establecidos, lo que permite generar una
calificación basada en una evaluación integral del comportamiento de la per-
sona, de modo que los cuerpos colegiados tratamentales dediquen su esfuerzo
a los casos que en sí ameriten de su consideración y decisión. 

este tipo de tecnología también resulta sumamente importante a la hora de
determinar, por ejemplo, el alojamiento de los internos en las diferentes unida-
des de los servicios penitenciarios, ya que permitiría establecer de manera con-
centrada y ágil las diferentes conflictividades que se hayan presentado en su
tránsito por los diferentes centros de detención, como así también evitar el con-
tacto directo con otros/as reclusos/as con quién haya presentado conflictos, evi-
tando y disminuyendo así la probabilidad de conflictos intramuros.
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este tipo de revisión automatizada reduce el riesgo de errores humanos y
sesgos, y ofrece un enfoque más objetivo y equitativo en la evaluación del com-
portamiento. Al mismo tiempo, permite que los funcionarios penitenciarios y
los jueces accedan a informes más detallados y completos, lo que facilita la toma
de decisiones informadas y en menor tiempo.

Revisión de procesos disciplinarios

la aplicación de sanciones disciplinarias dentro del sistema penitenciario es un
área en la que tradicionalmente ha existido un alto grado de discrecionalidad.
esto puede llevar a inconsistencias y a la percepción de injusticia por parte de
los privados de la libertad. Con la incorporación de iA, se logrará una estanda-
rización en la aplicación de sanciones, haciendo que el proceso sea más trans-
parente y equitativo.

los algoritmos pueden analizar el historial disciplinario de los reclusos,
comparándolo con casos similares y recomendaciones establecidas por las nor-
mativas internas. esto permite que las sanciones sean aplicadas de manera más
uniforme, reduciendo el margen de arbitrariedad. Además, se podrá monitorear
la reincidencia de conductas indebidas, identificando patrones que pueden ayu-
dar a prevenir futuros conflictos y a gestionar mejor los recursos de seguridad
en las prisiones. Permitirá a los operadores del sistema carcelario dejar de emitir
informes en forma permanente a los juzgados y partes que lo solicitan, pudiendo
utilizar el tiempo para los casos más complejos. también reducirá los tiempos
que duran los procesos disciplinarios que, en la actualidad, suelen extenderse a
meses.

la iA también facilita la revisión de sanciones impuestas, permitiendo que
los internos apelen sus sanciones de manera más eficiente. los sistemas auto-
matizados pueden evaluar las circunstancias que rodean un incidente y ofrecer
una segunda opinión basada en los datos, lo que incrementa la legitimidad del
proceso disciplinario.
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Incorporación a los institutos liberatorios

la tramitación y el acceso a los diferentes institutos liberatorios previstos por la
normativa vigente resultan sumamente importantes en la etapa de ejecución,
porque implican la liberación y el reintegro al medio libre de la persona privada
de la libertad, bajo determinadas reglas de conducta que se ajustan a las previstas
en la ley y que resulten acordes a su perfil.

Así, con la aplicación de diferentes herramientas tales como la iA, dicho
procesos resultan significativamente agilizados. la tramitación de incidencias
de incorporación a regímenes de autodisciplina tales como la libertad condi-
cional, libertad asistida, salidas transitorias y régimen preparatorio para la libe-
ración, se vería favorecida con la automatización del control de cumplimiento
de los requisitos taxativos previstos en la normativa para cada instituto en cues-
tión. se evitará la cantidad de informes y medidas previas que deben realizarse
en la gran mayoría de los casos, con idas y vueltas entre la administración pe-
nitenciaria y los órganos judiciales, y las partes. 

en el actual sistema —sin vigencia del acusatorio— convierten a los jueces
en “choferes de expedientes o de diligencias procesales”, estando al designio de
las partes que piden y piden medidas con las dilaciones que esa tercerización
implica. Con esta herramienta de iA, y con la llegada del acusatorio, esperamos
desarticular sin dudas esta triangulación innecesaria y perjudicial para el sistema
que no hace más que demorar los procesos. 

en primer término, la verificación de los requisitos habilitantes, tales como
el cumplimiento del tiempo que la persona lleva detenida, situación legal, cali-
ficaciones de conducta y de concepto asignadas, registro de sanciones o procesos
disciplinarios en trámite, fase de progresividad y cumplimiento de objetivos,
son datos de suma relevancia que serían evaluados, inicialmente, de manera au-
tomática mediante procesos instantáneos, evitando y disminuyendo el margen
de error en el traspaso de información. 

en segundo lugar, también la evaluación de los requisitos negativos que
deben ser verificados por los juzgados en cada una de las incidencias, tales como
la declaración de reincidencia prevista en el artículo 50 del Código Penal, las
prohibiciones previstas en los artículos 14 del Código Penal y 56 bis de la ley
24.660, que restringen el acceso a los institutos de libertad condicional y libertad
asistida, respectivamente, en función de los delitos cometidos, calificaciones de
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conducta y de concepto asignadas y fase de progresividad, podrían ser analiza-
dos e informados de manera automática mediante la implementación de la tec-
nología avanzada, disminuyendo así la posibilidad de incurrir en inexactitudes
en su tramitación.

Asimismo, la concurrencia de determinadas situaciones advertidas por la
misma iA, podrían favorecer el planteo de incorporación del detenido a modalidades
alternativas como el arresto domiciliario para el caso de que concurran los requisitos
previstos por la norma en el artículo 32 de la 24.660, promoviendo así la inmediata
intervención de las partes de forma automática. también podría aplicar a los pro-
cedimientos de expulsión del país, cuando la autoridad migratoria comunique que
un extranjero condenado registra una orden de expulsión firme y consentida, la iA
directamente podría preparar la resolución en forma automática, verificando pre-
viamente la existencia de los requisitos habilitantes previstos en la ley 25.87112.

La IA en la información a las víctimas dentro del proceso de ejecución

la ley 27.372, sancionada en el año 2017, ha establecido un sistema de derechos
y garantías de las personas víctimas de delitos que tiene como objeto promover
y garantizar el derecho de acceso a la justicia de quien ha sido víctima de delitos
y de violaciones de derechos humanos. 

las víctimas, de acuerdo con esta norma, tienen derecho a ser asesoradas,
acceder a la justicia, recibir protección y a ser escuchadas durante el proceso
penal y en la etapa de ejecución de la pena. 

Con la iA se podrán sistematizar diversos datos sensibles de las víctimas,
como domicilios, teléfonos, redes sociales, que deben quedar en reserva para
que los imputados o condenados no puedan acceder a tal información dentro
de los expedientes. de este modo, se podrá registrar, además, si la víctima no
desea ser informada o intervenir en el proceso de ejecución y, así las cosas, no
volverá a ser convocada evitándose la revictimización secundaria. también, se
podrá consignar información relativa a la posibilidad, en caso de que la persona
detenida obtenga un beneficio liberatorio, si la víctima desea la imposición de
alguna medida de protección. el juez será quien decida finalmente, pero contará
en forma ágil y sencilla con todos los datos necesarios para poder resolver. 

12 ley de Política Migratoria Argentina, art. 64
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La inteligencia artificial en medicina adaptada al sistema carcelario

un tema importante y concurrente en la ejecución de penas privativas de la li-
bertad es la garantía y preservación de la salud de los internos detenidos en uni-
dades penitenciarias. 

resulta recurrente la intervención del juez, en miras a garantizar la correcta
atención y posterior seguimiento médico de los individuos detenidos, aun
cuando los conocimientos específicos sobre la materia se encuentran general-
mente limitados y el órgano judicial es el encargado de transmitir una determi-
nada dolencia a la administración carcelaria —informada en la habitualidad por
las defensas a través de la presentación de escritos—.

en ese sentido, la aplicación de las herramientas de iA para análisis de si-
tuaciones de salud y lectura de informes y estudios médicos de relevancia, re-
sultaría sumamente ágil e importante, favoreciendo la inmediata atención sin
necesidad de recurrir a un defensor, y este, a su vez, a un juez, para recién ahí
comenzar este proceso burocrático de reclamar la atención de los reclusos. A
través de algoritmos prefijados, desde la misma penitenciaría se podrá determi-
nar el seguimiento médico de concretas patologías y situaciones de salud, mo-
nitoreo médico por profesionales específicos, realización de estudios pendientes,
gestión de turnos con las diferentes áreas y nosocomios, análisis de la historia
clínica y de las patologías, agilizando todas las cuestiones relacionadas a garan-
tizar una dinámica y diligente atención médica. 

Algunas de las ventajas tienen que ver, como se indicó, en la integración de
la información, la automatización de actividades repetitivas, la identificación de
errores de prescripción y de efectos adversos a fármacos, y el aumento de la au-
tonomía de los pacientes para el tratamiento de padecimientos frecuentes y de
bajo riesgo de complicaciones. también va a servir para que los juzgados y las
partes, puedan pedir correctamente y en forma estandarizada puntos de pericia
a los órganos periciales o equipos interdisciplinarios. 

los servicios penitenciarios, con esta herramienta, deberían aspirar a acu-
mular la información obtenida por los profesionales de la salud y plasmada en
la historia clínica electrónica, sistemas de laboratorio, archivos de imágenes, y
reporte de patologías, que pueden ser captados por los algoritmos, de modo que
el médico acceda a esos datos en forma ágil, pudiendo tomar decisiones inme-
diatas en la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de los pacientes. de esta
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manera, se ahorrarían cantidad de insumos materiales —en los traslados de re-
clusos a centros de salud muchas veces lejanos y colapsados— y humanos —
por toda la logística que implican tales movimientos de personas—.

la imperiosa necesidad de una historia clínica informatizada en el ámbito
carcelario también debe ser una prioridad. se estima que, en la actualidad, los
médicos pasan únicamente el 12% de su tiempo en contacto con los pacientes
hospitalizados, en gran parte porque tienen que cumplir constantemente con
demandas administrativas que limitan de manera notable el tiempo asistencial. 

en un artículo recientemente publicado sobre la cuestión, se sostuvo que: 

“La inteligencia artificial (IA) promete una transformación signifi-
cativa del cuidado de la salud en todas las áreas médicas, lo que po-
dría representar el «momento Gutenberg» para la medicina. El futuro
de las especialidades médicas dependerá en gran medida de la inte-
racción humana y la creatividad, obligando a los médicos a evolu-
cionar y emplear la IA como una herramienta en la atención del
enfermo. La IA ofrecerá a los pacientes seguridad, autonomía y po-
sibilidad de atención médica oportuna en zonas de difícil acceso, y a
los médicos les ayudará a disminuir la carga administrativa, el
tiempo en pantallas y el agotamiento profesional. La IA permitirá
también reducir la frecuencia de errores médicos y mejorar la preci-
sión diagnóstica a través de la integración, el análisis y la interpreta-
ción de información por algoritmos y soware. La automatización
de actividades repetitivas liberará tiempo al personal de salud y po-
tencialmente mejorará la relación médico-paciente, regresando a la
atención personalizada y la interacción con el enfermo, a través del
acompañamiento, la comunicación, la empatía y la confianza du-
rante la enfermedad, actividades que nunca serán reemplazadas por
la IA. Aún es necesario estandarizar la investigación en el área, que
permita mejorar la calidad de la evidencia científica conociendo sus
ventajas y riesgos, y acelerar su implementación en la práctica médica
actual”13.

13 gaceta médica de México, versión on-line issn 2696-1288; versión impresa issn 0016-3813,
gac. Méd. Méx vol. 158, supl.1, Ciudad de México, dic. 2022, epub 20-ene-2023.
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Conclusión

los autores confiamos en que esta herramienta, sin dudas, en breve contribuirá
a agilizar la totalidad de los procesos administrativos penitenciarios y judiciales,
en pos de garantizar de mejor manera el derecho de los justiciables y de las víc-
timas, pero sin reemplazar la decisión final que siempre va a estar a cargo de los
jueces. 
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Situación de las personas privadas de libertad en las cárceles. 
Superpoblación. Acción de habeas corpus y estándares en la materia. Políticas públicas

María Lorena Re*

1. los estados tienen la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las
personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos humanos, y dichos
recursos deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido pro-
ceso legal, todo ello, claro está, de cara a la obligación general de los países de
garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos legal y conven-
cionalmente.

en este marco se deben proveer remedios judiciales idóneos y efectivos. ello
no solo se refiere al reconocimiento de derechos (vacíos de contenido como
ocurre muchas veces), sino que tales herramientas deben ser aptas para contra-
rrestar las violaciones de derechos humanos producidas por la falta de políticas
públicas oportunas.

Como funcionaria judicial del área penal, debo analizar a diario numerosas
acciones de habeas corpus planteadas por personas detenidas en cárceles fede-
rales, tema al que me referiré más abajo. lógicamente, los planteos formulados
son de variada índole, siendo muchos de ellos relacionados con temáticas que
hacen a derechos inherentes a la persona humana, como su salud e integridad
física. sin embargo, uno de los núcleos del problema carcelario radica en la si-
tuación de superpoblación y consecuente hacinamiento existente en tales sitios,
los que derivan en la mentada vulneración de derechos y garantías. 

2. Conceptualmente, la sobrepoblación carcelaria consiste en el alojamiento de
personas por encima de la capacidad funcional, declarada o constatada, de un

* Abogada egresada de la Universidad Católica de Salta con medalla de oro por mejor índice acadé-
mico. Actual Secretaria Penal de la Cámara Federal de Resistencia Chaco.
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establecimiento de encierro. esta situación, como dije, conlleva una grave afec-
tación de derechos al producir aglomeración y profundizar los conflictos que
se generan a diario, circunstancia que también repercute en las condiciones la-
borales de los agentes penitenciarios.

Así las cosas, pese a la existencia de programas que propician una mejora en las
condiciones en las que se cumple la pena privativa de libertad, cual es el caso de “Pro-
bemos hablando”, lo cierto es que los intentos parecen estériles, faltos de ejecución y
federalización. recuérdese que el mentado dispositivo fue ideado por la Procuración
Penitenciaria de la nación1 para dar respuesta al problema recurrente de la violencia
y el sometimiento que se ejerce entre las personas privadas de libertad., fenómeno
que ha sido señalado con preocupación, entre otros, por el subcomité para la Pre-
vención de la tortura y el Comité contra la tortura de las naciones unidas.

volviendo al eje, lamentablemente, el desborde poblacional carcelario se ha
extendido en los últimos años en diversos servicios penitenciarios del país y, en
el caso del servicio Penitenciario Federal, este opera con una sobreocupación
constante, lo que afecta claramente la existencia de cupos. de acuerdo a los an-
tecedentes procesados, la población penitenciaria ha mostrado un crecimiento
sostenido y, a fines del 2018, el sPF alcanzó el récord histórico de 13.358. Ac-
tualmente (junio de 2024) existen 11.612 personas detenidas en el sPF. 

entre enero y junio del año en curso, la población detenida aumentó un
2,7%: 301 personas más que en diciembre de 2023. las detenciones con condena
aumentaron un 3,5% y las prisiones preventivas un 1,6% durante el primer se-
mestre de 2024. la sobrepoblación registrada en junio ascendió al 6,2%, con
680 personas detenidas por encima de la capacidad de alojamiento informada
por el sPF, según datos relevados de la población privada de libertad en cárceles
federales en el informe semestral enero – junio 2024 del área de Análisis e in-
vestigaciones interdisciplinarias de la ProCuvin. 

Pero los fríos números solo reflejan un aspecto de la gravedad y la profun-
didad del problema, ya que, en algunas oportunidades testeadas, el 60% de esas
personas cumplían prisión preventiva, por lo que gozan del principio de ino-
cencia. Y algo peor aún, la cifra se elevó en algunos momentos al 70 % en el caso
de las mujeres, dato más que sugestivo cuando el paradigma actual debe ser la
consideración de la perspectiva de género2. 
1 en adelante PPn.
2 Cfr. datos en el boletín estadístico PPn n 12, Año 3, 3er trimestre 2018. disponible en
[https://ppn.gov.ar/documentos/publicaciones/boletines-estadisticos].
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si a ello le sumamos las condiciones de hacinamiento y que no se cuenta
con centros de detención que respeten la identidad de género, queda claro que
el estado no cumple con los estándares mínimos previstos en las normas inter-
nas e internacionales, siendo oportuno citar aquí que la Comisión interameri-
cana de derechos humanos, a instancia de su relatoría sobre los derechos de
las Personas Privadas de libertad, ha elaborado los Principios y buenas Prácticas
sobre la Protección de las Personas Privadas de libertad en las Américas, con-
siderando el valor de la dignidad humana y de los derechos y libertades funda-
mentales, reconocidos por el sistema interamericano y por los demás sistemas
de protección internacional de los derechos humanos, y reconociendo el derecho
fundamental que tienen todas las personas privadas de libertad a ser tratadas
humanamente, y a que se respete y garantice su dignidad, su vida y su integridad
física, psicológica y moral.

tal documento destacó la importancia que tiene el debido proceso legal y
sus principios y garantías fundamentales en la efectiva protección de los dere-
chos de las personas privadas de libertad, dada su particular situación de vul-
nerabilidad.

la declaración de principios que se viene analizando también destacó que
los estados Miembros de la organización de los estados Americanos se han
comprometido a respetar y garantizar los derechos de todas las personas priva-
das de libertad sometidas a su jurisdicción y, minuciosamente, enumeró los
principios y las disposiciones contenidos en distintos instrumentos internacio-
nales aplicables en la materia,: Convención Americana sobre derechos huma-
nos; Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos
en materia de derechos económicos, sociales y Culturales; Convención inte-
ramericana para Prevenir y sancionar la tortura; Convención interamericana
sobre desaparición Forzada de Personas; Convención interamericana para Pre-
venir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer; Convención intera-
mericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las
Personas con discapacidad; declaración Americana de derechos y deberes del
hombre; Pacto internacional de derechos Civiles y Políticos; Pacto internacio-
nal de derechos económicos, sociales y Culturales; Convención contra la tor-
tura y otros tratos o Penas Crueles, inhumanos o degradantes, y su Protocolo
opcional; Convención sobre los derechos del niño; Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra la Mujer; Convención
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internacional para la Protección de todas las Personas contra las desapariciones
Forzadas; Convención internacional sobre la Protección de los derechos de
todos los trabajadores Migratorios y de sus Familiares; Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación racial; Convención sobre los
derechos de las Personas con discapacidad; Convención sobre el estatuto de
los refugiados; Convenio número 169 sobre Pueblos indígenas y tribales en
Países independientes; Convenios de ginebra de 12 de agosto de 1949, y sus
Protocolos Adicionales de 1977; declaración universal de derechos humanos;
declaración sobre los Principios Fundamentales de justicia para las víctimas
de delitos y del Abuso de Poder; Principios básicos para el tratamiento de los
reclusos; Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas so-
metidas a cualquier forma de detención o Prisión; Principios para la Protección
de los enfermos Mentales y el mejoramiento de la atención de la salud Mental;
reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos; reglas Mínimas de las na-
ciones unidas para la Administración de la justicia de Menores3; reglas de las
naciones unidas para la Protección de los Menores Privados de libertad; reglas
Mínimas de las naciones unidas sobre las Medidas no Privativas de libertad4;
entre otros instrumentos internacionales sobre derechos humanos aplicables en
las Américas. 

en consonancia con lo que sostengo, la relatoría especial observó con preo-
cupación la crítica situación de violencia, hacinamiento y la falta de condiciones
dignas de vida en distintos lugares de privación de libertad en las Américas; así
como la particular situación de vulnerabilidad de las personas con discapacidad
mental privadas de libertad en hospitales psiquiátricos y en instituciones peni-
tenciarias; y la situación de grave riesgo en que se encuentran los niños y niñas,
las mujeres, y los adultos mayores recluidas en otras instituciones públicas y pri-
vadas, los migrantes, solicitantes de asilo o de refugio, apátridas y personas in-
documentadas, y las personas privadas de libertad en el marco de los conflictos
armados.

3 también llamadas reglas de beijing.
4 reglas de tokio.
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La acción de habeas corpus

a. en el escenario superpoblacional descripto, la ley 23.098, un poco antigua
(hay que reconocerlo), así como el art. 43 de la Carta Magna, prevén una acción
rápida y expedita para la protección de derechos de la naturaleza de los que ve-
nimos analizando, y el mentado instituto apunta a garantizar —efectivamente—
el acceso a la justicia, respetando la gravedad de las situaciones objeto de tutela. 
en otras palabras, lo que inmediatamente se busca proteger es el acceso a la jus-
ticia, brindando soluciones excepcionales, creativas y proactivas, que resuelvan
los acuciantes y variados problemas que aquejan a las personas privadas de li-
bertad. la situación precaria de las unidades de detención es de público y noto-
rio conocimiento, así como el exponencial crecimiento de los niveles de
delincuencia y el consiguiente ingreso de internos/as a los centros carcelarios.
Por esa razón, al decidirse en las acciones constitucionales, debe procurarse una
armonía en lo relativo a derechos y garantías de las personas privadas de libertad
y las obligaciones del estado, como garante de la sociedad toda.

específicamente, deben evitarse decisiones dogmáticas y vacías que no
aportan soluciones. Cierto es que los/as jueces/as de ejecución velan por las per-
sonas privadas de libertad mientras se cumpla la pena, más ello no autoriza a
desconocer la especial protección de las y los accionantes en los casos contem-
plados constitucional y convencionalmente. ello en razón de que resulta plena-
mente aplicable a los procedimientos de habeas corpus el principio de control
judicial amplio y eficiente5, que impone el tratamiento de las cuestiones supe-
rando la formalidad y procurando la constatación de la realidad de los hechos. 

Podrá hacerse hincapié en la excepcionalidad de la acción en análisis, ya
que autores de la talla de Clariá olmedo lo consideran de ese modo.

también la Csjn en los autos “Aguirre Pedro” reconoció la naturaleza ex-
cepcional del instituto, y en la causa “dobarro, Manuel j.”, pensó también que el
habeas corpus en cuanto competencia “es remedio sólo excepcional que, en todo
caso, supone el agotamiento de las instancias judiciales ordinarias, cuando ellas
existen para la solución de la materia del recurso”6.

sin perjuicio de lo dicho, sagüés sostiene que la excepcionalidad del habeas
corpus (sea en cuanto a su competencia o al objeto de la acción) es opinable. la
5 Conf. Fallo 327:388.
6 Csjn, Fallos, 46:88; íd., 30/8/61, ll, 106-834; íd., Fallos, 323:3629; Clariá olmedo, tratado, t. vii,
p. 244.
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Constitución nacional no la prevé como un remedio inusual, heroico o residual,
sino como una garantía ejercitable fluidamente, en cuanto proceda7.

b. un requisito fundamental, a los efectos de lograr la efectiva protección espe-
cial perseguida por la acción de corte constitucional, resulta la remoción de obs-
táculos formales con el propósito de garantizar que el acceso a la jurisdicción
de las personas privadas de libertad resulte sencillo. esta desformalización debe
interpretarse siempre a favor de la persona beneficiaria de la acción y nunca en
perjuicio de sus derechos8.

otro aspecto sustancial es la inmediación: “los jueces procurarán, con la
mayor celeridad posible, tener contacto personal con la persona detenida o con
los representantes del colectivo en cuyo favor fue interpuesto el habeas corpus”9.

no desconozco que la experiencia cotidiana indica que tal elemento se torna
muchas veces de difícil cumplimiento ante la vorágine en la que se encuentran
los tribunales. sin embargo, al analizar las causas en que se cumple tal mandato
de la ley especial, se observa que los/as jueces/as asumen inmediatamente acti-
tudes proactivas que, por un lado, brindan respuesta a las/os accionantes y, por
otro, descomprimen el cúmulo de causas de esta naturaleza con mayor celeridad. 

Me interesa poner de manifiesto en punto a la brevedad de los plazos que
rigen este procedimiento que el/la juez/a puede establecer (fundadamente) la
prórroga de los plazos establecidos en la ley cuando se considere que ello otorga
más eficiente protección a los derechos del/la amparado/a.

reviste particular importancia tal posibilidad, ya que muchas veces se
toman decisiones prematuras en cumplimiento del requisito formal del plazo,
dejándose de lado que están en juego derechos fundamentales. 

luego, también debe destacarse que el derecho a ser oído/a debe comple-
mentarse garantizando la defensa eficaz de la persona privada de libertad. Y tal
asistencia debe estar presente desde la presentación misma y durante el trámite
de la acción10. 

7 sAgÜés, néstor Pedro, Derecho Procesal Constitucional, Ley 23.098 comentada y concordada de
la Constitución nacional y normas provinciales, bs. As., editorial Astrea, 4ta edición actualizada y
ampliada, 2008.
8 Csjn, Fallos:307:1039
9 Conf. Punto 3 Principios generales – recomendación v del sistema de Coordinación y segui-
miento de Control judicial de unidades Carcelarias.
10 Art. 18 Cn; art. 8.2 a,3 y d Cidh; Csjn, Fallos: 327:5658, entre otros; CFCP, sala iv “lefipán,
Walter roberto s/ recurso de casación.
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Así también es imperiosa la puesta en conocimiento del Ministerio Público
Fiscal de las acciones interpuestas, de conformidad con el art. 21 de la ley espe-
cial, noticia procesal que es muchas veces omitida.

subrayo también la importancia de un lenguaje claro y asequible en todos
los actos procesales en que intervienen los/as accionantes y en las resoluciones
dictadas, ya que la utilización de términos de difícil comprensión en el marco
de las audiencias coloca claramente al interlocutor en un estado de indefensión. 

c. Párrafo aparte merece la obligatoriedad de la audiencia prevista por el art. 14
de la ley 23.098 en los casos en que se denuncian hechos vinculados con tópicos
que gozan de especial protección, siendo que las y los Magistradas/os poseen la
carga de despejar dudas y extremar recaudos para hacer efectivos los derechos
del colectivo vulnerable. 

Así lo establecen las “reglas de buenas Prácticas en los Procedimientos de
hábeas Corpus Correctivos” del sistema de Coordinación y seguimiento de
Control judicial de unidades Carcelarias, las que determinan que la audiencia
del art. 14 de la ley 23.098 “es obligatoria y se realizará con la presencia del juez,
la persona amparada o representante del colectivo afectado, el defensor y las
demás personas citadas que comparezcan”11. 

es así, ya que, luego de la reforma de 1994, el estado está obligado por tra-
tados internacionales de vigencia interna y operativos, que fortalecen la línea
siempre seguida por la legislación nacional en materia de cárceles12. 

Por lo demás, el más Alto tribunal ha dicho que: “…las cárceles en sí mis-
mas, por sus condiciones materiales, higiénicas y de salubridad no deben agravar
el mal inherente a la pena, ni las autoridades ejecutarlas en forma que aumentan
ese mal”13.

Y a no olvidar que los/as jueces/as están facultadas/os para ejercer el control
de constitucionalidad de aquellas políticas públicas que ponen en peligro o le-
sionan derechos fundamentales de una o más personas privadas de libertad,
agravando las condiciones en las que cumplen su detención14. 

11 sAgÜés, néstor Pedro, Derecho Procesal Constitucional, Hábeas Corpus, bs. As., ed. Astrea, 5ta.
edición actualizada y ampliada, 2020, p. 463.
12 Art. XXv de la declaración Americana de los derechos y deberes del hombre, art. 10 del Pacto
internacional de derechos Civiles y Políticos y art. 5°, inc. 2° de la Convención Americana sobre
derechos humanos
13 verbitsky, horacio s/hábeas Corpus”; Fallos 328:1146
14 Csjn, verbitsky y rivera vaca.
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en tal contexto, resulta evidente la necesidad de desarrollar y profundizar
políticas públicas de prevención y monitoreo de centros de detención, ya que
los nuevos paradigmas marcan la obligación estatal de prevenir como modo de
reasegurar las garantías de derechos humanos.

Creo también que al abordar dichas políticas no debe dejarse de lado la tarea
fundamental que realizan las y los agentes encargados de la custodia de las per-
sonas privadas de libertad. no pueden pretenderse soluciones que contemplen
solo una cara de la moneda y, si el estado se encuentra en posición de garante
de las y los detenidos /as, también debe responder en forma efectiva por la in-
tegridad física y psíquica de las y los agentes penitenciarios, brindándoles ele-
mentos formativos, asistencia continua y condiciones laborales dignas.

Al respecto, recientemente tomó estado público que los Ministerios de se-
guridad y economía de la nación preparan una licitación para generar más pla-
zas carcelarias. sin embargo, el proyecto viene acompañado de un sistema
novedoso, la creación de un modelo de gestión privada de cárceles en el que la
vigilancia del perímetro y la directa de los internos/as seguirá en manos del sPF,
sin perjuicio de que, mientras dure el contrato, la construcción de las instala-
ciones y las condiciones de habitabilidad (atención médica, higiene, limpieza,
alimentación, etc.) estarán en manos privadas15. 

Podrán formularse reparos al proyecto, el que seguramente es perfectible,
pero debe celebrarse el impulso de medidas tendientes a solucionar, aunque par-
cialmente, el crónico problema.

Como contraste, resulta preocupante que el Poder ejecutivo impulse un
proyecto para bajar la edad de imputabilidad en las condiciones críticas en que
se encuentra el sistema. 

La educación, la base de la reinserción

el acceso a la educación permite avanzar en la progresividad a través del estudio.
Mediante la ley de ejecución 24.660 (modificada por ley no. 26.695 b.o.
29/08/2011 y el decreto reglamentario 140/15 del 10/2/2015 se busca fortalecer
el reconocimiento del derecho de las personas privadas de la libertad a la edu-

15 disponible en [https://www.lanacion.com.ar/seguridad/reforma-con-una-megacarcel-en-ezeiza-
y-otro-penal-en-el-interior-planean-la-construccion de-las-nid28042024].
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cación, a la vez que se establece la obligación de la gestión pública educativa.
todos sabemos que las personas privadas de la libertad tienen derecho de acceso
a la educación pública, integral, gratuita, permanente y de calidad, más consi-
dero que tal derecho no es suficientemente dimensionado, pues no solo permite
una formación intelectual del/la interno/a, sino que se traduce en un beneficio
que se proyecta a su familia y a la sociedad. educar es poner en valor a una per-
sona, es darle armas distintas de las que conoce para enfrentar la titánica tarea
de regresar a una sociedad con prejuicios.

Partiendo de esa base, el avance de los medios tecnológicos remotos otorga
mayores posibilidades de acceder a la educación en contexto de encierro en
todos sus niveles y motivos presupuestarios jamás pueden ser óbice para el cum-
plimiento de derechos fundamentales. 

desde tal perspectiva, resulta imperiosa la necesidad de proveer a los esta-
blecimientos penitenciarios de recursos e insumos tecnológicos que permitan
el cursado de estudios a distancia, removiendo los impedimentos burocráticos
que son usados como excusas en lo cotidiano. 

es por eso que los obstáculos e incumplimientos en el acceso a la educación
deben ser remediados de modo inmediato por los/las jueces/as competentes o
a través de la vía del habeas corpus correctivo, es quizá este uno de los tópicos
(además de la salud) que requiere la mayor protección. sobre este aspecto, puede
consultarse un claro precedente en el que se consideró especialmente que el in-
terno se encontraba cursando la carrera de abogacía en la universidad de bue-
nos Aires y que su traslado de unidad (Penal de devoto a la unidad no. 7 del
sPF) implicó, en los hechos, la imposibilidad de continuar con la mencionada
carrera, constituyendo una agravación en cuanto a las condiciones de su deten-
ción, puesto que se estaba privando al mismo de un derecho constitucional-
mente reconocido y no afectado por la condena (art. 3, ley 24.660)16. 

Claramente, los operadores de la justicia debemos trabajar en forma man-
comunada con los restantes poderes, buscando respuestas superadoras, desde
la perspectiva de derechos humanos. ello permitirá que las inversiones y esfuer-
zos lleguen a buen puerto y garanticen una sociedad más igualitaria, la que solo
es posible mediante un cambio cultural. 

16 CFAr, secretaría Penal no. 2, “gutiérrez, Alejandro s/hábeas Corpus”, expte. no. Fre
8550/2017/CA1.
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no dejo de advertir que la falta de recursos es un problema estructural que
afecta a la sociedad toda, y que la salud y la educación de la población cierta-
mente deben ser prioritarias, pero corresponde que las políticas públicas sean
implementadas de modo global y contextual, incluyendo y protegiendo a las mi-
norías, de otra forma, resulta imposible la sustentabilidad en el tiempo.

Para concluir, entiendo que la manera de hacer justicia debe ser capaz de
ofrecer a las personas privadas de libertad la posibilidad de cambio y reinserción,
y ello no es utopía, es progreso.

“La utopía es el principio de todo 
progreso y el diseño de un futuro mejor”

AnAtole FrAnCe
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Las medidas restrictivas para los internos de alto perfil/riesgo 
y la relación con la normativa internacional en materia de ejecución penal

María Cecilia Vázquez Pol*

I. Introducción

el cambio de paradigma sucedido en los últimos tiempos en el derecho inter-
nacional en forma globalizada y, específicamente, en nuestro sistema jurídico
con la reforma constitucional del año 1994, ha marcado una directriz arquitec-
tónica fundamental en la comprensión de la legislación nacional, especialmente
en cuanto al llamado bloque de constitucionalidad federal. 

el artículo 75 inciso 22 es una norma que transformó el derecho federal ar-
gentino y dio recepción y jerarquía constitucional a una serie de tratados, de-
claraciones y convenciones internacionales sobre derechos humanos. el orden
jerárquico de prelación de las normas lo podemos imaginar como una pirámide:
en el primer nivel, se encuentra el texto constitucional con más los tratados
“constitucionalizados”, el llamado “bloque de constitucionalidad federal”; en el
segundo nivel, se encuentran los tratados y concordatos sin jerarquía constitu-
cional, que de acuerdo con el artículo 27 de la Cn, se encuentran por debajo de
la constitución y, en concordancia con el primer párrafo del artículo 75 inc. 22,
se hallan por debajo de cualquier tratado internacional aprobado por el Con-
greso; por último, en el tercer nivel y base de la pirámide encontramos a las
leyes nacionales, son las leyes federales —no provinciales— dictadas por el
Congreso para que rijan en todo el país estas leyes de acuerdo con el art. 75 inc.
22, 1er. párrafo, se encuentran por debajo de cualquier tratado internacional
aprobado por el Congreso. 

* Abogada. UBA Posgrado en Administración de Justicia. UBA Posgrado en Derecho Penal. UBA Maes-
tria en Magistratura UBA
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Para completar este rápido repaso del orden de prelación normativo en
nuestro derecho recordaré que el artículo 31 instituye que:“Esta Constitución,
las leyes de la nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los trata-
dos con las potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación…”. esta primera
parte del artículo establece la supremacía de la Constitución, las leyes de la na-
ción y los tratados internacionales, dejando en claro que ese conjunto de nor-
mas son la ley suprema de la nación.

a. Control de constitucionalidad 

la teoría de la “supremacía constitucional” establece el orden jerárquico de las
normas, otorgando el primer plano a la Constitución nacional como norma su-
prema de la nación. Pero para que esta teoría sea efectiva y tenga vigencia re-
quiere de un procedimiento denominado “control de constitucionalidad”, a
través del cual se logra que ninguna ley, decreto, sentencia judicial, acto admi-
nistrativo o acto de un particular que contradiga a la constitución prevalezca
sobre ella. es decir, si alguna norma o acto contradice la Constitución, es decla-
rado “inconstitucional”, lo que implica que no tendrá aplicación ni producirá
efectos.

el control de constitucionalidad en nuestro país, en cuanto al órgano que
lo ejerce, es un sistema judicial y difuso; es decir, que todos los jueces, cualquiera
sea la jerarquía del tribunal al que pertenezcan, tienen el deber de defender la
supremacía de la Constitución. en tal sentido, si un juez debe resolver un caso
en el que debe decidir si aplica o no una norma que resulta contradictoria con
la Constitución, su deber es declarar la inaplicabilidad de la norma al caso con-
creto.

la forma de acceder al control de constitucionalidad es la vía incidental; es
decir que los jueces solo podrán juzgar la constitucionalidad de las normas
cuando esto sea necesario para resolver un caso concreto, no se puede iniciar
un proceso con el solo objetivo de que el juez analice la constitucionalidad de
una norma; la declaración de inconstitucionalidad produce efectos limitados,
cuando un juez declara la inconstitucionalidad de una norma no la deroga, so-
lamente dejará de aplicarse a ese caso concreto. los órganos judiciales están fa-
cultados para analizar la constitucionalidad de las constituciones provinciales;
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las leyes; los tratados internacionales sin jerarquía constitucional; los decretos,
reglamentos y actos administrativos; las sentencias; y la actividad de los parti-
culares.

b. Control de convencionalidad

en principio, habré de destacar que la doctrina del control de convencionalidad
fue practicada por la Corte idh, reputando inválidas leyes y/o normas consti-
tucionales, por ser contrarias a la Convención Americana de derechos huma-
nos o Pacto de san josé de Costa rica.

la génesis del “control de convencionalidad” como doctrina de la Corte
idh se inicia en el caso “Almonacid Arellano y otros vs. gobierno de Chile”, el
26 de septiembre de 2006. Allí estableció que, según el derecho internacional,
las obligaciones que este impone deben cumplirse de buena fe y no puede invo-
carse para su incumplimiento el derecho interno. esta regla ha sido codificada
en el art. 27 de la Convención de viena sobre el derecho de los tratados de
19691. son los jueces de los estados parte los que deben velar porque las dispo-
siciones de la Convención no se vean mermadas; estos jueces deben aplicar la
Convención instrumentando un control de convencionalidad. dicho control
debe efectuarse entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos con-
cretos y la Convención Americana sobre derechos humanos y la interpretación
formulada por la Corte idh.

siguiendo la línea de razonamiento de la Corte idh en “Almonacid Are-
llano”, dentro del control de convencionalidad se incluyen todas las normas pro-
ducto de las diversas fuentes del derecho coexistentes en el orden nacional. en
tal sentido, queda incluido el llamado “bloque de constitucionalidad”. la Corte
idh no estableció categóricamente qué normativa nacional debe ser objeto del
control de convencionalidad. en atención a ello la doctrina ha considerado que
cualquier precepto de carácter general: ley, decreto, ordenanza, actos adminis-
trativos, provinciales y nacionales; tiene que estar incluido en dicho control. 

la Corte idh ha fijado el criterio de supranacionalidad de la Convención;
es decir, la Convención Americana sobre derechos humanos es el principal ob-

1 AlbAnese, susana, Garantías Judiciales, buenos Aires, ediar, 2da. ed. Ampliada y actualizada,
2007, págs. 328 y 342.
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jeto y fin para la realización de este control de convencionalidad. ha calificado
a las normativas internas contrarias al objeto y fin de la Convención como ca-
recientes, desde un inicio, de efectos jurídicos. Como también ha señalado que
el control debe formularse por los jueces en los casos bajo su conocimiento. se
ha concluido que la “inconvencionalidad” produce un deber judicial concreto
de inaplicación del precepto objetado”2. en consecuencia, según la doctrina
emanada de la Corte idh, el control de convencionalidad tiene un carácter di-
fuso.

Con posterioridad la Corte idh ahondó en los aspectos procedimentales
del control de convencionalidad y, fue así que, en el caso “trabajadores Cesados
del Congreso vs. Perú, en el párrafo 128, explicó que: “Cuando un Estado ha ra-
tificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces están
sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque el efecto útil de la Convención no
se vea mermado o anulado por la aplicación de leyes contrarias a sus disposiciones,
objeto y fin. En otras palabras, los órganos del Poder Judicial deben ejercer no sólo
un control de constitucionalidad, sino también de convencionalidad, ex officio,
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales pertinentes. Esta
función no debe quedar limitada exclusivamente por las manifestaciones o actos
de los accionantes en cada caso concreto, aunque tampoco implica que ese control
deba ejercerse siempre, sin considerar otros supuestos formales y materiales de ad-
misibilidad y procedencia de este tipo de acciones”.

esta explicación resulta necesaria para poder introducirme de manera más
llana en el tema que nos convoca en el presente artículo; en lo inmediato abor-
daré las medidas restrictivas para los internos de alto riesgo y su relación con la
normativa internacional. 

Principiaré adelantando que las medidas para internos de alto riesgo o perfil
están diseñadas para garantizar la seguridad de los propios internos, del personal
y del entorno penitenciario, incluso de la sociedad. la implementación de estas
medidas debe estar siempre alineada con los principios y estándares establecidos
por los organismos internacionales, garantizando que la seguridad no compro-
2 sAgués, néstor Pedro, “el control de convencionalidad como instrumento para la elaboración
de un ius commune interamericano”, en von bogdAndY, Armin y MorAles AntoniAzzi,
Mariela (Coord.), La justicia constitucional y su internacionalización, ed. del instituto de investiga-
ciones jurídicas Max-Planck, 2010, tomo ii. disponible en [file:///users/ale/downloads/el-control-
de-convencionalidad-como-instrumento-para-la-elaboracion-de-un-ius-commune-interamericano.
pdf].
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meta los derechos humanos y el tratamiento digno de los internos, en caso con-
trario serían pasibles de declaración de inconstitucionalidad o inconvenciona-
lidad previo control de constitucionalidad y de convencionalidad, a pedido de
parte o pudiendo ser ejercido de oficio por los jueces.

II. Las medidas restrictivas para los internos/as de alto riesgo en la normativa internacional

en el plano del derecho internacional la oficina de la naciones unidas contra la
droga y el delito (unodC) ha elaborado en el año 2016 “el Manual de gestión
de internos de Alto riesgo”. este manual de gestión de reclusos de alto riesgo
proporciona directrices para el manejo de personas privadas de libertad que re-
presentan un riesgo significativo para la seguridad, tanto adentro como afuera
de las instalaciones penitenciarias. 

estas medidas restrictivas que elaboró la unodC tienen la finalidad de
preservar el orden, la seguridad de los individuos que transitan el ámbito peni-
tenciario y a la sociedad; pues el manual toma en cuenta los desafíos que los in-
ternos de alto riesgo presentan para la gestión penitenciaria, así como las
medidas o acciones que las administraciones penitenciarias deben tomar para
preservar a la sociedad de la actividad delictiva y asegurar el orden en los esta-
blecimientos penitenciarios. 

la unodC realiza una distinción interesante entre los/as internos/as ries-
gosos/as; por un lado, se refiere a los “riesgo de seguridad”, refiriéndose a todo
riesgo en la seguridad basado en factores externos a la prisión (la naturaleza del
delito, posibilidad de fuga, que tenga recursos para ello, el peligro para la socie-
dad, las fuerzas de seguridad y el estado). Por otro lado, hace hincapié en los
“riesgos de control”, motivados por factores internos de la prisión que se vincu-
lan con el comportamiento del interno dentro de ella. 

es interesante entender que además de las políticas de gestión que se em-
plean con carácter general a la población penal, se distinguen políticas especí-
ficas destinadas a aquellos internos que sean identificados como de alto riesgo
por su nivel de conflictividad y representen una tendencia que pone en riesgo
al conjunto de la sociedad

el desarrollo de un sistema integral de gestión para personas privadas de la
libertad de alto riesgo es un desafío multidimensional que implica varios com-
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ponentes claves para asegurar no solo la contención, sino también la gestión
efectiva y la rehabilitación de estas personas.

lo importante es lograr integrar estas funciones en un sistema cohesivo que
utilice la tecnología para mejorar la eficiencia y la efectividad, mientras se res-
petan los derechos humanos y se promueve la rehabilitación.

III. Las medidas restrictivas para los internos/as de alto riesgo en la normativa nacional.
Resolución 35/2024

Frente al mencionado panorama la república Argentina suscribió y ratificó la
Convención internacional contra la delincuencia organizada transnacional,
conocida como la Convención de Palermo. las medidas restrictivas aplicadas
fueron diseñadas para garantizar la seguridad, buscando evitar que organiza-
ciones internacionales de crimen organizado expandan su dominio sobre terri-
torio nacional y se instalen en los establecimientos penitenciarios de la república
Argentina, desde donde buscarían controlar parte del tráfico ilícito de estupe-
facientes, entre otras maniobras delictivas.

en ese contexto, el Ministerio de seguridad mediante resolución 35/2024,
del 23/01/2024, planteó “…la necesidad de implementar estrategias institucionales
para enfrentar, disuadir, desarticular y neutralizar el accionar de miembros de or-
ganismos criminales nacionales y transnacionales, grupos organizados u organi-
zaciones complejas alojados en el Servicio Penitenciario Federal, mediante la
adecuada evaluación, clasificación y separación de grupos homogéneos para ges-
tionar eficientemente el alto riesgo que presentan”3.

el Ministerio de seguridad implementó el “sistema integral de gestión para
Personas Privadas de la libertad de Alto riesgo”, su principal objetivo es “…fo-
mentar de manera favorable y constructiva un entorno seguro y protegido dentro
de las instituciones penitenciarias, logrando a través de procedimientos de clasifi-
cación adecuados, en línea con la responsabilidad central de las instituciones pe-
nitenciarias de salvaguardar la seguridad de las personas privadas de libertad, de
personal penitenciario y de la sociedad en general”4. en tal sentido, la resolución
establece que: “La gestión interna de personas privadas de libertad es un proceso

3 resolución-2024-35-APn-Msg
4 ideM
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complejo que busca garantizar la seguridad de todos los involucrados en el sistema
penitenciario”5. Asimismo, considera que “…La clasificación adecuada de indi-
viduos de alto riesgo es esencial, ya que afecta directamente la prevención de si-
tuaciones indeseadas”. entendiendo que “Identificar y clasificar a estas personas
permite a las autoridades penitenciarias tomar medidas preventivas necesarias
para garantizar la seguridad de todos los involucrados”.

el Anexo i del documento proporciona un concepto de ´Alto riesgo´, re-
firiéndose a las personas privadas de su libertad que participen en organizacio-
nes criminales, sumado a las posibilidades fácticas que tienen de fugarse. de tal
forma, dentro del ámbito de los establecimientos penitenciarios, la administra-
ción tiene como prioridad fundamental la salvaguarda de la seguridad de todas
las personas alojadas en sus instalaciones. 

de lo expuesto, se colige que las medidas de seguridad para internos de alto
riesgo que respeten los principios y parámetros internacionales sobre derechos
humanos podrán ser un valioso instrumento para mantener la seguridad dentro
de las instituciones penitenciarias para proteger a toda la población carcelaria y
también desde una perspectiva de protección comunitaria. también es menester
advertir que estas medidas, al incluir intervenciones como el aislamiento o se-
gregación, limitaciones en el contacto con otros internos y personal, restriccio-
nes en las visitas y en la comunicación externa, podrían cercenar principios,
derechos y garantías protegidos por la Constitución y el derecho internacional
sobre derechos humanos. 

en tal sentido, el Ministerio de seguridad a través de la resolución 35/2024
al implementar dicho sistema, impone un grado de intromisión en la vida pri-
vada y en la intimidad de las personas categorizadas como de Alto riesgo, pre-
sentando muchas cuestiones problemáticas para sortear el control de
constitucionalidad o de convencionalidad en caso que sean judicializadas. estas
medidas deberán tener como norte la normativa internacional, procurando res-
petar los principios y estándares de derechos humanos establecidos por orga-
nismos e instrumentos internacionales. Algunos de los instrumentos clave que
orientan estas prácticas incluyen:

5 ideM
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IV.  Su relación con el derecho internacional. Cuestiones que podrían ser pasibles de con-
trol de constitucionalidad o convencionalidad

de conformidad con la Constitución nacional, los instrumentos internacionales
que conforman el bloque de constitucionalidad y las interpretaciones realizadas
por la Corte idh, analizaré los puntos de la resolución 35/2024 que considero
problemáticos para un adecuado ejercicio de los derechos humanos básicos con-
templados por el bloque de constitucionalidad; y que podrían no superar el con-
trol de inconstitucionalidad o de convencionalidad.

Para una mejor comprensión agruparé solo algunas de las cuestiones que a
mi entender resultan más problemáticas y contradictorias respecto de los prin-
cipios, derechos y garantías afectados.

Derecho de defensa

Algunas de las disposiciones de esta resolución afectan directamente el derecho
de defensa protegido no solo por la constitución sino por instrumentos inter-
nacionales. 

el sistema establecido en la resolución implementa acciones orientadas a
evitar que las personas privadas de la libertad que sean categorizadas como de
alto riesgo: “…mantengan un contacto incorrecto con los visitantes: […], defensa
técnica…”. Asimismo, el punto 8.3.f. de la misma normativa estipula que: “Las
visitas de abogadas/os particulares o defensorías oficiales se desarrollarán en un
ámbito acotado y reservado, a través de contacto diferido en locutorio”. estos pre-
supuestos afectan directamente el ejercicio del derecho de defensa de todo in-
culpado en un delito, que implica mantener conversaciones privadas con su
defensor.

esta acción violenta directamente el art. 8.2.d de la Convención Americana
de derechos humanos, que establece que: “el derecho del inculpado de defenderse
personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse
libre y privadamente con su defensor…”.

la Corte idh entendió en el caso “lópez álvarez vs. honduras” que el de-
recho a ser asistido por un defensor rige desde el mismo momento de la deten-
ción en caso de un proceso penal, este derecho implica el de comunicarse
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libremente con su defensor; considerando que no debe haber obstáculos a la co-
municación libre y privada entre el imputado y su defensor6. en ese mismo
orden, la Corte idh aplica aquí el numeral 8, de los Principios básicos sobre la
función de los Abogados relativo a las salvaguardas especiales en asuntos pena-
les, que establece las pautas para el ejercicio de una adecuada defensa en estos
casos, fijando que “…a) toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitaran
oportunidades, tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abo-
gado, entrevistarse con él y consultarle, sin demoras, interferencia ni censura y en
forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas visualmente
por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero no se escuchará la con-
versación”7. 

en un importante caso donde el estado Argentino fue parte “bulacio vs.
Argentina”, la Corte ratificó el derecho a contar con defensor y comunicarse li-
bremente8.

en el presente acápite aplica el “Conjunto de Principios para la protección
de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”, es-
pecíficamente el Principio 17.1, que prescribe que “…las personas detenidas ten-
drán derecho a la asistencia de un abogado…” y, el Principio 18, que expresamente
dispone “el derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado
y a consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de
absoluta confidencialidad, no podrán suspenderse ni restringirse, salvo en circuns-
tancias excepcionales que serán determinadas por la ley o los reglamentos dictados
conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad lo considere indispensable
para mantener la seguridad y el orden…”.

este derecho estaría incompleto sin el derecho a ser defendido por un de-
fensor oficial o proporcionado por el estado. Así, en la oC-11/90 la Corte idh
resolvió que “así como la Convención garantiza el derecho de asistencia legal en
procedimientos penales […] como no ordena que la asistencia legal, cuando se re-
quiera, sea gratuita, un indigente se vería discriminado por razón de su situación
económica si, requiriendo asistencia legal, el Estado no se la provee gratuita-
mente”9.
6 Caso “Cantoral benavides vs. Perú”, sentencia de 18 de agosto de 2000, párr. 127.
7 Caso “Castillo Petruzzi y otros vs. Perú”, sentencia de 30 de mayo de 1999, párr. 148; caso “lori
berenson Mejía vs. Perú”, sentencia de 25 de noviembre de 2004, párrs. 167-168, entre otros.
8 Caso “bulacio vs. Argentina”, sentencia de 18 de septiembre de 2003.
9 Corte idh, oC-11/90, “excepciones al Agotamiento de los recursos internos (arts. 46.1, 46.2.a.,
46.2.b., Convención Americana de derechos humanos”, 10 de agosto de 1990.
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en definitiva, queda garantizado el derecho de defensa y la obligación del
estado de proporcionar un abogado en forma gratuita al imputado que carece
de abogado, que no puede afrontar los costos de contar con uno particular o de-
cide ser defendido por un defensor a cargo del estado.

Derecho a la protección de la familia

en el mismo apartado f), se implementaron acciones tendientes a evitar que los
internos “… mantengan un contacto incorrecto con los visitantes: familiares, […]
y otras personas…”. se suma a ello, el punto 6.7 del capítulo que trata sobre la
“incorporación al sistema” el que especifica que: “Los casos de personas privadas
de la libertad de una jurisdicción ajena al SPF deberán ser evaluados previamente
por los sistemas de Clasificación Inicial por Riesgo (CIR) y Sistema de Identifica-
ción de Categoría de Seguridad (SICS). En caso de reunir criterios objetivos para
ser incorporados al Sistema, se deberá proceder inmediatamente a su traslado a
los establecimientos correspondientes para iniciar el proceso de incorporación pre-
visto en el presente documento”.

los dos últimos puntos señalados, el f) sobre las acciones orientadas a evitar
que las personas privadas de libertad que sean categorizadas como de alto riesgo
mantengan un contacto incorrecto con los visitantes: familiares y otras personas;
el punto 6.7 descripto en el párrafo anterior, podrían afectar, según el caso, los
lazos familiares, las relaciones de afecto y el contacto con el mundo exterior que,
sin llegar a ser familiares, se convierten en afectivas, siendo una de las formas
del proceso de resocialización.

este último aspecto viola la regla 37 de las “reglas Mínimas para el trata-
miento de los reclusos”, referidas al contacto con el mundo exterior y establece
que: “Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la
debida vigilancia, con su familia y con amigos de buena reputación, tanto por co-
rrespondencia como mediante visitas”.

relacionado con lo analizado, en el punto 8.3.b establece que: “El ingreso al
Sistema no vulnerará la continuidad y fortalecimiento de la matriz vincular, ga-
rantizando visitas de contacto con familiares directos”. Aquí hay que hacer una
consideración en el apartado “d” del mismo punto, que estipula que: “…En el
caso de que la persona visitante se encuentre, conforme la normativa vigente, ex-
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ceptuada de los controles electrónicos, la visita se realizará sin contacto, es decir, a
través de locutorio”. es decir, si bien garantiza el contacto con familiares directos
en relación con las otras visitas, se efectuarán bajo la modalidad de contacto di-
ferido en la sala de locutorio individual. 

en idéntico modo, el apartado “e” del punto en análisis establece que: “Para
la vinculación bajo la modalidad de visitas entre personas privadas de la libertad
[…], operará como establecimiento receptor aquel que aloje a la persona privada
de la libertad de alto riesgo. En el caso de que ambas se encuentren alojadas bajo
el Sistema en diferentes establecimientos, la vinculación se realizará bajo el Pro-
tocolo de vinculación familiar a través del sistema de videollamadas”. Aquí, prima
el mantenimiento del vínculo familiar para el caso de que ambas personas se
encuentren en distintas unidades y solo una de ellas esté incluida en el sistema,
pero si ambas están incluidas en el sistema y alojadas en diferentes estableci-
mientos penitenciarios, solo podrán comunicarse a través de videollamadas.
todo ello afecta directamente el principio de resocialización y readaptación
como fin primordial de la pena, el principio de protección de la familia, afec-
tando directamente a las personas privadas de su libertad calificadas como de
alto riesgo.

estos puntos podrían atentar contra el artículo 17 de la Convención Ame-
ricana de derechos humanos que expresa que “1. La familia es el elemento na-
tural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el
Estado…”.

en coincidencia se encuentra el artículo 15 del Protocolo de san salvador;
el artículo 16 del mismo documento en torno a los derechos del niño, a las me-
didas de protección que requiere por parte de su familia, de la sociedad y del
estado; a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres, el niño de
corta edad no debe ser apartado de su madre. en idéntica forma este derecho
es recogido por el artículo 23 del Pacto internacional de derechos Civiles y Po-
líticos y por el artículo 10 del Pacto internacional de derechos económicos, so-
ciales y Culturales, ambos reconocen a la familia como el elemento natural y
fundamental de la sociedad, brindándole la más amplia protección de la socie-
dad y del estado.

Al respecto, la Corte idh en la opinión Consultiva 17/02 dejó aclarado
cuál es el concepto de familia, citando al tribunal europeo de derechos huma-
nos dijo que: “Es importante considerar el alcance que tiene el concepto de familia
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para radicar los deberes y facultades a los que hacemos referencia. La Corte Euro-
pea de Derechos Humanos ha sostenido en diversas ocasiones que el concepto de
vida familiar no está reducido únicamente al matrimonio y debe abarcar otros
lazos familiares de hecho donde las partes tienen vida en común por fuera del ma-
trimonio” [y que] “…El Estado se halla obligado no sólo a disponer y ejecutar di-
rectamente medidas de protección de los niños, sino también a favorecer, de la
manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar. En este sentido,
el reconocimiento de la familia como elemento natural y fundamental de la socie-
dad, con derecho a la protección de la sociedad y el Estado, constituye un principio
fundamental del Derecho Internacional de los Derechos Humanos”.

la Corte idh siempre sostuvo la necesidad de mantener el núcleo familiar
unido. Así, en el caso “Fornerón e hija vs. Argentina”, en el párrafo 116, dijo que:
“La Corte ya ha indicado que el derecho de protección a la familia, reconocido en
el artículo 17 de la Convención Americana conlleva, entre otras obligaciones, a
favorecer, de la manera más amplia, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar.
Asimismo, como ha sido indicado en la Opinión Consultiva OC-17, una de las in-
terferencias estatales más graves es la que tiene por resultado la división de una
familia…”10.

de lo expuesto, tanto en la Convención Americana de derechos humanos,
en su artículo 17 sobre “Protección de la familia”, como de la jurisprudencia
emanada de la Corte idh se desprende que cualquier alejamiento con el núcleo
familiar es contrario a los principios y estándares internacionales, y puede cons-
tituir, bajo ciertas condiciones, una violación del citado derecho de protección
a la familia.

El derecho a la privacidad de las comunicaciones telefónicas

este derecho, consecuencia del derecho a la privacidad, encuentra raigambre
constitucional en el artículo 18 de la Constitución nacional, a partir del enun-
ciado “…es inviolable…la correspondencia epistolar”, las comunicaciones tele-
fónicas, las comunicaciones escritas y la comunicación oral —mantenidas a
través de una línea telefónica o por medio de cualquier otro sistema de trans-
misión de datos— tienen la misma protección. 

10 Caso de la Corte idh “Fornerón e hija vs. Argentina, sentencia del 27 de abril de 2012.
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este derecho protege la privacidad de los individuos, procurando dar un
ámbito de libertad a los espacios donde se desarrollan “…las acciones privadas
de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni per-
judiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de
los magistrados…” (artículo 19 Cn).

estos enunciados encuentran su correlato dentro del bloque de constitu-
cional en los artículos X de la declaración Americana de derechos y deberes
del hombre “Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su
correspondencia”; 12 de la declaración universal de derechos humanos “Nadie
será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia […] o su co-
rrespondencia […] Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra
tales injerencias…”; y el 17.1 del Pacto internacional de derechos Civiles y Polí-
ticos “Nadie será objeto de injerencias arbitrales o ilegales en su vida privada , su
familia […] o su correspondencia”.

Por su parte, y contradiciendo la normativa nacional como internacional
mencionada, el apartado 8.3.a sobre contacto con el mundo exterior establece
que: “El deber de la administración del sector que aloja personas privadas de la
libertad de alto riesgo será impedir que las mismas puedan comunicarse con el
afuera con fines ilegales. La comunicación debe ser administrada para prevenir el
delito, inhibir el tráfico de artículos no autorizados, asegurar la protección del pú-
blico de comunicaciones no deseadas y evitar fugas”. en el mismo sentido, se ex-
presa el punto 8.3.j “La correspondencia y elementos a ingresar al Establecimiento
por depósito de paquetes serán entregados a la persona privada de la libertad pre-
vio control de seguridad efectuado por personal idóneo…”. 

estos puntos irrumpen contra principios derechos y garantías protegidos
internacionalmente.

en idéntico sentido se pronunció nuestra Corte suprema de justicia de la
nación en “dessy, gustavo gastón s/habeas Corpus”, al sostener que: “…el pro-
pósito de readaptación social del penado, que debe estar en la base del tratamiento
carcelario y es expresamente predicado en el art. 1 de la Ley Penitenciaria Nacio-
nal, se ve controvertido por disposiciones y actos de autoridad [pues] censurar y
obstaculizar la comunicaciones del recluso con el exterior es un modo de distan-
ciamiento del medio social al que deberá reintegrarse tras el cumplimiento de la
pena…”11.

11 Csjn, Fallos: 318:1894, “dessy, gustavo gastón s/habeas corpus, rta. el 19/10/1995.
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específicamente referido a las comunicaciones telefónicas encontramos el
apartado 8.3.h. que, luego de establecer que: “Se garantizará las comunicaciones
telefónicas desde teléfonos públicos”, introduce otras cuestiones de dudosa acep-
tación entre los derechos y garantías tanto nacionales como internacionales.
Allí, dispone que “…la supervisión y control de las comunicaciones telefónicas a
través de listas de números autorizados para comunicarse, diferenciando entre los
números de familiares directos y números de defensores, organismos de control,
entre otros organismos. La comprobación de números de familiares debe ser pro-
porcional a los riesgos evaluados y controlados, según sea necesario”; […] “En casos
fundados, se establecerá que las comunicaciones telefónicas de las personas priva-
das de la libertad de alto riesgo las realizará personal de custodia a los efectos de
comprobar si el/la receptor/a esta dispuesto/a a recibir la llamada”; […] “En aque-
llos casos que requieran mayor nivel de supervisión, el teléfono público se ubicará
fuera del sector de alojamiento, a fin de que se establezca un procedimiento que
regule cuando se puede comunicar, con quien y bajo qué medidas”;[…] “…el sector
donde se encuentren ubicados los teléfonos públicos debe ser monitoreado a través
de un circuito cerrado de televisión con grabación (sin sonido) a tiempo completo…
”.

Claramente, estas disposiciones dejan traslucir que a las personas privadas
de la libertad categorizadas de alto riesgo se les está violando el derecho consti-
tucional protegido en instrumentos internacionales a la libre comunicación con
el mundo exterior, limitando al mismo tiempo su derecho a mantener vínculos
afectivos y familiares en franca contradicción con el derecho a la protección fa-
miliar y afectando la libertad de comunicación con su defensor/a y con los or-
ganismos de control.

en cuanto a los casos fundados en los que las comunicaciones deberían ser
realizadas por personal de custodia a efectos de comprobar si la persona recep-
tora desea recibir la comunicación telefónica, no se determina con certeza cuáles
serían tales situaciones que permitirían tal intromisión en la vida privada de un
individuo, quedando al arbitrio de la autoridad penitenciaria establecer si se en-
cuentra ante un caso de los considerados fundados para semejante avasalla-
miento.

todo lo mencionado se contradice, también, a nivel nacional con la ley de
“ejecución de la Pena Privativa de la libertad” (ley 24.660, con las modifica-
ciones de la ley 27.375), que en el capítulo Xi sobre “relaciones familiares y so-
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ciales” establece en su art. 158. estos puntos transgreden principios, derechos y
garantías reconocidos en la constitución como en tratados internacionales, re-
feridos a la libertad de comunicación y el derecho a la protección familiar.

en esa misma perspectiva, se expidió la Corte idh en el caso “lópez y otros
vs. Argentina al decir: “…la disposición del artículo 5.6 de la Convención que ´las
penas privativas de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y readapta-
ción social de los condenados´ […] resulta en el derecho de la persona privada de la
libertad y la consecuente obligación del Estado de garantizar el máximo contacto
posible con su familia, sus representantes y el mundo exterior. No se trata de un de-
recho absoluto [pero] la pena debe tener como objetivo principal la readaptación o
reintegración del interno […] el contacto con la familia y el mundo exterior es fun-
damental en la rehabilitación social de personas privadas de libertad…”12.

Derecho a recurrir

este derecho tuvo su matriz en el artículo 8.2.h. CAdh: “Toda persona tiene de-
recho […] de recurrir del fallo ante un juez o tribunal superior”.

de esta forma, el derecho a recurrir un fallo no se satisface con la existencia
de un órgano o tribunal superior a aquel que dicta el fallo que juzgó o condenó,
sino que el condenado debe tener acceso y el tribunal superior debe poder co-
nocer y resolver el recurso en el caso concreto. la Corte idh así lo sostuvo en
el caso “Castillo Petruzzi y otros vs. Perú”13.

también la Corte idh en el caso “Mendoza y otros vs. Argentina”, estudió
en particular el ámbito del recurso de casación en Argentina, con posterioridad
al fallo “Casal” en el derecho interno, y allí insistió en la obligación de los jueces
locales de ejercer el control de convencionalidad y adecuar la legislación interna
a los estándares internacionales sobre el derecho al recurso.

12 Caso de la Corte idh “lópez y otros vs. Argentina”. 
13 sentencia de 30 de mayo de 1999.
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V. Conclusiones

las medidas que elaboró la unodC tienen la finalidad de preservar el orden,
la seguridad de los individuos que transitan el ámbito penitenciario y a la so-
ciedad; pues el manual toma en cuenta los desafíos que los internos de alto riesgo
presentan a la gestión penitenciaria, así como las medidas o acciones que las ad-
ministraciones penitenciarias deben tomar para preservar a la sociedad de la
actividad delictiva y asegurar el orden en los establecimientos penitenciarios. 

estas medidas de seguridad para internos/as de alto riesgo podrán ser un
valioso instrumento para mantener la seguridad dentro de las instituciones pe-
nitenciarias para proteger a toda población carcelaria siempre que respeten los
principios y parámetros internacionales sobre derechos humanos; pero estas
medidas al incluir intervenciones como el aislamiento o segregación, limitacio-
nes en el contacto con otros internos y personal, restricciones en las visitas y en
la comunicación externa podrían cercenar principios, derechos y garantías pro-
tegidos por la constitución y el derecho internacional sobre derechos humanos.
debe tener como norte la normativa internacional, procurando respetar los
principios y estándares de derechos humanos establecidos por organismos e ins-
trumentos internacionales.
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